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V A Ni ' . S I I Í O oUST^ 

2 MUÍ AMADO SOBERaNO 

EL REY DON FERNANDO Vil 
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SEÑOR: 

lila obra dirigida á defender los de
rechas del trono, jwVjfe / w r £2¿ naturale
za que el trono mismo la dispense su 
soherana protección. Los hombres y los 

j™">blos todos interesados por sí mismos en 



h L ^ 
¿u*^1',¿ez \ v' estab/'ttad del po
de?' que ¿os gr* na de^ TÍan j Mar á se- ^ 

mejante escrito todo su favo¡ ; mas como 
en nuestros dias se ha maquinado la su7-
versión de los tronos con los fingidos pre-
testos de una reforma general, se ha he
cho indispensable salir á la defensa de sus 
sagrados soberanos derechos; y que los 
reyes mismos sostengan con todo el lle
no de su poder la autoridad que no de los 
hombres sino de Dios lian recibido. 

La España, Señor, puesta en contacto 
con lis demás naciones de la Europa, con
tada ten los cálculos de los filósofos reforma
da res para los horribles planes de la conspi-
rccio™ "onpral n prevenida al efecto por 
sus agentes inicuos , y sus perversas doc
trinas, debió padecer la subversión de su 
trono , como ha sucedido en otros reinos, ó 
ñ lo menos aquellas convulsiones políticas 
que han alterado las leyes, los gobiernos, 
todas las monarquías. 

A pesar de tan terribles proyectos pa
ra que la España suscribiese á la reforma 
general^ vuestra nación, Señor , no asi Hió 
jamas a novedades tan absurdas. La Es-



ñaña se man J Jo siern^ a-
no, digna ¿émpre de ¿o, ^cr^ amor. /* 

A la inva .ion del enemigo que usurpo 
c ̂ estro real trono , heroica se armó para 
defender con su vida la vuestra, y con la 
misma resolución y heroísmo supo oponerse 
á los que intentaron después disminuir 
vuestro supremo poder, los inviolables de
rechos de vuestra autoridad y soberanía. 

La obra que presento á V. M. hace ver 
a toda luz que en vuestra doloroso, cauti
vidad, y en nuestra universal ruina, V. M. 
reinó siempre en sus pueblos, en los\cora-
zones de vuestros vasa/los, y siempne tan 
soberano como cuando os proclamó porjta, 
vez primera en el lleno de su libertad y de 
su alegría. 

Los hechos de todos los pueblos de la 
nación hablan : los documentos mas públi
cos lo atestiguan ; la historia que de %wa* 
y otros formo, no es sino la reunión de los 
testimonios de fidelidad de la España acia 

su rfi, y una, justa apología de vuestro 
augusto trono , de sus imprescriptibles de
rechos , de su indivisible soberanía. 

Como á un soberano y como al especial 



p>. 4̂ , me atrevo á pre-> 
sentarla r. mas J ;en pof las mate
rias que en ella se tratan , q ,e por el mé
rito de que la hallo digna. No mire V. M. 
las faltas de que abunda ; atended, Señor, 
nada mas que al argumento de este escri
to , y al espíritu que me anima para ofre
cerla reverente á los pies del trono que 
ocupa V. M. con la mayor felicidad de sus 
pueblos. 

Dígnese V. M. recibirla como una fusta 
demostración de mi respetuoso amor acia 
su relal persona y de mi profunda vene
ración á el poder que el cielo le ha concedi-

jdc. Dios nuestro Señor conserve y pros
pere ln importante vida de V. M. para el 
mayor bien de la religión y felicidad de to
dos vuestros dominios, tí Señor, con el ma
yor respeto B. L. R. M. de V. M. 

Fr . Rafael, obispo de Ceuta. 



P R O L O G O A L A A P O L O G Í A D E L T R O N O . 

O i e n d o la religión la principal base del estado • és

te no podrá quedar tranquilo si aquella se la intenta 

reformar o destruir. El alma padece mas que el cuer

po cuando éste llega á enfermar; pero el cuerpo sien

te al mismo t iempo que el alma cuando estarse alte

ra , se fatiga, y llega á desfallecer. 

Las convulsiones, que de medio siglo á esta pñrt* 

han aquejado á la Europa, t u v í ^ n n a>i t>- ;~-ipiq en 

las reformas que los gobiernos comenzaron á hacer 

de la religión. Si la Francia, si la Alemania, si la Ita

lia , si los reinos todos católicos n o hubieran dado 

tanta acogida á los planes de reforma eclesiástica, v á 

las nuevas doctrinas en materia de religión , sus pue

blos hubieran seguido c o m o antes unidos á sus obis-

pos,^<fciras y ministros de la Iglesia, y necesariamente 

adheridos al t rono , que respetaban hasta alli. Se m o 

v i ó de su legítimo y ánico lugar , y por manos ines-



, V Í O : el trono 

resintió^ „ ^ « ó n . cho d e - , .elevación. 

Los pueblo* ac corrmovieron , y'los rei r ^á y naciones 

sacudidas por un violento y continuado vaivén se des-

moronaron, se deshicieron::::: los v imos desaparece.. 

N o principio' el trastorno general por unas medi

das fuertes, por una rebelión pública contra los sobe

ranos; los filósofos que estaban al frente de la cons

piración universal sabian que el hombre no se deci

de á una empresa, cuyo primer fruto es la debasta-

c ion , los horrores, la muerte. Se insinuaron en pla

nes de mejora, de mayor bien, de reforma del trono 

y del altar, y asi contaron con multitud de proséli

t o s , qijfe seducidos por aquella especie de b ien , re

unieron sus esfuerzos para mejorar el estado y la re-

—^iüsn. 

(Jlo" - " ^ b l n c «;i<nien siempre las mismas propen

siones que los particulares de que se componen: si 

éstos se prestan con facilidad á obrar por un bien que 

se les proponga, los votos reunidos de muchos los re

solverán al mismo objeto con mas celeridad, con mas 

fuerza, y con una energía superior. Lógrese pues se

ducir la mult i tud; cuiden los que se ponen á sr cabe

za de que se conserve la i lusión; no les haga\i ver 

en el estado actual mas que m a l e s , despotismo er^ los 

reyes , tiranía en su dominación; preséntenles aunque 



de lejos e l ^ ' !. ia i.^eríací ayor ^ortun? la 

felicidad de ^ conci»' una ' „ . m a de 

pública u t i i . ' i d ; los pueblos todo correrán tras de 

esta apariencia de b ien; sacrificarán su reposo por 

s \ consecución , no perdonarán ni al trono , ni al al

tar , ni á sus pueblos y parientes, haciendo ellos mis

mos la destrucción de su patria y de toda la nación. 

Alcibiades ¿ Como logro armar los pueblos todos 

de la Jonia contra su común patria Atenas, cuando 

ésta se veia mas comprometida por la guerra del Pe-

loponeso? El hizo ver á los griegos que el mérito 

era un delito en Atenas para su magistrado, probán

dolo con la sentencia fulminada contra su persona. 

Asi sedujo á los pueblos, los armo contra su ^gobier

n o , y llevo sus armas hasta las mismas puertas de 

Atenas, haciéndose fuerte en Dedelia. La Ática, to

da se convierte en un páramo; sus hermosas canfinas 

se ven taladas; las ciudades quedan desiertas. Los in

cautos atenienses caen en fin en el lazo preparado por 

Alcibiades, mudan su gobierno, se ponen en manos 

de cuatrocientos diputados , usurpan éstos un po

der absoluto, hacen disolver el antiguo senaüd% 

echar^ por tierra todas las leyes patrias , forman unas 

nuevas para reformar la república Atenas por es-

tos-medios vino á recibir las cadenas de los Lacede-

monios, sus mas crueles rivales. 
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tiblicr j r t v l 3 , ce ^ A ii 

mano , a ^ . ^dan . u u ' i egemj>. ^ en esta cla

se. Por hacer la «eforma de sus resp^ a vos gobier

nos , o con el pretesto de mejorarlos, los mismo? 

griegos y romanos vinieron á destruir sus puebljs, 

y á sepultarlos entre las ruinas de la patria. Acostum

brados sus oradores á declamar con vehemencia c o n y 

tra los abusos de las leyes , ó contra las inseparables?' 

fragilidades de sus magistrados, ocultaron mil veces 

sus sentimientos particulares con el manto del celo 

por la observancia, y armaron á los oyentes contra 

sus gefes, formando una rebelión contra el estado. 

La historia de todas las naciones nos dice con una 

v o z bastantemente perceptible y clara que los me

dios adoptados por todos los conspiradores contra 

sus gobiernos fueron siempre halagar al pueblo , pon-

deraiie «n« derechos , compadecerlos en sus males, 

hacerlos ver sufrían por la mala conducta de los ma

gistrados , y esforzarlos á mejorar su suerte , o por 

una reforma de las leyes , ó por una deposición de 

los que mandaban. 

r** imprimida la autoridad soberana, y hechos el 

o d i o , ó la crítica de los subdi tos , los que eg^rcian 

el m a n d o , el ego í smo , el resent imiento, el deseo 

de mandar, las pasiones mas violentas y degradantes 

de los conspiradores fueron las primeras chispas que 

as v íibincr jrtv-"., ce % A imperio r o * / 



> encendieron e? % go de la S *Í 

\ n principio _on los ^¿tfídad, 

de compasio. y del mayor bien &é sus conciudada

nos. Por esta seducción, tan común en los hombres, y 

per lo mismo mas difícil de dejarse conocer , sus

cribieron los pueblos á unos planes que no tenían otro 

objeto que la destrucción de la patria, la ruina de los 

estados. 

Bruto y Colatino se ligan para librar á R o m a del 

poder de sus soberanos con el pretesto de hacer la feli

cidad de su patria por un nuevo gobierno; pero en 

realidad de verdad, vengar el uno su injuria parti

cular, y hacerse los dos cónsules, estos fueron los fi

nes de la conspiración contra Tarquino , y el térmi

no de la reforma tramada. Mario y Sila, Catilina y 

Cur io , Seyano y Macron no formaron sus conspira-

Clones contra el senado de R o m a y sus emperadores 

sino con el fin de sus venganzas particulares; pero 

envueltas en las miras de mejorar la república, y ha

cer la felicidad del imperio romano. 

R o m a se v i o incendiada por varias partes, para 

poder sus reformadores asesinar en la confusión a¿ 

emperador. Los mismos egércitos romanos, seducidos 

por los rebeldes, entraban en batallas los unos contra 
j 

losjDtros. E l imperio romano se v io muchas veces 

arregado en la sangre de sus propios hijos, porque los 



T-̂ OS seguían e l^ar t id que hacia c isistir la paz de 

los t Mos enladest* — l délo» / ' e ellos decían 

contrarios a la f iciaad de la patria. 

N o han sido otros los medios de que se han val» 

do en nuestro siglo los conspiradores de la Europa 

para armarla contra sus legítimos soberanos. Los re

sultados de sus empresas han sido idénticos, porque 

los planes eran iguales. , ' 

La guerra se ha hecho á los reyes por filósofos, 

que predicando la libertad é igualdad de los ciudada

nos atrageroñ á la multi tud, á la empresa de reformar 

los t ronos, diciéndoles que ellos eran los verdaderos 

soberanos, á quienes tocaba darse sus leyes por cons

tituciones análogas á sus usos, variarlas á su arbitrio, 

y hacerlas obedecer á los mismos reyes, por el go

bierno que sus diputados pusiesen, ó que el pueblo 

u u jnaáET. EstóAera destruir todo o r d e n , alterar la 

misma naturaleza ae cosas, atacar á la sociedad 

por sus mismos cimientos; pero por desgracia del 

hombre muchos creyeron estos absurdos y convinie

r o n en levantar el nuevo gobierno de los pueblos 

^u* sis tema tan impracticable. 

La Ital ia, la Holanda, Alemania, Suecia, la Es

paña, la Europa entera nos hablan : sus gobiernos 

respectivos llegaron á destruirse mas bien por estos 

planes de reforma que los filósofos t razaron, y los 



pueblos sin conc ^ admirare 

de los que d^ r,ues inv . ^ a o l e s ¿i } 

y eran los liben lores de su patria, y ios vengadores ^ # 

^ sus derechos usurpados. 

En nuestros dias hemos visto hacerse el trastor

no de todas las potencias de Europa, solo por el plan 

"eneral de reformar los estados, y sujetar á nuevas 

1 jíyes la autoridad de los soberanos: el fruto de las 

reformas fue armar los pueblos contra sus reyes, de

gollarse los mismos que peleaban, anegar en su p ro 

pia sangre los reinos , y por último venir á mandar 

los mismos que los habían sublevado. 

E n esto vienen á parar todas las conspiraciones. 

Los rebeldes de todo pais, de todos los tiempos no 

se han propuesto en sus empresas mas que su propio 

interés. La patria para ellos no ha sido mas que una 

voz vaga, el bien general ha sido el'suyo oro 'Wj y 

á lo que ellos solamente aspiraban. ^ 

Los filósofos que en nuestros dias han declarado J 

la guerra á los reyes, valiéndose del nombre de igual

dad, de libertad, de reforma, de patria, se han valido 

de estos términos, solo para seducir con ellos rodos 

los ánimos. El filosofo no tiene patria: es un peregri

no en todo pais, es ageno á todos los ciudadanos, es 

c r u / l , es inhumano , es enemigo implacable de todos 

lof hombres, al tiempo mismo que se jacta del mas 

\ 
vx ) 



^ . 3S de su y?,. . .cíe, y promete.. 

derr..... la felice 11 d de sus her

manos. 

Sola esta diferencia hallo entre las conspiracione 

primeras, o' del t iempo de los griegos y romanos, y 

las últimas que acabamos de sentir por los filósofos: 

aquellas las hacia el valor, la espada, el puñal: ésta* 

la intriga, la imprenta, el papel. Los primeros est? 

ban en peligro de ser descubiertos , como efectiva

mente Jo fueron muchas de las veces que se subleva

ron contra el legít imo poder ; pero los filósofos y 

sus conjuraciones son tanto mas difíciles de conocer, 

cuanto los resortes que m u e v e n , los puñales que pre

paran , y los medios que eligen , obran con menos 

estrépito, se insinúan con mas eficacia, y hacen parti-

dófá poco trabajo, con la esperanza casi segura de 

ve i i^ r -

La filosofía que rige tan terribles empresas, es mas 

sagaz que la pasión de la libertad entre los romanos y 

los griegos: también es mas cruel , mas enemiga de los 

pueblos , mas ominosa á toda nación. La imprenta, 

ios papeles, las plumas, las palabras y planes de refor

ma han hecho derramar mas sangre en veinte y siete 

años , que el deseo de la libertad llegó á verter en la 

antigüedad. \ 

La filosofía de nuestro siglo ha inventado tan *fu-s 



nestas armas, p v sublevar r a .os reyes y l o S 

nos á los horr ' .es de f ' \ r^ranc' , .entró 
de la conspi KÍon g^xieral, tuv, c. arsenal donde se 
prepararon armas tan terribles, y de donde las condu-
geron á todos los pueblos los mismos filósofos, para 
hacerlos entrar en la liga contra todo trono y todo 
soberano. Los escritos mas venenosos, los papeles mas 
incendiarios, unas obras que directamente atacaban la 
autoridad de los reyes, se estendieron por toda E u 
ropa, contaminaron todos los pueblos, se veían en 
manos de todos , alteraron todos los ánimos, y los 
prepararon para sublevarse contra el legítimo prínci
pe que los mandaba. La esperiencia mas dolorosa 
ha mostrado á la generación presente, y dirá á toda 
la posteridad el desastroso fin que ha tenido la con
juración universal contra todos los t ronos, dispuesta 
y preparada por los filósofos de nuescro S Í P I O > vU ej 
especioso t í tulo de reforma general, ó regeneración po~ 
lítica de los estados. 

Los autores de tan cruel y terrible conjuración es* 
taban bien satisfechos de un éxito seguro y feliz, lue
go que vieron que los pueblos, y que hasta los mis
mos gobiernos se prestaban dóciles á hacer cumplir sus 
planes de reformas, y á llevarlos al término que ellos 
dése? 3an. Volter , D ' Alembert y Federico se gloria
ban de haber trabajado en este p royec to , .y mutua-



m *-e se r>(iciijabun ver llegai Y los momentos 

de una t ?nta jé ín elución e n t o c *a la 

Europa preparad, poi ellos miamos , v dirigida por 

sus cómplices y emisarios. D ' Alember t , Diderot, 

D ' Argent , se daban la enhorabuena algunos años 

antes de realizarse el asalto de los tronos, y su des

trucción. Ellos presentían la tempestad en que iban 

á naufragar los estados; y viendo que ellos la ha

bían escítado, se gloriaban en el triunfo de sus planes. 

A poco se cumplieron tan dolorosos vaticinios. 

La Europa entera, cubierta de luto y de lágrimas, nos 

lo dice en voz de desolación; su amargura penetra 

hasta el corazón del mas inhumano. Nuestra España 

nos habla; nuestras manos trémulas tocaron el mal 

y njuestos ojos tímidos lo vieron; nuestros pies 

vacilantes apenas se han poditto fijar en el espacio de 

seis ¿*T " c 1̂ fuesro obraba hacia tiempo en lo interior 

de la nación, las minas contra el trono de nuestros 

augustos reyes estaban ya preparadas. Demos los 

motivos de nuestra aflicción: señalemos las causas de 

nuestro padecer, estendamos cómo se preparó mui 

de antemano la caída de nuestro t rono, la subversión 

del estado. Los documentos hablarán , y llevarán mi 

argumento mas allá de lo que yo quisiera probar. 

( i) Barruel, memorias para servir á la historia del jacobi ismo, 

lom. i. cap. .18. pág. 271. 



Los filosofo, .e la Fran anearon r 

destrucción, .uego qv . i c ué se d ^ a - n a b a n 

con prontituc las grandes remesas ~e libros que nos 

^renian por los Pirineos, luego que supieron leiamos 

con gusto sus producciones, que tras su doctrina cor

ría parte de nuestra juventud, que bastantes de nues

tros catedráticos admitían sus novedades con placer, 

y que algunos ministros, aunque sin conocer el tér

mino cruel de tan infernales proyectos, entraban en 

los planes de reforma que aquellos habian trazado 

para destruir la soberanía de los reyes , y acabar con 

todos los monarcas. 

Condorcet escribid dando el parabién á uno de 

nuestros ministros, porque la España habia admitido 

las máximas de regeneración política trazada por él 

con los demás filósofos. Este conspirador á nombra 

de los demás de la Francia deríi *«; á n n ^ - .ninis-

tro. » L a filosofía va á reinar sobre la Europa. Sus mi

n i s t r o s son los mismos de los reyes, y la libertad 

«francesa, después de haber encontrado en vos su ad

m i r a d o r , durante vuestras desgracias, va á recotjp-

„cer uno de sus defensores contra la superstición y el 

^despotismo. El destructor de los jesuítas será el ene-

» m i | o de todas las tiranías. Me parece ver á Hércu« 

„le#limpiando el pesebre de Auguias , viéndoos des-

„ t# i i r esa vil canalla, que bajo el nombre de sacer-



">o&fys SOP iaga de! e lo. Vos sois el 

, ' , egecuLO. 'estimen A . fildsok,, con quienes 

,,habeis vivido, 7 la sombra de D ' AiV.iibert cuadra 

„sobre los lugares que habitáis. Vais á enseñar á la. 

„Europa que el mas grande servicio que se puede 

„hacer á los reyes será destrozar el cetro del despo

t i s m o , y armarlos con una sabia constitución, que 

..haciéndolos los primeros siervos del pueblo, los pon-

,,drá én el iugar que deben ocupar para su felicidad 

,,y para la nuestra (i)»» 

E l trastorno universal de la Europa , realizado 

después de haberse anunciado en este escrito , po

ne fuera de toda duda el plan en que estaba fun

dado. Su contesto evidencia que la España entraba 

en el terrible p royec to , no por un convenio de sus 

^mis t ros con los filósofos para destruir el poder de 

nuesti - — c ¡ n n t>or la admisión de las refor

mas preparadas. Los ministros de la filosofía eran l o s 

mismos de los reyes', ellos iban á romper el cetro del des

potismo : ellos iban a limpiar la España de la vil cana

lla de nobles y sacerdotes. Esto era casi lo mismo que 

convenirse en acabar con los reyes, y destruir los al

tares de la religión cristiana. 

O t ro documento de los triunfos de los filósofos 

sobre nuestra España se halla publicado desc * el 

( i ) Carta publicada en el Procur. 3o. de octubre de 1 8 1 4 . 



fe,1 A: 

á i-'
 1 . , A' \ - i 5 > . 

año de 7 3 . D ' Ai r .ber tescnt a <eiv§ d(jm?f*n nu«- «3 7 

filosofismo >ctraba á . o u Hin&Ver̂  I11 F ^ n á y al 

rededor de la Inquisición ( 1 ) . , » l a a "terminante hai 

s<)tro documento publicado el año de 75 en el sueño 

de Merciert impreso en Londres y París. Este autor 

fue uno de los que trabajaron de acuerdo con los fi

lósofos de la Francia para el trastorno de su gobier

n o , y uno de los que ayudaron á estender el plan ge

neral de destruir todos los t ronos , y acabar con su 

poder. Hablando de nuestra España en su capítulo 1 2 , 

titulado las cuatro naciones, dice asi: «España , que 

» e n sí misma tiene una semilla de alt ivez insuperable 

« p o r cualquier accidente desgraciado, en un momen . 

*> to se ha iluminada por un medio improviso y fuer-

» t e , que no era esperable ni impedible. La revplu-

» c i o n ha sido rápida y feliz, porque la luz del'íf»*** 

« mer lance se ha apoderado óe ^ ^^PT- A - TDL N A -

« c i o n , que antesera la que entre todas las naciones 

» estaba sumergida en las tinieblas ( 2 ) . » 

Ya está aquí declarada por este autor la suerte de 

nuestra España treinta y cinco años antes que Jl^a-^ 

gase á suceder. E l triunfo de los filósofos contra los 

( 1 ) Memorias del Abate Barrite!, tom. i . pág. 27a . 

(2 / Sueño de Mercier , titulado el año de 2 4 4 0 , publicado en 

el rr.o de ijjS, cap. 1 2 . Ve'ase á Hervas, historia de la revolución 

derFrancia. tom. 2. pág. 290. 



Y* 3 c^Sx t j r x "Atol: 1^4 
vitas, v las reformas (ue desde *i onces se princí-

ipiaroL <.hacer|e»i itücst* . _ aña, h k ' a r o n inferir í 

Mercier conquisas ulteriores que se 1 an verificado 

con todo rigor en nuestros dias. Nuestros sabios co

piaron algunos de los proyectos que los filósofos rea

lizaban contra toda dominación, pero verdaderamen

te el español no llego á conocer el lastimoso fin adon

de iban á parar reformas tan decantadas. Nuestra ilu

minación fue improvisa; pero solo se verifico en algu

nos pocos contagiados en las doctrinas de la Franci*. 

La nación se resistid constante á las roformas de la fi

losofía, y jamas asintió á semejantes proyectos. Nues

tra revolución fue rápida; pero solo duro pocos años, 

es decir , el tiempo de las llamadas cortes. La luz de 

la filosofía se apodero de la cabeza de nuestra nación, 

''uaiSkdo los diputados se usurparon la soberanía del tro

n o , ^ , í í 3 n d o nuestras antiguas leyes, y sancionando 

las que la revolución de Francia habia publicado. Al

gunos de nuestros españoles se iluminaron por un medio 

improviso y fuerte, que no era esperable ¡niimpedible, por

que de un español no podía esperarse atentase contra 

la autoridad del t rono , ni podia impedirse , porque d 

no se llegaba á conocer, d si se conocía no quedaba 

arbitrio para remediarlo, por estar el mal en los mis

mos que mandaban. 

i Quién habia de persuadirse que unos pocos es >a-



noles elevados n l gobierno e sudac ión . 

emplear los m^mos m e - ' » a n s f j d ^ a i j l a qir i¿6 filó

sofos francesa usaron ^ara aconrctcv-;-todos los pue

blos y conquistar á toda nación? ¿Como era posible 

que el pueblo español impidiese la subversión del es

tado, cuando los planes de reforma que le proponían 

se le decia por su gobierno, que en ellos estaba vin

culada su felicidad? No, no era impedible tal mutación, 

porque no era esperable de la fidelidad prometida á su 

rei por los mismos que mandaban, y en el mismo 

dia en que recibieron el mando. 

Como pudo hacerse esta iluminación, esta revolu* 

cion de ideas tan rápida, no será difícil conocer. Sepa

mos como se trazo por los conspiradores de la E u r o 

pa la subversión y ruina de todos los estados, y adver

tiremos en nuestra España algunos años antes df 

tra revolución los mismos planes, si r U y pre-
¿ ,, — — — » 

parándose los mismos síntomas, si no de muerte, á lo 

menos de gravedad notable. La España no podía que

dar tranquila , cuando todo el continente se agita

ba , y en medio de nuestro suelo se alimentaba aun

que ocultamente el fuego de rebelión contra todo so

berano. 

El contagio se comunico á la Europa por los filo-

s o y de la Francia. Montesquieu , Rousseau, Con-

d ^ c e t , se veian en las manos de unos hombres admi-



Í M O * s á b i o o , w o r t n on sub.es' ri fos de pueblo en 

Ipueo. de provin£i£'ve) b _ vincia, de reino en reino 

infestando i o s p ^ a y ios hom^ es que 1 estudiaban. 

Un nuevo derecho publico, unos principios nuevos de 

legislación, unas leyes solo buenas para oírlas de los 

labios de sus autores , é imposibles de practicarse, 

unas convenciones d pactos entre subditos y reyes que 

jamas habian exist ido, ni podían nunca realizarse, 

unas máximas anti-realistas, contrarias á la sociedad, 

destructoras de todos los estados; tales eran las doc

trinas que se enseñaban por estos libros; por estos me

dios se contagiaron todos los estados. Asi se preparo 

por los filósofos la rebelión de los pueblos de la E u 

ropa contra sus legítimos soberanos. 

E n el reinado de Luis XV se multiplicaron en Francia 

las v,itedras de este derecho. Las universidades se dedi-

caí o. ? fomentar ;.u estudio. Hasta los seminarios ecle

siásticos dieron la preteicueia sobre la teología á las 

leyes y á los cánones. Aquella sublime ciencia, tan ne 

cesaria á la Iglesia, principio á mirarse con indiferen

cia, después con oposición, y á censurarse por ú l t imo 

^eaos t r ac t a , oscura, desagradable. Los jóvenes de

sertaban de las ciencias eclesiásticas para alistarse en 

solq las civiles. Por este orden la relajación se intro

ducía con la corrupción de los jóvenes, y las m las 

doctrinas se propagaban al par que las pasiones subí n 

http://sub.es'


á su mayor inci¿me:ito, has a evl término J? r- ' ¿ y • 

ber quien las-arredrase ' \ 

Por otra \>arte ; los teólogos y moralistas viciados 

con las máximas del jansenismo, y unidos á los filóso

fos dieron nuevo fomento á la relajación de la moral 

y de la disciplina. Asi, al tiempo que los filósofos mi

naban los tronos y hacian temblar á los soberanos, los 

^malos teólogos corrompían la moral y preparaban los 

ánimos para separarlos de la fe que hasta allí los había 

contenido, y precisaba á obedecer las autoridades cons

tituidas , aunque fuesen de un tirano. 

La Alemania siguió tan funestos egemplos, y al 

instante se vio alterada su quietud pública. José I I . 

aumentó las cátedras de derecho. La Flandes se con

taminó con la universidad de Lobaina, y la Toscana 

con la de Pavía. X ¿ Í 

Ñapóles, la Italia toda, el P r i m a l xr ~ — . d j 7 S -

paña gustaron también de los nuevos libros, se deci

dieron á las nuevas doctrinas, y la teología empezó á 

sentir el influjo de las novedades y unos atrasos bien 

públicos. Nuestros jóvenes huyeron de la carrera de la 

teología y moral por dedicarse á las leyes y los cáno

nes. El W a n Espem, el Caballario, el Grocio eran 

las delicias de algunos catedráticos. Poco á poco, sin 

conr/;erlo los mismos cursantes se introducían las no-

vecfides con el pretesto de justa crítica. La corrupción 

3 



N.V < '-v > \ ¿Hit 
cía **ciso que; sígijí&e 'Haciendo estiágos, y que er 

algún tiempo se/n^ni^ .¿asen 1 piíblico .'as malas doc

trinas bebidas en la infancia. Tales han sido las causas 

que han producido en la Europa los males que aun 

lloramos. Mercier y Condorcet , cuando hablaron de 

la España no tenían que ser profetas para decir que 

entre nosotros habia de haber la revolución que al ca

bo de algunos años llego á verificarse. 

A la corrupción de la enseñanza pilblica, dice el 

Barruel, fiaran los jacobinos y filósofos de la Francia 

la rebelión geneol que tramaban en la Europa; y efec

tivamente ningún medio hai mas eficaz para lograr 

tan temibles resultados. Desde los primeros años de 

la instrucción pública se le enseñaba al niño que era 

^tíféi independiente , que los hombres eran iguales, que 

^ .« la f"~r-^ habia hecho los reyes, que estos nada 

podia^ u"~ J 1 " u^rrtbressi estos no se convenían 

para ello por una constitución del gobierno, ó por al

gún espreso tácito ó contrato. Cualquiera providencia 

del monarca que no les agradase bastaría para inco-

" ^a r lo s después, los juzgarían como tiranos, y tal 

vez pensando que hacían bien se armarían contra los 

soberanos ¡Tal es el influjo de la educación en los 

hombres! Aun es mas imperioso cuando la instruc* 

cion es mas viciada. 

Estando á estos principios será fácil conocer < orno 



en todos los pueolos^de la Eu 'ona , hallaron ios f 

fos de la Fruida bom' .es qu ^ - ¿cog i e sen , y que 

suscribiesen a sus planes. Eran de una opinión, ha

blaban un mismo lenguage, tenían unos mismos prin

cipios, los sentimientos no se diferenciaban. Se vieron 

con fuerza para sostener sus ideas, nada pudo ya ame

drentarles. Se rebelaron contra sus respectivos gobier

nos, alarmaron todos los estados, y con los malos li

bros en una mano y con la espada en la otra comenza

ron la reforma general, que tanto habían proclamado. 

Los tronos se conmovieron; temblaron todas las 

cabezas coronadas; el grito general de los reformado

res llamo tíranos á los reyes, seduciendo á la mult i

tud para que se vengase de los respetos, amor, obe

diencia y vasallage que hasta alli tributaron fieleS.á 

sus soberanos. Nuevas leyes decían, n " c ^ gobie*--

proclamaban. Hagamos un? " ^ r ° n g a * 

raya á los que mandan, y declare los derechos impres

criptibles y soberanos de los pueblos::: Asi se ha he

cho la revolución de la Europa, y asi se intento ha

cer en nuestra España. 

Tuvimos con anticipación á las llamadas cortes 

planes para esta reforma, y se comunicaron á los que 

podiají egecutarlos ( i ) . Vimos malas doctrinas espar

cida/en peores escritos, proclamando libres á los espa-

Daré las pruebas en el primer capítulo. 



o ic ^ lramando a sus «ría* justos* reyes como a unos 

crueles tiranos. Q)t&^^ finque ' .muí pocos que la na-

cion era independiente, que era llegado el tiempo de 

romper las cadenas del despotismo que por algunos 

siglos habia reinado en la España. Llegó el dia funes

to de 2 4 de setiembre de 1 8 1 o. Las reformas princi

piaron en este dia La primera es declararse soberanos/ 

los reformadores para que nada les fuese vedado. Ere

seguida se dan prisa á renovarlo todo para que no 

quede vestigio alguno de la antigua España. y 

Jamas necesita un estado de mas tranquilidad in

terior y esterior que cuando trata de reformar sus le

yes, corregir los abusos y mudar de gobierno ( i ) . La 

razón, la justicia, el bien general, deben presidir en 

tales discusiones. Un partido que logre deslumhrar 

">eblp c? n- C'̂ s discursos ó con sus intrigas, será el 

arbitro L * ' u precipitará á su ruina. Solo 

la apariencia de un bien que no se ha esperimentado, 

lleva tras sí la multi tud, y entonces la facción que lo-

,gró seducirla es la que decide las deliberaciones de un 

--eso tumultuado, en el que no se deja oír la voz 

déla partesana, ni se está áíos preceptos de la justicia. 

¿ Qué podia esperar la España de una asamblea 

numerosa que en igual estado se juntase para mudar 

sus instituciones antiguas, reformarla y sacarla c ' la 

(2) Política sagrada de Bossnet. lib. 1. art. 4 prop. 8. pág. 1."^. 
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muerte? Los funestos 'resultados hablan. Y . no <-

dar otra prueba mas te* nnai, ~ ni tjvJe mas concluya. 

^ Los comicios de R o m a celebrados en t iempo de sus cón

sules, las juntas que decidían los asuntos mas graves de 

Esparta y Atenas, arruinaron sus estados muchas veces. 

E l pueblo era el que deliberaba, y el gobierno obede-

^| :ia. Asi perecieron tan famosas repúblicas. La ruina es 

-inevitable luego que el pueblo entra en el mando. 

L a asamblea general de Francia en los años 89 y 

siguientes principio con los tumultos de' pueblo : las 

facciones lo tenían engañado: con promesas de refor

mas se usurpó el mando , y en seguida nada bastó pa

ra contenerlos. Las reformas del trono terminaron en 

la muerte de su reí, y las utilidades de la patria no 

fueron mas que la desolación, los horrores, la muer

te. Tan terrible egemplo debía hacer temblar á cüa'n-

tos promoviesen en el año de 1 ^ 1 , 1 íwWír»?3<*£ y ce_ 

lebracion de las cortes en la isla. 

E l ilustrísimo señor obispo de Orense conoció e l 

peligro de llamar á cortes en circunstancias tan críti

cas. Veia allí una multitud de hombres que pedían 

cortes. Oia clamores por reformas del trono que vaci

laba. Sabia por los papeles públicos que ya se trata

ba por algunos de abolir nuestras l eyes , é instituir 

otraM nuevas. Las voces para hacer una saludable re-

fojAa de la España se multiplicaban al t iempo mismo 



^•'e el c$pn enemÍgvo.sd'éstruia k s ca. as de los que gri-

)tabau>j^ar ser (lo^eranos/ * 

D e l mismo 'dictamen que el señor doispo eran los 

demás regentes; pero la delicadeza de su honor se re

sentía de que se les atribuyese el deseo de perpetuar

se en el mando. Se vieron insultados solo por la pre

sunción de que las demoraban ( i ) . Los clamores se¿ 

repetían, y al fin convocaron las cortes para el 24 de 

setiembre. E l peligro era conoc ido; pero el disgusto 

eme se aumentaba ponía á la nación en otro escollo 

mas inmediato y mas temible. La regencia delibero 

l o primero con la esperanza de eludir los males que 

ya sentía , dando t iempo á que la tempestad abonase. 

Los papeles públicos tenían ya divididos algunos 

ánimos: el espíritu público siempre era el m i s m o , pe

ro, padecía sus alteraciones, y los que estaban por las 

"~no> '^des se vahan de estas vicisitudes para cambiar 

la opinión de la España. Las reformas del trono eran 

las materias de sus conversaciones y los argumentos de 

sus escritos. Respetaban á su rei , Fernando vivia en 

sus corazones , sus l a b i o s le nombraban con respeto, 

Con amor, con entusiasmo; mas luego que principia

ron las reformas de dia en dia avanzaban a c i a el tro

n o , tal vez sin conocer que le arruinaban. Insensible-

( l ) En uua carta dirigida á los regentes, y firmada por uno' me 

salió diputado. Manifiesto del señor Lardizabal. pág. i4-



mente se fue in v~oduéiendo ia ¿iSo/faad de .los d i r — ' / / 

tados hasto lo interior d . ^ ^ o mismo. El fos , eons 

tituyeron eso t ros tantos soberanos. 

Por la soberanía de las llamadas cortes el reí solo 

quedo por el egecutor de la leí, totalmente sometido 

á la constitución que se le pondría en sus manos. 

Cuanto decía intima unión con el trono todo pade-

.cid. Los consejos del rei todos se abolieron. Sus pro

piedades les fueron enagenadas; hasta su subsistencia 

y decoro se le puso por tasa y medida. La constitu

ción reunía todas las reformas establecidas en tres

cientos ochenta y cuatro artículos. E l gobierno de la 

España no era ya el monárquico , el antiguo. La 

constitución lo demuestra. Yo haré su análisis y ma

nifestaré el maí que de ella resultó á toda España. 

Unas leyes revolucionarias, destructoras de todo 

Orden entraron á substituir las ant/guas". La - ^otí 

pues n a podía quedar pasiva al trastorno general" qué 

cada dia se aumentaba. Los desórdenes, las divisfonesj 

la anarquía se veían en todos los pueblos, en todas 

las provincias. La nación estaba ya al umbral de la 

muerte ; el último periodo de su vida iba á acaüarfe.^ : 

El español lloraba inconsolable su ruina. ¿Quién nos 

salvará, decíamos todos, del naufragio? ¡ A h ! 

'<ñ marzo de 8 1 4 llegó nuestro rei á España. E l 

>s que ie llevó áJejas tierras para que en suauseiP 



«a 

<( /uyA t i \ . 

érai¿<«>^^caífíigo"de\nAe^ros pasados deli-

J t o 5 ! í v ^ s le tr^jo cor#pa>' J ^o de nosotros , y con él 

nos restituyo ty'paz, la unión ¿.la felicidad que suspi

rábamos. E n 4 de mayo hablo' por la primera vez á 

sus hijos, y sus palabras calmaron los sustos, deshicie

ron los partidos y abolieron las reformas. E l decreto 

de aquel dia vo lv ió á la España su primitivo ser, á su 

Qrden ant iguo, al gobierno monárquico y paterna) 

que hasta allí nos habia regido. Se borraron del medio 

de los tiempos cuantas ordenaciones y reformas en su 

ausencia se habían establecido. 

*>Declaro, dijo nuestro amado soberano, declaro, 

que mi Real ánimo es no solamente no jurar ni acce

der á dicha constitución ni á decreto alguno de las 

v cortes generales, estraordinarias á ordinarias, sino el 

dec/arar aquella constitución y tales decretos nulos y 

*iav ' ^ u n valor\y efecto , ahora ni en t iempo algu

n o , c o m o si rio üubiéseiT pasado jamas tales actos, y 

se quitasen de enmedio de los tiempos, »> 

Solo de este modo pudo calmarse la tempestad en 

*que zozobrábamos. Por este m e d i o , el único , el solo 

e, ¿ r e í m r i o , quedo la España tranquila. A tan sabia dis

posición le debemos todo el bien que disfrutamos. Y o 

voi á dar las pruebas de esta mi aserción , tegiendo la 

historia de las reformas del trono, hechas por las 1 ^ ^a-

^ das c o r t e s , y manifestando que íbamos á pere er 

•o 



á ne^iabeYse at iía&j la constjfynsiQíi tan /teca*it° 

• Ha*é %vdnm,o§tra'ci ' mas;senciil% la ma velara. 

A hechos públicos, clásicos no h'ai tmien*tesista sii * \ 

asenso. Ellos nos van á hablar, y ¿al «tiempo cicfe no£ * 

digan el estado infeliz en que e s t a c h a Bspaña por'la 

constitución, nos dirán la paz que por sj/proscripcion 

disfrutamos. N o , no negaré que ífespues hubo algún 

j:elage sobre nuestro or i zonte , sentimos tal cual indi

cio de nuevo temporal , nuestra salud pública tuvo 

alguna alteración después del 4 de m a y o , mas estas nc 

fueron señales de muerte , solo eran efectos necesarios N 

de nuestra situación pasada. U n enfermo de muchos 

años no se restablece en el m o m e n t o , una borrasca no 

calma en un instante, la naturaleza obra sucesivamen

t e , y lo mismo sucede en los estados, 

, - 3 
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CAñTULO I. T ' .ií 

Primeros proyectos para reformar el trono 

de nuestros reyes, y mudar nuestro gohier- ^Jj 

±*no: impugnación de los escritos que los • 

publicaron : el hombre es sociable por 

naturaleza y por la misma deludiente 

siempre de una autoridad soberana. 

• w 

J_Jas novedades que la falsa filosofía produjo e n . l a 
Europa desde mediados del siglo pasado, t u v i e r o n ^ j j P 
pues una acogida favorable Q^r

z^..^rC:yóa ^ «iaW^sá- % 
bios. Los grandes talentos de que estaban adornados, no * 
eran suficientes para conocer que unos medios de reforma • 
y de mejoras, adoptados por los ministros mas afamados 
d é l a Europa , fuesen en realidad unos proyectos dados • 
por los enemigos de los tronos para acabar con todos los 
reyes , y trastornar todos los estados. La buena fe de Er^APu^ • 
tros sabios no advirtió el desastroso término á que podían 
conducir unas doctrinas, que tratando nada mas de refor
mar los abusos del trono, preparaban los ánimos para sa- •% 
cudijksu y u g o , y abrazar todo género de novedades. 

Mluchó t iempo antes que los filósofos de Francia h u - ^ '', 
bie«an manifestado á los soberanos cuál era el horroroso 

,, proyecto de las reformas que proclamaban, tenían ya en 
i- # Mhj 

i \ 



ya 
cortes v qoicn ,^poyase su's piafas, quien ios e s 

te ncHH|g, en cadp reino ¿ y los protegiese y genera
l i z a s e . El Barruel , e l H e r vas T U L ' proyectos de los incré
dulos, las memoMas para servir día historia eclesiás
tica del siglo XVIII, la historia de la revolución de 
Francia por cuantos la han escrito, el proyecto de Bour-
gofontayne:::::: una multitud de obras impresas entre n o 
sotros, y la infinidad de documentos que en ellas se citan, 
dan á conocer quiénes han sido los que tantos males han 
causado, y cuáles fueron los medios adoptados para aca- f 
bar con los reyes , y destruir los altares. ¿ 

En cada nación , en cada reino hubo sus planes de 
reforma; pero todos estribaban sobre unos mismos corrom* 
>idos principias. Las revoluciones continuas debieron sen

tirse necesariamente en todos los estados, á proporción de 
como en ellos se fuesen propagando las malas doctrinas, 
que las predicaban. La Europa toda nos habla:::::: Escu
chemos solo á la España. V e a m o s por separado cuáles 
fueron los proyectos para su regeneración ; y después t o 
caremos horrorizados el volcan que iba á abrasarnos, á no 
haberse proscripto por nuestro augusto Soberano en mayo 
de 8 1 4 la constitución, que era como el epí logo de todas 

;formas hechas en la España. 

Si-

^ Cartas del conde de al Príncipe de 

^J&*paz para que reformase el trono de la 

España y su gobierno (*). 

En el año de 9 2 compuso el conde de tres cartas 

que en su portada decían eran para hacer nuestrafeVci* 

V 
(*) Impresas en Vitoria el año de 1808. 



dad. La'dolorosa Mp'r idncíá^de^á^^'^staba ffl?ediend^ 
en Francia demoro su f a v q ^ l e ^cogida, ^ó rifas b j ^ n f 

i identidad de las reformasJjlre el autor, proponía con las \ 
que acababan de hacer ldTjacobincs, las .%aria mirar con la 
mayor reserva , ó acaso como los planes de nuestra sub
versión y ruina. 

El autor al cabo de tres años , ( en 9 5 ) , dirigió estas 
cartas precedidas de otra al Príncipe dé la paz, hablandole 
con mas energía sobre el plan de nuestra reforma, é insi
nuando la necesidad que tenia la España de que se re
jundiesen sus l e y e s , se quitase la mayor parte de las que 
reg ían , y sustituyese una constitución análoga á su feli
cidad pública. V m d , le decía al fin de su carta, vmd. nos 

ha dado la paz, dénos ahora la tranquilidad, el orden,* 
la seguridad (pág . ¿9) . 

Estas cuatro cartas, y una memoria presentada ai 
Señor D o n Carlos I I I , en 83 por el mismo autor sobre 
la estincion de la deuda nacional se imprimieron en el 
año de 8 en V i t o r i a , luego que los franceses dominaron • • 
aquel pais. El intruso colocó al señor C . . , . . cerca de sí en 
uno de los ministerios; y las caitas para nuestra r e g e a e -
racion se llevaron á todas las provincias, y aun sirvieran 
de modelo á nuestros diputados estraordinarios en la &m 
macion de su nuevo c ó d i g o , y cuanfgs^fWmas *¿0/Kxon 
á bien hacer. El estracto de algunas lineas, bastará para I 
convencernos de la uniformidad de ideas; y acaso podre- • 
mos decir sin temor de errar que las nuevas instituciones 
hechas en la ausencia de nuestro augusto soberano todas 9 
fueron propuestas en'los años de 93 y 95 . Entremos en 
el análisis de semejante plan. 

A. la portada de la obra dice el señor C va á 
hacer nuestra felicidad, removiendo los ostdculos que la 
naturaleza , la opinión, y las leyes oponen d los españo- . M 
les paya ser felices ¡ Tal es el gran título que el se- * 
ñor Jpnde da á sus escritos! Este señor no solo se propo
ne Audar nuestras leyes y nuestra opinión , opuestas á 

ñus Ara felicidad, sino que su plan se estiende hasta m u -



nuesti|^natyr£ffeza> enemiga tarnbi^ de nuestra feh 
- cicraÜ^Nadie querrá crger ^ n e j a n t e empresa : pero de 

' hecho las palabras Jo indican ¡amt y no hai mas que con
desar la realidad fie semejante proyecto. 

¿Para hacer mudar nuestras leyes se esplica asi ( pá-
gin. 1 5 1 ) . » Nuestro código fiscal es impio y detestable. 
> Aquel la mole de treinta y seis mil leyes con sus formi-
> dables comentadores , mezcla incoherente de teocra-
> c ía , de republicanismo, de despotismo militar, de anar-
>quia feudal , de errores antiguos y estravagancias mo-^ 
>dernas.... prefiero ( d i c e ) á la sustancia de tan mons- " 
J truosa tiranía , la libertad, los riesgos y los bosques 
> de la naturaleza (91) . Estas leyes son sumamente per

judiciales , | i se ha de enseñar en ellas nuestra jurispru
d e n c i a actual ( 9 0 ) . Es necesario un código arreglado á 
> los verdaderos principios, pues se trata de asegurar la 
»libertad y la propiedad de los individuos ( 9 1 ) . Supri-
> manse á aquellos tomos enormes que han consagrado 
t nuestras preocupaciones. » 

D a d a tan terrible idea de nuestra antigua legislación; 
espuesta la absoluta necesidad de suprimirla, y de que 
se.formase un nuevo código, veamos cuáles son los pun

t u é el señor C . . . indica para que se forme tan mons-
« • ^ ^ ^ ^ c t i n i f f a p c ™ la división de los poderes 

legislativo y judicial ( 2 1 ) ¡ la sanción de la lei y su ege-
cucion por el rei nada mas ( 2 3 ) ; el modo de enjuiciar 
( 1 3 1 ) y las penas de los delitos ( 9 6 ) , la repartición 
de tierras , y la distribución de las cargas ( 3 7 ) . Q u e 
se estingan las aduanas en lo interior ( 1 3 ) : que haya una 

^-"sola contribución ( 1 3 0 ) y que se reforme la moneda en 
su peso , valor y t iempo (121) . . . Otras medidas se en
cuentran propuestas por el señor C . . . pero las indicadas 
bastan para conocer que las principales reformas de la 
constitución de Cádiz todas estaban ya detalladas diez y 
ocho años antes de su egecucion. Las reformas del t/i>no, 
y la idea que en la constitución y cartas se nos dan del 
xei manifestarán mejor la conformidad. v ^ 



* » El reí, d ice , no p'ueué i?;#eWWpr manque poTl 
»ner el sello esterior^ las leves .y'hacerlas ege$útar¿m). 
*» La casa real debe refor j B f e ; reduciendo sus reñías, la 
« p o m p a esterior del tráno y una rnagefctad vana y ridí-
»> cula. El re ino es mas que el representante de la nación, 
« un caudillo en t iempo de guerra , ó un magistrado en 
99 t iempo de paz (193) . Todos los hombres saben ya, 
» q u e D i o s no formó las moharquias > ni las repúblicas, 
» q u e desaparecen de sus ojos las diferencias accidenta-

»»> les de la familia, de individuos, de gobiernos (19). Las 
» leyes de los príncipes, que no se fundan en ú pacto so-
99cialy son obras de pasiones y del capricho; carecen 
» d e l atributo de la lei (17).»» 

Cuando trate de la constitución de C á d i z , y refiera? 
los discursos de algunos de nuestros publiifttas y d ipu
tados , aparecerá con toda evidencia la unanimidad de sen
timientos entre éstos y el señor C , . . Sigamos el estracto 
antes de entrar en la impugnación. 

El autor para interesar al Príncipe de la paz en sus 
p l a n e s , s igue el camino trillado por todo reformador. 
Pondera la suerte de la España, exagera los males que pa
dece ( 1 2 3 ) , dice que la tropa no se paga ( 1 4 3 ) , que. el 
pueblo está muí recargado de contribuciones; y corcjo '^0-
ra señalar con el dedo la causa de tantos^males, ¿\rJ0l%A-
99 casa real gastaba doce años n á ^ r c a dé'setenta millones 
» d e reales, y suponiéndola aumentada casi una mitad, el 
99 importe total de este gasto, será de cien millones ( 1 4 2 ) . 
99 N o , amigo mío, s igue; ya no dudo y o de la posibilidad 
» d e aligerar desde luego de una cuarta parte de sus con
t r i b u c i o n e s al pueélo ( 1 4 4 ) . » 

A este es á quien en todas las cartas pretende a lha-
gar el señor C . . . Alucinar al pueblo para contar con él 
es otro de los medios mas comunes que ha inspirado la fi
losofía de nuestro siglo para armarlo contra el legít imo 
podj/' . Nuestro autor pone á la España á nivel de una p o 
tencia berberisca ( 1 2 3 ) , y esforzando toda su elocuencia, 
ó Iscediendo todos los límites de verosimilitud, y aun 



^cntradi£^ndos^,a*í:í riiilfr& f^i),\>asa á preguntar: ,,¿dófi. 
c f ^ | ^ a n , f i u e s ,* aqueljhs grandes necesidades que absor-

, ben crí pie de C¡uinienrA>s i iB^jes de reales anuales? 
¿aquellas necesidades que siempre obligan á despojar y 
empobrecer elpueblol ::: ¿Será la casa real, y lo que se 
llama la pompa del trono? Y o , amigo m i ó , v e o carecer 
al nuestro de la única de que verdaderamente es suscep
t ib le , quiero dech , la felicidad pública ( 2 ) . »> 

Por esta última espresion ño.quita al t r o n o , lo que 
primero afirma con claridad. N o s da sí en rostro , da que, 
nuestro rei ademas de carecer de la felicidad publica, 
después del consumo de tantos millones, carece de aque
lla pompa correspondiente á la intrínseca magestad , q u e 

-^acompaña á los palacios. En el nuestro no ve mas ( 3 ) , 
»» que ruidc£,' polvo , monoton ía , sujec ión, desperdicio 

inmenso de hombres, de animales , y de d ineros , » y 
vuelve otra vez á preguntar. » ¿En qué consiste este 
contraste de la incomodidad en el centro de la abundan-
cía , y de la infelicidad de unos pocos de indiv iduos , pa-
ra cuyas fruiciones y satisfacción sudan y se desangran 
'veinte millones de hombres (4)-»» ¡Hasta este punto su
be la exageración de este señor economista ! ¡ diré mejor: 
¡nfl presupuestos tan notoriamente falsos se intenta le-

( r ) En la pág. T3(^Tr1c1r1|üe'los gastos de la casa real suben al 
jjie de quinientos millones , y en la pág- 1 4 3 > dice son ciento. 

(2) Pág. i3p,. LO mismo se repitió después por un seño1- minis
tro de Hacienda en su memoria presentada á las cortes en mayo 
de 8 r I . Me abstengo de citar sus palabras ; solo diré , que después 
.de ponev menudamente hasta lo que se gastaba en la composición de 
los tapices de la casa real , esclama. «• Este es el resumen de vues
tras sacrificios : despertad, ya que una tan sangrienta como noble 
resolución ha puesto en vuestras manos el libro del.Erario escondido 
íiasta aqui á vuestras indagaciones. Españoles, no dejéis vulnerar por 
mas tiempo derechos tan sacrosantos. « A la página 73 cita la Enci
clopedia tomo i , llamando célebre economista al autor de su Ad-
Vcrtissement, y confirma su memoria con la autoridad de Nrker en 
su obra Administración de finances, tom. 2. pág. 3(^7 dándole el 
epiteto de sensible. ¡ Con tales maestros se iba á reformar el tro <p! 

(3) Pág. i 3 o . (4) Pág. 140. 



> V (* ; > ; v . j f » \ 
Yantar el plan de nuéstrarVeli^íV^crftanSQ^ la Es-m / S 
paña , para que fAte de reducir fes* gastos» de ^sjJJI^áflr , 
y después pas'e á reforrnarjj^feron'd' en los atributos; de su • / 

poder. iJF ' j 
Y o diré al español ; con estos mismos colores retra

taron á los reyes V o l t e r , Rousseau, Diderot,'Condorcet::: 
En los moldes de su filosofía parece está vaciado seme
jante plan; solo de sus lecciones se pudo formar la idea 
que se nos hace concebir de la magestad del trono.. . El 

: banco rústico, d i c e , en que una nación entera colocare 
*'*á su representante ( a s i habla del r e i ) , caudillo en la 

guerra, magistrado en la p a z , será siempre respetable,/ 
todos los accesorios esteriores serán muí miserables (179) -
U n banco rústico quiere nuestro reformador sea el trono^ 
de nuestros r e y e s , y conforme á esta idea *\^para que las — 
diversiones reales no sean tan funestas d los pueblos, in
dica que acabado el trabajo el rei se vaya á la casa de cam
p o , tome S. M . el arado y se ponga á divertir. »> ¿ Q u i é n 
sabe, d i c e , si renovando la mas sublime de las ceremonias m * 
que haya visto el s o l , no veremos al rei de dos mundos 
con el arado en la mano?... T o d o esto esperaba y o (cont i 
núa) y todo lo hubiera hecho Carlos I I I . y singularmen-
mente su hi jo , mas necesitado de acción y de movimien
to (126) . 0 ¿ 0 ^ . 

El autor del plan se queja ~au*?6arr.wile de qalTnues
tros reyes carecen de la felicidad públ ica , y que su trono 
no tiene aquella pompa y magestad debida (139) - Para 
restituirle el verdadero brillo y esplendor propone la idea 
de un banco rústico por trono , y de un arado en manos 
del re i , á fin de que S. M. renueve la mas sublime de las 
ceremonias que haya visto el sol ( 1 2 6 ) . ¿Se podrá a lgu
no persuadir de semejante propuesta ? Admire todo e l 
mundo les planes de una filosofía regeneradora: aun no 
he acabado el estracto; lo yoi á concluir. 

JA señor C . . . . para manifestar al Príncipe de la paz 
qujfno habia mas remedio que hacer entrar á la España 
enjsl plan de la regeneración proyectada por la filosofía 

I 

5 



^ o n t r a el^vono, lenice i» : « La luz tri 

4 

:ontra e l ^ v o n o , i e ^ i c é ^ á l : « La luz triunfa de todos les*" 
Mte^cuíds^ se introduce por todos los desquicios , y si el 
gobierno no se* ant ic ipaá ré^S^rla, si no prepara los áni
m o s , el gobierno IVUQXVQ á deciry-será víctima de la lucha 
sangrienta que hubiera podido evitar ( 7 6 ) , Una luz in
mensa ha nacido con la imprenta, que iluminando poco á 
poco á todas las naciones ha de disipar infaliblemente las 
tinieblas del error ( 7 0 ) . A m i g o m i ó , no pierda v m d . un 
instante en restituir á los diez millones de hombres que 
pueblan esta península el s u e ñ o , la tranquilidad y la se- < 

guridad ( 2 2 ) . ]? ara, que se logre mi plan no es.necesario 
trastornar la constitución monárquica: se trata al contra
rio de. regenerarla ( 2 1 ) . 

j> J u z g o que este reducido apunte .de algunos pensa
mientos de rC.estro señor conde bastará para que mi lec
tor se convenza de que al t iempo que en la Francia se ha
cia la mas cruel esperiencía de los proyectos de los filóso
fos contra todos los reyes , .habia también en nuestra E s 
paña quien trabajase por el mismo plan; aun cuando no 
fuese su ánimo sumirnos en lo profundo de los males , en 
q u e por el mismo t iempo naufragaba la primera potencia 
que se dejaba seducir con las ideas de una nueva regene
ración.. El señor O . . . no tiene á menos corroborar sus 
ícíHi^^on lo que acaba de hacerse por la asamblea de 
P a r t s , a quien llamlf^Plér* mayor y mas célebre agrega
ción de talentos.y de grandes conocimientos, que tal.vez 
haya honrado ala humanidad'(no),.» Para mí esta es la 
mas terrible prueba de que el plan del señor G.. . no dista
ba mucho de los proyectos de semejante agregación. 

Las cartas se escribían en 9 3 , es decir cuando aquella 
célebre agregación de talentos y de grandes conocimien
tos había decretado entre rios de sangre, que el pueblo 
era el soberano de su rei , y en su virtud lo juzgó y lo 
gui l lot inó. Las cartas se escribían cuando el mundo e n t e 
ro, horrorizado de tantos crímenes como se cometía^ por 
aquellos que mas habían honrado á la humanidad (en 
sentir del señor C . ) se habia armado para libertar IMa 

http://apunte.de


afligida Francia d ^ la general prisGripctoq, y <p««na rn̂/JJ» 
tanza universal. Las cartas ^ e s c r i b í a n cuando la F^fccia ' • 

* entera anegada en la s a n ^ s d e sus reyes y de sus verdu
g o s , de sus sacerdotes y de sus asesinos, de sus nobles y 
de los que envidiaban sus bienes, de sus mayores sabios y 
justos , y de las heces de todo p u e b l o , no presentaba á la 
faz de la Europa mas que un campo t inmenso lleno de cadá
veres , de escombros , de ruinas, y en donde solo domina
ba la fiera muerte con todas sus furias. El autor de tantos 
horrores <era la asamblea constituyente : la Europa entera 
lo estaba viendo. Nuestra España peleaba por destruir tan 
monstruosa asamblea : no obstante , al mismo t iempo hai 
en España quien proponga la mayor parte de los proyec
tos de aquella , y quien diga á nuestro ^l inistro que* 
es la asociación de hombres que mas ha honrado d la hu
manidad. ¡Ai!,.. 

La reflexión del t iempo y circunstancias en que se es
cribían estas cartas, y el lenguage de que en todas ellas se 
usa bastarán solo para su impugnación. Pero es mucho lo 
que se nos dice en el plan : es mayor la i d e n t i d a d q u e o b 
servará el lector entre los proyectos' de nuestro señor re
formador , y los de la asamblea de París , y los de nuestras 
cortes: es sin duda indispensable rebatir algunas dor% 

. ñas esparcidas en las cartas, y necesario de .>¿¿5frar ^ 
la identidad de planes, de principios y de l enguage entre 
los filósofos de la Francia, los proyectos del señor C . . . y * 
lo decretado por nuestras cortes. 

Observemos primero que á la portada de las cartas se § 
nos dice »> se va á hacer nuestra felicidad , removiendo 
los obstáculos que para su consecución oponen nuestras • 
leyes, nuestra opinión, y aun nuestra naturaleza.» Los 
filósofos de la Francia decían lo mismo en sus escritos á 
toda !a Europa. Buonaparte lo dijo asía todo país que de- • \ 
v a s t ó : mas puntualmente lo dijo á la España : Murar su 
in tér j í e te y su egecutor lo repitió también. La España 
era pteja , nuestras instituciones antiguas. Ellos v inie
ron a regenerarnos, y con estas mismas palabras lo publ i -



^ron e ^ u s ma^tfíestoSl y gaceta etas de J^adrid ( i ) L o mis» 
A , ' jno^t'ometiercjii también nu^tros publicistas desde a g o s - jj 

^ to de 1 8 1 0 en Cádiz : lo m i ^ o digeron nuestras cortes; 

y ésta fue su cantinela hasta el 8 ^ 4 , en que acabaron de 
j 1 V mandar. 

r Una sola diferencia hallo entre el señor C . . . y los 
demás señores que prometieron hacer nuestra regenera
c i ó n , y es que el primero se proponia regenerar hasta 
nuestra naturaleza, opuesta al goce de la felicidad, y 

t los demás no pensaron en esto. Semejante paradoja no 
salió de ninguna c a b e z a , ni de F r a n c i a , ni de España, 
ni de algún otro pais. N u e s t r o autor es original en esta 

I parte nada mas. En todo pueblo donde la filosofía entró 
hacer su regeneración se contentó con quitar sus leyes , 

poner otras, Trabajar por cambiar la o p i n i ó n , y cortar 
con la misma cuchilla la cabeza del príncipe, magistrado, 
noble , sabio, artista ó p lebeyo que no se avenían al plan, 
removiendo de este modo los obstáculos que ellos oponían 

^ \ * d su felicidad. Nues tro reformador pasa á mas: él quie
re que nuestra regeneración sea en todo rigor, porque-
hasta la misma naturaleza va á fundir de. nuevo con s u 
pjan. E l va á remover los obstáculos que ella pone para 

^ ^ e l i c i d a d . Semejante reforma no se ha visto ni se ha 
( p e i r É ^ jamas. E s t e u n favor especial que la filosofía 

bienhechora de nuestro" siglo va á hacer al pueblo es* 
C pañol.. 

Nues tro autor no duda que pueda realizarse su plan 
« si el gobierno decidido por sus opiniones trata de »>apo-

( dorarte de la generación creciente, y solo por este m e d i o 

veinte años d i c e , sobran para regenerar á la nación ( 9 8 ) . 
Criada asi• e lementalmente una generación como la hemos 

i . p r o p u e s t o , es fácil p r e v e e r , q u e sin convulsiones ni es-
# fuerzos se corregirán tantas equivocaciones tp ( 8 7 y 8 8 ) . 

Y o diría que por este m e d i ó l e lograría corromper en su 
principio la generación nac iente , mas no hacer su ^*ege-

( j ) De mayo de 



neracion. Esto seria viciar la-natttipl¿za Ver^sus^tt¡&oráia-M9 

les impresiones, y hacer que las s e m i l l a s t e vñrtud^y: c f e ^ 
sujeción á toda autoridad J ^ u e inspiraba naturaleza , no 
se llegasen á desenrollar é? los jóvenes 'y criados asi has
ta los veinte a ñ o s , entrarían en el furor de las pasiones 
sin que conociesen ni respeto , ni obedienc ia , ni aun al' 
padre que les engendró. Así se practicó en Francia , y asi 
generalmente se l legó á corromper. Ta l fue su regenera
ción filosófica; y tal es la que nos propone nuestro refor
mador. Á lo menos las cartas lo indican asi: y o no juzgo 
al que las escribió. 

» N o es necesario, d i ce , para que se logre su plan 
que se trastorne la constitución monárquica de la España; 
sino que por el contrario é l trata de regenerarla»» C 2 1 ) 5 * 
Y a es público á todo hombre que esta p a l a d a regenera
ción equivale á una destrucción completa. Las doctrinas 
que el plan es tab lecer los medios que adopta , los resulr 
tados á que nos l l e v a , y que él mismo marca con pun
tualidad , nos dicen con toda ev idenc ia , que él no tiene 
mas objeto que el llenar los conatos de la filosofía , se
gún se estaba haciendo por el mismo t iempo en tod^ la 
Europa. Las ideas que de los hombres , de los gobier
n o s , de los príncipes , de las leyes dio Rousseau en\.«£. 
Pacto social, en su Emilio y en elOrigm de la d^^aaT' 
dad, s o n d a s mismas que repit'íb' entre nosotros ef se * 
ñor C. . . . . . . . . 

Las cartas ponen á los hombres en sociedad por pac
tos: la autoridad de la lei la hacen recibir del pueblo. Los 
r e y e s , no sen en juicio de nuestro autor mas que unos 
caudillos en tiempo de guerra, ó unos lugartenientes 
del pueblo en tiempo de paz. La igualdad y libertad de 
todos .los hombres, sean príncipes, ó vasallos son des ba
ses en qive .apoya todo su plan. El interés personal y 
la propiedad son los resortes poderosos que establece en 
la.asociación de los hombres. La numeración sencilla de 
tan;falsos principios sobre los que estriba el plan, ¿no bas
ta para considerarlo como un tegido de. máximas absurdas, 



^aradoja^; imprqhíibles quimeras filosóficas? Separemos 
^ n o s í d e ofros y aparecerá el error con mayor claridad. 

¿Cuándo , en q u é ' t i e m p ^ p o r quiénes se celebraron 
aquellos pactos?::::::::::: El ciuoadano de Ginebra , el fi
lósofo que mas trabajó por desenrollar el sistema político 
convencional , después de haber escrito varios vo lúmenes , 
y sudado por resolver ios grandes imposibles que hallaba 
en su plan, no pudo satisfacerse á sí m i s m o , y se conven
ció de que su sistema solo era bueno para suponer lo , mas 
no para poderlo probar. N u e s t r o autor está en la misma 
imposibil idad. D e ordinario se le ve caer en contradiccio
nes de sus mismos ^principios, en supuestos falsos, en res
puestas pueriles. E l reduce á los hombres á un estado en 

«que jamas estuvieron, ni han podido estar. E l muda la 
naturaleza, si^opone al principio eterno de ser el hombre 
sociable por naturaleza, por una necesidad absoluta, per
petua , inherente esencialmente al hombre. E l en fin, fin
g e pactos que no dice por quienes ni cuándo se hicieron; 
él los celebra solo en su bufete , y él los altera y anula 
con su pluma. ¿Qué' podremos decir de semejantes pactos? 
¿En qué se funda nuestro señor C. . . . . . . . para repetirnos 

las mismas doctrinas de Rousseau , dándonoslas como ver
g e l e s indudables? ¿ P o r q u é nuestros reformadores en los 
anol^ij^las cortes- nos repitieron tantas veces errores tan 
clásicos? DeteTiglfrlíonos u n poco para oponernos á 
unas doctrinas, que aunque impugnadas mil veces , no 
dejan los falsos políticos de repetirlas. 

D i o s crió al hombre para la sociedad : f o r m a á la m u -
ger porque no era bueno que Adán estuviese solo ( i ) : 
los hijos de éstos por necesidad formaron una familia con 
sus padres. La m u g e r , los hijos, los nietos , las generacio
nes todas existentes en t iempo de Adán estuvieron suje* 
tas á é l , y Adán egercia sobre ellos el poder soberano ab
soluto que la naturaleza y D i o s le habían concedido en 
el hecho de haberle destinado para padre común, ¿¿.dan 

• . ' \ 
(r) Génesis, cap. 2. v. 18. 



era corno el monarca'dS todas Valláis ^eVerac i^e? ( i ) . 
Los hijos de Alian fundaron.ciuckdes 1»ara ia'Jrfabira 

1 kcion mas cómoda (V). Ello^fcventaron las ¿ríes; cult iva
ban los campos; trabajaba* el.hierro ,:y.los que no q u e 
rían vivir en los pueblos tenían sus tiendas en los campos 
viviendo todos bajo el régimen del que los condujo, ó 
del que era el padre de aquella familia ( 3 ) . 

La religión los unió mas á la sociedad. Adán y sus 
hijos ofrecieron á .Dios sus sacrificios. Henoc principió á 
formalizar el culto .esterior publico ( 4 ) . Todos . se reunían 
para sacrificar á.su Dios , 

Las ciudades se multiplican. L a s pasiones y los mas 
horrendos crímenes corrompen las generaciones todas ( 5 ) , 
irritan la ira de D i o s , y el Señor las castiga con.un d i - , 
luv io universal. Una sola familia se salva. :fcl naufragio 
c o m ú n ; y restituida la paz.entre D i o s y el hombre , vuel
v e éste bajo un Padre solo á multiplicarse, estenderse y 
poblar la tierra. Todos v iven juntos , caminan juntos. 
N o e es el soberano que gobierna y manda aquella nume
rosa generación. Los; hombres se multiplican : la tierra 
que habitan no los puede sostener; y para impedir la 
pérdida y separación hacen una torre en medio de unas 
llanuras inmensas , cuya, altura intentan l legue hasta Ció 
sumo , para que les sirva de s eña l , ,y la, puedan ó'^'k^ 

guir á grandes distancias, teniendo, asi un suelo común 
y un punto de reunión. 

El testo hebreo dice asi: »> edifiquemos una ciudad 
y una torre , cuya cumbre suba al cielo : pongamos una 
señal.que nos sirva de conocimiento y aviso para no 
desunirnos , esparciéndonos acia todas parces. El in
conveniente que querían evitar, era puntualmente lo que 

(1) Bossnet, política sagrada, lib. 2.art. 1.- prop. 3. pág. i63. 
(2) Caía fandó la ciudad de Hénosichia, poniéndola él mismo 

el nombre de su hijo Henoc. Genes, cap. 4, v. 1 7 . 
(3) ' C a p . 4. vs. 20 , 21 , y 22. 
(4> Cap. 4. v 26. 
( 5 | Caps. 6 . y 7. 
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Dios iesViandába^'Dio^Lleria se dividiesen los hombres! 
*y ell tosrekusaban separarse ( i ) . ¡ Tari estrechos eran los 
vínculos de lía sociedad! ^^>s obra un prodigio para 
que los hombres se dividan pov fami l i a s , y cumplan con 
su voluntad. Los crió para que multiplicados poblasen 
en la tierra : los salvó después en el arca con el mismo 
fin; pero eran ya ciento y cincuenta años que estaban to 
dos juntos, y estos hombres no se querían dividir. D i o s 
se ve en la precisión ( 2 ) de confundir su idioma , y ha
cerles hablar distintas l enguas , para que aquella inmen
sa reunión de familias pudiese susistir con mas comodi
dad , y cumpliesen el precepto de su D i o s , de estenderse 
por todo país ( 3 ) . 

N o , no da el señor á cada i n d i v i d u o , á cada familia 
particular ,C<mil ó dos mil hombres un mismo lab io : di
versifica en número reducido los idiomas ( 4 ) para que 
asi se hagan solamente otras tantas separaciones. Cada 
uno se agrega á los de su lengua , y por necesidad se se
para de a q u e l , cuya locución no le era conocida. Asi se 
formaron los pueblos . D e Senaar salieron las colonias mas 
numerosas para el Septentrión y mediodía , para el orien
te y occidente. D e estas colonias, p u e s , se formaron los 
e g i p c i o s , los g r i e g o s , los ch inos , los indios.... todos los 
Vicios... La hjstoria profana conviene en esta parte con 
la'narración de Moisés . 

¿Por qué para buscar el origen de mi ser , de mi na
turaleza , de mis sent imientos , de mi unión á los de mi 
propia especie , he de fingirme una se lva , un bosque 

(i) Genes, cap. I I . vers. 5. 6 . 7. 8. g. "Véase el espectáculo de 
la naturaleza tom. 1-5. pág. 100. (2) Esta voz la uso para significar 
nada masque la constante voluntad de Dios, de que los descendientes 
de Adán y de No¿ se dividiesen para poblar toda la tierra, y la tena
cidad de los hombres en no querer separarse. 

(3) Genes, cap. 1 1 . vers. 5. 6 . 7. 8. y g. 
(4) La opinión de los hebreos es que el número de lenguas es el 

de setenta. San Agustín y otros padres 72. Lib. i 6 . de CiviVate Dei 
cap. 3. Natal Alejandro con el célebre Bocar reduce las lenguas i 
treinta. Tom. I . pág, 310 . 



¿onde mis padres me^engendréft^por pasión, )j£ne aban-i 
donen por necesidad ( i ) ? ¿ Á que me Ufe de figurar cfiS 
el saciar una pasión es eJflprincifoo de la sociedad c>.n-
yugal ? Y o meto la m a n / e n mi p e c h o ; pulso mi propio 
corazón; analizo mi naturaleza ; levanto los ojos al cie
l o , y hallo en mí una alma y un cuerpo: veo a u n D i o s y 
á un padre: siento en mí las ideas primordiales de la ver 
dadera re l ig ión , y las primeras impresiones d e sujeción y 
dependencia al D i o s que me dio el s er , al padre que me 
e n g e n d r ó , á los hombres con quienes v i v o , y de quien 
jamas me puedo separar, y á la masa común de la espe
cie humana, con quien formó un c u e r p o , una sociedad. 
El niño en sus primeros años , el joven en los dias de su 
mayor vigor, el hombre en su estado vir i l , el anciano en¿ 
su decrepi tez , todos estamos unidos con l o s ^ í n c u l o s mas 
estrechos de la sociedad; vínculos que jamas pueden d i 
solverse , y que siempre nos obligan á depender los unos 
de los otros , y á conservar por necesidad una precisa 
sujeción del inferior al q u e es mas. 

La desigualdad de los cuerpos , la diversidad de las 
almas ó talentos, la mayor fuerza moral y física en unos, 
la casi incapacidad de otros , la robustez, la agi l idad, el 
v igor que siento en estos, cuando en aquellos no veo sirio 
l angu idez , debil idad, enfermedad; la pobreza é indí^Jfr^ 
cia aqui, y alli el lujo y la abundancia; la mano"misma 
con que escr ibo , y estos caracteres que formo :::: en fin, 
cuanto registro en la tierra , cuanto siento dentro de mí 
mismo, todo me dice , apenas abro los o jos , que no hai ni 
independencia, ni igualdad entre los hombres ; que l a 
naturaleza repugna este estado; y que por el contrario 
ella es la que prescribe la desigualdad, y la mutua de
pendencia para la conservación de los hombres. La socie
dad se acabaría , si el hombre fuera absolutamente li
bre para hacer impunemente cuanto le placiese; ó fuese 
totaln/ente igual en fortunas y destinos. 

(•3 
J. F . Rousseau sobre el origen de la desigualdad , pág. 5a. 



l La iyisma toaJtfr^Vza inspira á'todo hombre estar su-
v^by¿to $ otro poder. V i v o en una soe ie tW : ésta se c o m 

pone de gerarquias , 'u. hor i í^es distintos en b ienes , en 
ciencia, en méritos, en mandoXyo conozco que hai hom
bres superiores á mi , á quienes respeto sin elección: veo 
también otros * con quienes jamas podré igualarme, por 
mas que se m e quiera decir: d e b o , pues , sujetarme al 
superior; y por mi utilidad p r o p i a , por el bien del c o 
mún , á beneficio de esta sociedad, en que por natura
leza he nacido , y en la que he de permanecer hasta mi 
m u e r t e , debo obedecer una lei que veo dada por mi su
perior y practicada por los demás. N o , no soi libre , para 
hacer cuanto se me antoje , puedo s í ; pero quebrantaré 

t tal vez la l e i , y no puedo faltar á ella sin vulnerar los de
rechos de 1^ sociedad* Soi responsable de mi conducta , 
l ? á Dios autor de la sociedad , a? á aquel á quien D i o s 
ha puesto para que haga sus veces en la tierra y cuide 
del c o m ú n , 3? á la sociedad misma , que asi como ella 
es la garante de mi propiedad y fueros , asi y o á favor 
suyo debo ofrecerle mis respetos, mi obediencia , y una 
total sumisión á las leyes que emanan por fuerza de la 
unión. La naturaleza nos habla: el hombre no puede en
sordecer á su v o z . 

* * ^ ^ D ó n d e está aquella independencia de los hom-
bresj^rquel es taáode libertad contrario al de la sociedad, 
aquella igualdad entre todos los hombres soñada por 
los filósofos,, que sirven de bases en los planes de R o u s 
seau , y cartas del señor C . . . para sus pactos y c o n v e 
nios? Ellos no lo dicen ; lo suponen como probado, pa
ra caer en el otro error, de que las leyes reciben su au
toridad de los pueblos 3-y de este pasar á afirmar, que 
los reyes no tienen su autoridad sino del pueblot, siendo 
sus tiranos los que en todo no se sujetan a su poder. 

Semejantes errores están enlazados entre si. I m p u g 
nado uno , quedan destruidos los dos. La naturaleza ha
bla en uno y otro c a s o : consultémosla y se deshará el 
prestigio encantador de los filósofos, con que han íedu* 



cido á la mul t i tud . 'Las leyes s o k / e s e f c i a l m e n ^ jpara ek 

bien del pueblo: ^rnas esto rio es cjecir, que el púnelo se 
% las debe dar. U n padre i^fífe t iene á su cargo el gobier

no de la casa, está en la'necesidad absoluta de regir bien 
su familia, de dirigir la multitud que está á su cuidado; 
mas no por esto está obl igado á consultarles los medios 
para su felicidad. D e donde el superior tuvo el poder 
para reg ir , de alli emanó su derecho para dar l e y e s , y 
de alli mismo la suprema autoridad para hacerse obede 
cer. Aquel poder no vino de los hijos á los padres, de 
los inferiores al superior; estas facultades tampoco las p u 
dieron dar. 

D e s d e que existieron los h o m b r e s , hubo sociedad, 

dependencia unos de o tros , desigualdad; hubo unpo-* 
der soberano, que no vino al que lo egerc i^de l inferior 
al C : h u b o , p u e s , un gobierno que arreglaba los diver
sos intereses , de los que pendían de é l . La naturaleza 
lo dice as i ; su lei fue la primera que r ig ió : de ella par
ten ó deben necesariamente partir cuantas leyes se esta
blezcan en la sociedad: si aquella no vino al hombre , si
no de un poder soberano como el de D i o s , que la im
primió en la naturaleza , las que se establezcan después 
deben proceder de aquel, á quien D i o s dio su poder. T a - , 
les son los que cuidan de la c o m u n i d a d £ 0 ^ ^ 

El transcurso de los t iempos no ha mudado la natu
raleza , la ha viciado s í , conforme el hombre va desvián
dose de su deber: el que cuida de él debe corregir su 
mal , y aun precisarlo á que obedezca á la lei que arre
gla la sociedad. H e aqui como la naturaleza que le d io 
el poder para mandar, le dice también que establezca le
yes para su g o b i e r n o , y que las haga obedecer en bene
ficio del pro común. Asi sucedió en los diez y ocho siglos 
primeros del m u n d o : un superior mandó siempre á los 
hombres : lo mismo sucedió después : á lo menos asi d e -

(i) Véanse al T?ineti. De principiis naturae et gentium en los 
seis CF pitidos del lib. 5 ; y el volumen a. de la voz de la Naturaleza, 
pág. 8fj y siguientes. 



jDia suceder estanfío*"&''Jtés principios de la naturaleza, 
rila pone al pueblo u'rí superior: en £l hecho de serlo 

(cualquiera que lo s e a ) t i e n d a autoridad de mandarlo, 
de darle leyes para su g o b i e r n o s autoridad que tiene en 

sí independiente del pueblo, y de que éste no le puede 
privar , sino por un crimen , por una rebelión. 

Sé lo de N e m b r o d . Los filósofos se valen de un he

cho para deducir , que el origen de los imperios fue solo 
la opresión y la tiranía. Es te es el mayor de los absur
dos. U n hecho no puede borrar la lei que la naturaleza 
imprime. Ésta dice , que todo pueblo tiene un superior 
que le m a n d e : importa poco que éste se llame rei, em

perador, príncipe. Ademas la escritura solo dice de N e m -
,brod que era hijo de C u s , que principió d ser poderoso 
tn la tierra"i siendo un cazador robusto delante del 
Señor i y que el principio de su reino fue Babilonia, 
Arach , Achad y Caalamne en la tierra de Senaar, 
de donde salió Asur, que fue el fundador de Nínive ( i ) . 
El padre san AgUbtin atribuye á Nembrod el proyecto 
de la fabiica de la torre y ciudad de B a b e l , y dice que 
confundidas las lenguas cuando ya estaba hecha la c iu
d a d , se dividieron las famil ias , quedando N e m b r o d en 

sil-ciudad , y con él muchos de los que habían contribui-
o^h^Mi fábrica ( 2 ) . 

( ¿ D o n d e está aquí tanto como nos han dicho de este 
primer opresor de los hombres? ¿ C ó m o deducen de las 
palabras de Moi sé s , que el principio de los imperios fue 

la violencia y la tiranía (-$)? ¿En qué se fundan para de 
clamar tanto? .. D e ellas deduciré y o , que es tan antiguo 
en los hombres el haber imperios y monarquías , casi co 
mo los hombres mismos. N e m b r o d era nieto de C a n , y 
biznieto de N o é : y en su t iempo comenzaron los impe
rios de Babilonia bajo su inmediata dominación; y el de 

( t ) Cap. 10. vers o*, g. 10. y IT . (a) Lib. 16 . De civitate Dei. 
(7>) El Amante de la ilustración en sus dos cartas, y el Tribu

no en dos artículos que él mismo le comunicó, se valieron de lo de 
Nembrod contra la autoridad de los reyes. e 



N í n i v e ó Asirios bajo el m a n d ó l e * Ás*ir. Intejfn l a s f a : X 
milias no eran nffrchat» en npme'ro, el padre común las 
mandaba: luego que aquellas se multiplicaron hubo im
perios y monarquías. Ja/nas el hombre es tuvo exento de 
una autoridad soberana. Esta le rigió siempre por leyes 
ó preceptos que el hombre obedecía. 

H e buscado el origen de mi ser en los libros santos, 
y en mi propia naturaleza. Según estos testimonios , el 
hombre jamas ha vivido sino en sociedad : ha estado siem
pre sujeto á otros hombres: ha tenido una religión que 
lo modere : no ha sido ni libre absolutamente , ni igual 
en ningún estado. Siempre ha tenido un superior que le 
mande , y éste ha estado en todo t iempo en la posesión 
de dar leyes á los que r i g e , y de regirlos por su supre
ma autoridad y dominio. '9 

Muéstrenme unos libros, ni tan ciertos, ni mas antiguos, 
que los que y o cito para buscar el origen de los hombres 
y sociedades. D e n m e una lei mas pura, mas clara, mas ter
minante que la que y o copio del corazón humano. ínterin 
no me exhiban documentos mas auténticos, pruebas mas 
terminantes, y o estaré siempre por lo que me dice la histo
ria de los hombres escrita por Moisés. Sanchoniaston, .Ho
m e r o , Mancthon , Confucio , no hablaron ni escribi'é»^i 
con mas propiedad. Ellos confirman l»s d o c u m e n ^ ^ q u e 
cito ( i ) . N o haí otros mas auténticos donde recurrir. 

La conservación de la propiedad , la defensa mutua, 
el derecho respectivamente igual á los bienes del pro co
mún , ó utilidades de la u n i ó n , no son sino resultados se
cundarios emanados de la sociedad. Solo un filosofo como 
Rousseau podrá equivocar los vínculos de la sociedad, ó 

( 0 Daniel Huecio en la Demostración del Evangelio , p r o p o 
sición 4. cap. 2. trae á favor de los libros de Moisés los testimonios 
de Sanchouiaston y de Manc thon , autores gentiles de los mas an t i 
guos que se pueden citar. Homero confirma el argumento de su a u 
tenticidad , y una multitud de escritores profanos, de cuya verdad 
nos habla la historia , prestan su veneración y sufragio á Moisés. 
Véase todo al cap. citado tom. 1. pág . 45. Confucio enseñó la u n i 
dad de Dios y la creación de la materia. 



la s o a g a ? ! misrruf con.'ios efectos qúejproduce tan varios 
y disrintos p o r naturaleza, .como opuestos los sentimien
tos y propiedades de los quayforman la unión , la so
ciedad. 

Concluyamos con las cartas del señor C . . . La socie
dad no puede eludir ni tampoco frustrarse en el primer 
precepto de su intrínseca constitución. A los particulares, 
á los pueblos no les es permitido, ni devorarse mutua
m e n t e , ni substraer la propiedad de un solo individuo. 
M u c h o menos podrán rebelarse contra el que tiene el po
d e r , destruir el gobierno establecido una v e z , mudar las 
leyes con que gobierna el príncipe, atentar contra sus 
fueros, sujetarlo á una lei , ó á un código ó constitución 

q u e se forme sin su autoridad, y le circunscriba su poder 
á unos límite^ que ni ellos pueden fijar, ni el bien de la 
comunidad puede exigir . 

Los vasallos que formen un partido para reformar al 
príncipe , aunque este sea e l mas criminal, m u e v e n una 
sedición. Esta debe castigarse por la sociedad misma, ó 
por el soberano, i ? Porque se usurpa por unos particu
lares un supremo poder. 2? Porque se ataca á la sociedad 
en el punto de mayor trascendencia. 3? Porque los pait i 
t i l a r e s y los pueblos luego que se sublevan contra la ca-
beziHi| quien se deben someter , destruyen toda l e i : no 
habiendo leyes no hai unión , no hai sociedad. L o s prínci
pes son los que cuidan del orden, de la p a z , los que con
tienen los delitos y á los del incuentes , los que hacen cum
plir las l e y e s , y velan por la conservación de todo parti
cular. Los individuos de un estado son sus miembros: el 
príncipe es la parte superior, la cabeza , el principio y 
centro de toda la organización. El cuerpo llegará á morir 
indefectiblemente, si falta quien le da su vitalidad. 

C o m o las cartas del señor C . . . son los elementos de 
cuantas mudanzas ó nuevas instituciones se han sucedido 
en la España, no dejaré de repetir sus citas y su refuta
ción. Paso ya á hablar de otros papeles que alarmaban 
por el mismo t i empo á la España, y que como los del 

' 1 



señor C... deprimiendo á nuestfos fey^s/'prep^atran á lo?j 
pueblos á reformar su poder. En» sus cartas denig'ra^á O ; 
los V . Fe l ipe I I . y I I I . degrada á la potestad rea l , adu-

\ la á los p u e b l o s , se lamenta d e sus vejaciones, los c o m 
padece bajo el poder despót ico tirano de nuestros monar
cas. Reg i s tremos otro documento igual. 

Poesías del señor don M. QjtfSe de-

nigran nuestros mejores reyes en los can

tos titulados, 1 / A Juan de Padilla 

2.° El panteón del Escorial ( a ) . Se 

hace la apología de estos soberanos. 

A l mismo t iempo que el señor C. . . dirigía sus cartas 
al señor Príncipe de la p a z , don M . J . Q . componía su 
canto en honor de Juan Padilla, ge fe de los comuneros 
de Cast i l la , y autor de la conjuración contra Car]; t V . 
que asoló aquella provincia por los años de 1$ 19: En el 
año de 9 5 teníamos ya hecha la p a z c ó n la Francia. La 
filosofía entronizada en esta potencia sojuzgaba á toda la 
Europa y la reformaba» echando por tierra los tronos , y* 
destruyendo los altares. 

La España estaba ya amenazada de tan horroroso 
plan cuando el señor Q . . . se ocupo en formar el e log io de 
un conspirador. La imprenta lo puso después en manos 
de los e spañoles , poniendo á Padilla por modelo de pa
triotismo y de valor. Léanse con reflexión los versos que 
entresaco de su canto. N o lo cito todo por no manchar 

(r) A la pág. 7 impresión de Madrid, imprenta nacional, aña 
de i 8 i 3 . (2) Pág. a 3 i . 



I j n a s p«f»^. ImpYésjas ésíari sus obras:-el año de i o y 13 se 
^^fipripiícron y 'andan eíi manos de todos. E l verdadero 

español no los podrá leer sirt indignación. 

¡ O Padilla ( 1 ) , 

Indignamente ajado! 
Nombre , inmorta l j O h gloria de Casti l la! 
M i espíritu agitado 
Buscando alta virtud renueva ahora 
T u memoria; infeliz sombra sublime, 
R o m p e el silencio de tu eterna tumba: 
R ó m p e l e y torna á defender tu España^ 
Que atada ó presa envilecida gime. 
S í , tus virtudes solas, 
Solof^i ardor intrépido podría 
Volvernos al valor, y sacudido 
Por tí solo seria 

Nues tro torpe letargo y c iego olvido. 
Tú el único ya fuiste 
Q u e osó arrostrar con generosa frente 
Al despotismo atroz que ya insolente 
Nuestra querida playa amenazaba. 

¿ D e qué pues nos valieron 
S ie te siglos de afán , y nuestra sangre 

' A torrentes verter? Lanzado en vano 
Fue de Castilla el Árabe inclemente. 
Si otro opresor mas pérfido y tirano 
Prepara el yugo d su infelice frente. 

Al furor de vuestros brazos 
Caiga rota en pedazos 
La soberbia del déspota insolente 
Q u e á todos amenaza ¿En los oídos 
N o os dan los alaridos, 
Las tristes quejas de la edad siguiente, 

Q u e á ominosa cadena 

(r) Poesías de don M.. J . Q. año i3. imprenta nacional, pág. p . 



Vuestra discordia pérfida cóndejia? / ' J l » * M j 
¡ O D i o s ! ¿ por qué dispersas ^ \ f & % , . 't 

Las huestes vencedoras 1

 t 

Se derraman asi? Solo en el llanto 
D e arena y sangre, y de sudor cubierto, 
Miro al héroe que lucha , y lucha en vano, J \ 

Y al fin cayó su mísera caída, jjr t 

La libertad rendida 
Llevó tras sí; cayó cuando salieron 
Sus últimos suspiros: 
Al seno augusto de la patria huyeron. * 

Castellanos, alzaos, la inmensa huella 
Corrió de tres edades. 
Por mi sangre infeliz corrió, y aun ella » 
Hierve reciente y á venganza os l!<Bma. 
¿ Queréis por dicha con llevar la pena 
Del siglo vil á quien mi muerte infama? , 
Seguid besando la fatal cadena : 1 

Vuestro mal merecer , volved los ojos , % 

Volved atrás y contempladme, cuando * 
JPo di á la tierra el admirable egemplo 
De la virtud, con la opresión luchando. 
Entonces los clamores 
D e la tremente patria en vano qísteis, , .> • ^ 
N e g á n d o o s á su voz y fascinados] 1 

Tras la execrable esclavitud corristeis, ^ 
Forjando ¡ oh indignación! los torpes lazos 
Que oprobio han sido d tan robustos brazos. 

La tiranía, * ^ 
Que lenta os consumía J 
Tendió su cetro bárbaro, y llamando * j 
A la exicial superstición, con ella 
F u e abierto el hondo precipicio , en donde ^ 
Se hundió al fin vuestro nombre: . . 
Viles esclavos, que en tan torpe olvido '\ 
Sois la risa y baldón del universo, 
Cuyo espanto y escándalo habéis sido, * 

\ 
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^E^:remecéDS, a,la ignom gnomínia hoi dados, 
Mañana al p o l v o : ¿no miráis cual brama 
C o n cual furor se inflama / 
La tierra en torno á sacudir del cuel lo 

- La servidumbre ? 
Y se verá que hundidos 
En ocio infame y miserable sueño: 
Al generoso e m p e ñ o 
Los últimos volvéis . N o : que en violenta 
R a b i a , inflamado y devorante^saña 
Ruja el león de España, 

Y corra en sangre á sepultar su afrenta, 
La espada centellante arda en su mano. 

• Y al verle sobre el trono, 
Palmó, tiemble el opresor tirano. 
Virtud,patria y valor : tal fue el sendero 
Q u e y o os abrí primero. 
V e d l e , hol ladle , vo lad: mi nombre os g u i e : 

c M i nombre vengador á la pelea, 
Padilla el grito de las huestes sea: 
Padilla aclame la feliz victoria: 
Padilla os de la libertad, la gloria. 

( *^^ | f e l t er hace de Bruto una deidad por haber asesinado 
á C é s a r : Rousseau de un entusiasta como Sócrates forma 

i un justo y el señor Q á un conspirador como Padilla 
llama héroe, y aun parece quiere repetir en su cadáver 

- el apoteosis de Bruto. España sabe quien fue Padilla. 

T o d o s lo conocen por gefe de los comuneros que se levan
taron contra su rei, y destruyeron la Castilla ( i ) . N o os-
tante , nuestros novadores formando con él un mismo 
cuerpo , y animados tal vez del mismo espíritu de rebe
lión le tributan mil elogios. C o n é l , d i cen , se acabó la 
libertad de España. El derramó su sangre para hacernos 

(i) Mariana continuado por Miñana, tom. io. pág. i36\ T e r 
reras, tom. 12. pág. 307. Sandoval, historia de Carlos V . lib. 5. 
parral'. 1. y siguiente. 

/ 



Ubres; pero nosotros degradados?,* envilecidos?fs-clavo."; 
de nuestros reyes, sobrevivimos para ser* el oprobio de 

^todos los pueblos ( 1 ) . 
El español que conserve un poco de amor á su patria, 

| que se interese por la gloria de su misma madre , no p u e -
| de verse ultrajado de este modo por un compatricio. J a -
1 mas estrangero alguno nos ha injuriado con un modo mas 
* humil lante; ninguno nos ha hablado con tanto descaro, 

ni con mayores falsedades. 
Léanse las epístolas del ilustrísimo G u e v a r a , la 4 3 

y 4 4 dirigidas al obispo de Zamora , y la 4 5 al mismo 
Padilla. »>Bíen sabéis, señor le d i ce , que todos los que 
traéis en vuestro campo contra el rei son ladrones homi -
cianos, blasfemos, fementidos, oficiales sed^iosos y co-* 
muneros, á los cuales como sea gente vil y baja no habéis 
de mandar sino rogar , porque ellos no os siguen á fin de 
remediar los agravios que se hacen , sino por robar las ha
ciendas que otros poseen.»» 

En el párrafo 10 le dice » Cuando ogaño me fuisteis 
á hablar en Medina del C a m p o , y fui con vos á ver al 
frenero, y á Villoría el p e l l e g e r o , y á Bobadilla el fun
didor , y á Patínelas el pelaire, y á Ontoria el oer-
ragero, y á Méndez el l ibrero, y á Lar a alférez , <rN; 
bezas é inventores que fueron de los cdmuneros c ^ y a -
l ladol id, B u r g o s , L e ó n , Z a m o r a , Salamanca, A v i l a y 
Medina , y o señor, me espanté y escandalicé i pues luego 
vi y conocí que os guiabais por pasión.»» 

En el 2? párrafo descifra parte del plan de los comu
neros idéntico al de nuestros reformadores. » T a m b i é n , 
señor , os dige que me parecia gran vanidad y no p e q u e 
ña liviandad lo que se platicaba en aquella junta, y lo 
que pedían los p lebeyos de la república, es á saber: que 
en Castilla todos fuesen iguales , todos pechasen, y que 
á manera de las señorías de Italia se gobernasen; lo cual 
es escándalo el o i r l o , y blasfemia el decirlo ; porque 



Ss imposible sustentarte Castilla sin caballeros ( i ) , n 
En la i? aí obispo de Zamora dice al párrafo 13» D i 

g o , señor, que queréis poner en Castilla siete reyes; p u e s y 

queréis hacer siete ciudades de ella señorías. Los buenos 
y leales caballeros de España suelen quitar reyes para 
hacer r e y e s , y los que son traidores y desleales suelen 
quitar reyes para hacer reyes .» Bien sabemos, dice en 
su 2? al citado ob i spo , párrafo 17: Bien sabemos que 
Juan de Padilla él mismo á sí mismo se tiene prometi
do el Maestrazgo de Santiago. Bien sabemos que C l a v e 
ro se tiene prometido el Maestrazgo de Alcántara; que el 
abad de C o m p l u d o se tiene prometido el obispado de 

^Zamora: el prior de Valladolid el obispado de Palencia.. . 
Ramir N u ñ f ? y Juan Brabo ya se dejan llamar señorías: 
el Juan Brabo porque esperaba ser conde de Chinchón, 
y el Ramir N u ñ é z conde de L u n a . » 

A esta clase de gentes llama nuestro poeta defensores 
de la España, mártires de la patria: que la libertad 
de España se perdió con ellos: que su sangre derrama
da pide venganza. Los que se ocuparon en la reforma de 
la España durante las llamadas cortes algunos eran zapa' 
teros, cómicos, sastres (ji). Estos quisieron también ha-

^ j ^ s e ñ o r i a s , const i tuyentes , padres de la patria después 
de oarSerse decretado , que todos eran iguales. ¿ Hai al
guna diferencia entre los comuneros de Castilla y nuestros 
reformadores? Y o advierto en unos y oíroslos mismos sínto
mas. Cotégense los hechos y se verá la razón (3 ) . L o dicho 

( 1 ) E s sabido que el plan de los comuneros era el que indica 
este autor . Sandoval en su historia de Carlos V . d ice , que esta era 
la alarma de los comuneros: vivan los defensores de esta república 
h b . 5. párrqf. 1 , a , 3. y siguientes.. íbl. 56*. 

(2) Hablo de algunos de los que concurian diariamente á las 
tr ibunas , de quienes era público su oficio; y los que en los cafes 
y galerías se mostraron varias veces por los mayores panegiristas de 
las cortes y de sus nuevas instituciones. 

(3) Llegó á tanto la procacidad de a lguno , qne se atrevió á pe 
dir al congreso, que de los caudales del señor Lardizabal y obispo 
de Oíeuse se costeasen dos magníficos monumentos , el uno en T o -
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basta; pero demostraré aun mas e^e.spíntu revéfuaenaric|¡f 
) de que adolecen semejantes composiciones,.y la confcrmi-
Ydad de su estilo con los escritos que alarmaron la Francia. 

Fórmense las tragedias de la muerte de César y la 
f de Bruto hechas por Vo l t er representadas y repetidas 
f en los teatros de Francia para preparar los pueblos á la 

rebelión : compárense con esta pieza poética del señor 
i Qu»*Wfc¡Qué identidad de sentimientos! no parece sino 
* que los papeles de Vol ter , fueron el modelo de esta com

posición dedicada á Juan Padilla. Se copian, las frases 
la d icc ión, su es t i lo , el f u e g o , los términos , vengar la 
patria , heroísmo, derramar la sangre , sacudir la es
clavitud , romper las cadenas de los reyes, su despotis
mo y tiranía. Estas voces llenan todos los^versos, estos 
rasgos ocupan todas las páginas. \ A h ! las plumas de V o l 
ter y de Q.tUf*JU^p escriben sino con sangre. U n veneno 
el mas mortífero confecciona sus tintas: el que los lea se 
contagia. O d i o iñplacable á todo rei, y un amor desem-
frenado á la l ibertad; he aquí ío que respiran las dos com
posiciones. Si la muerte de César y la tragedia de Bru
to no hubieran venido á España, Juan Padilla acaso no 
hubiera visto la luz pública. 

La España se resentirá de un escrito tan horrorov:, 
que debe serle un borrón eterno, su perpetua ¡gntnfí|nía. 
Los franceses encicopledistas y el folleto en francés ¿Qué 
se le debe d la España ? se quedan cortos en las sales pi
cantes, sarcasmos y falsedades con que describen la E s 
paña. El señor Q — . escede en injuriarnos á todos los 
estrangeros. El no lo conocería 

ledo á la memoria de Pad i l l a , y el otro en honor del obispo de Z a 
mora. E l señor M. de la R . compuso la comedia titulada la Viu
da Padilla, que se representó en el teatro de Cádiz , mereciendo 
los elogios de muchos las tres veces que la hicieron. E l autor de 
esta pieza manifestó en ella su amor á las nuevas instituciones, y 
que merecía ser diputado para las cortes ordinarias. Después) compu
so otra titulada : Lo que puede un empleo, en que se ridiculiza 

señor marques de Villapanes , y á un señor eclesiástico bajo 
nombres supuestos. 



|¿, EstS áiñor dice quc'la Italia gimió bajo nuestro bra 
z o : que el Serta ardió por Jas discordias que alli escita 

« 

mos , que la África la pusimos bajo la mas vergonzo- / 
sa esclavitud, y que arrancamos de sus talleres y hoga
res al Bátavo industrioso ( i ) , añadiendo: 

N i el indio pudo 
Guardar un ponto inmenso y borrascoso^-

Y es la inocente América un desierto. 

N i al español pudo pintarse con unos colores mas 
odiosos y degradantes, ni á la América escitarse con mas 
fuego á la rebelión contra nuestros príncipes. Su pluma 
convierte nuestras glorias en ignominia. D e nuestros 
triunfos no hace sino violencias, injusticias^ nuestras guer
ras justas las hace pasar por robos y devastaciones 
La América no podia quedar tranquila , viéndose llama
da por un español á quejarse de su legít imo t rono , de 
la común patria. 

Nuestra fidelidad se resistía á sublevarse contra nues
tros reyes en un tiempo en que los franceses por la muer-
•fc.de su rei, y victorias subsiguientes, habian sujetado ca
si terete la Europa', teniéndola atada al carro de sus triun
fos. El año de 97 se compuso este canto. La paz en que 
ya estábamos con la república de Francia; las intrigas de 
sus embajadores para conquistar nuestra España y sus 
escritos republicanos, esparcidos por todas las provincias, 
debian haber llamado la atención del gobierno , é impe
dido su circulación, para que no se hubieran copiado. Los 
sucesos posteriores desengañarán ya al español al ver 
cuantos males han acarreado á este reino papeles tan in
cendiarios. 

En abril de 805 compuso el mismo autor el Panteón 
del Escorial ( 2 ) : sus versos compiten con los que ya es-

(1) Pág . i5. 
(2) Poesías de don M. Q pág, a 3 i . 
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:itados. A tan citados. Á los^rjprío años adolecía t / * p f o r m ^ d i núes? 
tro poeta del mismo mal que el 97 . Repubi.icanismeS odio 
á los r e y e s , apellidarlos tiranos, adulterar la historia pa-
a denigrar la fama de nuestros monarcas, éstos son los 

síntomas del Panteón del Escorial. U n frenesí de rebe
l i ó n , una fiebre mortal , una gangrena que inficione toda 
la sangre y corrompa todos los miembros del estado, se 
apoderará necesariamente del pueblo donde circule un pa
pel de esta c lase , si no tiene un amor tan acendrado á sus 
reyes como el nuestro. La España no puede quedar pasi
va oyendo hablar de sus reyes por los labios del se* 
ñor Q Al ver el Escorial , magnifico Panteón de nues
tros r e y e s , dice 

¡ Artes brillantes, esclamé con ira, y;p 
Será que siempre esclavas, 
Os vendáis al poder y á la mentira! 
¿ Q u é vale ¡ O h Escorial! que al mundo asombres 
C o n la pompa y beldad que en ti se encierra, 
Si al fin eres padrón sobre la tierra 
De la infamia, del arte y de los hombres ( 1 ) ? 

A la voz de este poeta que dice de sí mismo. . 

Presenta la verdad al universo, 
Sin que el alhago pérfido le vicie , ^» 
N i el ceño del déspota le espante 

Se levantan los reyes que descansan en sus sepulcros 
y llamándolos á juicio , les hace cargo de sus horrores, su
plantándoles mil crímenes. A F e l i p e I I . le dice por su 
hijo el príncipe Carlos ( 2 ) . 

» ¡ O hipócrita ! la sombra 
D e la muerte te ocu l ta , y aun pretendes 
Fascinar, engañar. Cuando asolados 
Por tu superstición reinos enteros, 

( l ) Pág. 202. 
( 0 Pág. a35. 



j.íf> t&s oslt compadecer; fu entonces 
» Criminal me juzgaste , y al sepulcro 

M e hiciste descender. Mas si en, el pecho / 
D e un hijo del fanático Felipe*» 

El que haya leído la historia se llenará de furor con
tra un hombre , que levanta una calumnia de esta clase ' 
contra un rei y un padre como -Felipe I I . Si murió Car- L 
l o s ; fue acaso por haber compadecido los reinos asolados 
por la superstición de su padre? Aqui se envuelven tan
tas falsedades como palabras componen estos versos. 

La vida de este gran rei se ha querido manchar con 
tan formidable crimen por autores franceses, luteranos y 

Calvinistas oor lo que diremos. L o sensib'e es que n u e s 
tros españolea hayan adoptado este plan para hacer caer 
el odio contra sus descendientes. El diario mercantil ( i ) , 
el redactor en muchos de sus números han asestado sus 
tiros contra este gran príncipe, su padre é hijos. El honor 
de la España debia contener las plumas de aquellos pu
blicistas; pero si atrepellan al suyo propio y la verdad de 
la historia ¿qué crédito deberán merecer sus escritos? 
. ^ Antonio Pérez es el autor de esta calumnia. Ferreras, 

*3DÍo, crítico, exacto en los hechos que refiere, deshace la 
injuria, y afirma que el príncipe Carlos murió el 2 4 de 
julio de 1 5 9 8 de muerte natural ( 2 ) . L o s estrangeros 
mas juiciosos ponen en duda el asesinato del príncipe. 
Gravesoíi, autor francés defiende al rei F e l i p e ( 3 ) . El 
crítico Luis Muralori, italiano forma su apología ( 4 ) . 
E l primero indica la rebelión del hijo contra el padre , é 

inteligencia con los enemigos de Francia. El segundo con
dena al príncipe. 

¿Por qué el señor Q. . . . y los periodistas se valen del 
test imonio de P é r e z , y difaman tanto á un rei tan pru-

(1) 17 De agosto de 8 t2 . 
(2) Historia de España, tom. l5. fol. 36*0. 
(3) Histor. tom. 8. pág. 34» 
(4) Tom. 10. pág. 443. 



dente y tan piado f&^fazgo qLie'rríi'ré^utsL.ríJti^aga á 
nuestros periodistas. Porque Pérez era del mismcVmodo^ 
de pensar que los que lo citan, Pérez era enemigo de la 

r nquis ic ion; decía que debía estinguirse en Aragón , por 
haber cesado la causa que la introdujo. Pérez era enemi
g o de F e l i p e I I , y quería hacer del Aragón una repú
blica. Pérez era un sedic ioso: rebelaba los pueblos con
tra su rei , brindándoles con la protección de Enrique IV, 
herege relapso con quien tenia inteligencia , y á quien se 
acogió luego que el rei quiso castigar sus delitos ( i ) . 
L a vida y hechos , los sentimientos y escritos son unos 
mismos. Por esto prefieren el testimonio de Pérez al de 
Terreras y otros sabios , y no sienten como ellos. $ Será 
éste el m o t i v o ? Juzgúe lo , el imparcíal. » 

Á la princesa Isabel de Valois la hace í e c i r recon
viniendo á F e l i p e I I , que al t iempo mismo que envene
naba á la princesa , con un sangriento dogal privaba de 
la vida á su hijo; y éste reconviene á su padre de tan 
horrorosos crímenes, diciendo ( 2 ) : 

Mandar , solo mandar que se estremezca 
La tierra á vuestro arbitrio; éste es el orden,, , 
Esta la lei con que regís al mundo 
Tú y tus iguales ; y al ahogarla vida 
De las naciones míseras que os sirven, 
Dais el nombre de paz al desaliento 
De la devastación: oh de Felipe, 
Hijos , nietos inveciles, decidle: 
l Q u é resta ya de la nación que un t iempo 
Al mundo dominó como señora? 
Alzaos del polvo, y respondedle ahora. 

N o basta á este señor acriminar la conducta de F e 
l ipe l i . Su furor se estiende á todos los reyes. U n defec
to de un monarca le sirve de regla para deprimirlos á 

(1 ) Terreras citado ibidem. 
O ) P¿g. aSo*. 
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4 todos.VEjj"*&i^iii1|r'há'corrido s iemp- .^un ve lo sbbre las 
^ d e b i l i / a d e s de sus soBélanos, y ha escondido sus faltas 

bajo las alfombras de su trono. Llegaba ya el t iempo de 
la libertad proclamada en Francia , y era indispensable^ 
sacar de todas las historias el cieno , la inmundicia q u e ' 
los tiempos habían hecho olvidar para manchar con ella 
la memoria de nuestros mejores príncipes. Vo l ter dio 
esta lección primero. Lo mas criminal en estos autores es 
que denigren , faltando á la verdad. j 

Quiero ser exacto en mis citas. La Enciclopedia en 
el art. España es un escrito de V o l t e r . Montesquieu 
dio algunos materiales ( i ) . V o l t e r compuso el artículo, 
y la Enciclopedia publico las mentiras mas so l emnes , é 
¿njurias mas grandes contra nuestros reyes y contra toda 
la España, ffe P. Cebal los en su falsa filosofa ( 2 ) vier
te á nuestro idioma parte del citado art . ; cotégese la En
ciclopedia con la composición del señor Q . . . . y se verá 
que este señor poeta cuando escribía el panteón del Es-
corial tenia presente el artículo de los enciclopedistas. 
Carlos V , F e l i p e I I , F e l i p e I I I , y F e l i p e I V están 
delineados por un mismo p ince l , con las mismas tintas. 

El retrato de estos r e y e s , hecho por el señor Q 
es la copia del que publicaron los revolucionarios de 
Jbra^ia. 

' N o se contenta con haber denigrado la persona de 
F e l i p e I I con tan horrorosos cr ímenes; en medio de su 
furor p o é t i c o , esclama contrarios h i jos , nietos y des
cendientes de aquel príncipe. A uno atribuye haber de 
jado el cetro á un mercenario vil; á otro que en juegos, 
danzas y farsas vivía distraído , y á éste que entregado 
siempre á los placeres ponía en olvido los deberes del 
reino ( 3 ) . L u e g o esclama... ¿y esto era rei d tanto im
perio N o pueden leerse unos versos tan irritantes sin 
dec idirse , ó á maldec ir , como quiere el p o e t a , á estos 

( 1 ) Sprit. de Loix. Lib. 10. cap. 4- lilJ> 8. cap« 17* 
Tom. 6*. pág. .2,9 7« 

{3) Pág. 333. 



r e y e s , ó á pedir venganza contra declamador tito injusto..^ 
A F e l i p e I I I le hace decir : 

Y o nací para orar: un solo dia 
Quise mostrarme r e i , y de sus lares 
A las arenas líbicas lanzados 
U n millón de mis subditos se vieron : 
Los campos todos huérfanos gimieron : 
Llora la industria su v iudez ¿qué importa? 
Su voz no l l egó á mí 

Este millón de subditos, de cuya espulsion se lamen
ta nuestro señor Q. . . . son los moriscos, que sujetos á nues
tros reyes en los reinos de Granada y V a ^ c i a perse 
guían á los cristianos de aquellos p u e b l o s , y se habían 
conspirado varias veces contra su legít imo soberano fia
dos en los socorros de África. La religión y el trono es
taban siempre amenazados por estos enemigos domést i 
cos. El rei se vio en la precisión de arrojarlos de sus do
minios ( i ) . ¿Y es esto un crimen? Setecientos años habían 
infestado nuestras provincias los árabes: á fuerza de mi
lagros y de victorias se vieron arrojados de nuestro su,e'-
lo. ¿ Y quiere el señor Q . . que aun vivan entre nosotros? 

D e F e l i p e I V se deja decir: * 

Mientras que embebecido entre festines, 
Y o olvidando mí oprobio respiraba 
El aura del deleite en los jardines 

Hemos visto las cenagosas fuentes donde este autor 
ha bebido sus conocimientos históricos de España. El que 

(r) E l B . Lorenzo de Brindis, general de mi orden , y embaja
dor del emperalor de Alemania Rodnlfo I I á Eelipe I I I , fue el que 
le persuadió á arrojar á los moriscos de España. La conspiración que 
tenían proyectada conocida después, justificó la conducta del emba
jador del rei , y de toda la nación. Vida del B . Lorenzo de Brindis, 
cap. 18. fol. 400. 
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íte contra Sfftos V todo su bu* 
mor árírabiliayo , haciéndole decir 

Y o , los desastres 
D e España comencé , y el triste llanto 
Cuando espirando en Villalar Padilla 
Morir vio en él su libertad Castilla. 
T ú lo seguistes , y con su fiel Lanuza 
C a y ó Aragón gimiendo. A si arrodillados 
Los nobles fueron las sagradas leyes 
Q u e eran del pueblo fuerza y energía. 
I Q u i é n , insensato , imaginar pudiera 
Q u e en sí abrigando corazón de esclavo, 

e Señor , gran t iempo el español seria? 

¿Qll¿ importaba después con la victoria 
Dorar la esclavitud? 

Esas voces 
D e maldición y escándalo sonando 
D e siglo en siglo irán, de gente en gente . 
Y o el trono abandoné: te cedí el m a n d o , 

F e l i p e I I . ) 
T e vi reinar... ¡O 'errores! ¡Ó imprudente 

* l- Temeridad ! j O míseros humanos! 
^ Si vosotros no hacéis vuestra ventura, 

< ' iLa lograreis jamas de los tiranos? 

Este era el término que debia tener una composición 
tan revolucionaria. La Francia se armó por este medio 
contra su rei. Se pintó á los pueblos regidos por los re
yes como á esclavos de sus señores: se exhortó á la re
belión contra los príncipes en todos los teatros. Unas lec
ciones tan repetidas por cómicos ensayados al intento, 
realizaron la conspiración proyectada. Labemos la igno
minia de los hombres. Derramemos la sangre de los 
que reinan como César. La derramaremos todos ¿imigos. 
Muramos todos en tan grande empresa ( i ) . Asi habla-

( i ) E n la tragedia de la invierte del Ce'sar citada por Cetal los. 



wba Vo l t er sobre laTraolas de e Pa-risí T>eY teatro íal/an los 
concurrentes respirando venganza contra ky> principes..... 

^Al fin murió Luis X V I en un cadahalso. 
C* ¿Los versos de Q... se dirigían al mismo objeto? Yjo 
f uo me atreveré jamas á afirmarlo. Solo diré que nuestro 

poeta se vale de los mismos medios que en la Francia se 
usaron. É l describe á los españoles como á otros tantos 
esclavos : él manifiesta á la España en el mayorabando-

o , sufriendo los mayores males : é l les nombra sus au-
ores: el los exhorta á la venganza: les dice que nues

tros reyes son la maldición de sus pueblos, y que si no 
hacen ellos sur propia ventura, que no la pueden esperar 
de sus tiranos ¿Podrá publicarse en unos términos mas 
claros la guerra á nuestros reyes? ¿ D i j o .í/olcer mas' 
oprobios á los reyes de Francia , que el panteón del Es
corial á los nuestros? Vol ter podia disculparse de su re
publ icanismo, d« su odio á los r e y e s , y de la conspira
ción que tramaba contra todos los tronos de la Europa. 
S u Enriada en obsequio de Enrique I V , y algunas de 
sus cartas á Federico I I de Prusia formarían su apolo
gía. Las poesías del señor Q... no se podrán defender, 
estando solo á lo material de las palabras. / 

O ¿ros varios escritos contra el trono é Núes*-, 

iros reyes siempre • han sido soberanos. 

So poder viene de Dios» 

Por el mismo t iempo en que se componía el panteón 
del Escorial v íó la luz pública la traducción de la His
toria Eclesiástica del abate Ducreus. En ella se dio al 
español la idea mas denigrativa de algunos de nuestros 
reyes . Puntualmente son los mismos á quienes infama el 



V 

Vsenor | ¿ 2 y casi con ios mismos términos. El autor rran 
ees principia -por Fernando I V . El señor Q... respetó 
al primero , y se estendió hasta el hijo de F e l i p e I V J 
All i se llama á un rei como Fernando el Catól ico con los\ 
epítetos de usurpador y político artificioso (i) : alli se 
halla lo que el panteón del Escorial acababa de decirnos 
con notoria falsedad, que los españoles vieron sus privi
legios destruidos, aniquilada su libertad y su constitu-i 
cion mudada por la arbitrariedad de Carlos V, cuya' 
voluntad se propuso d las cortes, como la lei única que' 
debían conocer en adelante. Aqu i se publica que la pre-
rogativa real se levantó cada dia mas desde aquel 
príncipe sobre las ruinas de la libertad: que no se vol
vieron a congregar las cortes sino para conceder subsi
dios al soberano ; cuya cuota arreglaba su voluntad ar» 
bitrariamente. Ducreus describe á F e l i p e I I de una po
lítica llena de astucia,propenso dla dominación, de md-
ximis duras y severas , devoto hasta la superstición .y 
debilidad. Añade contra este príncipe que empleó las sor
das maniobras de su política, y oró en turbar la paz 
de otras naciones, principalmente la Francia , en don
de escitó la sedición para escluir d Enrique IV. Escep-
to este ult imo periodo, todo lo demás es la doctrina c o 
mún* de nuestros periodistas. En el término de tres años 
no se ha oido en toda la península en los labios de nues
tros regeneradores sino esta especie de cartilla. Las mis
mas espresiones se repitieron varias veces en el seno de 
las cortes. 

El señor abate ha seguido las máximas de sus maes
tros y paisanos, y repite las mismas calumnias que habia 
leído contra nuestros reyes en los autores de su nación. 
Esto no deberá llamar la atención de nuestros críticos. Sa
bido es el sistema de los escritores franceses, y el moti
vo porque escriben. L o que si admira e s ; que se estudie 
nuestra historia por obras de esta clase. A u n q u e no fue-

( i ) Tora. 3 pág. 297 y las siguientes. 



ra/ mas que p o r q u e ^ W ^ / o r e s fra"n£5ses4iu ¿^erJ^V nun-
¡rca ocasión de degradarnos , no ios debíamos ^bnísar eti^ 
(nuestras manos, para no tenerrios que incomodar. Su ca
rácter contrario al nuestro; sus costumbres diversas de 
fias de nuestro pais ; su tono siempre insultante cuando 
trata del español y de la España... . 

¿ Y nosotros hemos de aprender por tales libros, y sa-
Iber la historia de nuestro pais por lo que los franceses nos 

ligan ? i La Francia no recibió de nosotros por mas de un 
kiglo la lei que le quisimos imponer? ¿Nuestros sabios no 
Fueron los que enseñaron á los franceses en los sig'os x v y 
x v i ( i ) ? Estos son los principios de donde parte la o p o 
sición de sus escritores ácíá nosotros; y de aquí, que des
figuren nuestros h e c h o s ; que adulteren nuestra historia;* 
que nuestras victorias las vendan como derr i tas ; nues 
tras conquistas por usurpaciones, y hagan pasar á nues
tros mejores reyes por unos príncipes abominables. 

Fernando el C a t ó l i c o , Carlos V , Fe l ipe I I , son 
nombres de od io para los franceses. Su historia los pinta 
como injustos , revoltosos , tiranos ,., supersticiosos 
En parte merecen dis imulo. Las batallas del san Q u i n 
tín y de Pav ía ; la conquista de la Navarra y de otras, 
plazas suyas abrieron las heridas mas profundas en el Co
razón de los franceses, y el t iempo de r/es siglos no ha 
podido cerrarlas. ' 

Fernando agregó la Navarra á nuestros dominios. 
Carlos V hizo prisionero á Francisco I , y le trajo á nues
tra corte. F e l i p e I I les ganó la batalla de san Quint ín . . . . 
¿ Y qué otros resortes mas poderosos para sus celos con
tinuos? Buonaparte , para alhagar á los franceses, sustra
jo de Madrid la espada de Francisco I por una felonía, 
que en todos los siglos los denigrará mas que aquel d o -
cumeato de su ignominia. ¿ Q u é importa q u e d o s france
ses en el seno de la paz se apoderen de Madrid y del tro
feo de nuestros reyes? E l suntuoso edificio del Escorial 

( i ) Ensayo histórico apologético de la literatura española de 
Lawpillas. Tom. 4- P á g- a 0°« 
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lentó'Sxérno que diga á l^servirf sraüpíé aé uf) /monumentd'ííé*rno que diga á los 
franceses^ su l iumil lacion, v. que testifique á todo el mun
do la magnificencia de nuestros reyes , y la piedad y re-^ 
ligion de nuestros augustos monarcas. • 

D e un espíritu de resentimiento, y de una venganza 
la mas impotente traen su origen tantas invec t ivas , y las 
injurias todas que los calvinistas, luteranos y filósofos d e l ' 
siglo x v i i i publicaron contra la España y sus reyes, prin-^ 
cipalmente contra Carlos V , F e l i p e I I , F e l i p e I I I yf 
Fernando I V y V . El primero armó todo su imperio pa; 
ra perseguir los hereges que infestaban sus dominios. El 
segundo gastó mas de tres mil millones de nuestra mo
neda para estinguirlos ( i ) . Este los persiguió en la Es-

r p a ñ a , Holanda, Países bajos, con la Inquisición y con 
sus armas ,y los batió varias veces en todos sus domi 
nios. El celo de nuestros reyes por ia religión de Jesucristo 
es para los hereges y filósofos superstición, fanatismo, 
debilidades , devoción indiscreta de nuestra Espuria y 
sus príncipes; para el español y sus amados soberanos 
son los mas gloriosos timbres de sus sacrificios y de sus 
armas. 

* Haber protegido el tribunal de la f e , estendido á t o 
dos sus dominios , y autorizádolo con el mismo poder real; 
haber edificado «multitud de iglesias, dotándolas con mag
nificencia , y puesto en ellas religiosos egemplares : haber 
l ibrado, en fin, la España de hereges , judíos y mahome
tanos , estos son los pecados que han comet ido la España 
y sus reyes contra la filosofía. El o d i o , p u e s , de los he 
reges y filósofos debe ser nuestra mejor apología. Esto 
solo era bastante para que nuestros sabios leyesen preve
nidos nuestra propia historia en autores que no son de 
nuestra España. 

Seria nunca acabar si fuera á impugnar cuantos escri-

(r) E s espresion de los enciclopedistas hablando de este prínci
p e : Zeb. tona 6. pág. zgS. E n la Enciclopedia es uno de los de l i 
tos acumula dos contra este r e i ; para el ejpariol es una virtud que h a 
ce honor *> dicho príncipe. 
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l 
/tSs han corrido eñ ra península dé W e a i o siglĉ aiá para - » l *«• 

\ 4 í 

» 
prevenirnos contra el trono de,nuéstros rey<^s, sus derechos 
y su soberana autoridad. Omito citar multitud de obras fran
cesas é italianas vertidas al español en estos años , porque ^ 
luego que vieron la luz pública se prohiWeron. Mas no 
puedo dejar de confesar que á pesar de la prohibición al
gunas se ven en las manos de nuestros sardios. El Fi langie-
r i , ó ciencia de la legislación, el abate Millot, ó sus ele
mentos de historia universal, el Montesquieu citado va
rias veces por nuestros señores d iputados , los escritos de 
V o l t e r y de Rousseau , la abeja que en nuestro idioma 
se imprimía en Paris en t iempo y por orden de N a p o l e ó n , 
la gaceta de Bayona en español , una infinidad de escritos 
franceses plagaron nuestra península antes df^la invasión.' 
L o s resultados mas lastimosos nos hablan , y nos dicen 
cuanto mal puede hacer un escrito dirigido á alarmar un 
pais. 

Acerquémonos acia los tiempos de nuestra feliz in
surrección. Reg i s t remos , aunque por cima los impresos 
españoles que principiaron á circular por toda la nación. » 
V e r e m o s la religión mas pura y el amor mas acendrado 
acia sus reyes en todos los periódicos de las capitales y 
provincias. Este es el carácter del español. En ellos na-
blaba su piedad, el amor á su rei y su rel igión, su valor. ^ 
Ellos inflamaron los pueblos , llenaron de celo todos los 
ánimos, reunieron los españoles , les pusieron las armas * 
en las manos , alegres caminan á los combates , no se les 
o y e mas que religión... patria... Fernando... I 

Mas ¡ A i ! al través de nuestro hermoso odrizonte y de 
la gloria que pronosticaba tanta l u z , se dejaron ver des- > 
pues sombras de mal aspecto , nubes que agrupadas indi
caban una próxima tempestad. Efectivamente , á poco 
t iempo de dejarse ver, se comenzaron á estender por toda 
la península, y el español se principió á consternar. Unos 
se dividieron de los otros , se cerró la atmósfera política, 
los escritos se mult ipl icaron, la confusión se estendió. Los ^ \ 
españoles insistían en la opinión que siempre; pero la di -

9 



' \ versidá í de dictámenes, de algunos de sus hijos, y las ar> 
mas y victorias de sus enemigos ayudaron al desorden, y 
uno ú otro se separó del sendero común. 

El semanario patriótico principió á publicarse en 
Madrid en el año de í>, siendo uno de sus editores el 
autor del panteón del Escorial y del canto de Padilla. 
Espresado> sus sentimientos en tales escritos contia el tro
no con la vehemencia que acabo de significar ¿ mu daría de 
ideas en el t iempo que las podia publicar y sostener con 
mayor fuerza é impunidad? Este periódico abrió el ca
mino de las nuevas instituciones. Desde los primeros nú
meros e m p e z ó á tratar de mejoras, de una reforma gene
ral ; pero al t empo que exhortaba con fuego pa*a armar
nos contra í ^ p o l e o n , se valia de las máximas con que el fi
losofismo había acometido al trono y al altar. Semejante 
incoherencia no podia provenir sino de no conocer nuestro 
semanarista el funesto término de las reformas que l l e 
gaba á pioponer. 

Tres épocas tuvo este per iódico , en Madrid, Sevi l la 
y Cádiz . Gradualmente al t iempo en que escribia fue ma
nifestando sus planes sobre nu-stra absoluta y universal 
regeneración. En Madrid habló con decoro , respeto la 
religión y sus ministros, en Sevilla usó de mayor clari
dad,, de suerte qde se le hubo de reconvenir y aun vino 
á cesar. En Cádiz volv ió de nuevo á la lid. Diré mejor, 
en Cádiz puso en claro ias reformas, que según su dic
tamen se debian hacer en la nación ¿pero de qué modo? 
nuncios , papas, religiones, frailes, reyes , gob iernos , to 
do se critico por su pluma. É l aspiro siempre á nuestra 
general regeneración. Los abusos decia , eran los que 
combatía con rigor: mas los abusos perseguidos por las 
plumas de los filósofos de nuestro s i g l o , no son mas que 
las prácticas, costumbres , disciplina de la Iglesia. ¿ N u e s 
tro semanarista cayó en este error? 

La junta central desgraciadamente creyó también la 
necesidad de una reforma: dio un decreto en i $ de.junio 
de 8 0 9 , formando una diputación que preparase los ma-



v' feriales sobre que*deoia hacerse lá reforma íueg^Jque 
43 : I 

que *cíeBia'hacerse lá VefoIrmíriueg^Jciue las ;. 
cortes se llegasen á juntar, y convidando ^ los^áoíos pa*-
ra que ilustrasen al gobierno en empresa tan ardua y de » 
tanta consideración. Efectivamente algunos propusieron 
sus planes á la junta, y ésta los pasó á la diputación. Y o "^"^ 
me contentaré con citar dos propuestos al gobierno. 

El primero se titula la antigua costumbre de convo-
car cortes de Castilla, y el segundo es la constitución 

presentada á la junta central por el señor don A. F. y (l) 
E. en el año de 9. El primero se imprimió en Londres , y 
en el año de 11 cuando ya estaban instaladas las cortes 
se reimprimió en Valencia por los yernos de don José Es- • 
teban , y se estendió por las provincias. 

En este escrito se reúnen los hechos históricos de 
nuestra nación, y los casos críticos en que la'Tispaña á be
neficio de sus cortes se habia visto libre de los mayores mau
les. En todas sus llanas se habla de nuestros reyes con el 
mayor respe to , se les da el nombre y atribuciones de so-
berano, de señor de sus vasallos, de legislador , y solo * 
juzga soberana á la nación á falta de su rei legít imo. Pe- , 
ro al folio 9 d i ce : la nación representada en cortes siem
pre se creyó con facultades para intervenir en todos los 
negocios del re ino, y para resolver los casos arduos, y di
ficultades que no se pudiesen desatar por las leyes esta- > 
blecidas, facultades dimanadas del derecho del hombre en 
sociedad, de los principios esenciales de nuestra constitu- * 
cion, que se estendia en su origen hasta elegir, y con 
gravísimas causas deponer los soberancs. I 

Para probar sú aserto acude al pacto tácito entre reyes 
y vasallos, jurado solemnemente por ambas partes, seg un 
el cual los vasallos'contraían la obligación de obedecer las 
condiciones del pacto... y el rei la de regir y gibernar con 
acuerdo y consejo de la nación. Esta es la prueba que da 
para hacer ver que las cortes tienen facultades para ele
gir, y con gravísimas causas deponer los soberanos. 

Por desgracia de la generación presente hemos visto >̂  
ya con horror los terribles resultados de este pacto táci- * 
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t to entr\ reyes y vasalUs. La filosofía de nuestro siglo se 

Üa metido á juzgar todos los príncipes , y no teniendo 
una lei que facultase á los inferiores, para egercer autori- ¡ 
dad alguna contra el superior , ha echado mano del pacto v 

tácito, según el cual el pueblo los puede desobedecer, 
procesar, deponer , y aun imponerles pena capital. C o n 
el pacto tácito entre reyes y vasallos se armó toda la E u 
ropa contra los príncipes. El pueblo seducido por los fi
lósofos acometió á sus soberanos, los depuso y . . , . Esto es 
público. Entremos en materia con nuestro sabio escritor. 

Los cartagineses y romanos que nos dominaron por 
muchos años , no nos llamaron para convenirse con noso
tros , bajo qué leyes nos habían de gobernar. Respetaron 
ías l e y e s , us^s y costumbres de nuestro pais; porque les 
interesaba á sus armas y polít ica, nada mas. Los godos , 
s u e v o s , s i l ingos , vándalos vencieron á los romanos , se 
establecieron en nuestro s u e l o , nos dieron leyes , las aña
dieron á las nuestras , y los hermanos é hijos de los pri
meros reyes conquistadores nos principiaron á mandar 
con las leyes que nos impusieron como r e y e s , monarcas, 
soberanos de nuestra nación ( i ) . El clima , nuestros usos, 
nuestras costumbres, suavizaron su carácter belicoso, pu
lieron su rusticidad, templaron su dominación; pero su 
gobierno siempre fue absoluto, es decir ,el de una monar
quía en que el rei era el soberano, el legislador, el a r b i 
tro supremo en la guerra y en la paz ( 2 ) . 

(1) Teodoredo venció á Litorio, general de los romanos. Su h i -
Turísmundo reinó después; le sucedieron sus hermanos Teodorieo 
y Eurico. Este fue el primer rei godo que dio leyes en España. S i 
guió Alarico su hijo &c. Florez clave historial , pág. 52. Le'anse 
nuestros fueros antiguos, y se verá la soberanía de nuestros reyes 
en el lleno de su poder, desde el nacimiento de nuestra monarquía. 

(2) Alguna vez los soldados mal contentos , porque en la paz 
se les privaba de los robos qne en la guerra eometian, se subleva
ron para hacer la guerra á los pueblos; mas es'o no era por un de
recho que les autorizaba para ser los arbitros en la guerra y en la 
paz Lo mismo sucedió repetidas veces en los egércítos romanos , no 
ósfante que el senado y los emperadores eran los únicos que tenían 
este poder. 



La irrupción cíenlos árabes en pl siglo v i i i ^ r ^ t o r n ó 
la monarquía, y desde q u e d o s pueblos se volvieron a 
conquistar, cada reino conservó sus propias costumbres: 
unos con mas libertad á favor de los pueblos, otros se su - ^ 
jetaron mas á la cabeza que los mandaba. Aragón conser
v ó sus libertades: Castilla se sometió mas: León tenia sus 
fueros: la Navarra bajo sus condes los tenia también. Los 
matrimonios y las guerras reunieron otra v e z las provin» 
cias. Fernando el católico é Isabel su esposa reinaron en 
toda la España, conquistadas ya de los moros, Valencia , 
Murcia y Andalucía. Asi vo lv ió otra vez la España á for
mar un solo reino bajo una cabeza , siempre re i , siempre 
soberano , siempre legislador. 

Cada rei, según lo exigían las circunsr?ycías, daba* 
sus decretos para el mejor régimen de sus pueblos. E s 
tos los recibían , las justicias los hacían obedecer y c u m 
plir. Los monarcas que les sucedieron los hicieron c o m 
pilar después. Las leyes reunidas formaron nuestras par
t idas , nuestros fueros , nuestras recopilaciones. Esta es 
nuestra legislación. 

Y o no negaré que nuestros reyes han consultado síem- . 
pre á la nación en cortes cuando las pudo haber. T a m 
bién concederé que todos los reyes para espedir sus órde
nes deben estar á la utilidad pública d£ los pueblos., de 
la que no se podrán cerciorar, sino por sabios é instrui
dos de los pueblos mismos. Concederé mas; nuestros so 
beranos, casi siempre contenidos en los límites de las le 
yes juradas, acostumbraron hacer en las cortes las leyes % 
que querian dar á la nación, ó las reformas que intentaban 
hacer en las ya publicadas ( i ) . ¿Pero es esto reservarse la > 
nación un derecho de elegir y de poner sus reyes ? Enton-

(i) Mas no perdian por esta costumbre el derecho de soberanía 
que las leyes mismas les daban. La lei 8. tít. i. lib. 2. manda que 
» cuando el consejo quiera de común acuerdo hacer alguna lei , ó 
reformar las hechas, consulten primero al rei para que provea.* 
Véase la lei 12. del tít. i. partid. I. donde se establece el poder ^ \ 
de hacer le^es en el rei. tom. i. de nuestras partidas, pág. y. 
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( « e e s ¿dqacte esta la soberanía del reí que el autor confiesa?1. 

( ÜPor el pacto solemnemente/jurado, los vasallos contraen 
la obligación de obedecer d los reyes, 'asi como estos se ^ 
ligan á sacrificarse por el bien público. Unos y otros es-
tan obligados, y en caso de faltar los contrayentes al ju
ramento, ¿quién juzga á los que no cumplan con su deber? 
Este es el verdadero punto de v i s ta , bajo el que se debe 
mirar la cuestión. 

Decidan nuestras l e y e s ; aquellas que mas favorezcan 
á la libertad de los pueblos regístrense , y el resultado 1 

será , si los vasallos faltan á la obediencia de sus reyes , 
son reos de lesa magestad ( i ) . Los reyes deben castigar 
los crímenes de estos subditos. Estando á las leyes mismas 
no hai un <»so en que el rei no deba juzgar al particu
lar , al p u e b l o , á la provincia que después de jurada obe
diencia, rehuse llegarle á obedecer. Las cortes están en el 
mismo caso. Ellas juran fidelidad al rei. Los diputados 
no dejan de ser vasallos por su representación. Si todos 

( • los diputados dan un decreto contra esta fidelidad pro

m e t i d a , son perjuros, son rebeldes , y el soberano los de-
• berá castigar. 

Y si el rei falta á lo jurado ¿ quién le ex ige la res
ponsabilidad ? Por nuestras leyes nadie le puede juzgar: 

* segjun ellas el rei«tiene esclusivameúte el poder egecut ivo 
y judicial ( 2 ) , y los que á su nombre y por su autoridad 
lo egerzan , deben estar siempre sometidos á su obedien
cia. Él subdito no puede jamas juzgar á aquel , de quien 

l ha recibido el poder que tiene , y por quien es juez. 
Las cortes no pueden dar este poder á otros. Ellas no l o 

(1) Lei 12. tít. i. part id, r. lei 18. tít. 2?). part id. 3. lei 18. 
tít. 4. lei 4- ríti 1, Véase á Gregorio López glosando estas leyes 
y á Diliego Terez en las cuestiones proemiales á los cuatro primeros 
libros de las ordenanzas reales. Cuest. i. pág . 6. 

(•'„) Lei i. tít. i. lib. 2. El oficio del rei es hacer juicio y j u s 
ticia, porque de la celestial magestad recibe el poderío temporal. 

/ i, Si de Dios recibe este poderío, solo él le puede j uzga r : no hai 
otro soberano en la tierra mas que él. 



tienen en s í : si lo áoYogan á sí mismas és una usurpación, 
es nulo su poder. L u e g o nuestras cortes ja/nas^Kan esta -
do « / pueden estar en el derecha; 6 en la posesün de de
poner d nuestros reyes , y juzgarlos por tas causas mas 
graves que se quieran imaginar. 

La soberanía de los reyes , su supremo poder sobre 
todo otro poder de la tierra , su responsabilidad á solo 
D i o s , como puestos únicamente por e l , son otras tantas 
verdades ; ó por mejor decir una sola verdad de que al 
cristiano no le es licito dudar Jesucristo dijo á Pilaros: 
*» no tendrias sobre mí potestad alguna si del. cielo no te 
se hubiera dado ( i ) : : : : : D a d al César lo que es del C é 
sar ( 2 ) , dijo á sus discípulos.. Oíd reyes , dice el Espíritu 
santo, oíd r e y e s , y entended que la potestad se os ha* 
conferido por D i o s (3): : : : : : : : Por mi reinan los reyes y 
por mi establecen sus leyes (4).»» 

»» Estad suje tos , decia el apóstol san P e d r o , á toda 
humana criatura por D i o s , bien sea rei como soberano 
que es , ó bien sean sus gobernadores mandados por é l . . . . 
e^ta es la voluntad de D i o s , para que cumpliéndola, 
hrgais enmudecer la ignorancia de los hombres impru- , 
dentes como hombres l ibres; pero que no tienen la li
bertad c o n o velo para cubrir la malicia; sino como siér* 
vos de Dios debéis honrar á todos , a i ra r la hermandad 
de t o d o s , temer á D os y honrar al rei Toda alma, 
dice s.in P a b l o , está sujeta a potestades superiores. N o 
hai poder qoe no sea de Dios . El que resiste a la potes
tad resiste á la orden de Dios . Los que resisten se ad
quieren la condenación. El principe es el ministro de D i o s , 
por esto lleva la espada.. . . . . Por lo tanto necesariamente 
debéis estarle sujeto, no solo por el temor de su n a , sino 
por conciencia Por esta causa le pagáis los tributos, 

(í) S. Joan . E v a n g . cap. IQ. v . I I . 
(2) Lt ic cap. v o . v. 25. 
(7); Sapimf cap. fí. vs. 2. y 4« 
( 4 ) Pi'ovcrb. cap . f i . v. i 5. 
(5 ) Epist. I. ad Corinth. cap. 2. vs. l3. hasta 17 . 
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porqueVson ministros de. D i o s , sirviéndole en esto mismo. 
]°agad, pues , t á todos vuestros débi tos : al que tributo 
tributo , al que alcabala alcabala , á quien temor te 
m o r , y al que honor honor ( i ) .»> ' 

» Amones ta , decía á su discípulo T i t o , amonesta á 
todos que estén sujetos á los príncipes y á las potesta
des ( 2 ) . T e encargo, escribía á T i m o t e o , te encargo an- | 
te todas cosas que se hagan peticiones , oraciones , roga
t ivas , hacímiento de gracias por los reyes y por todos ! 
los que están en sublimidad , para que tengamos una 1 

vida tranquila en toda piedad y honestidad; porque esto 
es bueno y acepto delante de D i o s nuestro señor ( 3 ) . 
El D ios del c i e lo , dijo Daniel á Nabucodonosor , es el 
tjue te ha ^ d o el reino y el imperio , y el que puso ba
jo tu gobierno todas tus cosas ( 4 ) . Asi hablan los divi
nos libros: oigamos lo que nos digeron los padres des
pués. 

Tertul iano escribiendo á Escápula ( 5 ) , nosotros re
verenciamos al emperador como á un hombre puesto des
pués de D i o s , y solo inferior á é l . 

, San Agust ín ( 6 ) »»no atribuyamos la potestad de dar 
el reino y el imperio sino á D i o s verdadero. D ios es el 
quo da el reino de los cielos á solo los p iadosos ; ]j>ero 
el reino terreno <lo da á los buenos y á los malos.*» San 
Ambrosio. »* Los que están sujetos á las leyes se atreven 
á negar su pecado , y se dedignan suplicar el perdón que 
pedia el que no estaba obligado d ningunas leyes huma
nas.** Asi habla el santo D o c t o r de D a v i d cuando era 
reí (7). San Juan Crisóstomo : »»que haya imper ios ; y 
unos m a n d e n , y otros estén sujetos es ordenado por la 
divina sabiduría. Por lo tanto dice el apóstol no hai po-

fY) Epist . ad R o m . cap. l 3 . 
(2) C a p . 3 . v. 1. 
(3) Epis t . 1. cap. 2. vs. 1. 2. y 3 . 
(4) Dan . cap. 2. vs . 37. y 3 8 . 
( 5 ) L ib . 2. cap. 2. 
(6 ) San Agust . libro 4. ele Giv. De l . cap. 3 3 . y lib. 5. cap. s i . 
(7) Apología de D a v i d , cap. a. 



*¡t:z . • » " ^ ' ; " Y ^ f-i-r r * * v ^ y 
^ ' tentad sino por DíosTSi quitas losfreyés y ios ministra- * , j j 

d o s , no habrá ni ciudades, n i x ca l í e s , ni casas..!?"*... T o d o * 
• i se destruirá , devorando los mas fuertes á los mas débi

les. Los subditos que eligen por su espontánea voluntad 
á una persona para su cabeza y príncipe, una vez e leg i 
do no pueden deponerlo (i).»» Los demás padres sienten 
lo mismo ( 2 ) . 

Los concilios generales repiten la misma doctrina. El 
'onstanciense en la sesión 15 inculca repetidas veces esta 

verdad. L o s concilios nacionales están acordes en la s o b e 
ranía de los reyes sobre otro poder. Los nuestros suminis
tran testimonios mas irrefragables en este punto sobre los -
concilios de las demás naciones. Nuestros concilios T o l e 
danos 3 ? , 4 ? , 1 2 ? , 13? pueden consultarse.,.^.... * ' 

A cada paso nos instan los reformadores á que apren
damos en nuestras cortes antiguas los derechos de liber
tad, de igualdad, soberanía del pueblo y la sumisión de 
nuestros reyes á las decisiones de las cortes. Admitamos 
pues las c i tas , y en el verdadero supuesto que nuestros » 

concilios fueron las cortes mas frecuentes de aquellos si
g l o s , examinemos por ellos la autoridad soberana de . 
nuestros reyes independiente del p u e b l o , y creída por 
nuestros padres como venida de D i o s . 

La unción de nuestros reyes hecha por nuestros obis- % 
pos con el mayor aparato y solemnidad en el dia de su 
coronación ( 3 ) , el respeto con que le miraban los obis- * 
pos aun dentro del conci l io , el lugar que en estos ocupa
ba el soberano, el estilo con que se le hablaba , y las doc- I 
trinas con que declaraban su soberano p o d e r , muestran 

( T ) Homil. 23. in epist. ad Rom. y homil. Zf. in Mattheum po
pulas creat sibi regem , quem elegerit, Cum re.r UleJuerit Jactas 
et confirmatus in regno , j'am habet potestatem in hominibus , et 
non potest populus jugum ejus de cervice sua repeliere. 

(2) Véase á san Bernardo, lib. del oficio de los obispos, cap Q. 
(3) Primero que algún otro, monarca del orbe cristiano. El carde

nal de Aguirre eu su Colectio máxima conciliorum omnium Hispa-
niae st novi orbis, tomus 1. Epist. ad Carolum 2. regem hispania-
rum. ' 
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V MI U r ' • ) . ' • 
con balrant^cTariáad , -que nuestros 5 concilios están acor
d e s errer^inánime sentid de^la escritura, y padres acerca 
de la soberanía de los r e y e s , y su suprema autoridad, sin 
ser responsable á algún otro poder. 

Nuestros reyes convocaban los conci l ios , ó los man
daban convocar. El rei tomaba el primer asiento. El rei 
exhortaba á los obispos , condes y títulos á que trabajasen 
en las sesiones, en cuanto contribuyese al bien de la í g l e - | 
sia y del reino ( i ) . Los obispos y demás diputados le lia-/ 
maban señor ungido de Dios ; le dec ían, que Dios le\ 
habia dado el reino , y lo habia elevado sebre toda la 
nación. Pedían todos en ei mismo concilio por la salud 
del rei , y anatematizaban á todo el que le faltase á la fi

d e l i d a d prometida. Al finalizarse los concil ios, se hacia 
una exhortación humildísima al rei, para que hiciese c u m 
plir cuanto se habia acordado á beneficio de la nación ( 2 ) , 
dándole gracias por el cuidado y ce lo con que atendía 
al mayor bien de la Iglesia. 

Nuestras l e y e s , conformes con la doctrina de la escri» 
tura , de los padres, de los conci l ios , asi ecuménicos co
m o nacionales, dicen terminantemente quede la celestial 
magestad reciben nuestros reyes el poderío temporal (3). 
¿ Ñ o es esta la doctrina común de nuestros concilios y de 
nuestras cortes,«aquellas á que nos quieren llevar nues
tros maestros de la soberanía popular*. ¿Hai algo que 
oponer á tan clásicos documentos? ¿Puede manifestarse 
con mas claridad que la nación no se consideró jamas con 
poder para deponer a sus reyes? 

Cuantos casos nos presenta el autor de la antigua 
costumbre de convocar cortes de Castilla, ninguno prue-

( 0 A g n i r r e , tom. 3- conc. Tolet. 3 . p á g . I K . conc. Tolet. 4. 
pág . 3 6 5 . conc. Tolet. 6. pt 'g. 4 1 3 . , y en el tom. I. par t . 3 . De or-
dine servato in conciliis Hispaniae. pág . 228. 

(a) Véase tom. I . del cardenal A g n i r r e p á g . 228. tom. 3 . 
pág . 3 8 o . tom. 4 pág . 2 7 1 . Léase principalmente el concilio T o l e 
dano 4. t í t . 7 5 . De commonitione plebis ne in principem delin-
quatur. 

(3) P a r t i d a s , lei 1. tí tul. I. l ib . 2. 



l y . > V V . r - é > . A?1 

£¿l /¿í nación tiene derecho ptfr nuestras le fe i , ¿Uf--* 
tumbres 6 practicas d deponer Úuestros reyff. L o qut> 
sí demuestra con la mayor solidez es la util idad y aun 
la necesidad de que se convoquen cortes en los casos ár-

^duos y en las urgencias mas apuradas del re ino, tales c o 
mo las que acabamos de sufrir. Aprecíese este papel por 
los conocimientos de su autor; pero sépase que cuantos 

I hechos refiere de minoridades de r e y e s , de reinas viudas, 
de guerras y disputas sobre la sucesión á la corona, de 
interegnos y regencias, en los q u e las cortes se han con
vocado para salvar á la nación, y convenir en cuanto se 
debia hacer , estos son otros tantos testimonios que d e 
muestran que nuestros reyes no han sido déspotas, t i ranos , 
que han mirado siempre por conservar los fuexos de la na* 
cion , que no han atropellado sus l e y e s , y que necesitan
do de las luces y socorros de sus pueblos para el buen 
gobierno de sus vasallos, los ha llamado asi , los ha ma
nifestado la situación de la corona , y e l l o s , reunidos en 
cor te s , han dado su parecer. Estos son los hechos , no 
hai mas. 

N u e s t r o autor da por sabido que desde el t i empo de 
la dominación austríaca en España principió el despotis
mo y gobierno arbitrario.... C o n la venida de Carlos ; V , 
d i c e , comenzó e l despotismo ministerial y el trastorno 
de nuestra const i tuc ión, lo que movió la guerra civil de 
las comunidades. Es necesario, conc luye , correr un velo 
para ocultar este horroroso cuadro de nuestro pasado 
gobierno, y consolarnos con la esperanza de una nueva, 
justaj permanente organización de la monarquía. 

A esto últ imo no doi mas respuesta que el desengaño 
q u e su autor habrá tenido después en la organización de 
la monarquía hecha por las cortes. D e las comunidades de 
Castilla está bien informada la nación. Y o me b e de te 
nido mas de lo justo en hacer ver quiénes eran los c o m u 
neros , porque todos nuestros reformadores han sacado á 
lucir el heroísmo de semejantes revolucionarios. El despo-
tismo y la arbitrariedad de Carlos V . y de sus sucesores 



cj'i« taiKxsg^-acru. ^ ajusta me Ac^r^Hrcen los autores te-
heridos, m.-han sido sinó;pretestos para reformar la nación, 
mudar el gob'ierno, y arreglarlo todo al .gusto de la fiío-

- sofia reinante. Los resultados hablan y y o no tengo nada 
^' que añadir. 

Únicamente diré á los panegiristas de las cortes que 
tanto las han adulado, con su poder soberano, con faculta
des de legislador ; tomad este p a p e l , ved en compendio 
los anales de nuestra libertad ; pero advertid en él que; 
las cortes no decretan, sino que esponenpiden, supli\ 
can. C o n este nombre hacían las propuestas. El r e i , la 

» reina, la regencia las aprobaba. Estos son los únicos depo
sitarios del supremo poder de la soberanía de la nación, 
ios solos soberanos, los que solo pueden llamar á cortes 
y dar á las %yes su valor. Nuestras cortes no han sido ja
mas constituyentes, absolutas, soberanas, como nos lo 
han dicho nuestros publicistas y diputados. La filosofía 
de nuestro siglo es la que ha alhagado á los pueblos con 
este poder , la que los ha seduc ido , y deslumhrado con 

• su brillo esterior , para asesinar sus r e y e s , y después 

vengarse de la religión de J e s u c r i s t o , sentándose ella 
''sobre los t ronos , altares , palacios y templos destrui
dos y almagamados con, la sangre y los esqueletos de 

f millones d e víctimas sacrificadas á su furor... Entremos en 
el examen de otro plan contra el trono de nuestros reyss. 

, La antigua costumbre de convocar cortes de Casti
lla se contenta solo con decir que la nación puede juz
gar y deponer d nuestros reyes. E l señor don A . F . E . 
pasa á:mas. N o se contenta con que se deponga á los re
y e s , se les j u z g u e , sino que establece que la nación les 
puede imponer pena capital. »t El reí, d ice , tendrá el mis
mo tratamiento de señor y magestad, pero no el de sobe-

^ rano ( i ) . La persona del rei será considerada como sagra
d a , y solamente el soberano le podrá juzgar, deponer y 
aun imponer pena capital ( 2 ) . » Estas son dos leyes de 

(1 ) Lei 52. pág. 3Q. 

*% (a; Lei 53. pág. 3 > 



.> i - . ' U. % ;• 
la*constitución presentada a la juina central en el ano de 
9 . Sobre tales principios quejria^l señor I j . . . levantar ef 
plan de nuestra «regeneración. ' 

Quizás no habrá una constitución en todos los reinos 
del mundo en que se hallen estampados dos artículos co 
mo los que acabo de citar. Los jacobinos en el desenfreno 
de su furor revolucionario respetaron la persona del rei 
en la constitución, y decretaron que.era sagrada é invio
lable. En toda nación culta su gefe está fuera de la lei 
de la responsabilidad, porque de lo contrario el estado se 
veria girar de continuo en un fuerte torbel l ino, que por 
instantes le haria desaparecer. La seguridad del individuo 
está necesariamente unida con la existencia del superior, 
sea el que se quiera poner. Si hai otro supe^or que sea* 
el que mande , de este hablo : sino existe mas que uno es* 
ta es el únicamente soberano á quien todo otro poder se 
debe sujetar. El poder supremo de una nación por la con
servación misma del estado no puede estar espucsto á que 
otra autoridad le haga comparecer como reo , y mucho 
menos que le pueda deponer ni imponerle pena capital. 

Es verdad que nuestro autor dice con la misma lei 
que la persona del rei será considerada como sagrada'. 
¿mas esta no es una implicación? La persona del rei, di
ce , será considerada como sagrada; y sin mediar tér
mino alguno s igue: solamente el soberano le podrá juz
gar, deponer y aun imponer pena capital. ¿Si es sagra
da cómo se le puede juzgar? ¿cómo se le puede deponer? 
¿cómo se le puede imponer pena capital? ¿ N o es esto el 
mayor de los absurdos ó la contradicción mas manifiesta? 

Otra implicación de primer orden se observa también 
entre la lei <J2 y la 1 0 1 . En la primera dice *> que el rei 
tendrá el mismo tratamiento de señor y magestad»f y á 
la 101 propone que *> ningún español sea llamado vasa-' 
lio ( 1 ) . Los términos de señor y de vasallo son correla
tivos. El señor en rigor dice teaer vasallos: el vasallo su-

(1 ) P á g . 54. 



^pone terj£r í íwor. Si nuestros reyes "son señores l o s espa
ñoles seremos,sus -vasaños., 

¿ D e dónde podrá provenir en un hombre de instruc
ción como nuestro escritor estas equivocaciones? J u z g o 
que solo de querer formar unaconst i tucion en todo repu
blicana, guardando en algo la apariencia del gobierno 
monárquico que nos ha regido hasta aqui. Mas en vano 
era esta simulación. L a constitución habla de rei; pero, 
ella respira por todas sus páginas un republicanismo sin' 
igual. La constitución intenta regenerar la España; mas^ 
todos sus artículos tiran á su destrucción. La constitución 
se dirigirá á consolidar el estado; pero en realidad sus le
y e s todas lo d isue lven , lo arruinan. 

L é a n s e l o s diversos artículos en que está dividida se
mejante const i tución; y sin necesidad mas que de la sim
ple lectura aparecerá cuanto l levo dicho. Ella hace sobe
rana á la nación: ^vincula en las cortes formar las leyes y 
reformarlas. El rei no es mas que un ministro de la nación; 
debe darle cuenta de sus operaciones, y para que no p u e 
da eludir su juicio y dejar de comparecer ante las cortes 
cuando sea llamado forma tantos egercitos al rededor de 
la .capital cuantas son las provincias , para que todos o b 
serven al monarca y celen que cumpla la constitución. ¿ P o 
día esperar la España una constitución por este orden de 
u n español? Si aun no m e h e esplicado lo bastante sobre 
el espíritu de esta constitución, léanse los apuntes para 
la historia de España, obra del mismo autor , y ella 
confirmará cuanto acabo de decir. 

N e c e s i t o acercarme y a al t i empo en que van á tocar
se los funestos resultados de tan perjudiciales escritos. 
Veamos al gobierno de nuestra España sitiado en una 
plaza por enemigos poderosos de dentro y de fuera, y á 
los periódicos de Cádiz tomando á su cargo llevar ade
lante las reformas proyectadas contra el trono. Los pla
nes son los mismos que l l evo detal lados: no hai diferen
cia esencial entre nuestros primeros reformadores y los 
últimos que los realizaron. Entremos en el año de i o . 
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\^jJEl conciso prepara el camino á las cortes: 
anuncia la mudanza del gobierno» 

ILz instalación de las cortes estraordinarias estaba fija
da por una orden del gobierno para el 24 de setiembre 
de 1 8 1 0 . D e s d e junio estaban hechas en Cádiz las e lec
ciones de los diputados que debían suplir por los propie
tarios de las provincias. En el convento de R R . P P . des-* 
calzos se hicieron los suplentes por América i ""en el hospi
tal de mugeres fueron electos los suplentes por la penín
sula. En unas y otras elecciones hubo las mas públicas nu
lidades , y las mas conocidas intrigas. Algunos se e l i g i e 
ron á sí mismos , porque de su pais no habia quien les v o 
tase : otros se convinieron en prestarse los sufragios por 
el mismo motivo. La algazara y el desorden reinaron en 
muchas elecciones. Á la confusión debió alguno el ser e l e - ' 
g ido . En el mismo acto de la elección se protestaron 4 a l -
gunas ( 1 ) . El público o y ó las reclamaciones mas justas 
contra algunos de les elegidos. Electos una v e z , aunque 
con injusticia , no bastaron después las representaciones 
para separarlos de sus destinos::: Se quería c o r t e s , y to 
do lo que se alegaba contra los elegidos parecía iba diri
g ido á retardarlas: no se atendía sino á que no se frustra
se el plan de su celebración. 

Efect ivamente los suplentes fueron, reconocidos por 
d iputados , á pesar de no haber en nuestra historia un 
egemplar q u e los autorizase , ni haber un mot ivo justo, 
para que unos hombres que ni conocían el país por quien 
representaban, fuesen colocados en semejantes destinos. 

( i ) Primeros números del patriota «n las cortes contra las eleccio
nes de la Habana y santo Domingo. 



JLUVL nulidad de sus e l ecc iones , el crecido número de los 
e l e g i d o s , y la. petulancia de algunos con que se atrevian 
ya contra el gobierno ( i ) , los h izo unirsrt desde el prin
cipio , defenderse mutuamente , y aun antes de juntarse 
en cortes formar ya un partido ; partido que se decia 
iba á reformarlo todo, y que. tenia á su favor la popula
ridad , y la buena fe de m u c h o s , porque aun no sabían 
m a s s i n o que las cortes nos iban á libertar de enemigos. 

A esta ilusión contr ibuyó desde el principio la im
prenta. A pesar de no estar permitida su libertad , des
de las elecciones de suplentes principiaron ya á salir pa 
peles p ú b l i c o s , bien suel tos , bien en h gaceta de Cádiz,, 
Diario Mercantil y Observador. A mediados de agosto de 
"¡Sio puso ^Conciso su prospecto , y publ icó su primer 
número el 2 4 del mismo. D e s d e el principio indicó el rum
bo que después s iguió . Promet ió publicar diversos pape
les y escritos para ilustración de los alucinados;firmán
dose el Modesto Conciso ( 2 ) . Esta modestia quedó solo en 
la firma: el principió la guerra de papeles , y la sostuvo 
p o r mas de tres años continuos. Elogiar á los padres de la 

\ pa t r i a , prometer las mejoras y reformas que él conce
bía , preparar los ánimos á que se prestasen á cuanto hi
ciesen las c o r t e s , oponerse á todos los que no entraban 

oen sus planes, esto fue lo que manifestó desde el pros
p e c t o , y lo que realizó hasta su últ imo número. 

T ó m e n s e ios números publicados antes del 2 4 de se 
tiembre. En ellos insinúa los pasos que debían dar los di
putados : alli promete que se iba ya á acabar el despotis
m o : que no habría ya tiranía. E n ellos anuncia que la 
nación iba á recuperar sus derechos. N o os tante , como 
110 era dado á alguno el conocer todavía e l total de los 
planes de ios reformadores , y la resistencia que hallarían 
en los españoles , desconfiaba se realizasen, y asi apunta
ba sus ideas, presentando sus escritos de un modo que no 

( f ) Manifiesto del señor Lardizabal , pág. 14 . E l mismo que 
firmó la carta dirigida á la regencia fue uno de los suplentes. 

(a) Prospecto del Concho. 



i partícula ¡fizasen est-, v . ^ « e l l a s rcfqrmas'», %sín6'hablan^ / • 

\ 

en general de bienes , de mejoras,Áe grandes e ^ e r a n z a s ^ 1 ^ ) * 
que él sin duda concibió. j » » >•"; 

En el principio nada dijo termmante contra el trono \ 
de nuestros r e y e s : nombraba á Fernando con el mayor jj'J^ 
•espeto ( i ) ; avivaba su amor en ios que le leian ; pero 
éste fue el opio con que nos adormecían en el principio, 
ó el ve lo con que cubrían los publicistas el cuadro de sus 
inst i tuciones , dejando al t iempo el que lo descorriese en 
todas sus vistas. Sabían el ascendiente que sobre todos 
los españoles tenia nuestro rei, y q u e no podrían inten
tar lo mas mínimo contra su trono y sus derechos , si no 
presentaban sus planes bajo el punto de vista de unas re
formas necesarias al bien general de la monarquía. Por es-^ 
te orden comenzaron á escribir los p u b l i c a s , princi* 
pálmente el Conciso. 

En 2 de setiembre publicó un escrito contra el Obser* 
vador, y convino con é l en que »> la nación siempre lle
va su o p i n i ó n , ó modo de pensar; y después de un go
bierno despótico con tanta mas vehemencia , cuanto m; s 
recientes t iene las llagas que la causaron las cadenas d t l # 

despotismo , que ha roto en su indignación y despecho. . . ^ 
L a falta de libertad ( a ñ a d e ) opone obstáculos , á que la \ 
opinión se manifieste; pero no puede quitarnos el don 
precioso de pensar. Si asi no fuese ¡ de*sgraciado género 
humano! gemirías eternamente bajo el férreo yugo de los 
tiranos.*.. Mas ¡ ó don celestial 1 La opinión es un conti
nuo roedor , que con terribles amenazas recuerda su de 
ber á los tiranos. Advertid, les grita sin cesar, que se } 
acaba el sufrimiento, y se aproxima el dia de la ven
ganza. »» > 

Confundir los reyes con los tiranos; hacer que estas 
dos voces tan distintas supongan por unos mismos signi
ficados , y ponderar á los pueblos el despotismo en que 
han v i v i d o , para que sacudan el y u g o de los que mau-

( l ) Conciso del 24 de agosto. 1 ^ 
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. M son'üñ'as ármas'hieh conoiiu... . ías guerí is de los 
^-filósofos -°ntra las l e g ^ m a s autoridades. El mismo desti
no han dado á las voce{. Nación , Libertad, Patria La 
primera y última no Son para tales homores mas que pa
labras de encanto; pero palabras que significan por tan 
diversas ideas, cuan diversos son los q u e las propalan y 
que siempre producen en los pueblos que las escuchan 
las impresiones mas fuer te s , contra los que se dicen ata
can la nación, la patria. 

Desgraciadamente nuestros publicistas comenzaron á 
usar de estas mismas frases. C o n mayor dolor vimos pro
ducir en los ánimos de algunos que leian los escritos pú
blicos las sensaciones mas violentas. El lenguage se vi-

iCÍó desde el principio ; las ideas se confundieron después; 
con el tíen\>o los periódicos , algunos d iputados , el go
bierno mismo generalizaron el es t i lo ; al cabo de dos ó 
tres años el nombre de rei se entendía por tirano; los 
derechos del trono por usurpaciones del despotismo; y 
así repetían con frecuencia lo que el 2 de setiembre di
jo el Conciso „se acaba el sufrimiento ; se aproxima el 
dia de la venganza ( 1 ) . ¿Pueden proferirse espresiones 

\ mas alarmantes ? 

• Compárese esta locución con los discursos de los asam
bleístas de Francia, y se verá que las espresiones son igua
les. Obsérvese este estilo del Conciso con el que después 
de él usaron todos los periodistas, que intentaron regene
rarnos, y la identidad hará ver la uniformidad de planes. 
Las reformas realizadas por la constitución fueron las 
mismas que desde el principio se proclamaron. 

E l 1 4 de setiembre vo lv ió el Conciso á alarmar los 
pueb los , declarando guerra eterna á todo español que no 
pensase como é l , ó no entrase en el plan que iba ya á 
manifestarse dentro de diez dias. " Guerra eterna (di
c e ) á los insolentes egoístas , á los ambiciosos, á los dís. 

cotos, á los ineptos , á los cavilosos, á los intolerantes 

(r) En los Duendes, Diario mercantil, Clarín y algunos otros pe
riódicos de abril y mayo de 814 que citaré á lo último. 



á Pos débiles. N o andemos con lenitivos', cortes, cortes y— 
cortes convienen, y pronto,,, 1/ 

Quisiera detenerme á manifestar quiénes son estos » 
díscolos, cavilosos é intolerantes , contra los que el Co«-
w o declara una guerra tan cruel, ostinada y duradera. 
Todos sus números posteriores responden que estos son 
todos los que pensasen como antes , todos los que no 
querían cortes, porque preveían los males que iban á re
sultarnos; todos los que aborreciesen las nuevas institu
ciones , porque se iban ya manifestando en los papeles 
públicos, y se conocía ser las mismas de la Francia. Éŝ - y> 
tos eran los díscolos, los cavilosos, los intolerantes. A f 
esta clase de hombres se les declaró la guerra á sangre y 
fuego, primero por el Conciso, y después por los Re* 
dadores, Tribunos y Constitucionistas. ¿Pensaría en es
to el Conciso cuando alzó el grito y clamó; guerra éter-
nal Dígalo él mismo.,,. 

Á mí me basta haber apuntado los principios de 
nuestras reformas , y cómo se fueron poco á poco insí- » 
nuando. D e este modo se preparó el camino á las nue
vas instituciones. El español no podía advertir el desas-, • 
troso término que tendrían tales planes. La esperiencia\ 
mas dolorosa dijo después, que desde el principio dé" las 
cortes se intentó por unos pocos reformar el trono de > 
nuestros soberanos, disminuirles sus derechos, y cerce
narles en todo lo posible sus facultades. Llegará el 2 4 de > 
setiembre, é insensiblemente se mudará de soberano. Es
tamos sobre los hechos» ellos sean los que hablen. . 



• C A P I T U L O IL 
' * i* 

Se instalan las cortes el 24 de setiembre. 

Su primer decreto es hacerse soberanas. 

Se impugna la soberanía popular como 

contraria á los pueblos mismos. 

—wnp~'ifiC' p-*~)nQnirT— i . 

* N u e s t ^ s reformadores datan desde este día una nue
v a época para la España. Semejante disposición es la mas 
justa. Los sucesos estraordínarios, á que dieron principio 
en el 2 4 de set iembre, los autorizó , para que d iv id ien
do la España antigua de la España regenerada por la filo-
fia, la posteridad y la historia no confundieran épocas tan 
distintas. Efec t ivamente ; sin que se hubieran molestado 
en repetirlo tantas v e c e s , los hechos mismos que se iban 
sucediendo harían la división mas clásica de los t iempos, 
asi como la hacían de la historia , del gob ierno , de las 
l e y e s , y aun de las costumbres. T o d o se innovó desde 
el 2 4 de setiembre: esto bastaba para que el español y 
todo el mundo conociese , que siguiendo nuestra rege
neración como habia dado principio, la España de los Re-
caredos , de los Pe layos , de los Alfonsos y de los F e r 
nandos no era la misma que la de las cortes estraordina-
rias, y de sus panegiristas. ' 

Div idamos nosotros también el dia de la noche : se
paremos la luz de las t inieblas: no confundamos jamas 
épocas tan opuestas, j Ojala pudiera borrarse ( como dijo 
nuestro amado soberano ( 1 ) de la historia de los t iempos 
los años de nuestras reformas. Esto es un imposible. 

(1) Decreto del r4 de mayo de 1814. 



' Entremos pues en los pormenores'¿Je las s e s i o n e s c . 
nuestras cortes. Cerciorémonos poV1 los hechos y decreto, 
públicos de las Reformas proyectabas contra el trono. L a 
historia de las nuevas instituciones va á tegerse de los do - -
cumentos, que en los diarios de cortes nos han dejado sus 
autores mismos. El velo principia á descorrerse. Y o no lo 
alzaré mas que lo que baste para que el preocupado 
con los planes de nuestra regeneración se desengañe de 
lo absurdo de sus principios , de lo falso de sus prome
sas , de la falta de poder en los que las hacían, de su ile
git imidad, de los muchos males que nos originaron, y de l 
funestísimo término á que por necesidad nos conducirían, 
á no haberse abolido la constitución, que reunió seme
jantes proyectos , y á quienes sus panegiristas UamabaA 
n u e v o libro de la vida. 

N u e s t r o amado soberano en 5 de mayo de 808 es - v 

pidió una orden desde Bayona dirigida al supremo con
sejo de Cast i l la , para que á nombre de S. M . se l lama
se acortes, y se instalasen á la mayor brevedad posible. 
L a situación dolorosa del consejo, y la ocupación por las 
tropas francesas de la mitad de la península opusieron en ' 1 

un principio dificultades insuperables á la egecucion d e \ 
u n a medida tan justa. La instalación de la junta central, 
y la concurrencia al gobierno de individuos de todas las 
provincias se acercaba en lo posible á unas cortes gene
rales , y esto bastó por entonces para dar como cumpl i 
da la orden de S. M . N o ostante , la junta jamas perdió 
de vista el punto de celebración de cortes. A poco de su 
formación dispuso una diputación de sus individuos, que 
se ocupase en proponer los medios mas aptos á su insta
lación. C o n v i d ó á los sabios para que la ilustrasen , reci
bió algunos materiales al e fec to , y varias de sus sesio
nes se ocuparon en la discusión de si convendría ó no Ja 
celebración de cortes , bajo qué principios debían insta
larse, y si habían de convocarse por estamentos 

M i l dificultades se tocaron desde un principio. N o 
era la menor el escollo de una soberanía popular , que las 



circunstancias, los'escritos presentados, y los votos de 
algunos persu^dian. El Uñor Jovel lanos se opuso siempre 
á convenir en que la plicipn fuese la soberana. Esta es , 
decía , una heregiapolítica ( i ) . Sus conocimientos y la 
esperiencia de lo que acaba de suceder en Francia pre
venían á este sabio á oponerse á una soberanía que jamas 
produjo en los p u e b l o s , sino la d iv i s ión , la anarquía, el 
trastorno del estado. 

Por desgracia la división reinó muí desde los princi
pios en la junta; las circunstancias del gobierno y de la 
España cada vez fueron mas afl igentes; la pérdida de la 
batalla de Ocaña consternó á la central , y en tan críticos 
momentos espidió en 29 de enero de 8 i o el decreto de 
^ue se c o n ^ q u e n las cortes estraordinarias, mandando i 
nombre del rei. 

Artículo 12. a Serán presididas á mi real n o m b r e , ó 
por la regencia en c u e r p o , ó por un presidente temporal 
á quien delegare el encargo de representar en ella mi 

soberanía.» 
Artículo 19, » L a s proposiciones que ambos estamen

tos aprobaren, serán elevadas á la regencia para mi real 
/ sanción.»» 

'Artículo 2 6 . »>Para evitar que en las cortes se forme 
u n partido que a?pire á hacerlas permanentes la re
gencia podrá señalar un término , con tal que no baje de 
seis meses 

Con estos solos artículos juzgo se hubieran impedi 
do tantos males como nos causaron las nuevas instituciones. 
Convocadas las cortes por e s tamentos , como se hacían en 
lo ant iguo; declarado el poder soberano en el reí, aun
que c a u t i v o ; representada su soberanía por la regencia; 

( i ) Apéndice á la memoria del señor Jovellanos, número 13 . 
pág. IOO. y la nota I . pág. IC|3. E l semanarista Blanco se desdijo 
en uno de los números de su español en Londres, bajo el titulo de va
riantes del español, de lo que habia publicado, defendiendo U 
soberanía popular. 

í%) Apéndice á la memoria del señor Jove l l anos , pág. i 3 a . 



';• ' • ? J^^^MmlM: 
¿recisads las c ó r f c ' esperar la'sarrcíon ae cuanto ap, 
basen , y á acabar sus sesiones en,]un término ^.jo, ni los 
diputados se hubieran hecho los íjoberanos de su r e i , ni 

su constitución hubiera mudado el gobierno de la monar
quía , ni su poder hubiera degenerado en despotismo, ni 

eguramente hubiéramos sufrido tanto como hemos pa
decido. 

E l decreto de la Central no solo no sirvió para convo
car según él las cortes , sino que tampoco apareció en 
el púb l i co , hasta que en Londres lo imprimió en el año 
de 1 1 el español, y por el mismo año la España vin
dicada lo dio en Alicante á la luz pública. El decreto 
nuevo de convocación no l lamó los estamentos , (acaso 
por ser impos ib le ) tampoco fijó el término que habían* 
de durar: menos se met ió en demarcar á hri cortes los 
puntos ó materias á que debian ceñirse. Se e l ig ió la ma
yor parte de los diputados en medio de los tumultos: se 
echó mano de suplentes, arbitrio jamas conoc ido , ni 

autorizado por lei alguna. El 2 4 de setiembre de 8 1 0 

fue el dia destinado para que apareciese en lo público 
un nuevo gobierno , un cuerpo estraño , eterogéneo. . . , 
un monstruo político. V a m o s á verlo. 

En la noche del 23 se principió ya á dudar por algu
nos sobre el juramento que debía hacerle al dia s iguien
t e , reconociendo á Fernando V I I por su soberano. A l 
gunos manifestaron á los señores regentes su disgusto en 
prestar tal juramento. En caso de hacerse juramento, de
cían , debe ser fidelidad á la nación ( 1 ) . Las. amenazas 
públicas y secretas hechas á la regencia para que no i m 
pidiese la celebración de cortes ( 2 ) el ascendiente que t e 
nían ya en los ánimos un gobierno que aun no existia; 
las circunstancias cada v e z mas apuradas en que por ins
tantes se veia la regencia ( 3 ) , todo contribuía al desor-

(1) Manifiesto del señor Lardizabal, pág . I Q . 
(2) Pág. 14. 
(3) Manifiesto del excelentísimo señor duque de Albuquerque, 

págs . 7 . J 8. 



. . . i f y á que l6s¿mismos'diputados, estar todavía en. 
fortes, ma»*¿áran, ó fueren los arbitros únicos. 

Por esto sé atreven ja dudar si debian ó no reconocer 
mas soberanía que la suya. Por esto no solo dudan, sino 
q u e se atreven á manifestar sus dudas:::: ¡ A h í Si aun an
tes de formar cortes sus individuos dificultan prestar un¿ 
juramento ai rei , que las convocaba como su soberano le
g í t i m o : ¿qué seria después de estar estos diputados re
unidos? El t iempo lo dirá. 

Amaneció el 2 4 . La Iglesia parroquial de la Isla fuá 
el templo donde se congregaron los señores diputados 
para reconocer de nuevo al señor don Fernando V I L por 
su rei único y legít imo soberano. La regencia debía reci
bir el juramento de fidelidad á nombre del rei. Era la 
única autorraad legítima que habia, y que le representa
ba : ella había llamado á los d iputados: ella la que los 
congregaba á nombre de su re i , jurado mil v e c e s ; mil 
veces reconocido. 

Para que nadie alegase ignorancia, para que en lo su
cesivo no pudiese paliarse, ó tergiversarse la formula de l 
juramento, para que todos conviniesen en el punto c é n -
trico de nuestro gob ierno , de una monarquía, que reco
nocía un soberano legít imo , el señor ministro de gracia 
y justicia d io coq. anticipación á los diputados la fórmula 
del juramento. Todos la l e y e r o n , todos la sabían. L l e g a 
da la hora , colocado el ilustrísimo señor obispo de Orense 
al píe del altar mayor, como ministro de D i o s v ivo , y c o 
m o regente de toda España y sus Indias , para recibir el 
juramento de los d iputados , el señor secretario de gracia 
y justicia con una voz perceptible y clara, d i jo : »¿Ju
ráis conservar d nuestro amado soberano el señor don 
Fernando VIL todos sus dominios, y en su defecto á sus 
legítimos sucesores , y hacer cuantos esfuerzos sean posi
bles para sacarlo del cautiverio y colocarlo en su trono?... 
Habiendo respondido todos los diputados, sí juramos: 
dijo el presidente de la regencia el señor obispo de Orense: 
si asi lo hiciereis Dios os lo premie, y si no os lo demande',». 

-i 



de. » A i nos lo* " J diario* oíoirip ¿¿ .as córtt.. 
la página 3 de las sesiones dia 24',de se t iembre . 

N o oslante esta unanimfdadf referida por el diario, 
el señor regente Lardizabal publicó después que algunos 
diputados dudaron en el minoro acto sobre lo que se pro
met ía , alegando que no habían oido bien la fórmula del 
juramento. Esta era sin duda mucha delicadeza ó escru
pulosidad , cuando ya el juramento estaba hecho por casi 
todos los diputados. T o d o s al fin prestaron el juramento 
y le repitieron á la faz de todo el mundo ( 1 ) . Lisandro y 
F í l i p o solían decir : d los hombres se entretiene con jura
mentos , con juguetes d los niños. Los señores que prime
ro dudaron, y que después se avinieron á prestar su jura
m e n t o , sin duda antes de hacerlo depondrían sus escrúpu
los ; pero en realidad de verdad á las diez h^ras las cor
tes se hicieron soberanas del soberano que con juramento 
habían reconocido. ¿ Q u é diremos de las cortes por seme
jante conducta? 

En la mañana del 2 4 se jura la soberanía del re i , en 
la noche misma ^decretan las cortes que en ellos reside la 
soberanía f 2 ) . A presencia de los santos ángeles , al pie 
de nuestros altares, en el templo de D i o s v i v o , sirviendo 
de testigos mult i tud de gentes , juran las cortes no reco
nocer otro soberano sino el que ellos y la nación entera 
habían jurado y reconocido, y luego estas mismas cortes 
se congregan aquella noche, y en medio del mayor calor, 
al fin de mil altercados y disputas resuelven por mayoría 
de votos que en ellos reside la soberanía, que no hai otro 
poder supremo sino el suyo. A consecuencia decretan que 
se les trate de magestad ( 3 ) : que todas las autoridades se 
habiliten por las c o r t e s , que de ellas reciban el poder, 
que vengan á prestarles el juramento de fidelidad, y que 
la regencia misma ante quien doblaron la rodilla aquella 
mañana venga á prestarles el pleito omenaje debido , se-

(1) Pág. 20. 
{2) Decreto 1 de las cortes. 
(3) Decreto a. 



i e AYfvSV x-
< ías leye\, sQd,áv><\ fobera 

^ foberaniu, ' ^, ¡ Q u é absurdos! 
r i ^ 1 f a u n o s pc-os de homares son los soberanos de su rei!... 

v « N > hai endos estadas un peligro mas terrible que el 

proclamar soberanos ávos pueblos, La pafcion de la l iber-
, tad innata en los hombres no^es fácil contenerla dentro de 

sus justos limites. El pueblo , en donde siempre se fermen- f 

ta el germen de la insurrección contra todo poder que l e 
mande , rara vez conoce sus verdaderos intereses, y nun
ca está contento con las órdenes del superior que le diri-

j g e . Montesquieu y otros políticos atribuyen las victorias 

X de los romanos á esta pasión dominante y destructora. Y o 
diré con mas verdad ; su libertad fue la raiz de sus fac
ciones crueles , de sus guerras intestinas, de sus proscrip

c i o n e s , muertes , horrores indecibles, 

Desde%i fundación de R o m a hasta su imperio g e n e -
, * r a l , no vemos en aquellos pueblos sino desórdenes, sedi

ciones , muertes , injusticias. Siete reyes la dominaron pri
m e r o , y cuatro los mas dignos de e logio fueron asesina
d o s , y el último ( T a r q u i n o ) sufrió el dest ieno. D e s d e 
esta época aborrecen el dictado de rei, porque le substi-

' C\ tuyen por tirano', fieros por su libertad e'igen cónsules, 
y y en menos de diez años abusan de su gobierno. N o m -

' bn«i dictadores que eran en realidad unos reyes , y á los 
, cinco años piden tribunos, declarando sagradas sus per

sonas, y estendiendo sus facultades hasta donde no las ha-
*v 4 bía tenido poder alguno. Cuarenta años bastan para que 

el tribunado se suprima, y entrenen su lugar los decem-
'viros i Puede darse mayor inconstancia? 

A p i o , aborrecido del p u e b l o , es adorado por un nue
v o t í tulo. T o d a Roma se llama feliz, bajo el decemvirato. 

* ¿Mas quien lo diria? Esta dignidad no duró mas que en 
los primeros electos. La tiranía sucedió á la moderación, 
y los romanos se armaron contra el decemviro Ap i o por 
la misma causa que contra Tarquino. A los diez años de 
e lectos los decemviros e l igen los censores. A p o c o restitu-

( i ) Decreto 3 y 4» Véase el manifiesto del señor Lardizabal I pág . 2oy a i . 
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yen el consulado, estendíéndolo á'los p lebeyos . En tocia* 
estas mutaciones hubo alborotos, tumul tos , sangre, muer
t e s , horrores. 

N o nos cansemos: donde eVpueblo es el soberano, alli 
está el pais de la discordia. El hombre virtuoso no p u e d e 
morar en tal estado. La emulac ión , la envidia los perse
guirá s iempre , y tendrán q u e , ó desterrarse, ó perecer á 
manos de un partido que les pone siempre asechanzas. 
U n Coriolano, un C a m i l o , un Siccinio D e n t a t o , un S i 
m ó n , un Anst ides . . . . los mejores hombres de Atenas y de 
R o m a tuvieron que abandonar su patria, porque el p u e 
blo que primero los respetaba , luego por su veleidad 
misma los proscribía. TSÍadie sea superior entre nosotros, 
y si se halla un hombre eminente que salga r1 aqui, di-
geron los efesios cuando desterraron á Hermodoro, El mé
rito sobresaliente es un delito en la república , dijo T u -
l ¡ o ( , ) . 

Para todo hombre que piense como d e b e , la sobera
nía del pueblo es un fantasma político. N o ostante, é l co
mo los W a m p i r o s de Boemia ha chupado la sangre de 
muchos millones de hombres , ha degollado reyes y pr ín- *' 
c ipes , ha trastornado la Europa , y ha envuel to todos los 
tronos entre las ruinas de los palacios, pueblos y provin
cias. La filosofía inspiró á los franceses lii rebelión contra 
su rei , predicándoles no habia mas soberanía que la del 
pueblo. Las cortes siguieron este par t ido , se proclamaron 
soberanas para mandar con un imperio absoluto. 

Y a estamos á nivel de las otras potencias ilustradas por 
los filósofos. La filosofía entra á reinar en el imperio de 
la f e , y el juramento que esta predica indisoluble, aque
lla dice puede romperse como una débil arista::: Las cor
tes exigen de todos los españoles un nuevo juramento, 
contrario al que ya tenían hecho á favor de su rei legi t i 
mo. Ellas mandan que todos los españoles juren fide

lidad a la nación, á las cortes que la representan, / d 

i ( i ) Tusoul. quaest. 5. 



•tas leyes ( i ) ó aburaos qite ellSs cnctén. Será ufe crimen 
l íe lesa magestad titubear un poco en la formula del ju
ramento. Será una rebe|lonApreguntar siquiera: ¿cómo ha
bían de jurar? ¿qué debían jurar? ¿á quién debían jurar? 
Jura, ó te se destierra: esta1 es la terrible alternativa que 
quedaba á la regencia y á cualquier otro español que sé 

resistiese al nuevo juramento que se les pedia. 

Esta es la libertad tan proclamada desde el principio 
por algunos diputados , y por los periodistas. Sobre el 
cautiverio de nuestra razón , de nuestra vo luntad , de 
nuestros labios , de todos nuestros sentimientos á favor 
de nuestro rei y de nuestra patria se fundó el 2 4 de se
tiembre el imperio de las cortes , y no os tante , sus repre-

*sentantes n^sus panegiristas llamaron á aquel dia el de 
nuestra libertad, felicidad, regeneración política. En él 
se rompieron , dicen , el y u g o de hierro que tenían puesto 
sobre nuestros cuellos por mas de tres siglos el despotismo, 
la arbitrariedad, la tiranía de nuestros reyes. Ellos p u b l i 
can tales ventajas: yo sostengo q u e en el 2 4 de se t iem
bre se entronizo el vercjadero despotismo , y al dia si
guiente le sust i tuyo en el mando una rigorosa tiranía. 
Hablen los hechos de aquella noche misma y de la maña
na siguiente. 

La regencias aunque ya estaba prevenida por las se
ñales que advirtió en algunos diputados ( 2 ) de que to
dos no caminaban acordes , y que algunos pensaban con 
demasiada libertad contra el trono , se sorprende á la 
primera ó r d n que se le intima de que vayan á j u 
rar ( 3 ) . La sorpresa produjo paliar el juramento que 
se le exigía : p- jro á las dos horas se le intima de nuevo 
salga de su solio y venga á jurar. N o hai mas remedio 
que jurar absoluta* lisa y llanamente, dicen aquella no
che á los regentes , y al obispo de Orense á la mañana in
mediata. En el juramento no ha de entrar nada de r e i , so-

(1) Decreto 1 de las cortes, 24 de setiembre. y 
(2) Manifiesto del señor La rd izaba i , pág. ai . m; 
(3) Ibiden>, págs ao y aa. 



berano. *>olo se jura nuerfdad á las'Vórte|>, sin replica ,"á.._ -
escusa , s-i:» poder siquiera consulta*. ' J I 

El señor obispo de Orense esí la primer víctima ( i ) . 
E l señor marques de palacios es la s egunda , solo porque 
tiene una leve duda sobre en'modo de jurar ( 2 ) . Los re
gentes se juzgarán como reos ( 3 ) , y se les retirará del 
gobierno á partes dist intas, porque se atrevieron á insi
nuar los derechos del rei , cuyas veces hacían conforme á 
su voluntad y según las leyes . Ellos manifiestan con su
misión no poderse conciliar el juramento hecho á Fernan
do , con el que las cortes exigían. Esto basta para que 
sean indignos de la confianza del gobierno , se gradúen 
sus dudas de atentados contra la nación, y no haya otro 
medio mas que sujetarse á su juicio. 

¡ Q u é diferencia tan notable entre los mismos d i p u 
tados solo en el espacio de diez horas! Aquella mañana " 
rehusaron prestar el juramento, cuando la mayoría lo pres
tó , diciendo que querían informarse; y á la noche gra
dúan de rebeldía el que la regencia dude y pregunte so- a 
bre la formula del juramento que ellos exigían. ¿Puede , 
darse mas arbitrariedad, mayor despotismo? 

Aun hai otra cosa que mas nos admira. El juramento 
prestado aquella mañana, se s iguió haciendo después por 
los nuevos diputados que venían, no optante que la sobe- 5 

rania estaba declarada en la nación, y que de dia en dia 
se consolidaba mas con los nuevos decretos que daban á su * 
favor. Acaso no pensarían las cortt s que los dos juramentos 
se oponían. Esta podrá ser disculpa para algunos. 

Otros podrán decir: ¿quién absolvió á los diputados, 
del reiterado juramento que hicieron á Fernando cuando 
príncipe, cuando rei, cuando caut ivo en Francia, y princi
palmente cuando le juraron como diputados? ¿Quiéu autl* 
l o aquel solemne y publico pacto entre las cortes y su rei 
l e g i t i m o , hecho en aquella misma mañana? Las cortes 

(1) Lardizabal pág 3r . 
(2) Decreto 8 , 2U de octubre. "v 
(3) Véase el tom. 2. de los diarios de cortes, págs. 137, 23a, 4©3. ^ 
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~eron instalaaas^porfti regencia*: ae la regencif recibie
ron el podt'r, la regencia lo recibió de la central, los re
gentes como 'los centrales/todos recibieran su poder del 
re i , en esta virtud al rei juran las cortes obediencia en la 
mañana del 2 4 sin limitaciom, sin restricción alguna. Las 
cortes le juran tan soberano como antes: ¿como podrá^ 
concillarse este juramento de soberanía en el rei con e l 
decreto posterior de la soberanía del pueblo? Y o no hallo 
med:«os para poderlos conciliar. 

P e i n a n d o V I L es el soberano: sus derechos están re
conocidos por toda la España y por las cortes. ¿ Hai a lgu
na potestad en la tierra que anule este contrato? N o : la 
nación es la parte que entra en cuestión (hablo bajo el su
puesto fa l s^de que las cortes de Cádiz fuesen las repre
sentantes de la nación") no debe ser su arbitra: ella es 

* la que ha prometido obediencia ; las cortes no pueden 
anular el juramento á un rei l e g í t i m o , hecho con toda li
bertad , con el mayor placer. Fernando encadenado en 
Francia era el so lo , el l e g í t i m o , el único rei de España. 
Q u i e n gobernase el reino á su nombre debía mandar. 

* \ .Cua lqu iera otro poder era usurpado , era i legít imo, 
y Abrase la historia de España: no se encontrará un 

egemplar que sirviese de mode lo á nuestros diputados pa
ra hacerse constituyentes , señores absolutos , soberanos. 
Léanse nuestras l e y e s : no hai una que llame soberano al 
pueblo . Regístrense nuestros anales: cuantas reformas se 
han h e c h o ; cuántos decretos se han dado, todos han recibi
do su sanción del rei. Los decretos de las cortes se publi* 
carón siempre como órdenes del monarca, que los pueblos 
debían obedecer y cumplir. Asi se ha gobernado nuestra 
monarquía por muchos s ig los , aun en aquellos en que la 
nación según los reformadores gozaba de su mayor l i 
bertad. 

A la regencia , que á nombre del rei c i tó la cortes, 
competía estando á nuestras leyes y costumbres ( c o m o 
decretó la central) presidir las ses iones , señalar el t iempo 
de su duración j dar ó negar la sanción á las disposiciones 



del congreso::1.:: p e ? " . A ino ¿quéVfodei ii; oía ae ^ 
nerse á un cuerpa n u m e r o s o , que en ck!se de legislativc 

iba á reformar la nación? El pueblo , cuy?s veces hacia 
semejante reuní' n , se debía ^reformar. Este propende 
siempre á destruir toda clase y distinción. ¿En caso de 
Taspasar el cuerpo legislativo sus d e b e r e s , quien los 
obliga á que no saliesen de su esfera? Era indispensable 
que el poder egecutivo contuviese á las cortes para man
tener el orden púb l i co , y sostener el equilibrio necesario 
entre los diversos poderes del estado. La historia de nues
tras cortes ordinarias y estraordinarias nos convencen es
ta necesidad. 

La G r e c i a , mas amante de su libertad que algún otro 
p u e b l o , se vio en la precisión de establecer sus eforos % 
amftctiones para que en sus juntas se moder.^e el ardor 
del p u e b l o , y no se dejase seducir de la superchería de 
un despreciable C l e o n , ó de la elocuencia de un ora
dor como Demóstenes . Instaladas las cor te s , ¿las conten
dría en los límites de su d e b e r , una regencia formada 
de su seno , ó unos regentes dados por su facción? Esto 
era exigir que los hombres lo dejasen de ser. El hecho 
e s , que desde el 2 4 de setiembre el poder egecut ivo se 
puso á merced de las cortes. ¿ Q u é se debia esperar? 

Nuestras leyes antiguas se barrenaron ; dejaron de 
ser. Nuestras antiguas costumbres no*se r e s p e t a r o n . s e 
estinguieron. El estado se trastornó solo con el fin de 
que las cortes reuniesen en sí todo poder* H e m o s pade
cido mucho para no poder hablar con pruebas decisivas 
sacadas de nuestros sufrimientos. Por tres años continuos 
nos está hablando la esperiencia mas acreditada y doloro-
sa. La soberanía, que no sirvió jamas sino para la insur
rección y la carnicería fascinó á algún otro español: ella 
produjo los males que padecimos. A u n me resta mucho 
que decir. 

http://respetaron.se


g i» C A P . I T U L O III. 

Nuevos decretos de kis cortes consiguientes 
á la soberanía popular. Los papeles públi
cos , y algunos diputados principian á 

hablar de constitución. Se refutan las 
doctrinas en que se apagaron. 

»«S9 

L a opinión de un gran pueblo no se forma por es
peculaciones particulares ; tampoco se cambia á favor de 
alguna reforma, si ésta es contraria á las leyes y costum
bres que ha formado su gobierno antiguo. Mas difícil 
es laudarle de un todo su constitución. Ella ha sido 
por muchos siglos su alma política. Ella ha formado sus 
usos y costumbres. Amamos con demasiado apego lo que 
vimos hacer á nuestros padres; seguimos con tesón lo que 
nosotros practicamos desde chicos. Si alguna vez accede
mos á esta ó á aquella variación en este p u n t o , una vici
situd cualquiera basta para que volvamos á nuestra an
tigua costumbre, y desistamos de las novedades que se-
guiamos. La veleidad misma en que caímos primero nos 
servirá de preservativo para no dejarnos seducir en lo su
ces ivo , y mirar con cejo á los que nos prometieron re
formas y mejoras cuando después no esperimentamos si
no alborotos , convuls iones , males terribles. 

Es una verdad demasiadamente conocida, que un plan 
bien propuesto y que se dice va á ser la felicidad de u 



pueblo , -dene al instante quien le éiga: su propuesta na
da mas deslumhra á los que lo escuchan; pero pasada la 
primera impresión, se considerará como es en s í , se re
gistrará con la propia luz , y conociendo ios falsos prin
cipios que primero se respetaron como verdades, los mis» 
mos que antes le admiraron serán los que mas se empe
ñen en su desprecio , en que se proscriba. 

El arrojo de las cortes en la usurpación de la sobera
nía se miró en un principio por algunos españoles como 
un recurso estraordinario, que las circunstancias imperio
samente exigian. Tal vez guiados de su buena fe no gradúa» 
ron en el principio de usurpación el poder absoluto de 
las cortes. Los papeles públicos procuraron dar á este 
atentado los coloridos de una absoluta necer" 4 ad á que 
debia todo sacrificarse por la salud del estado. N o es de 
estrañar, p u e s , que el incauto creyese este decreto el mas 
justo. 

Y qué ¿ el español perseveraria mucho t iempo en su 
buena fe? abrigaría el lleno de esperanzas que antes con
cibió? N o : á poco conoció el mal: los diputados princi- * 
piaron á dividirse: los partidos mas opuestos se formaron 
en las primeras sesiones: las cortes comenzaron á labrar 
su descrédito , y á cimentar la división , la anarquía. La 
misma soberanía decretada á favor del pueblo era el ar
ma mas terrible contra el pueblo y las cortes mismas. Es
to fue público : pero lo mas sensible para la afligida pa
tria fue , que este conocimiento en unos pocos los re
unió en lugar de dividir los; les esforzó en vez de desma
yarlos , los interesó á formar un solo partido , que de 
acuerdo realizase el plan de la reforma general apoyado 
con la soberanía , de que se creían revestidos. La oposi
ción debió ser cada dia mas fuerte: los partidos debieron 
engrosarse por momentos. Sigamos el orden de los hechos 
y lo veremos asi cumplido. 

Decretada la soberanía del pueblo , era consiguiente 
m e en los decretos sucesivos se pusiese el trono de nues-

IITOS reyes bajo el poder absoluto de semejante soberanía. 

n 



I n f e c t i v a m e n t e , guantas disposiciones se tomaron después 
por las cortes, todas ifxtn dirigidas á disminuir insensible
mente los derechos d#l t / o n o , y á reducirle sus facul
tades por todos los mediol posibles. D e s d e la primera se
sión , el tratamiento de Magestad privativo del re i , se 
vinculó á las cortes, dejando solo el de Alteza á los re
gentes ( i ) . El r e i , pues , que según las cortes no tendrá 
mas que el poder egecutivo , deberia retener solo esta de
coración en fuerza de su ministerio. Si en lo sucesivo se le 
da el tratamiento de Magestad , es para que se estime 
como una gratuita concesión del congreso nacional, he 
cha á su rei. Semejante decreto hiere demasiado el deco
ro del re i , denigra el trono , y rebaja la plenitud de su 
poder. <| 

En la sesión misma se declara inviolable el diputado, 
al t iempo que se sujeta á la responsabilidad, á los pode
res judicial y egecutivo. L u e g o el que egerza estos pode
res es ya inferior al diputado: aquel es responsable, éste 
no . T o d o indica la humillación del trono y la exaltación 

' de las cortes. Al rei se vinculará el hacer egecutar las le
y e s : á las cortes el establecerlas : ¿cuál de los dos p o d e -
re§ es mayor?.. . . 

V e a m o s otra tentativa contra el trono. Ella se versa
rá al parecer sobre palabras nada m a s ; pero en el hecho 
era hacer variar al pueblo español de la idea que tiene 
de sus reyes , y del sublime origen de su autoridad. L,os 
pueblos se van muchas veces tras de una op in ión , solo 
por la mera impresión de una voz . C o m o estamos en los 
principios no se estrañará la prolijidad. 

En la sesión del 25 se intentó persuadir que los reyes 
son puestos por el pueblo ,y que de él recibían su poder. 
A consecuencia se propuso en las cortes se quitase del e n 
cabezamiento de los decretos y cédulas reales, rei por la 
gracia de Dios. 

En la asamblea de Francia se h izo esta misma peti« 

(1) Decreto a.° de la noche del 24 de setiembre. 



* n . , x • 
c ion , y be consiguió por' l i s filósofos. La iZspaña no 
taba iluminada por la filoso/ta como aquella nación. El 
amor á nuestro i s i , y el respeto á la religión en unos di
putados, y una máxima de política en algún otro , impi
dieron se aprobase la abolición de tal formula. N o os -
tante , su uso poco importaba al decoro de los reyes: 
era una estéril fórmula , una insignificante esterioridad. 
El rei estaba de hecho sujeto á la soberanía del pueblo 
por el decreto anterior. El pueblo era su soberano, y el 
que se suponía le daba la corona. Los decretos posterio
res , la constitución misma que se nos dará , cuanto se di
ga á nombre del rei , será precedido de la formula rei 

por la gracia de Dios, y por la constitución. La última 
parte de esta fórmula jamas usada en la España, y copia
da de la constitución francesa , no sé porque derecho la 
pudieron establecer nuestras cortes. 

Si por un momento solo pudiéramos suponer á la Es
paña sin leyes que la rigiesen , sin soberano que la man
dase , y en este estado los españoles se juntasen en cor
tes para hacerse sus l e y e s , y nombrar un re i , sin duda la, 
España, ó sus representantes podrían decir al electo rei, 

por la constitución: mas en el siglo x i x , después de te
ner un rei jurado , succesor legít imo de noventa y tres 
r e y e s , que por espacio de quince siglqs nos han gober
nado por las leyes que nos dieron , y que nosotros tenía
mos juradas, decir ahora á este rei que ha de llamarse rei 

por una constitución, que ni se ha hecho con su anuencia, 
y ni es conforme á nuestras leyes , éste es un delirio que 
solo cabe en los que para reformarlo todo , por todo 
atropellan sin reparar en l e y e s , en juramentos, en lo mas 
sagrado. 

D i o s es el que da los imperios á quienes le place. La 
filosofía ha clamado en nuestro s ig lo , que los pueblos se 
ponen sus reyes , para después armarlos contra sus sobe
ranos. Tan monstruosa doctrina como una peste general 
ha inficionado los pueblos . Los reyes han subido al ca
dahalso, y en seguida los pueblos se han enfierecido, y 



..-•--sangre de sus habitantes ,¿iormtmdo ríos , s e n a visfo 
Correr hasta el mar. El .-poder soberano en manos de los 
pueblos ha sido el cruej ptiñal que ha fiado muerte al 
hombre de bien y ha trastornado los estados. U n rei c o 
m o Codro , ó como Agis se> verá muerto por el pueblo^ 
que no lo mereció. Un justo Arístides tendrá que ceder 
á la intriga mas atroz , sufriendo el ostrascismo. U n céle
bre F o c i o n , e legido cuarenta y cinco veces genera l , y 
otras tantas salvado su patria, se conformará con la muer
te de un criminal , y un sabio Sócrates al fin beberá la 
c icuta , porque el p u e b l o , que primero lo admiraba , so
l o por su misma veleidad , le condenará después. ¡Espa
ño le s ! el desorden y la anarquía reinaion siempre donde 
t i pueblo e jerc ió el soberano poder. 

Léase el Conciso 28 de setiembre y se le verá adu
lar con la mayor vileza á los diputados, y exhortarles á 
que formen un código de leyes que contenga el torrente 
del despotismo, y forme costumbres puras y liberales. 
Esta es la primer propuesta sobre constitución. En el 8 
de octubre manifestó con mas claridad el plan de mudar 
.nuestras leyes , y hacernos adoptar otro gobierno y otra 
constitución. » Los estados modernos , dice , gozan una 
constitución liben al.,. Es probable que volviendo nuestra 
España á disfrutar su tranquila independencia bajo los 
auspicios de una monarquía moderada, quede asegurada 
su tranquilidad interior por medio de una constitución 
provisional. » 

Estamos en los principios, y conviene observar en su 
origen cómo se insinuaron las reformas, y aun la consti
tución misma. Los reformadores sabían que los pueblos 
no habían dado á sus representantes facultades para hacer 
Constitución. Les constaba q u e j a s cortes se dirigían por 
el mayor influjo de los suplentes , y que para mudar de 
constitución era indispensable ( e n el caso que ésta pudie
ra hacerse por el pueblo") que constase á toda la "na
ción de la voluntad y poderes de las provincias. Por e s 
to hablan al principio de constitución provisional: de có-



digo que contenga el desp, Hstno, de leyes que favorezcan 
al pueblo. D e este modo si la propuesta sienta bien, pasa
rán á proponerl. absoluta y decididamente. Asi se verificó. 

Acordémonos de los esfuerzos del señor C para 
que formásemos una constitución. Cotégese esta doctrina 
del Conciso con los acaecimientos posteriores. Obsérvese 
que asi hablaba el 8 de octubre , y que luego el 29 del 
mismo mes se propuso en las cortes el mismo plan, y ca
si en los mismos términos. N o nos olvidemos que el ar
tículo comunicado de este periódico se e l e v ó después á 
una lei fundamental de nuestra monarquía ( i ) . ¿ Será es
to una mera casualidad ? 

Tómense los diarios de cortes en una m a n o , póngan
se en la otra los Concisos, Redactores y Abe* y» y el re
sultado de esta confrontación será convenir todos en que 
los periódicos prevenian primero al publico , y los di
putados, según lo que advertían, obraban después. S iem
pre se procedió en las decisiones y proyectos con esta sa
gaz polít ica, para no dar un golpe en vago , é impedir 
de este modo no se frustrase alguno de los planes. » 

Digamos algo sobre el proyecto del Conciso. JVb.r4 

era necesario mudar de constitución , dice , -porque lost 

estados modernos lo hablan hecho primero , y nosotros 
debíamos entrar en su escala. Buonaparte vino con qui
nientos mil hombres á hacernos entrar en el número de los 
estados modernos : dijo que nuestra monarquía era vie
ja ( 2 ) : que venia á regenerarnos con una nueva consti
tución: que nos daria un nuevo rei'.::::: otro él. El plan 
de Napo león es idéntico al del Conciso : solo se diferen
cia en lo del rei; pero en cuanto á regenerarnos por una 
nueva constitución , y hacernos participar de las venta
jas de los estados modernos, caminaban a la par. Los es
tados modernos eran entonces Francia, Italia , Holanda, 
H e l v e c i a , Ñ a p ó l e s , W e s f a l i a , W i t e m b e r g , cada uno 

( i ) Art . 14 de la constitución. 
(3) Manifiesto del señor Geballos; y el que después hizo Murat. 

Gacetas de Madrid de principios de mayo de £08. 



<e estos estados tenían su constitución sino en el t o d o , á 
lo menos en una gran parte, regulada por la de Franci i, 
como que eran parte integral del grande imperio , ó de 
la gran nación. La legislación de todos debía ser igual. 

Pidiendo el Conciso, que se nos diese una constitu
ción liberal, dando por causa que los estados modernos 
la tenían ya , era convidarnos con que adoptásemos los 
mismos m e d i o s , que para la regeneración de la Europa 
tenia propuestos la filosofía, y que Buonaparte hacia rea
lizar en todos los estados, que caían bajo su tiránica do
minación. El torrente del despotismo quiere el Conciso 
que se contenga por una constitución liberal: á esta cons
titución fia el que forme costumbres puras y liberales. Si 
el Conciso ^ i b l a ahora de buena fe, él podrá decir se for
mó la constitución como yo la proponia: mas el dospo-
tismo se entronizó con el la, y las costumbres se corrom
pieron en cuantos la llegaron á abrazar. 

La nueva instancia en el 8 de octubre para que se hi
ciese constitución, pide solo sea provisional, prometién
dose de su formación que aseguraría nuestra indepen
dencia , nuestra tranquilidad interior, y aun pondría la 
Jlspajía bajo el régimen de una monarquía moderada. Se 
mejantes resultados no se podian esperar de una constitu
ción provisional. En el hecho de ser provisional altera
ría el estado, y lo tendría siempre en una perpetua insub
ordinación. El Conciso no dejaría de conocer lo espuesto 
de su plan, pero era ya común entre los periodistas y 
diputados el hablar de constitución, y para no esponerse 
á que el pueblo se resintiese al ver que sus leyes antiguas 
se trataban de abolir, habla de constitución provisional. 
D e dia en dia se inculca de nuevo la necesidad de una 
constitución. Todos , declan los periodistas, lo desean, to
dos están decididos : el pueblo la quiere::: D e esre mo
do se alucinaba al español, cuando el pueblo, la nación, 
todos los españoles no eran mas que los publicistas , al
gunos diputados y algún otro seducido con el bien apa
rente de una nueva constitución. 



Se LOS dará la c^nsu ucion propuesta por el COHL. 

deseada de sus a m i g o s , y prometida por el tirano de 1 . 
Europa en el ccngreso de B a y o n a , y para que por parte 
de nuestros reformadores no se faltase al proyecto general 
de Napo león , se hará otra constitución formada por aque
lla , y una y otra copiadas del original francés para que 
no desdijese la España del resto de las demás naciones re
generadas por la filosofía. Por parte de las llamadas cortes 
no quedó nada que hacer para que fuéramos como los es
tados modernos. 

U n señor diputado llamado por sus amigos el D e m o s -
tenes de las cortes , ( ó por su deserción del egérc i to ,ó por 
su e locuenc ia ) trató en 18 de octubre de interesar á las 
cortes á que se dedicase á hacer una nueva constitucior; 
diciéndoles » en viniendo Fernando tendrá m*s fuerza que 
el poder egecutivo, y entonces , sino hai opinión pública, 
ni los medios para restablecerla , l ibremente arruinará 
cuando quiera las cortes y la nación como lo hizo G o -
doi ( 1 ) . » ¿Podrá darse un presupuesto mas infundado 
ó un temor mas injusto? 

¡Desgraciado monarca l A cien leguas de vuestros do 
minios , encadenado por un t i rano , y encerrado en un 
castillo se previenen leyes para que no destruyáis vuestra 
nación, como lo habia hecho vuestro cruel enemigo. La 
opinión pública es la que quieren sirva de freno á nuestro 
monarca; pero una opinión pública formada al gusto de 
los señores que asi pensaban, teniendo contra sí los senti
mientos de toda la España. El intento es mudar esta o p i 
nión pública, y á esto se dirigen, proponiendo se forme 
una nueva constitución política ¡ A h í el espíritu de repu
blicanismo que se sentía ya en en algunos diputados les 
impelía á oponer una barrera fuerte á la justicia de un rei, 
cuya v u e l t a , aunque era imposible para e l l o s , al fin su 
idea les atormentaba de continuo. La constitución que ha
bia de regir dulcificaba sus amarguras. 

(1) Sesión de cortes estractada por el conc. del 22. 



fil 29 d \ / c tnbre dijo el ror^mó^ diputado. » L a sobe
ranía de la ilación es un derecríb imprescriptible: no es es
ta una doctrina nueva en lá España: es cosa sentada por 
todos los autores naciona*les¡y estrangeros.' ¿Por qué pues, 
se pretende atribuir á las cortes, ó mas bien á determina
dos individuos un espíritu novador y democrático*. Lejos' 
de nosotros democracia y republicanismo... se formará una 
constitución sabia y duradera que fige la línea de demar
cación de tantos derechos , y los consolide ¿Podrían 
las cortes dejar á la nación entregada al despotismo ? Es , 
pues, necesario que las cortes den ya pruebas terribles 
de su firmeza ( 1 ) . Y o diría mejor de su tiranía. 

N o exagero: suficientemente está comprobada e s 
ta tiranía oor .los hechos continuos de cerca de cuatro 
años. Las sesiones del 1 , 25 , 26 y 27 de marzo, las de 
1 0 , 1 8 , y 19 de abril de 8 1 1 , en que se discutió el orí-
gen de nuestros males y los medios para remediarlos, nos 
pondrán fuera de toda duda en el aspecto de tirania y aun 
de crueldad que desde el principio se dejó ver en las cor
tes. Basta reproducir lo que dijo un diputado cuando pro
f u s o una grande innovación en el gobierno, y añadió » Es 
preciso que V. M. mande ó convenza con el rigor. V. Mt 

necesita derramar mas sangre de españoles que de fran
ceses. »> Otro señor solía interrumpir las sesiones dicíen-
d o , señor, un Robespierre es lo que se necesita ( 2 ) . 

En la sesión del 29 citada se hablaba contra el señor 
marques de Palacios. Este señor habia jurado á su reí ab

soluta , lisa y llanamente , y las cortes exigían que falta
se á su juramento. Se avenía á reconocer la soberanía de 
las cortes por falta de su re i , ó á confesar la soberanía de 
la nación unida á su reí , las cortes no se convinieron á 
ninguna de estas dos propuestas. Deb ía faltarse á la fide
lidad del monarca, porque algunos de las llamadas cortes 
s iguiendo el egemplo de Alejandro, no querían admitir 
mas soberanía que la suya. 

(1) Sesión de este dia estractada por el conciso a de noviembre, 
(a) Véase la sesión 3 de febrero, tom. 3 . pág. a34» 



S í g a ^ la misma sesiv. : en ella se admi t i rá en o u . 
diputados los síntomas de democracia y republicanismo 
que querían alejar de sí en la apariencia paia no compro
meterse con el publico. Óigase ai señor.. . . apoyando la 
soberanía de la nación. Las naciones han existido antes 
JIQ los reyes : por fortuna ya no estamos en el caso de 
sufrir un rei arbitrario que diese pábulo á sus caprichos 
á costa de la nación::: que cuando viniese Fernando Vil. 
recibiría ^el reino con la constitución que se le diese.*., 
que el rei habia nacido para la nación* y no la nación 
para el rei ( i ) . 

Por fortuna* dice este señor d i p u t a d o , ya no esta* 
mos en el caso de sufrir un rei arbitrario'.:'. ¿Será esta 

fortuna el haber Buonaparte encadenado á nuestro reí, 
invadido nuestro territorio, desolado nuestras ciudades, 
quemado nuestras campiñas, profanado nuestros altares, 
saqueado nuestros t emplos , derribado nuestros hogares , 
violado nuestras hermanas, degol lado nuestros padres, in
sultado nuestros ancianos? ¿ Será fortuna la desolación, 
la muerte , mas de cien mil víctimas sacrificadas por el fu
ror de un tirano? ¡ A i ! La guerra mas cruel y desoladora 
que nos deja sin egerc i tos , sin d in ero , en la mayor mise-
ría, sin un pedazo de pan que comer: ¿á esto se dirá fortu
na...?. N o , á esto no \hmañz fortuna un diputado español^ 
pero puntualmente esta era \Á fortuna que entonces nos do
minaba, ¡ Desgraciados españoles I ¡afligida patria mía! ¡qué 

fortuna tan adversa es la que entonces disfrutábamos ¡ 
Algunos diputados al oiría doctrina que sobre los reyes 

y la nación acaba de esponerse, reclamaron los derechos 
del trono, y trataron por todos los medios posibles o p o 
ner la razón á unas máximas de republicanismo. El señor 
V i l l a g o m e z declamó con vehemencia contra una doctrina 
tan absurda. Otros varios le ayudaron á la empresa; pero 
se alteró el orden , se reclamó y fue necesario sacrificarle 
el silencio y la justicia ( 2 ) . 

(1) Sesión del 29 de octubre de 810. Conciso 2 de noviembre, 
^(2) Sesión del zg citada. 



Yo respe* .re uno y otro;, ^ero haré la impugnación 
^ie semejamos doctrina?,»»» Lis naciones, dice nuestro se^ 
ñor d iputado , han existido antes que los reyes. Asi lo 
ha sentado como principio indudable el filósofo Rousseau, 
y asi lo han creído antes y después que é l todos los que 
han seguido el sistema de las convenciones ó pactos dv 
los pueblos. A fuerza de tanto repetirlo han logrado v a 
riar la opinión de algunos sabios, haciendo de este modo 
que los gobiernos pendan de la libre voluntad de, los hom
bres, y que asi estén siempre espuestos á mil vaivenes los 
pueblos y los estados. Este error político ha cundido por 
todas las naciones; á manera de una nube densa se ha in
terpuesto entre la razón y sus luces , y no ha dejado ver 

•al hombrae l origen de su verdadera dependencia , el or
den que Dios fijó en su creación, las leyes inmutables de 
su naturaleza. 

El orden sociable se destruiría si los reyes no hubie
ran existido antes que las naciones. ¿Hubo jamas hijos sin 
padres , pueblos sin fundadores, naciones sin un superior 

I c o m ú n , imperio alguno sin tener quien gobernase? ¡Ahí:: 
Los primeros padres fueron los primeros reyes : los prime
ros reyes con sus numerosos descendientes formaron las 
primeras naciones: las naciones pues no pudieron existir 
antes,que las fundasen repetidas generaciones; generacio
nes que saliendo,de un tronco c o m ú n , de un común pa
dre, l levaban siempre consigo el soberano que las gober
naba , y á quien todas obedecían, 

Adán al frente de sus hijos forma el primer gobier
n o , egerce la primera autoridad, tiene un poder en todo 
rigor soberano, manda y rige á todos sus descendientes, 
sin haber en toda la tierra quién pueda resistirse á pres
tarle el mas rendido vasallage. Caín á la cabeza de una 
grande familia se retira de su padre acia el oriente, y es
ta numerosa colonia da origen á un nuevo p u e b l o , que 
emancipado ya del primer padre, y constituido ya en 
otra nación con el transcurso del tiempo vino á ser otr 
poder soberano, otra autoridad legítima. Los patriare, 



que precedieron al diluvu. fueron otro¿ ta.iios padres uv, 
multiplicadas familias, á quienes estas obedecían y respe
taban como á si. cabeza soberana. Estas familias no fue
ron antes que sus padres: tampoco lo fueron los pueblos ó 
naciones que formaron. 

N o é , padre de tres hijos que con sus generaciones 
poblaron toda la tierra, fue el gefe supremo de todos sus 
descendientes. ínterin el padre común vivia, todos le ren-
dian su amor y el mas respetuoso homenage. Se separan 
después las famil ias , cada colonia llevaba su g e f e , este 
se establece en un reino ó provincia, él la funda, él la da 
nombre , de su nombre se llaman los que de é l descien
den ( i ) , y hasta en esto parece quiere la naturaleza que 
las generaciones todas que sigan le presten f s respetos. 
Los cananeos, los de A s u r , los babi lonios , los ch inos , los 
eg ipc ios , todos debieron su origen á un padre común, que 
casi desde el principio se dijeron reyes , porque desde el 
principio les convenia esta denominación en todo el lleno 
de una perfecta soberanía. Rousseau se burla de Adán y 
de N o é , llamando al rei Adán, al emperador Noé; pe-i 
ro el hecho es que Adán y N o é fueron los soberanos de' 
todas sus familias ¿ Q u é les faltaba para serlo\ 

El gobierno primit ivo fue el paterno: el monárquico 
es su mas perfecto m o d e l o , ó mas bien Aína estension del 
primero por la multiplicación de los individuos. La histo
ria sagrada y profana reúnen sus testimonios en el punto 
de llamar á los padres primeros fundadores de los pueblos 
por sus numerosas familias. Abraham solo con trescientos 
diez y ocho hombres ( 2 ) acomete á cuatro reyes y los 
destruye. Salém tenia su rei propio: nueve reyes se con
taban en un corto distrito. 

Homero en su Iliada refiere mult i tud de reyes que 
convinieron para la destrucción de Troya . Los lacedemo-
nios, los romanos no tuvieron otro origen que de sus reyes. 
Las repúblicas no se conocieron sino después que las re-

(1) Génesis cap. ro . 
(2) Génesis cap. 14-



. e luciones y ..elítos de los ho ¿ores armaron á e^tos con-
•era sus gefes. Los pueblos toaos nacieron con sus padres^ 
vivieron por sus reyes , y murieron cuando se establecie
ron, en repúblicas. D í g a l o R o m a : hable la Grecia. Las 

naciones, pues, m existieron antes que los reyes. 
Cuando venga Fernando, sigue nuestro orador, re^ 

cikird el reino con la constitución que se le diese. Esto 
era ya hablar con toda claridad y manifestar á la nación 
entera qué era lo que pensaban hacer unos diputados que 
ella no conocía , que no habia autor izado , y que aunque 
ellos reunidos exigieron que se les reconociese , jamas la 
nación asintió á que mudasen todas nuestras l e y e s , y for
masen una constitución republicana. A la instalación de 
las cortes,-'a España no pensaba en constitución, los dipu
tados propietarios ninguno tuvo de su provincia el poder 
para mudar nuestras l e y e s : los de Cataluña y. varios de 
otras provincias asi lo espusieron cuando se trataba de ha
cer constitución. Las cortes solo pudieron tener su valor 
por el decreto de convocación de nuestro amado soberano; 
y éste jamas pensó en que á su ausencia padecería el es 
pado un trastorno tan general por unas leyes totalmente 
contrarías á la autoridad que las convocaba. 

D i g o m a s . Aun cuando todos los diputados fuesen 
propietarios, aunque hubiesen recibido de sus comitentes 
los poderes para hacer una const i tución, aunque todos 
los representantes conviniesen en su formación, ¿quién le 
ha dado al pueblo la facultad de hacerse su constitución? 
las leyes por ventura ¿se han dado alguna v e z por los 
pueblos7, ¿no es este otro principio de Rousseau contra
rio al orden de la naturaleza, destructor de toda la s o c i e 
dad, y opuesto á la felicidad de los estados? 

Las reuniones de los hombres , ó los soñados pactos 
entre subditos y monarcas, pueblos y sus gobiernos , son* 
quimeras forjadas en las fantasías de los filósofos que no 
han podido existir nunca , y ni aun siquiera en lo mas 
mínimo verificarse. M e se citarán leyes de los re-manos 
algunas de los griegos::: y o pregunto , ¿quién proponía es-



tas l e y e s , el pueblo ó el i* \f:istrado? ¿ l o s ^ u e obedecía» 
6 los que mandaban? N o sé citará tina que no fuese pro
puesta por el que tenia el pocler para hacerla: se d iscu
tía alguna v e z , quedaba á la censura pública para su exa
m e n , se estaba á su util idad::: estos son ya actos distintos 
de la formación de la lei . 

El monarca mas celoso de su soberanía no tiene á me
nos que su consejo le advierta que tal ó tal lei no produ
ce los efectos que se deseaba. Esto es lo que quieren los 
reyes > y en lo que entra la facultad de los pueblos. Los 
poderes de los vasallos son representar , pedir, esponer, 
suplicar..... 

La lei siempre debe venir del que tiene el cuidado 
del procomún ó comunidad, del padre , no d 1 h i jo; d e i 
señor , no del criado; del rei , no del pueblo: : : Todas las 
c o r t e s , es dec ir , todos sus diputados separados ó reuni
dos habían reconocido á Fernando V I L por su soberano: 
cuanto hiciesen á su nombre debían mandarlo : e l los eran 
los hijos de esta gran familia : Fernando era nuestro pa
dre : ellos eran siempre dependientes , subditos: Fernán-, 
do era e l señor ; los diputados eran los representantes dei 
p u e b l o ; no podían ser mas que el pueblo mismo á quien 
representaban. Fernando era el monarca. La constitución 
no debía venir de e l lo s : las cortes no podían darla á su 
legí t imo reí , á su solo soberano. 

Adóptense otros principios contrarios á é s t o s , y la 
i lacionserá la que dedujo el orador'.'.:'.'.:: yo me dispenso 
de impugnarla; porque el español que me lea no tenga 
que taparse los oídos:::: Solo citaré la última proposición 
que le sirvió como de inmediata base para fundarla. El 
rei, dice, ha nacido para la nación , y no la nación pa
ra el rei... es dec ir; q u e el hijo no ha nacido para su 

padre: que el subdito no está para depender del señor: 
q u e la familia de una casa no es para que obedezca á la 
cabeza de e l l a : que el pueblo no ha de estar sometido á 
quien le ha fundado: que una nación no ha de prestar su 
fidelidad y respetos á su soberano poder , á su autoridad 
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.wgít ima , ai ^ae por D i o s y y , p o r ellos t iene el mando. 
*¡ Q u é de absurdos! v k * 1 

La conservación del estado ^debe impelernos siempre 
á unas máximas mui distintas. A proporción de como los 
gobiernos se asimilen al imperio de D i o s sobre las criatu
ras , y ai de los padres sobre sus famil ias , se consolidarán 
su poder , será mas uno, mas fuerte , mas invencible. ¿Por 
qué los chinos y los tártaros han padecido tan pocas revo
luciones? ¿por qué los peruanos y de M é x i c o traen el ori
gen de sus reyes de épocas tan remotas? ¡ A h ! R e p u 
taban á sus reyes venidos de los c i e l o s , hijos del sol: 
creian que por ellos v i v í a n ; que habían sido los padres 
de sus padres, y asi les estaban obedientes y sumisos. L a 
t lescenden^i y cronología de sus reyes suben mas allá d e 
la memoria de los hombres. Estas ideas bastan solo para 
perpetuar un gobierno hasta el fin de los siglos. 

Por el contrario, dése á los pueblos otro or igen; h á 
ganse á los reyes pender de los pueblos; no se sometan 
éstos á un monarca, á un soberano; su unión podrá ser 
mas íntima por momentos , sus esfuerzos se harán incon
cebib les , pero por un instante: á poco se dividirán y 
perecerán á manos de una revolución y-de la anarquía. 
Por estas causas se perdieron las repúblicas de Tebas y 
A t e n a s : la una á los pocos años de establecida: la otra 
dentro de mas t i e m p o , pero no mucho. 

Los gobiernos todos por su propio interés , deben e m 
peñarse en que se destruya el error de que los reyes han 

nacido para la nación, y no la nación para el rei. En 
cualquiera pais donde se sostenga principio tan seductor 
no habrá un gobierno fijo jamas. La nación nunca p u e 
de sacrificar á su felicidad la vida de su soberano, aun 
cuando éste sea su opresor , un cruel ( i ) . Luís x v i . fue 
sacrificado, porque de trescientos sesenta y seis diputados 
contra trescientos cincuenta y c inco , la mayoría de solo 
once bastó para que se decretase que el rei debia morir 

(i) Cono. Const. Ses. i5. 



para la felicidad de la Francia. Tan te. v.>\le senteu 
fue dictada por el principk que insinuó nurstro orado, 
sin pararse en sus ilaciones. La sangre del inocente T u i s 
nos habla: mayores gritos nos da la Europa desengañada. 
¡España! ¿ T e se olvidará lo crue acabas de padecer? 

CAPITULO IV. 

Siguen las reformas del trono : nuevas res

tricciones de la autoridad real: injusto 

proceder de las cortes y de los publicistas 

que las adulaban. 

N̂o es prudencia perseguir de un todo al enemigo 
que se ha humillado una vez . L a desesperación del venci
miento le esforzará á rehacerse y le dará nuevo vigor pa
ra volver á la lid. N o convenia á nuestros señores d i p u 
tados seguir en las humillaciones del trono , sin dar des
canso á los que desde el principio se opusieron á sus r e 
formas. La repetición de ataques pudiera, reanimar á los 
contrarios, si éstos llegaban á persuadirse que el trono ame
nazaba ruina. N o convenia despertar á la España anres 
que ella tuviese á sus reyes postrados ante su soberanía 
por una leí jurada, por una constitución que asi lo pres
cribiese. 

N u e s t r o s reformadores sabían algo del arte de la guer
ra , que la filosofía de nuestro siglo ha declarado á todos 
los reyes. Estaban convencidos que no conviene muchas 
veces hacerlo todo de una vez . S e tiene por principio dar 



^.Wipo al tir.rr;^o l Gbrar'al pp^ler con l e n t k l i y ; no es-
aponer todocol plan á £oda-urj acc ión; pero no perderle, 
de vista jamase minar sin es trépi to , á la, sordina, como 
decía F e d e r i c o , y f i j a r l o s ataques parciales lo que un 
asalto general acaso no podría conseguir. 

Se habían dado ya por las cortes los golpes mas terri^f 
bles al trono de nuestros reyes : se habia ya declarado la 
soberanía de la nación. Las cortes estaban proclamadas 
constituyentes. Estas disposiciones, al modo de unas mi 
nas maestras podrían hacer su esplosion con el mayor es
trago. Era política dejar descansar al trono, y no asestar
le al instante nuevos tiros que le degradasen mas á pre 
sencia de los españoles. L o hicieron asi por algunos dias; 
pero por otros medios no dejaron jamas la senda que ha
bían abierta para acercarse mas al t rono , y abrirle nue 
vas brechas. Poco á poco se fueron cercenando las facul
tades del r e í , limitando su autoridad , sitiándolo en to
das sus atribuciones, y precisándolo á que se sometiese 
en todo y por todo á la soberanía de la nación ya decla
rada. Estos eran otros tantos insultos hechos á nuestros 
| e y e s , cubriéndose los reformadores con el escudo de una 
aparente justicia con que decían defender á la nación de 
los agravios cometidos por nuestros monarcas contra ella 
de tres siglos acá. 

Si los señores diputados nos hubieran dejado el diario 
de sus operaciones coritra el trono, como lo hicieron con 
los voletínes que publicaron ( i ) del sitio y toma de la 

plaza del/reidero ( Inquis ic ión) ellos formarían la histo
ria mas completa de las reformas que describo. Entonces 
no necesitaría escoger los documentos que la prueban, de 
tanta infinidad de papeles como la libertad de imprenta 
publ icó y l l evó por todas las provincias para hacer entrar 
;á la España en las reformas, que se le querían dar , y q u e 
íjella reprobaba. Será un imposible dar un detall circunstan
ciado de cuanto se hizo para que aquellas se llegasen á 

¡£1) En la Abeja de febrero y marzo de 8 1 3 . 



realizar. Apuntaré algo > 1 lo que se intentó* contra e» 
trono, y remitiré á mis lectores á los papeles públicos, 
donde podrán enerarse de cuanto les quiero persuadir. 

El Conciso es el único periódico que nos suministra 
con alguna proligidad las sesiones de cortes en sus tres 
primeros meses. El plan de su diario no se propuso por 
el señor Gallardo hasta el 14 de nov iembre , ni se realizó 
hasta el i ó de diciembre de 8 1 1 ( 1 ) . En la advertencia 
preliminar se prometió dar por separado las sesiones de 
los tres primeros m e s e s , que no se ha cumplido. Las re
dacciones del Conciso como se hacían con el fin de alabar 
á las cortes y allanar los caminos en sus miras ulteriores, 
nos dejan poco que apetecer en los artículos de soberanía, 
de reyes y del plan adoptado para reformar e 1 "roño; p o 
niéndolo bajo la inspección inmediata de las cortes y de 
la autoridad de la nación. 

En este mismo plan le siguieron después redactando 
las Sesiones, el Semanario patriótico, el Patriota en las 
cortes, el Censor, el Redactor general y Revisor políti
co. El Diario de la tarde y el procurador de la nación^ 
nos suministran también aunque con diverso fin las mis^ 
mas sesiones. Todos nos dan los testimonios mas autént i 
cos de las restricciones que diariamente se hacia»* del po
der real. Y o me valgo únicamente de l i s citas y tes t imo
nios que no podrán eludir. La imprenta libre sirvió de 
baluarte para batir en brecha el trono de nuestros reyes. 
La imprenta reducida á los términos de una justa l iber
tad sirva ahora para defenderlo con los derechos de la jus
ticia y las armas de la razón. Nuestros reformadores no 
podrán rehusar unos testimonios, que ellos mismos publ i 
caron con el pretesto de ilustrar los pusblos sobre sus in
tereses , haciéndoles creer estaban estos en oposición con 
los de los reyes. Entonces publicaban sus escritos para 
transmitir su fama hasta la mas remota posteridad: esto 

(1 ) Solo se lia dado un cuaderno con el título de tomo i . de las 
idas de las cortas que comprende hasta el 15 de diciembre: está muí 
diminuto, y apenas se apuntan las sesiones. 

*5 



^és era en s u ' f i e m p o ¿e la rr^ybr gloria; sírvales ahora 
para pruebas de su equivocación, de su arrepentimien
to::::: Nada mas quiero ; ni pretendo exigir mas. 

D e s d e el 2 9 de octubre hasta el 10 de noviembre 
no cesaron algunos diputados de hablar contra el trono^ 
En estos dias l l evó toda su atención la libertad de im
prenta ( 1 ) . El único fin para decretarla ( á lo menos el 
mas poderoso) fue el de contener la autoridad real, y 
destruir el despotismo de nuestros reyes. Léanse las se
s iones , y apenas se encontrará un discurso de los amantes 
de las reformas, que no apoyase la libertad de imprenta 
con esta especiosa razón. Casi no pasó dia que no se insis
tiese sobre este plan. El trono se humillaba á proporción 
de la e l e%:ion que habia de tener la soberanía de las 
cortes. ¿ Redugeron éstas jamas los límites de su poder ?... 

En 7 de diciembre un señor diputado presentó un es
crito que se l e y ó , pidiendo »»que los sitios reales y de -
mas fincas del reí (escepto los palacios) con las fincas de 
G o d o i y de los infidentes se repartiesen en varias suertes, 

jpara premiará los militares beneméritos ( 2 ) »> Y a tene
mos aquí al rei igualado otra vez con Godoi y demás in
fidentes de la nación. Las fincas de la corona van á enage-
narse de'fu legít imo señor y á repartirse como la de los 
traidores que causaron nuestra ruina. ¿ P u d o esto oírse sin 
horror? 

Fernando V I I , c u y o primer decreto fue el que se 
abriesen las tierras de los bosques y sotos rea les , y p u 
diese el pobre labrarlas á su favor ( 3 ) . Fernando V I I 
que en los pocos dias de su gobierno dio pruebas las mas 
terminantes de su paternal cuidado por nuestra felicidad; 
Fernando V I L que sufrió las cadenas del tirano por que
rerlas quitar de su pueblo ; este mismo rei tan benéfico 

( i ) Decreto q. del 10 de noviembre de 8 l O . Tom. I . de los de
cretos. Véanse los concisos de estos dias y el estracto de las sesiones 
de cortes. Á 

(a) Conciso 12 de diciembre. 
(3J Gaceta de Madrid últimos de marzo de 808. 1 



se ve ahora privado d é l | k propiedad*, eoi^ualado á S I L 
*mayor enemigo . N a d i e acJvirtió r/an denigrante compa
ración, á lo minos nadie reclamó:::: La j/ropuesta t u v o 
todo su efecto. El 22 de marzo de 8 1 1 se decretó la en-
agenacion de las fincas de la corona ( 1 ) . 

Al cabo de dos dias vo lv ió á darse nuevo asalto al 
trono disminuyendo la potestad real y sujetándola á las 
cor tes , que después habian de ser. En la sesión del 19 
del mismo diciembre se propuso » que se elevase á ser 
Ui máxima la de que los reyes no deban casarse sin anuen
cia de los pueblos• y a s i , que se decrete que ningún rei 
de España pueda contraer matrimonio con persona a lgu
na sin previa notic ia , consentimiento y aprobación de 

la nación española, representada legít imamerje en cor
tes (¿)-,> Al dia siguiente se vo lv ió á instar sobre este mis
m o p u n t o , se opuso á la moción el señor Osto lazaj pero 
fue inútil su resistencia. 

Nuestros augustos soberanos debían quedar siempre 
sujetos bajo la tutoría de los que se hiciesen elegir d ipu
tados, y llamarse representantes de la nación. Esto era 
aspirar las cortes á un mando general y absoluto, no solo 
sobre aque l la , sino sobre la persona del mismo re i , so
bre sus facultades personales, sobre su l ibertad, sobre sus 
inclinaciones. El rei, pretendían estuviese sujeto hasta en 
las funciones mas indiferentes al arbitrio de la nación. 
Después veremos la indicación hecha, elevada áser lei ( 3 ) , 
y otras propuestas de igual naturaleza formando la cons
titución. Mejor d i ré ; estas propuestas eran otros tantos 
eslabones para labrar después la cadena de hierro que ha
bia de atar á nuestros soberanos al pie del trono de las 
c o r t e s , sin permitirles salir una línea del pequeño circulo 
que les describirían con la vara de su poder t iránico, ó de 
su usurpada soberanía. 

(r) Diario de cortes, aa de marzo. 
(2) Tom. a de los diarios, págs. r 3 í . 155. 2tQ. se hizo un ma

nifiesto sobre este particular, y se remitió á todos los pueblos, 
p*gs. 162,216,316*. (3) Árt . 17a. • 
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Y N a d a l e s \ ? a ya vedado á/íís' cortes. Ellas caminaban 
á hacer la regeneración'de la España »casi por la misma' 
línea que se líabía hecho la de Francia*. Sus egemplos 
eran los que se citaban rW nuestros periodistas. Oigamos 
al Conciso, que el mismo diciembre dijo »>las verdades, 
d i c e , que el 1 4 de julio de 809 (aunque no eran nuevas 
porque estaban consignadas desde el principio de las so
ciedades en las relaciones eternas de la naturaleza) 
se habian hecho mui respetables, porque la nación fran
cesa se habia decidido por ellas , y se habia pronuncia
do soberana para hacerlas valer. Asi desde entonces de
jaban de estar en el pozo demócrito, en donde por m u 
chos siglos habian estado undidas á discreción de ciertos 
p'ersonage%que se encargaban de cuando en cuando de 
sacarlas al publico y he aqui porque habiendo l lega
do el caso que el tal pozo se hubiese abierto á tedo el 
mundo , empieza la bulla para cierto linage de vivientes.»» 

Efectivamente este ^02,0, donde estaban encerradas 
las relaciones eternas de la sociedad y de la naturaleza, 
se principió á abrir por Calvino y Lutero , por Montes -
quieu y Pufendof, por V o l t e r , Rousseau y todos los fi
lósofos de la Francia. D e cuando en cuando publicaban 
sus escritos tumultuando los pueblos contra sus reyes , 
proclamándolos soberanos. L l e g ó el 14 de julio en que 
la gente mas soez de Paris , los calvinistas, jansenianos y 
jacovinos , sostenidos por los asambleístas de la conven
ción declararon que la nación francesa era soberana, y 
la Francia se decidió por ella para hacer valer su usurpa
da soberanía. 

Q u e los franceses sostuviesen su revolución con toda 
energía , y con la sangre de millones de sus hijos, no era 
mucho de admirar; pero que esta revolución, que tantas 
vidas ha costado á toda la Europa, se alave y se predique 
por un bien hecho á la humanidad en la generación pre
sente, y esto por los mismos españoles, esto es imperdona
ble é insufrible. D e este modo se exhottaba á la España a 
que siguiese el sistema de la anarquía que ha consumido á 
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s la'Francia. Por este m e d i ó l e pretendia*qiiL>£s españoles^ , a i 

reasumiesen el poder soberano que hasta alli Habian eger- » * 9 

cido sus reyes. » ' t ' > 
El Conciso del 2 4 de diciembre se atrevió á pregun

tar á los españoles: „ ¿Es la nación española ahora lo que • 
era en t iempo de Carlos I V ? N o . Ahora es nación , en
tonces no lo era : ahora ha mostrado su carácter sobera
no* entonces era una esclava. . . . Obsérvese cuando habla 
asi el Conciso : cuando la España era únicamente la isla 
y C á d i z , cuando el canon enemigo tenia encerradas las 
cortes bajo sus f u e g o s ; cuando estábamos en una verda
dera anarquía, sin re i , sin gob ierno , sin egercitos , y sin 
poder formarlos : cuando todo estaba destruido , y sin 
medio para repararse. Entonces sí que Espantes nación] , 
y nación que muestra su carácter soberano... Y o diría 
que esto era burlaise de la afligida España, ó estragar sus * 
profundas llagas con las sales mas picantes del sarcasmo y 
del ridiculo. 

Compárese este discurso con el del Concison c itado, > * 
y se advertirá por testimonio irrefragable de este papel , ^ 
que las cortes seguían el mismo plan que la Francia. Es - P , 
ta se pronunció soberana, ^para hacerse valer contra su 
rei, encerrarlo, juzgarle, y conducirlo á un cadahalso. La | 
España, dice el Concison, ha mostrado ¿ambien su carac- ) 
ter soberano , dejando de ser esclava. L u e g o si ella no y 
se decide por lo que la Francia , será porque no adopte » 
el plan de sus asambleístas , ó nuestros cortesanos. Esta 
es una ilación legítima. 

Nuestros reformadores no han tenido habilidad para 
valerse en sus proyectos de otros resortes que los que 
usaron los filósofos franceses 3 y el mismo N a p o l e ó n en 
sus conquistas de Alemania , Italia y España. Vo l ter ( 1 ) , 
y Rousseau ( 2 ) decían á los franceses que eran unos ver
daderos esclavos, debiendo ser ciudadanos libres. B u o - f , 

(1) Tragedias de Bruto, y la muerte del Cesar. 
(2) Pacto social, tom. 1. 

\ 



ñaparte n o s \ ^ p i t i ó ( i ) , qudfí iuestros reyes eran unos 
\ n e p t o s : qu€ nuestros*pueblovpadecían en la mayor infe

l ic idad, sin aliviarse nuestros males. De* aquel modo la 
filosofía armó de puñales á todos los franceses, y quitó la 
vida á su rei; por este medio conquistó Napo león la E u 
ropa , y casi por este mismo orden han querido e s c l a v i * 
zarnos algunos diputados soberanos. 

Léanse esa multitud de papeles que que por todas 
partes esparció la libertad de imprenta, y se verá á la 
España retratada, según la pone el Conciso, como á una 
esclava encadenada al pie de su rei, esperando de un mo
mento á otro ser su víct ima; sin atreverse á dirigirle una 

mirada ¡ A h ! Injustos declamadores, d e c i d , ¿en qué 
típoca se f^ visto la España tratada asi de sus reyes? S e 
ñalad á éstos, y las mismas citas confudirán vuestra injus
ticia. El pueblo español no se engaña con declamaciones 
al aire. La fiel España no accedió jamas á las quejas in
fundadas d e s ú s regeneradores: se agitaron nuestros áni
mos : turbóse nuestra paz doméstica : aun nos resenti
mos de los males pasados: algunos celages funestos se pre
sentaron de cuando en cuajido sobre nuestros orízontes 
polít icos; pero la luz apareció al m o m e n t o ; se disipó la 
oscuridad , y el español, fiel á su soberano, vo lv ió á des
cansar tranquilo \ la sombra de un príncipe que vela in
cansable por la felicidad de sus vasallos. 

jEl primero de enero se firmó el decreto de que no se 
reconociese'libre á nuestro re i , ínterin no estuviese en su 
corte. Cualquiera que leyese en aquel t iempo este decre
to lo juzgaría solo como una prevención contra las in« 
trigas de Buonaparte. Ei t iempo nos desengañará hacién
donos ver que desde que se instalaron las cor tes , cuan
tos pasos dieron algunos diputados todos iban dirigidos 
al plan de una perfecta sujeción del trono á los caprichos 
del pueblo soberano. Este decreto fue la base del que en 
el 2 de febrero de 8 1 4 dieron las ordinarias para no re-

(1) Manifiesto y proclamas de Murat. Gacetas de Madrid, mayo/ 
de 008. 
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cotiocer á S. M . como r e A ^ España, HastaHjue entrandcf 
én Madrid jurase la constitución y reconociese á las cor
tes como soberanas. » 

En 7 del mismo enero se decretó también que el estan
darte real no saliese en la América en la procesión que anual
mente hacen aquellos naturales en obsequio del re i , y de la 
España , que la agregó á sus-dominios. Nuestros diputados 
por deprimir el trono no tienen á menos rebajar el mérito de 
la nación y obscurecer sus glorias, haciendo olvidar los me
jores triunfos de nuestros antepasados. D e este modo en el 
principio se soplaba el fuego que la rebelión acababa de e n 
cender en aquellas provincias desgraciadas. Efectivamente, 
el estandarte real dejo de tremolarse en algunos de aque- % 

líos pueblos. ¿Cuándo se resarcirán los inmenso Jdaños que 
las coi tes causaron en aquellos países?... Si ellas no los cau
saron á lo menos algunos de sus diputados ( i ) . 

El 15 de enero se espidió el decreto para el arreglo 
del poder egecutivo, reduciendo sus atribuciones ( 2 ) . Es
ta materia ocupó mult i tud de sesiones, ó por mejor decir, 
jamas se resolvió definitivamente para poder las cortes in- j» 
tervenir en todo lo que decía relación con el poder e g e c u 
t ivo . N o convenia al plan general de algunos diputados 
demarcar los límites á que los regentes debían circunscribir- \ 
se. Estos afianzados por la lei, podrían recenvenirá los legis- 1 

ladores con sus mismos decretos, separando de la inspección 
de las cortes los asuntos que la lei les señalase. Para obviar 
este inconveniente, el decreto dado el 1 5 tue nada mas que 
provisional. Convenia llamarle asi para después ampliarlo 
ó reducirlo á su antojo, sin que los regentes pudiesen recla
mar. Efectivamente , varias veces se arregló después e l ^ o -
der egecutivo; pero siempre coartándose sus facultades. 

En todas estas disposiciones no se advertirá por a l g u 
no sino unos medios dirigidos para poner el trono en ro-

(1) Telégrafo megicano , n. 7 y su suplemento. 
(2) El r 7 de diciembre principió la discusión. Véase el tom. i. 
decretos el 24. tom. 2. de los diarios, págs. 3 l , 70, QO,y siguiea-

es. 



^das sus atriftóiotres bajo la ^¡ffiediata acción de las cor
t e s , ó de sií soberano^poder.*rdabituadas las cortes á in
tervenir en tbdos los negocios de la naVdcn, ya por la 
continuada serie de cuadro años , ó ya porque la constitu
ción lo dispusiese a s i : ¿podría el monarca reasumir e l 
l leno de su poder , aun en lo que perteneciese á la e g e * 
cucíon de las leyes nada mas? ¡ A h ! Cuando la regencia 
constitucional quiso sostenerse contra las cortes , apoyada 
en la misma constitución, las cortes no repararon en que
brantar sus leyes juradas, leyes que garantían la seguri
dad de los regentes en el egercício de su poder libre y 
absolutamente. Llegará este d ia: los hechos hablarán. 

U n rei puede ser un déspota, un tirano; pero tiene 
*'contra sí^?n consejo , unas l e y e s , unos pueblos que le 

pueden manifestar su injusticia , y suplicarle por su bien 
estar : mas cuando son otros tantos soberanos cuantos 
son los que manden; cuando no hai un cuerpo que resis
t a , reprima, ó impida el desenfreno de tan monstruoso 
poder ; cuando ellos son la lei, y el pueblo soberano, á 
quien nada se le puede oponer, ya no hai que esperar de 
este gobierno sino la anarquía , una perpetua revolu
ción. El poder pasará de mano en mano, y con él la es
pada que degüel le al que se le quiera oponer. 

Estamos en los principios: oimos promesas de mode
ración , de justicia , de desprendimiento: poco á poco se 
.irán oyendo espresiones de un mando absoluto; dentro 
de un corto número de meses veremos toda intervención 
en todos los negoc io s , una inspección general sobre todo 
espediente , un captíverio el mas vergonzoso de la regen
cia á su usurpado poder. ¿Se le concederla á nuestros re
yes mas que lo que se le había otorgado á los regentes? 
Concedámoslo::: pero imperando la constitución, y sien
do soberanas las cortes , el trono de nuestros monarcas se
ria como el de la regencia , y su cetro no se estcnderia 
á mas que, á lo que ellas le quisiesen conceder h o i , y 
mañana negar. Tal es el gobierno en que el pueblo es e) 
soberano y y el rei el egecutor de la lei nada mas. 



C A P I T U L O ' V. > 

Se prepara al pueblo para que desee nue

va constitución. Determinan las cortes ha

cerla. Protestan algunos diputados con

tra este proyecto. Efectivamente las cor

tes carecían de facultades para darnos 

nueva legislación. 

"Vamos á entrar ya en el argumento principal de este 
escrito, ó en la materia que abraza todas las demás. La 
formación de unas leyes nuevas que juradas sin cono
cerse por el pueblo , contuviesen todos los arbitrios ima
ginables para reformar la nación al gusto de los refor
madores, fue desde la instalación de las cortes el blanco á 
donde se dirigieron algunos de sus representantes, y lo 
que con poco trabajo llegaron á conseguir. Casi un solo 
año bastó para formar esta constitución, presentarla, dis
cutirla , jurarla, y hacerla jurar á la nación. Ésto parece 
inconcebible; pero de hecho fue asi. Trescientos ochenta 
y cuatro artículos contienen otras tantas leyes que nues
tros sabios diputados nos dieron en mui pocos dias. 

Nuestra legislación > aquellas leyes de quien apren
dieron los romanos , los godos y naciones todas de la E u 
ropa ( i ) ; nuestra legislación, admirada de todos los p u e -

(r) Oración apologética de la España por don Pablo Forner, 
ág. 2 . 6 , 6*2 , y las notas. 
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y b l o s , c o m o w m a s sabia, la rrwjusta ( i ) y la mas anáLo-
ga á toda sociedad ; nuestra legis lación , que ha durado 
mult i tud de sSglos, va á desaparecer e m a n solo año. N o 
es esto solo lo que afligirá al honrado español... 

Cuantos dicterios han dicho contra la España N e b l o t , 
la Enciclopedia, Vo l t er y demás autores estrangeros? 
émulos de nuestras glorias, é ignorantes de nuestras le
yes , costumbres, instrucción , política , g o b i e r n o , y aun 
situación geográfica, todo se nos va á repetir por los mis
mos españoles. Estos escederán á cuantos en los siglos pa
sados han insultado á la España. El cuadro de esta na
ción , dibujado por nuestros reformadores será el mas d e 
gradante. Una nación sa lvage , un pueblo de esclavos, 
unos hon|bres sin cul tura , sin g u s t o , sin conocimiento, 
sin l e y e s , sin gobierno::: he aqui á la nación española en 
la inteligencia de la mayor parte de nuestros publicistas 
y de algunos diputados. Los calmucos y los pampas son 
el modelo de los españoles.. . . N o nos quegemos ya de 
los estrangeros: alcemos el grito contra los hijos espu
rios de la España, que validos de los defectos insepara
bles de todos los es tados , causan nuestro deshonor , p u 
blican nuestra ignominia , exageran nuestras debilidades, 
y tienen como por gusto echar en nuestras llagas sales 
caust icas , que empeorando las heridas y nos aumentan el 
do lor , y llenan nuestras megillas de lágrimas. 

El fin que se proponían en la degradación de la Es 
paña era manifestar á los españoles la necesidad en que 
estaban de constituirse ; estimularlos por estos medios á 

^ j u e deseasen una nueva constitución, que los igualase á 
Jos demás estados modernos, para que dada por las cor
t e s , se realizasen asi las reformas, que la filosofía inven
t ó para asolar todo pa is , y destruir todos los estados. 

Los decretos de las cortes aislados, ínterin no pasasen 
á ser l e y e s , que á todos ligasen , no podían producir la 
reunión de los ánimos. Una constitución debía, pues, reuj 

( i ) Discurso de Mr. el abate Denina, págs . g , 10 , y"i r. 
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rrír los decretos: esta c&X'titucion nabia''£e jurarse; y? ,^ 

'comprometidos ios españores coh su juramento , entra
ban , sin sentirle*, en el plan de la regeneración proyec
tada. H e aqui el principal proyecto de los que intenta
ron reformarnos. * 

La dificultad principal consistía en atraerse los pue
blos , para contar después con sus esfuerzos en un caso 
imprevisto. Para esto se convidará á los sabios que ilus
tren á los d iputados , se pedirán dictámenes, y se tratará 
por todos los medios de hacer ver que nada quieren las 
cortes , sino la felicidad de la España. Sus primeras leyes 
todas han sido á favor del pueblo . El sistema de popula
ridad será el que se adopte en todas sus partes. Según él 
deberá ser la nueva constitución política. N r ; i s t ros nue
vos destinos constarán ya en un código que lo manosee 
d pastor y el l e trado; su formación va á ser la prin- * 

cipal empresa de las cortes estraordiñarías. 
La junta central, llevada de su celo por la patria, tra

tó la primera de dedicarse á reformar nuestro gobierno 
por medio de un código saludable: pero pienso que su 
ánimo no fue jamas el acabar de una vez con todas nues
tras leyes ant iguas , poniendo en su lugar una constitu
ción nueva en todas sus partes. El señor Jovel lanos se > 
opuso á su formación, siendo de dictamen que se fefor- ' 
mase la que teníamos en la parte q u e lo necesitase ( i ) . 
Se convidó á los sabios para que ayudasen á tan grande 
obra, y se destinaron algunos centrales á recibir y coor
dinar los escritos, que se les remitiesen. D e h e c h o , se 
compusieron y fueron remitidos á la central varios pro
yectes de const i tución, entre ellos el del Sr. que 

ya tengo citado varias veces. 
En el mismo plan de reformar la España por medio 

de una constitución, vimos ya entrar á algunos de los d i 
putados de cortes. En o c t u b r e , es decir , á pocos dias de 
instaladas las cortes , ya se comenzó por los publicistas á 

( l ) Apéndice y notas á sus memorias , pág. 108. 



^proponer l a ^ r m a c í o n de u n j f í e v o c ó d i g o , , y las corees / 
principiaron á ocuparse de %sta materia , como de un 
asunto á que'principalmente habian sido^autorizadas. J a 
mas los pueblos pensaron en esto: pero los publicistas por 
una parte, y las cortes por o tra , no dejaron de repetir 
la necesidad de una constitución , y asi se resolvieron á 
poco á formarla. 

fin J8 de octubre se propuso un proyecto de consti
tución por el señor A. . . . y las cortes mandaron se r e u 
niese á los trabajos de la central sobre esta materia. El 8 
de diciembre pidió un señor diputado que se nombrase 
una comisión que fuese trabajando en la grande obra de 
la constitución. Las c o r t e s , d i jo , no se deben disol
v e r , sin lobería hecho ( i ) . *> A l instante se levantaron 
dos señores á apoyar la moción. E l uno desplegó toda su 
elocuencia y dijo »t Las cortes no deben ni pueden ocu

parse de la guerra y hacienda; esto corresponde al po
der egecutivo ( a ) - . Insisto en que se forme constitución: 
sin constitución en vano espeleriamos á los enemigos , ni 
veríamos sobre el trono á F e r n a n d o : nuevos enemigos, 
quizá mas temibles que N a p o l e ó n nos asaltarían. »> Fue 
ra de desear que este Sr... designase quien eran esos ene
migos: no lo h i z o , y y o no hal lo entre los españoles si
no los que no pensaban como é l . D e l poder egecut ivo , 
d i c e , era el ocuparse en guerra y hacienda ::: puntual
mente para que se ocupasen en esto nada mas fueron 
nombradas las cortes. Los pueblos solo dieron para esto 
su poder. D e la guerra y de la buena dirección de la ha
cienda pendía la vuelta de Fernando. La constitución la 
imped ia , la retardó... . 

Otro plan está íntimamente ligado con el proyecto 
de constitución. És te era el de conservarse las cortes en 

(i) Tom. I . de las sesiones , pág, i3o. 
( a ) Asi se hablaba á los principios, pero á los seis meses, á me

diados de jimio de 8l T , subían ya á mil y quinientos los espediente/ 
de purificación, que las cortes habian avocado asi. Sesión de i . ° c 
setiembre de 181a , discurso del señor Mariin.cz. \ 
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efrgobierno absoluto d e - k ^ ación. A l b i n o s ' ^ u ' t a d o s cri-
\ icaron en la central de qué^iabiaw diferido iüi renovación 
de sus individúe* contra las reclamaciones de las provin
cias , que los habian autorizado. Las cortes querían re
mover nota tan degradante conservando siempre el man- * 
do con una apariencia de justicia. ¿Pues cómo retener el 
mando y acallar á las provincias ?•• Dec ir que dentro de 

seis meses.. . . que al cabo de un año.. . . q u e en formando 
}a constitución.... y para que nunca se les obl igue al tér
mino propuesto , no decretar jamas el dia fijo. Asi se hi
z o con el mayor escándalo. U n señor diputado deseoso de 
poner al congreso á salvo de la nota indicada , y de que 
los papeles públicos ( i ) hablaban ya , dijo que »» las cor
tes no se disolvieran, hasta que se hubiese restablecido y* 
consolidado la monarquia, renovándose la tercera parte 
de sus diputados de seis en seis meses. Asi se obviaban * 
las dificultades que se proponían: pero de hecho la cons • 
titucion se hizo , sin renovarse los diputados. 

Varios eclesiásticos conocieron el fondo de la pro
pues ta , y no pudieron menos que resistirla. Se opusieron 
con la mayor firmeza : mostraron la mayor energía. El 
señor G ó m e z dijo á presencia del congreso... que ni ellos 

ni sus provincias pensaban en que las cortes habian-de... \ 
formar nueva constitución; ni durar mucho tiempo , si
no el preciso para añadir algo d la\ constitución , que 
tenemos: y asi pidió que se disolviesen las cortes por 
mayo próximo.... El señor Ostolaza dijo con bastante fir
meza. . . . Sin patria no necesitamos de constitución... 

Efect ivamente , tratar de formar const i tución, cuan?» 
do no tenían esperanzas de salvarnos, ¿no era esto un es-, 
pecioso título para conservar el mando con el pretesto d e . 
formar nuevas leyes? Por otra parte ¿noera lo sumo del 
ridiculo ponerse á formar una const i tución, cuando de 
un día á otro temía el congreso entregarse al egército que 
le sitiaba?::: j Dictar leyes . . . formar una constitución.. . en 

(i) Semanario patriótico citado, por uno de los señores diputados 
en la misma sesión. 
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^ medio de 1 lámbalas'::: rodeadjjlfcte dos egerc i tos : : : er>la^ 
mayor inqu ie tud , eri^uíia perpetua z o z o b r a ! ¡Dictar le
y e s , unos hombres intrusos, sin-poderes"', sin facultades, 
oponiéndose las provincias 1 ¿Cualquiera que mirase e s 
tos proyectos con ojos indiferentes no se reiría de nues
tras cortes, de sus discursos, de sus trabajos, de sus pla
nes , y los compararía en todo rigor con las empresas del 
Q u i j o t e , ó con las leyes que Sancho iba á poner á su ín
sula barataría? . 

El plan de la constitución impedia hablar al pueb lo , 
é ínterin se formaba se daba t iempo á las cortes para que 
fuesen ganando partido. D e s p u é s de jurada se conserva
rá el mando para hacerla cumpl ir , y establecida para i m 
pedir que^tras cortes , ó el rei que le sucediese , no la 
pudiese anular. Este proyecto no es imaginario: se rea
l i zó en alguna de sus partes. Seis meses antes de termi
narse las cortes se leía con frecuencia en los periódicos, 
que las cortes no debian cesar ( i ) . Nuestra fortuna con
s ist ió , en que evacuadas las provincias, los diputados en
trantes aumentaron el partido de los que querían cesar, y 
que el odio contra las reformas se aumentaba cada vez 
mas. 

A l fin se nombraron los diputados que habian de pro
poner el proyecto^de constitución. El 2 3 de diciembre se 
nombró la comisión, entrando en los elegidos el señor que 
hizo la propuesta , los dos señores que la sostuvieron, y 
algunos otros de los q u e mas habian insistido en el plan. 
Trece diputados fueron los electos primeramente: uno de 
ellos desistió , y en la elección del que le había de reem
plazar hubo algún altercado. El resultado de algunas in 
trigas fue nombrar en-4 de febrero á otros tres n ías , y 
autorizar á uno de fuera del congreso, para que unido á 

"la comisión , trabajen todos con la mayor celeridad en 
tan grande empresa. El 4 de enero se presentó por la co
misión una minuta de decreto para que las cortes , c o m o , 

( T ) Citare los documentos en el capítulo que trate de intento so-
• Lre esta materia. 
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habia hecho lar c e n t r a ^ convidasen'á lo^sábios , para 

^ u e ilustrasen ala comision;4emitiér*doles subscr i tos ( i ) . ' 
La constitución , p u e s , va ya á formarse. L a España 

será regenerada por la nueva filosofía. Nuestras leyes to
das van á ser al gusto de la moderna ilustración. N u e s 
tros reformadores dirán que nada innovan: que todo cuan
to hacen es restituir nuestra antigua legislación á su pun
tual observancia, y que para esto se han l legado á ¡untar 
por la autoridad de toda la España. Esto es lo que re» 
petian á cada instante, p e r o en realidad de verdad esto 
fue engañar á los incautos con poderes que no tenia*!, 
y con promesas que jamas llegaron á cumplir. 

Los pueblos que remitieron sus representantes á las 
cor te s , no les dieron poderes para perpetuarse; menos se? 
los confirieron absolutos. N i los comitentes tuvieron ja
mas este derecho , ni pudieron dar tales facultades. L a 
nación jamas pensó en una cosa no vista. Las cortes no 
han pasado de m e s e s : algunas duraron nada mas que 
dias. En ningún t iempo nuestras cortes abolieron lei al
g u n a : esponian sí sus dictámenes á nuestros r e y e s , y é s 
tos corregían los abusos introducidos. Marina en su En

sayo histórico sobre la antigua legislación de León y de 
Castilla , dice terminantemente que la facultad de' ha 
cer las l eyes es tuvo siempre en e l monarca ( 2 ) . D e s d e la 
dominación austríaca es público cuanto sobre esta mate -
ría nos han dicho repetidas veces diputados y periodistas. 
El pueblo dice Jovel lanos ( 3 ) no formó en nuestras cor
tes hasta el siglo X I I I un brazo separado de la nobleza y 
clero. 

Concedamos e l absurdo d e que el pueblo es el sobe

rano : sean los diputados elegidos por él ó sus represen
tantes. Las consecuencias se manifiestan por sí -mismas. 
N o es necesario que se fatigue el discurso para inferir, 
que la constitución que se va á darnos , y cuantas refor-

(1) Tom. 2. de sesiones, págs. 3 9 , y 2 ^ 7 , tom. 3. pág. 235. 
(2) N.° 5Q. 
(3) Apéndices á las memorias, págs. o/5 y Q 6 , nám. 1 1 . 



^mas se haga%«en s ^ v i r t u d , tra^s son ríalas. Por los m u 
rrios principios tan pr\>ckmacfcs por los papeles públicos,' 
las leyes dictadas por las cortes no emaw.ban del pueblo 
soberano. E s t e no intervino, como deb ía , en las eleccio
nes de sus diputados: muchos de estos no concurrieron 
á las cor tes , sino después de hecha la constitución. En 
nada se contó con la España sobre las instituciones, que 
se le iba á dar. Algunos diputados pidieron que se con
sultase á los pueblos l ibres, á sus univers idades , á sus 
c h i s p o s , sobre algunos puntos , y la respuesta fue , que 
al enfermo no debía pedirse por el médico el dictamen so
bre la medicina que habia de curarlo: que los diputa
dos una vez elegidos tenían todo el lleno del poder , pa-
Va reformar al pueblo , sin pararse en que desagradarían 
á los que Tes habian dado sus facultades. Las cortes por sí 
solas hicieron el trastorno de la nación : muchos de los 
diputados se opusieron, reclamaron, protestaron; no fue
ron oídos. Las nuevas leyes se d i e r o n , y no quedó mas 
facultad que suscribirse á las reformas, que á la fuerza 
se realizaban. 

D e esta falta de libertad hablaré en el capítulo inme
diato; pero por lo dicho se conocerá q u e la constitución 
que se forme, aunque después convengan los pueblos 
que ella mande , no habiendo éstos intervenido, de nada 
servirá en lo suces ivo , pues jamas será la espresion de la 
voluntad general del pueblo soberano. Esta es la esencia 
de la l e i , según nuestros reformadores, y faltando á este 

"principio que la const i tuye , de nada servirán después , se
g ú n los mismos sabios , ni la aquiescencia de los pueblos, 
ni el transcurso de los t i empos , ni menos las violencias y 
repetidos mandatos de los que quieran hacerla observar 

•.podrán'darles la validación que les faltaba. Lo que en un 
¡principio fue n u l o , e l t i empo no lo hace vál ido. 

D i g a n nuestros señores diputados que son los repre
sentantes de los pueblos: enhorabuena lo sean; pues c u m -
!plan sus órdenes , estén á sus vo luntades , no usurpen e 
£>cderque no se les ha dado. D i g a un solo diputado si tu 
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vo orden de sus comité..^*, para hact ír^on^íucion ::: de-

»mos el que un pueblo ü ot«-o, ó mas bien los pocos electo
res que hicieron, un diputado, le digeran que se pidiese la 
formación de un código nuevo: ¿es esto bastante? ¿es esta 
la voluntad generaH ¿son estos poderes suficientes para 
mudar todas las leyes , trastornar el estado, y no dejar nada 
que digese á España gótica, antigua, como en tono de triun
fo repetían á cada paso los que nos reformaban? ¡ A i ! Los 
mismos principios de las cortes dicen con ecos perceptibles 
y claros, las cortes de Cádiz no tenían facultad para darnos 
nueva constitución distinta de la que tenemos jurada. 

C A P I T U L O VI. 

Se presenta el proyecto de constitución: 

principian las conferencias de sus artícu

los : protestan algunos diputados : falta 

de libertad en el congreso para 

deliberar. 

JLin solo el t iempo de ocho meses, es d e c i r , desde 
el 23 de diciembre de 181 o , en que se formó la comi
sión de constitución, hasta el 17 de agosto de 811 , en 
que el señor secretario de ella dijo á todo el congreso, 
que estaba ya hecho el proyecto de constitución ( 1 ) , se 
formó un código de trescientos ochenta y cuatro artícu
los , que eternamente habia de regir á la nación , sin de 
jarle libertad á la misma de poder variar una l e í , desde 
que la jurase hasta ocho años después. N o sé qué es mas 

(de admirar ; sí la celeridad en la formación de tantas le-

(1 ) Tom. 7.° , sesión del 1 7 , pág. ^33 . 

\ 
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106 f.~ V f v . 
yes en t iemj¿tan r r \ íducíc lo , óff-i haber--abanzado susa^-
tores hasta €\ termina de prfuibir á las cortes venideras/ 
que las pudieren alterar. ¿ 

Acabo de manifestar que las cortes no tenían facultad 
para hacer la const i tución, i? porque los pueblos jamas 
pensaron en mudar de const i tuc ión: 2? porque ellos 
aun cuando pensasen, no la podían hacer por sí , sin con
tar con el soberano; 3? porque los diputados casi en el 
mayor número eran suplentes , electos en Cádiz , sin co
nocer algunos el pais por quien representaban: 4? p o r 
que los diputados propietarios solo tenían poderes de sus 
pueblos para salvar la España del poder de sus enemigos, 
y no para trastornarla en su legislación; $? porque el g o -

tbierno de la España siempre ha sido monárquico , y aun
que las cortes hayan propuesto ésta ó aquella le i , ésta 
no ha sido ta l , sino por la sanción del soberano. La Espa
ña , p u e s , no podía pensar en constitución, principal
mente teniendo un rei jurado , por quien se peleaba , pa
ra sacarlo de su esclavitud^ y á quien habian jurado fide
lidad las mismas cortes. Éstas por ningún titulo podian 
usurparse la soberanía tan indispensable para formar la 
l e i , darle su sanción , y hacerla jurar. 

' Si después de estas nulidades se dicen las intrigas 
que hubo para formar el proyecto; que algunos de la co
misión intervinieron nada mas ; que solo unos pocos re
unieron las materias; que éstos prometieron no variar en 
nada nuestro gobierno, ni poner un artículo que no fuese 
conforme á nuestra antigua constitución , y que hicieron 
todo lo contrario; que cuando menos se pensaba por algu
nos de la misma comisión, se dijo, ya está hecha; al instan
te se l levó al congreso, se mandó leer, imprimir, conferen
ciar , sin esperar á que nadie se enterase ( 1 ) , contra las 
protestas de algunos de la comis ión , y de algunos otros 

(i) E l lj se presentó : el 18 se leyó, ocupándose toda la sesión 
en «u lectura ,y en la del discurso preliminar. El mismo dia se man
dó imprimir con preferencia á cualquier otro trabajo. Tom. 7 . 0 

pág. 433 y siguiente. 



diputados ; si por ú l t i m o \ agrega el que hubo liber
tad en los diputados para decir su dictamen contra el 
proyecto de constitución cuando se discutía, ¿ qué dirá 
el constitucionista? ¿será la constitución la espresion de 
la voluntad general7, ¿será la reunión á lo menos de los 
votos deliberados y libres de las cortes? ¿podrá siquiera 
llamarse uno de sus artículos leí que ligue al español?:: : 
Españo l , he aquí la constitución de Cádiz. . . 

Sin entrar en lo interior de la comisión , podría cual
quiera calcular, cuál seria el proyecto que habia de salir, 
y cómo se había de formar. Sabios de distinto pensar, 
opuestos ya anteriormente en las sesiones que habian pre
cedido , diputados que todo lo querían innovar, y d ipu
tados que solo tiraban á corregir los abusos intr r -lucidos::: 
en un principio concurrían todos; pero como no había 
nada hecho sobre que recayese discusión , cada uno se 
hacia sus propuestas de planes , de materias ó puntos. 
L u e g o se propusieron que cada uno llevase las indica
ciones que les pareciese justas: éstas no agradaban á 
todos.. . . Unos querían proponerlo t o d o , y que los de-
mas estuviesen á su voz. Estando en esta divis ión, ó por 
consentimiento de algunos , ó solo por s í , uno de los 
señores presentó á la comisión casi formado el proyecto , 
diciendo era el estracto de los papeles relativos á consti
tución, que habia recibido la junta central , y que de or
den de las cortes pasaron á la comisión. La mayoría de la 
comisión se decidió porque las discusiones recayesen y a 
sobre los puntos que se indicaban en el proyecto , y asi 
se cumplió. A poco los otros diputados principiaron á 
faltar á las conferencias , don José Pablo Val iente no 
quiso ni aun firmar el proyecto , cuando se le c i tó ( i ) . 

(r) Tom. 8.° , pág. 8. Este señor en contestación al oficio en que 
se le citaba para firmar, dijo , « que siempre que se le diese el espe
diente para poner él los reparos que le pareciesen justos , que firma
ría; si no se reservaba su parecer hasta que hubiese lugar de manifes-

rio en el congreso. «• A pesar de ser esta petición tan justa, y con-
rme al arreglo que regia en las comisiones y cortes, se le negó. 
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Presentóse el proyecíto arcongreso el 17 de agosto;* 
f o r este o r á ü a ' s e hizo el jfls'n de constitución ( 1 ^ . 

Presentóse el provecho arcongreso el 17 de agosto: ' 
el i S se l e y ó , ' y se mandó imprimir , y* cuando todos 
esperaban que pasaría algún t iempo ínterin se imprimía, 
se daba á los diputados , y éstos se enteraban de lo que 
se iba á conferenciar ; á los cinco dias dijo el señor Pre
sidente que el domingo inmediato principiarían las con
ferencias ; es decir, dos dias d e s p u é s , \ quién no se asom
brará ? 

El señor C a ñ e d o dijo, 1» soi uno de los individuos 
de la comisión. H e sido contrario á muchos de los artí
culos. . . . Creo no debe privarse á los que han sido de dic
tamen contrario á la comisión de la libertad de propo
ner sus observaciones, aunque sean opuestas á lo que 
aparece firmado. Asi , reservándose, como y o me re
servo , la facultad de esponer lo que crea oportuno, aun
que sea contrario á lo que propone la comisión no 
puedo menos de manifestar; que me ha causado alguna 
novedad el ver , que tratándose de un objeto de tanto 
interés.... se haya designado su discusión con tanta pron
t i t u d , que apenas ha habido lugar para leer el pro
y e c t o ( 2 ) . 39 

D e esta misma sorpresa se quejaron los señores V a 
l iente y Barcena, t de la comisión de const i tución, espo
niendo los mismos sentimientos sobre el proyecto, y sobre 
la celeridad de su discusión. L o s señores Creus y Riesco 
manifestaron también sus quejas por la precipitación. A 
pesar de esta resistencia la conferencia principió sobre si 
habia de ponerse ó no al principio de la const i tución, en 
el nombre de la Santísima Trinidad. 

Antes que llegase este dia fue arrojado tumultuariamente del congre
so en 26 de octubre de 8 n . ¡ T a l era la libertad que se deseaba al 
diputado contrario á las reformas! 

(1) Hablo del plan propuesto por la comisión á las cortes : no es 
lo mismo e'ste que el presentado á la comisión. Este respetaba al tro
no en algunos puntos, que después los de la comisión no tuvieron á 
bien conceder. , 

(2) Tom. 8.° , sesión a5 de agosto, pág. 8. 
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¡y 1 Observemos ei discurí. del señor* "presidente. En él se 

%xigen del congreso la circunspección , el decoro con que 
se debían portai.en materia de tanta trascendencia. Señor, 
dijo, » hoi Se empieza á discutir el proyecto formado pa
ra el arreglo y mejora de la constitución política de la 
nación española. T o m o la palabra para suplicar á V . M . 
que asi como el punto no se parece á los que hasta ahora 
hemos tratado, es preciso que tampoco se parezcan las 
discusiones que sobre él haya. Examínese el proyecto con 
la detenc ión , profundidad de conocimientos y sabiduría 
que V . M . acostumbra; pero con toda la dignidad que 
es propia del carácter español. Lejos de nosotros las p e 
queneces , personalidades Espero que el público se 

abstendrá de los murmullos y otras acciones ta" impropias 
de este sagrado recinto ( i ) -»» N ó t e s e antes de todo que 
el señor presidente habla de arreglar 6 reformar la cons
titución ant igua , y no de discutir una nueva. Pide que 
se deje en libertad al diputado, que no haya los murmu
llos de costumbre , y las acciones tan indignas que se 
veían en a lgunos , para oponerse á los que juzgaban c o n 
trarios. 

Y qué ¿ se discutirá cada artículo como se ha pro
metido? ¿las conferencias se harán sin calor , sin partido, , 
sin sorpresas? ¿Caminarán todos de buena f e , con deseo 
de lo mejor, dejando al diputado de contrario sentir en 
plena libertad para hablar, discurrir, proponer, objetar? 
¡ A h ! Y o no quisiera entrar en el pormenor de las discu
siones:::::: ya he dicho con alguna puntualidad cómo se 
hicieron las conferencias sobre Inquisición, sobre cabildo 
de Cádiz , sobre la Triple alianza , diccionario, érc. Es 
ta misma táctica se observó en todas las conferencias sobre 
constitución. 

En el mismo dia 2$ en que se e x i g i ó se dejase en li
bertad al d ipurado, para que espusiese su parecer , el se
ñor G ó m e z F e r n a n d e z } fundado en el discurso preliminar 

(i) T o m . 8. pág . 7. 



, %á la constrrufipr/( i*) , pidió »j#fue siempre que se leyere 
algún artículo para su díscusKn, uno de los señores de la* • 

^ comisión se sirviese manifestar la lei de Ciuestro antiguo 
código á que pertenecía, para obviar las novedades , que (_ 

" la misma comisión habia protestado no hacer. D e no ha
cerlo as i , dijo este d iputado , protesto á nombre del rei
no de Sevilla , á quien represento, toda la constitución, y 
pediré que ios secretarios de S. M . me den una certifica
ción de e l l o , para hacerlo saber á aquel reino (2).»» P o 
dia darse una petición mas justa ni mas conforme á las 

promesas de la comisión Veamos el resultado. Cuatro 
diputados se levantan á impugnar la propuesta, y cada 
uno le habla en el tono mas injurioso. U n o le d i c e , que 
s*ti indicación es escandalosa: o t r o , que si insiste en seme
jante pretensión, que pide sus pasaportes y renuncia sus 

c poderes. Este le d i ce , que se ha escandalizado; y aquel 
que ignora los fundamentos de tal propuesta, y sin es
perar mas se mete en otra materia, y el señor G ó m e z 

Í
se tuvo que sentar ( 3 ) . ¡ T a l era la libertad que se daba 
al diputado contrario á la nueva constitución! ¡ Y es
to en el primer dia de las conferencias! 

Por este orden siguieron las discusiones hasta el fin. 
, Se le'ia el artículo; los amantes de las reformas lo prin

cipiaban á elucidar; si alguno se oponía tenia al instante 
contra sí una multitud de diputados, que todos querían ha-

^ blar primero para tener el lauro de la impugnación. Si al 
de la oposición le sostenía a lguno , contra los dos se levan
taban d o s , tres, cuatro y mas á la par, pidiendo la pala-

_ bra. En este es tado, si con venia, pedían ellos mismos que 
se pregunte si está suficientemente discutido el punto 
que se vote,decían : sí no era aun t i empo , que no está su-

» ficientemente inst tuido, que se dé lugar Cuando aco
modaba, se proponía de n u e v o : á poco pedían que se vo -

v (1) Los señores de la comisión prometieron no innovar nada. / 
Discurso preliminar. 

(2) Tom. 8. pág. 22. 
(3) Ibidem, págs. 22 . a3. 



\\:?.::: se aprobc/"Asi st ftzo con ia4íBfyt'dc| dV imprenta 
»en noviembre de 8 1 0 y a f \ se siguió practicando hasta se* 
tiembre de 81 3^ en que el congreso acabó > 

La comisión que hizo la constitución debia disolverse: 
presentada habian cesado ya todas sus funciones: tenia » 
únicamente facultades para proponer un plan de constitu
ción , y no una constitución formada ; pero era indispen
sable , que dado que la constitución puesta como estaba 
era la lei que reformaba el trono en todas sus atribucio
nes , se procurase por todos los medios posibles que no se 
variase. Para esto se hacia necesario recurrir á nuevas 
propuestas, proyectar nuevos planes. ¿ Q u e medios, pues, 
para salir con la empresa? los mas fáciles 1? Q u e los 
autores de la constitución formasen siempre una comisión 
permanente : 2? que los de la comisión tuvi^ten derecho 
para hablar siempre que se les antojase en todas las mate
rias que directa ó indirectamente tuviesen referencia con 
la const i tución: 3? que se les consultase siempre que se 
pensase en alguna mutación. H e aqui el origen de una 
infinidad de votaciones ganadas por los amantes de las re
formas, y de que és tos , á pesar de la mayoría que en 
muchos artículos era opuesta , obtuviesen siempre la pre
ponderancia , y casi siempre el triunfo. 

Se aprobó por las cortes lo que se pedia á favor de la 
comisión. D e este m o d o , si un diput'ado hablaba contra 
éste ó aquel art ículo , estaban autorizados los de la comi
sión para levantarse mil v e c e s , contestar, defender, ar
g ü i r , y el que se oponía tenía al fin que ceder , porque 
solo una vez hablaba, y le era imposible rebatir á dos, 
cuatro , se is , ocho ó mas reunidos ó separados. D e este 
mismo modo los que formaron la constitución, unidos con 
los otros de su mismo dictamen abarcaron todos los asun
tos, y tomaron un ascendiente sobre el congreso , del que 
jamas pudo libertarse, no ostante que en muchas discu
siones la mayoría estaba decidida á contrarestarlos. 

Por este orden la constitución presentada será apro
bada necesariamente, y jurada como la han propuesto; 



las cortes lpo£Yi^Y:ra'sucúmbijp á unNiúmero tQ^uóio JJf f\ 
' ' *de diputado9fconstitucionales|Fy no habrá medio para re-» , **• 

sistirlos. Asi sucedió. Consúltense los hechos. Los docu
mentos son los diarios de cortes. T o d o el t iempo que d u - ^ 
raron las disputas sobre constitución hablaron casi diaria
mente algunos de los señores de la comis ión, y siempre 
de acuerdo, sosteniéndose mutuamente en todos los ata
ques y defensas. Era ya un caso sabido, en hablando un 
diputado en algún punto que no agradase á los reforma
dores , se levantaban precipitadamente con la velocidad 
del rayo ( como decia el Conciso) confundiendo y desha
ciendo las razones del preopinante. Jurada la constitución 
se siguió este mismo sistema; porque siempre hallaban la 
(tabica en cuantas materias se conferenciaban para hacer
las venir á^a constitución. 

Es cierto que en todas las discusiones hablaban a lgu
nos de los contrarios á las reformas, mas contra estos es
t u v o siempre prevenida la impugnación; y cuando ésta 
no bastaba, la sátira, el ch is te , la sonrisa y el despre
cio del contrincante , de los compañeros y de las ga le 
rías entraban á herirlos , poniendo en movimiento todos 
sus humores , alterando su físico , y haciendo padecer to
da sur alma. Es verdad que hubo muchos diputados que 
arrostraron todos estos pel igros; mas no fueron siempre 
los bastantes para hacer que tal ó tal artículo no se apro
base, y la constitución fuese el voto libre de la mayoría 
de los diputados. 

A d e m a s ; el diputado opuesto á las novedades estaba 
qotado en los papeles públicos con motes injuriosos: se le 
criticaban sus dictámenes con acrimonia, con sales pican
tes : para enervarlos se truncaban los discursos mas bien 
puestos, y contra una espresion menos correcta, ó contra 
una razón solo apuntada ó mal digerida entraba el estrac-
to , en seguida la impugnación. Esta crítica la hacia v. gr. ~ 
la abeja , la copiaba el redactor , después el conciso , y / 
de uno en otro , de dia en dia corria la difamación del di
putado , sin haber medio de evitarla. ¿Con este conocí-

4 



:•'/•• ,k<r.... 
% m e n t ó quién terrará yaiflkpara sallí * á redar- f 

^gdir á los contrarios! > , k 

N o es e s tocó lo lo que indica la falta jde libertad en 
los diputados de la oposición. El no dejarlos hablar aun 
después de pedida la palabra, el salir á cada instante los 
contrarios á interrumpir al que no era de su parecer, el 
continuo susurro que se advertía luego que alguno princi
piaba á hablar contra las reformas , la algazara de las 
galerías , sin poderlas hacer entrar muchas veces en el 
orden , los repetidos mandatos de los presidentes::: h e 
chos tan públicos, tan escandalosos, y de que nadie du
dará inclusos los mismos constitucionistas, deponen la fal
ta de libertad de los diputados, la violencia que padecie
ron en muchas votaciones, y cuanto t u v i e r o n ^ u e pade"* 
cer para contener algún tanto el torrente de males que de 
Continuo nos amenazaba. 

El hombre que estima como debe su honor teme mas 
una burla que una espada. U n corazón inalterable al sil-
vicio de las balas se ag i ta , se conturba, y apenas puede 
contenerse cuando o y e la voz trémula del que le insulta 
y le llena de agravios. El diputado que tiene á su espal
da , inmediato á sí, ó al frente de su asiento á un contra
rio á quien o y e y ve mofarse cuando él habla, ¿discurri
rá con libertad?... Su sangre correrá con precipitación por 
todas sus venas; su bilis se derramará en todo su cuerpo; 
unas respiraciones violentas seguirán á otras con mayor 
impulso; la razón se turbará, y el alma agitada apenas 
podrá decir la materia sobre que discurre. 

Resta aun que decir sobre la falta de libertad de los 
diputados. Algunas de las materias que se votaron no se 
l legó á saber su discusión, sino el mismo dia que se p r e 
sentaba. Los de contrario sentir no podían estar prepara
dos para hablar aquel dia , ya por la imprevisión , y ya 
por la multitud de asuntos que siempre tenían entre ma
nos. La sorpresa les hizo mirar muchas veces un punto 
aislado, y sin las relaciones que podia tener en lo sucesi
vo : de aqui dimanó no pocas veces verse en la precisión 
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de votar ro c u e ¿últimamente ifc propohia por los artíctf-
'los que estaban ya aprobados Asi en lo primero faltaba 
el conocimiento necesario, y en lo segundo todo el lleno 
de libertad que se requería. 

N o he hablado todavía de la violencia pública que 
padecieron los diputados en algunas discusiones, principal
mente cuando se trato ya del )Uiamento que todos debían 
prestar á la a nstitucion. Y o daré los documentos para que 
España sepa que en las conferencias sobre la regencia de 
la señor¿» infanta Carlota , hubo amenazas á las tórtes con 
doce mil puñales: que cuando se trato en las cortes ordi
narias este mismo p u n t o , se escitó un t u m u l t o , atribu
yéndolo á los diputados que la querían; que lo mismo 
»e practicar para deponer á los señores regentes llamados 
constitucionales; que d los puñales se acudió cuando se 
agito la traslación de las cortes á la Isla, y la cesación de 
las estraoidinarias ( i ) . Ahora solamente digo que tres 
noches antes de la jura de la constitución se propuso se 
declarase indigno español, privado de sus bienes , y á las 
veinte y cuatro horas arrojado de la España al diputado 
que no la jurase. 

Pregunto á todo el mundo ¿la discusión de esta pro
puesta se hará con libertad? Los que habian mirado has
ta alli las conferencias de la constitución, ó con desprecio 
ó con indiferencia , ( c o m o sucedió á muchos) porque la 
reputaban por planes aéreos , imposibles de realizarse, 
¿cuando oyeron la indicación, quedarían en libertad para 
hacer lo que les pareciese justo? Habian visto que va
rias veces se ganaba una votación contraria al mayor núme
ro de diputados: palpaban las funestas consecuencias de la 
oposición , ya para los que no jurasen , como para toda la 
España. Lo que el partido reformador ansiaba era verse 
libre de quien se opusiese á sus máximas. 

Por otra parte ; las disposiciones que se tomaban iban 
dirigidas á que el diputado opuesto jurase la constitución 

(i) E n los capítulos que trate estas materias daré los documentos. 



S s i h poder eludir la fuerza^que^l intento ss le hacia. E n ' 
tres dias distintas el señor presidente anunció á todos los 
diputudos que el 19 era el juramento de la constitución, y 
que ninguno faltase. D e s d e el principio de febrero se es 
taban ya leyendo en el congreso las felicitaciones que de 
varias partes se hacían venir adulando á las cortes por la 
constitución que habian concluido, y manifestando que 
todos deseaban jurarla. El 17 se leyeron cuatro felicita
ciones , tres de Estremadura, y una de la junta provincial 
de Cádiz. El 18 se l e y ó públicamente la lista de los que 
con licencia estaban fuera del congreso , para que n ingu
no de los que estaban en Cádiz pudiese faltar al juramen
to sin ser notado. * 

¿ Con tales disposiciones quién se atreverían faltar al 
juramento? ¿á resistirse? ¿ó á protestar la fuerza? Las ba
yonetas estaban á disposición de las cortes : el juramento 
de las nuevas leyes ó la espatriacion son los dos términos 
que se dan á escoger á los diputados: no hai remedio, ó á 
la costa del moro al dia s iguiente , ó al templo de D i o s 
v i v o para que alli se solemnice la jura del código que 
acababa de formarse. ¿Es esta la libertad tan decantada? 
¿Se dejó libre al diputado? ¿ N o es esta la mayor de las^vio-
lencias , el despotismo mas crue l , la tiranía mas clasifica
da ?.. Y o entro en el capítulo séptimo. *He demostrado no 
hubo libertad para discutir la constitución: voi á manifes
tar que tampoco quedó para jurarla. 



V • CAPITULO VIL • 

m 

I 

Jura de la constitución. No hubo libertad 

para* resistirla. Se impugnan algunos 

escritos de aquellos dias. 

P * 
i or mas que el hombre se prevenga contra los prestigios 
de una reforma general, de la que se le dice pende la fe
licidad del estado, no le será fácil libertarse de su ilusión 
y examinarla sin parcialidad. E l por una parte la conoce 
necesaria, y por otra, si se le ofrece sostenida por un 
aplauso c o m ú n , sin poderlo ev i tar , se dejará conducir de 
sus mejoras aparentes, y pagará á la propuesta reforma y 
á los planes que la contengan el tributo de su debilidad. 

E l hombre se resiente de su estado actual, aunque solo 
le aflija la falta de un mayor bien. Todos ansian lo mejor, 
y propenden á reformar Jo presente con la esperanza de 
otra suspirada felicidad. A los siglos que han precedido 
miramos con deferencia, al t iempo que juzgamos con acri
tud y severidad la época en que vivimos ¡ T a l es nuestra 
moral const i tución! 

Dígase á cualquier hombre que se va á mejorar su 
suerte, que los mayores sabios de su nación han trazado ya 
el plan de su engrandecimiento y de su mayor prosperi
dad , cuídese al mismo tiempo que todos los que le ro
dean , y todo cuanto ve y oiga contribuya á su convic
ción , agregúense discursos pomposos , representaciones, 
brillantes, y aparatos magníficos, y las señales todas de 
una aceptación general: vea él por últ imo que los minis-



vatios de Dios publican desSe los pulpitos e^a nueva re-% 
forma, que la religión la santifica en sus t emplos , y que 
no vue lve sus ojos á una parte sin que esfo le predique 
que en tal reforma se halla su felicidad ¿dejará éste 
hombre de asentir al proyecto? ¿habrá medios para e l u 
dir su entusiasmo , aun cuando sea solo una ilusión? ¿se 
resistirá, en fin, á someterse y abrazar este plan? ¡ A h ! 
Sin sentirlo, sin querer lo , casi sin arbitrio para mas , se 
dejará llevar de esta dulce violencia , formará con-los au
tores del plan un solo cuerpo y entrará con ellos en el ín
teres de su aprobación, queriendo tomar parte en la g lo 
ria que le debe tocar por haber hecho á su patria el bien 
de todos , su entera felicidad. 

La situación en que coloco a este h o m b r e ^ puntual 
mente la misma en que se hallaba Cádiz el 19 de marzo 
de S i 2 . Esta ilustre ciudad se veía afligida y en la ma
yor consternación por los males que habia sufrido, por el 
peligro que se temia del egército sitiador, y por las bom
bas que iban adelantando cada vez mas en el alcance de 
sus tiros , entregada al dolor de verse sin caudales de 
América , su comercio todo destruido , y cerrados los ca
nales aun para su sustento actual. Por otra parte engaña
da por los papeles públicos con que su gobierno trabaja
ba incansable por su fel icidad, esperaba que la constitu
ción fuese no solo á abrir el paso de sus Américas, sino á 
traer la abundancia á su pais , á arrojar á sus enemigos de 
sus costas y de la España, y hacer á Cádiz la co r t e de 
nuestra nación, la cuna de la l ibertad, y el reverbero de 
de una luz grande, que después de una obscura noche 
iluminaría todo el emisferio español , estendiéndose hasta 
los mas remotos países. 

Esperanzas tan alhagiieñas, perspectivas tan brillan
tes se prometían á aquella nobilísima ciudad hacia mas de 
dos años por el gobierno de la nación. El 19 de marzo 
era el señalado: en él iba á sentirse el benigno influjo de 
la reforma en la mayor plenitud. Los periódicos lo pro
metían , los panegiristas se multiplicaban. Las plazas, las 
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^ ca l les , las fafcdds/los cafés , ufaos publicaban que esta f e - / 

forma general era la constitución. Los templos , los tea
tros , los juegbs de villar repetían el eco constitución. Cá
diz , la Isla, la marina, el egérc i to , el comercio , el artesa-

" n o , el sabio, el ignorante, todos hablaban constitución.... 
La ilusión era general , universal el entusiasmo. ¿ Q u e d a 
ba al arbitrio del espectador mas imparcial no dejarse ar
rastrar de impresiones tan fuertes , tan generales , tan se
ductivas? 

Amaneció el 19 de marzo. Repetidas salvas de arti
llería anunciaron la gran solemnidad. D e s d e el día ante
rior estaban adornados con magnificencia y lujo el palacio 
de la regencia, las casas capitulares, la portada de las cor
tes. Las p i a d a s de los embajadores de Inglaterra y Por
tugal presentaban la mas hermosa perspect iva, fachadas 
simétricas, transparentes adornadas de H é r c u l e s , con for. 
mídables masas que limpiaban la tierra de todas las fieras 
y tiranos. Mult i tud de fondas y de cafés con geroglificos 
indicantes de la constitución y de la libertad de la'España. 
El balconage de todas las calles presentando á un solo 
golpe de vista el mayor lujo y suntuosidad en su ador
no é iluminación de cera. T o d o respiraba ser el dia gran
de de la mas heroica nación. Orquestas de música mult i 
plicadas por las calces, y otras varias colocadas en las puer
tas de las cortes, en la plaza de san Anton io , en la de san 
Juan de D i o s , en la Aduana. 

Por tres dias enteros se presentaba al curioso un apa
rato tan general como brillante. A las tres de la tarde del 
19 el escelentísimo señor gobernador, seguido de parte 
del ayuntamiento, de reyes de armas, generales , milita
res , toda la tropa sobre las armas, vestidos todos de ga
la , precedidos de grandes músicas publicaron la tan d e 
cantada constitución en diversas plazas de la c iudad, sobre 
unos costosísimos tablados adornados de figuras represen
tativas de nuestra libertad. El templo de Dios v ivo se 
ocupó de tropas de la regencia y cortes que iban á dar
le gracias por haber formado una constitución que ponia 



~ discreción del pueblo entrono del ung*dc*de D i o s , y t 
ue con el t iempo podria "alterar su religión y su culto . 

Los cañonazos s$ repetían con frecuencia U n gentío in
menso decía á !a v e z : viva la constitución, vivan las cor" 
tes, viva la nación. 

A l t iempo que el gobierno aspiraba á hacer este dia 
el mas fastuoso de la España, el cielo se empeñaba en 
aguar su fiesta ( i ) , en destruir sus obras, y hacerlas ri
diculas á la faz de todos los pueblos. Un temporal des
hecho acometía á los buques de la bahía y les hacia zozo
brar Las olas enfurecidas querían al parecer asaltar los 
soberbios muros de C á d i z , para vengar con el mayor es 
trago los abatimientos del trono y la usurpación de su so-
berania , que aquel dia iban á solemnizar. Lc^reJampa, 
gos se multiplicaban por la admósfera; las ráfagas de sus 
fuegos intimidaban á los habi tantes , y los truenos repe
tidos les llenaba de horror:::: La heroica España cautiva 
por un tirano, sus hijos desnudos, hambrientos y murien
do de necesidad en mil batallas, sus pueblos todos aher
rojados, pedían venganza centra los que enagenados con 
el frenesí de una libertad, que solo existia en sus cere
bros, se indicaban á proclamarse libres en el dia mismo en 
que bombeaba con furor el enemigo, y aumentaba sus fue
gos contra la plaza que los guarecía. ¿Podrá darse un deli
rio igual ?.. Entremos ya en las formalidades del juramento. 

El diputado no fue libre en el juramento que prestó 
el 18. Sin haber acabado de discutirse la constitución, se 
propí s o y a el 6 de lebrero por algunos diputados, que se 
tratase de las solemnidades con que la gran carta debía 
publicarse ( 2 ) . Estas indicaciones se mandaron pasar á la 
comisión de constitución , y ella arreglo la celebridad de 

( 1 ) Poros d ias , dice el Conciso 20 de marzo , se ven en Cádiz de 
una lluvia tan continua como la de esta tarde ( del \(j) ; pero á p e 
sar de eso concurrió mucha gente de uno y otro sexo, cuyos repeti
dos ecos de v iva , viva la nación resonaban al finalizar la lectura 
la mucha lluvia no ha permitido verificarse las iluminaciones... 

(2) TOIH. 12 , pág. 236". 
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csu propia h&¿hirra. ¿Andaría encasa en disposiciones? ¿dp- , | £ ¿ 
jaría espuesta su obra á que alguno la destruyese? ¿que
daría algún efugio á los diputados de corítrario dictamen 
para resistirla? Calcúlelo cualquiera; que y o cito á favor 
de mi aserto parte de lo que se hizo. 

La primera disposición fue que se hiciese la jura el 
19 de marzo, cumple años de la subida al trono de nues
tro amado soberano ( í ) . Asi entraba el nombre de Fer
nando á solemnizar la jura de una const i tución, que le 
privaba de su soberanía. La segunda disposición fue que 
dos egempiares manuscritos se trajesen á las cortes el dia 
antes de la publicación, que uno de ios secretarios leyese 

. e n alta voz uno , y el otro fuese confrontando su lectura 
con el segando , por si acaso el primero se dejaba sin leer 
algún artículo (ji). Concluida la lectura , debia pregun
tarse en alta v o z : si era aquella la constitución que las 
cortes han sancionado, y entonces todos los diputados 
deberían levantarse en señal de la afirmativa ( 3 ) . Al di
putado no se le deja arbitrio para que quede sentado en 
prueba de la negativa. 

La tercera disposición es que en seguida todos vayan 
á firmar; á nadie se esceptúa. JLa cuarta , que una dipu
tación de doce individuos l leve á la regencia un original 
•con un decreto dg las cortes , para que la haga imprimir 
y circular. La quinta , que el 1 9 por citación que habrá 
ya hecho el presidente, se reúnan todos los diputados sin 

escusa alguna á la hora de las nueve de la mañana, y 
q u e en sesión pública se proceda ai juramento de la cons
titución , acercándose de dos en dos á la mesa, poniendo 
las manos sobre los evangelios, y diciendo, sí juro: des
pués que en alta voz hubiese dicho el secretario. 1 Ju

ráis guardar la constitución -política de la monarquía 
española, que sus cortes generales y estraordiñarías 
han decretado y sancionado7.... Si asi lo hiciereis Dios 

(r) Ib idem. 
(2) Tom. 12 , pág;. 236*. 
(3) La misma página. 
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premie : y si no os ik demande. S e s t # disposición,» 
que acabado este a c t o , todql fueran á la Iglesia catedral, 
á oir una misa Solemne, y cantar el Te Dtum en acción 
de gracias ( i ) . 

N o se le pasó á la comisión el que se mandase á la 
regencia dispusiese lo necesario á tanta solemnidad; pero 
por si acaso ( l o que no era de t e m e r ) ésta andaba escasa, 
la comisión propuso también que hubiese iluminación por 
tres dias, repique general de campanas, que todos se vis
tiesen de gala, que se hiciesen salvas de artillería, y tam
bién , que se diese libertad á los presos que no merecie
sen pena corporal , y que por últ imo se anotase este dia 
como solemne en el calendario ( 2 ) . ¿Podría darse otra, 
disposición mas para entusiasmar un pueblo?**.. Y o no 
hallo mas. 

Una sesión secreta trató de este ceremonia l : el n se 
l e y ó en público. El 18 se da por aprobado ya. U n oficio 
del señor ministro de gracia y justicia leído en este dia 
dio á entender al congreso que todo estaba dispuesto pa
ra la jura de la const i tución, en cumplimiento del decre
to de S. M . del 14 ( 3 ) . Tampoco hai en este dia indi-
cacion alguna sobre esta resolución. 

El 18 se l e y ó efectivamente la constitución, y al aca
bar su lectura, el señor presidente h izo un discurso ma
nifestando , que renacían desde aquel dia los siglos de li

bertad , después de unos t iempos en que la opresión y 
tiranía habian atropellado escandalosamente los dere
chos mas sagrados del hombre , hasta querer hacerle o l 
vidar su dignidad ( 4 ) . El numerosísimo concurso que 

ocupaba las galerías y palcos testificó con repetidas pal -
tnadas y vivas las dulces y patrióticas emociones que 
habian esperimentado al oir tal arenga ( 5 ) ::: La diputa
ción salió al instante á llevar la constitución á la regen
c ia , y á la vuel ta su presidente como que quiso esceder
se al del congreso en la arenga que dispuso. » Y a feneció 

( O Pág . a 3 8 . (a) Ibidem. (3) Pág . 3 i 2 . (4) Pág. 3 r 4 . 
(5) Pág . 3 i 5 . 



. .nuestra esclavitud , (dijo á lo^-altimo) compatriotasmies, , y ) 
habitantes de las cuatro partes del m u n d o , ya hemos re
cobrado nuestra dignidad y nuestros derechos. Somos es 
pañoles, somos l ibres .» El numerosísimo concurso repitió 
las mismas palmadas y v i v a s , desahogando asi por largo 
t iempo sus fogosos sentimientos del mas puro y exaltado 
patriotismo ( i ) . A l dia s iguiente 19 ala hora de las nueve 
se llenaron las galerías de los mismos patriotas del dia an
terior, y á presencia de tales testigos se procedió al jura
mento , conforme á lo establecido. Hasta aquí los hechos 
de aquel dia. 

Empecemos por el ceremonial del juramento. Contra 

c é l se protestó por un señor d iputado: éste dio la protes
ta por esarito , y no se le permitió leer , ni que constase 
en las actas públicas. ¡ C o n tan buena fe se procedía! Por 
la segunda disposición se mandaba á todos los diputados, 
que luego que se leyera la const i tuc ión, todos se levan
tasen para responder que aquella era la const i tución, sin 
dejar al arbitrio del votante el que quedase sentado en 
señal de la n e g a t i v a , como era de costumbre. Esto era 
precisarlo á la afirmativa. Por la quinta se prescribe que 
ninguno falte al juramento por cualquiera escusa. En nin
guna de las votaciones anteriores se ex ig ió esto de los 
d iputados , en prueba de que eran libres. Ahora se les 
prohibe. Por últ imo la sesión secreta del 16 resuelve , 
que se declare indigno español y se arroje de la España 
al que rehuse e l juramento. ¿Habrá libertad en el que ju
re? ¡Ai! . . . , . 

Cuando se aprobó aquella pena se qui tó la libertad 
para el juramento. ¡Una espatriacion!;:: ¡un destierro per
petuo!;:: ¡con tanta prontitud como á las veinte y cua
tro horas!::: \ en unas circunstancias tan críticas!::: La l i 
bertad del que jura en tal situación es como la del mari
nero, que se arroja al mar, prendido el fuego á su buque .y 
En la imposición de esta pena no era tampoco libre el di-

( O Pág . 3 i 5 . 
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Ílutado. Estaban y a aproados los arYícjnos d e la consti-> 
ucion por los medios que tre dicho: la constitución tenia 

ya su sanción, á\inque nula por ella misma, y en el ca-
* so de quererla protestar, ó eludir, él la fulminarla la sen

tencia mas terrible. El partido dominante de las refor
mas , aunque inferior al que las aborrecía, tenia ya segu
ridad de vencerlo por las violencias que eran ya públi
cas. No habia mas que ceder á la fuerza, y sin quejarse 
de que se padecía. 

D e m o s caso, que el 18 ó el 19 en la lectura de la 
constitución, ó en su jura, conocidos los males que ella 
iba á traernos, se protestase por algunos , aunque éstos 
fuesen en mayor número ¿ cedería el menor ? ¿ callaría?^ 
¿permitiría siquiera se postergase el juramento.*£asta que 
se viese con mayor luz su contenido?::: Solo el que no es
tuvo en Cádiz en tan desgraciada época se atreverá á 
decir que se podia reclamar. El que presenció aquellas 
alarmas continuas en las sesiones, aquella unión de gale-
riantes con diputados constitucíonistas, aquel palmoteo, 
v ivas , algazara cuando hablaban los reformadores, aquel 
murmullo de desaprobación, aquellas amenazas cuando 
peroraba el antíconstitucionista :::: dirá que no hubo li
bertad para negar el juramento que se exigía. 

La ciudad estaba toda conmovida con las funciones 
que se preparaban. Los ánimos se veían interesados por 
la publicación de unas leyes, que se decia por un año 
continuo iban á hacer la felicidad pública. T o d o estaba 
dispuesto para su jura, aun antes del 17 . E l poder ege
cutivo á disposición de los que mandaban en las cortes: 
la tropa pendiente de los labios de sus gefes: éstos por 
su deber unidos al gobierno::: El 19 recibió el soldado 
una pesera ademas de su prest ; su gratitud unida á su 
obediencia redoblarla sus servicios en obsequio de quien 
le mandaba... Las puertas del congreso , las galerías , sus 
palcos todos estaban llenos, ó de los galeriantes diarios, 
ó de gentes decididas por el nuevo rumbo de cosas... 

En este estado se oye la voz de la nueva soberanía 

I 
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que por su presidente dice: ¿. &rí?¿f /<z constitución? 
N o hai mas que ceder." A u n el mas amante de su rei, 
¿se resistiría? N o : porque su negativa nada adelanta: 
porque si reclama no será o ído: porque los contrarios se 
levantarán al instante á confundirlo : porque los galerian-
t e s , ó sus directores dirán á g r i t o s , que fuera ó que mue
ra (palabras difíciles d e distinguirse en un bul l ic io) y no 
habrá quien le liberte de sus enemigos: porque en fin, 
coando salga mejor librado será arrojado á las ve inte y 
cuatro horas á la costa del moro, como estaba convenido. 
N o hablo en profecía, ni menos e x a g e r o : lo que aqui 
apunto en hipótesi sucedió varias veces. Los señores V a 
liente y Reina me servirán de testigos. Los que clama
ron cont i l ellos son los mismos que el 18 y 19 pa lmo-
tearon y se desahogaron en vivas por la constitución. 
La jura de ésta era de mas ínteres para ellos que los asun
tos porque se procedió cotra tales diputados. Asi se v e 
rificó el 19 el juramento, sin atreverse alguno á resistirlo. 
Los pueblos no fueron libres en prestar el juramento d 
la constitución. 

Principiemos por Cádiz . Y a he dicho el estado en que 
se puso á sus habitantes , la opinión que acerca del nue
v o código se le habia hecho formar, y las disposiciones 
que se tomaron para que su juramento se llegase á c u m 
plir. Por aquellos medios el pueblo de Cádiz estaba en 
una continuada ilusión sobre las nuevas leyes (cuando las 
jtiró no las podia conocer) , y por estas disposiciones no se 
dejaba á su arbitrio , ni aun e l poder representar. Las me
didas que se tomaron para la publicación y juramento de 
la nueva carta debían obrar por necesidad en todos los 
pueblos los mismos efectos que en la capital de la consti
tución. 

La primera de estas f u e , que luego que se recibiera 
la constitución, el juez, de acuerdo con el ayuntamento, 
señalara un dia para hacer la publicación so lemne , l e y é n 
dose la constitución en algunos s i t ios , y en seguida el de
creto de la regencia en que se mandaba su observancia. 
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. L a segunda fue, que ef;el primer diáifestJvtJ inmedia-
to*se reunieran los vecinos tk sus respectiva^ parroquias, 
asistiendo el jucte y el ayuntamiento , celebrándose una 
misa solemne en acción de gracias, leyéndose en el ofer
torio la constitución, y después de hecha, una exhortación 
por su cura, y concluida la misa , se pasase á hacer el 
juramento , respondiendo todos los asistentes que la ju
raban cumplir. La tercera fue las i luminaciones , repiques, 
salvas, visitas de cárceles, & c ( i ) . 

E l decreto de la regencia que seguía á la lectura de la 
constitución , prohibía á todo pueblo resistirse á jurar. 
En él se manda el cumplimiento de la constitución , y lo 
primero que se ex ige es la ciega obediencia á cuanto las 
cortes l leguen á mandar. N i C á d i z , ni los denjjs pueblo? 
pudieron enterarse antes del juramento de lo que iban á 
jurar. La constitución no estaba impresa el 19 de marzo. 
El 1 4 se mandó imprimir. Cádiz no sabia de constitución 
mas que lo que sus panegiristas publicaban en los papeles 
públicos. La lectura rápida de sus artículos, hecha en me
dio de una plaza por un escribano, presenciada de pocos, 
y oída de menos , no podia dar un conocimiento de lo que 
ella era en sí. 

En los otros pueblos hubo menos noticias de la cons
titución. Apenas se iban los franceses, entraba ó un co
mandante militar, ó un juez , y su primera diligencia era 
hacer que se jurase la constitución. U n egemplar leído de 
prisa, ó una exhortación de un cura que obedecía la or
den del superior; los encomios de las nuevas instituciones 
dados por la mult i tud de empleados que se mandaban á. 
los pueb los ; éstos fueron los conocimientos que precedie
ron en casi toda la península al juramento de la const i tu
ción. 

Sé que no es necesario q u e las leyes cuando se publi
can sean oidas y entendidas de todos para que l leguen á 
obl igar: pero aqui se trata no de una lei sino de 3 8 4 que 

(1) Tom. ia. págs. a3o. y «40. 



forman una cqnsmitcíon: no desuna le i conforme al g o 
bierno establecido en la rracío.4, sino de una nueva l eg i s 
lación que abolía la antigua y trastornaba el gobierno 
obedecido hasta al l i ; no de una lei emanada de un poder 

1 reconocido, sino de un código dado por unos hombres, 
c u y o primer acto de reconocimiento era el sujetarse á 
sus nuevas leyes traídas en el momento de su jura, y pre
cisadas á jurar por las bayonetas y mandatos de los que 
se decían el supremo poder. Se habla en fin de una consti
tución que no podía alterarse en ocho años, y á quien de
bían prestar uno por uno su juramento todos los pueblos, 
todas las corporaciones, todos los empleados ; y el resto 
del pueblo por una espresion común en medio de una 

¿ran solenvudad en el templo de D i o s v i v o ¡ A h ! T a l 
juramento no podia exigirse sino después del conocimiento 
cierto é individual de lo que se juraba y de dejarse en su 
libertad al pueblo para que conociéndolo jurase ó no. 
L u e g o que España conoció lo que era la constitución, ¿no 
la detestó? Cuando se libertó de la fuerza que la opri
mía ¿no la quemó? Es públ ico lo que h i z o : y o hablaré 
de esto en otro lugar. 

C ó m o se juró la constitución en V i z c a y a , Cast i l la , 
Andaluc ía , Cata luña, A r a g ó n , es bien notorio. Apenas 
los franceses levantaron el sitio de Cádiz se empezaron á 
mandar á los pueblos inmediatos á aquellos hombres que 
mas se distinguían por la constitución. Su primera d i 
ligencia era disponer la jura de ésta. A las capitales se 
destinaron los mas sobresalientes en la adhesión á las re
formas. En aquellas provincias donde todavía habia e n e 
migos , los comandantes militares eran los que la ha
cían jurar, cuando aquellos abandonaban los p u e b l o s , sa
l iéndose ellos al instante , si peligraba su seguridad. Asi 
hubo pueblos en la Mancha y Castilla á quienes se les 
hizo jurar muchas veces la constitución: asi su juramento 
venia á ser como el del rei intruso, efecto nada mas de 
las bayonetas , en el momento que éstas llegaban á domi
nar. Asi u n poder que no dominaba el país, que no ga-ran-
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lia^la seguridad víe los p * b l o s , cuyo reconocimiento no^ 
servia mas que de perjuicio'pars el ciudadano tranquilo, 
imponia una nueva ob l igac ión , un nuevo c ó d i g o , un ju
ramento de obediencia á unas leyes, y á una autoridad que 
acabado aquel ac to , dejaban de regir. Estos son los jura
mentos de la España á la constitución. 

Hai mas. A lgunos pueblos de Galicia se demoraron 
en jurar la constitución. Una división volante se dispuso, 
para que reconociese los pueblos y los precisase á jurar. 
A l g u n o s en la V i z c a y a y Navarra se resistieron al jura
mento , y los comandantes militares tuvieron que hacer
los jurar á la fuerza. El juez ó gefe político que se d e m o 
raba en hacerla jurar y cumplir era depues to , juzgado y 
notado de poco afecto á la constitución. E l c^ra que en 
el sermón, prev io al juramento , era tibio ó poco esfor
zado en elogiar la const i tuc ión , se criticaba al t iempo 
que al que por temor ó por otro respeto la decía santa 
se le hacia digno de todo honor. ¿ Q u é cura se atreve
ría á hablar desde el pulpi to contra la constitución? Si 
uno se descuidaba en un término poco decoroso á la sa
grada carta, al instante tenia contra sí una delación. 
¡Cuánto t u v o que sufrir el cura del sagrario de la cate
dral de Cádiz porque en el pulpito l lamó á la constitu
ción libro pequeño , ó libelo! ¡ C u á n t o hubo de padecer 
el ilustrísimo obispo de Orense porqué protestó el.jura
mento á la constitución, y la l lamó torre de Babel! A l 
fin fue arrojado de España y declarado indigno español el 
que era su honor , toda su gloria....... 

Quisiera concluir , pero ¿cómo he de dejar de hablar 
de los papeles que en los dias inmediatos al 19 de mar
zo se imprimieron é hicieron correr para alucinar al pue
blo? El juramento prestado en este dia con tanto entu
siasmo y so lemnidad, ¿no fue en parte fruto de unos 
discursos llenos de un escesivo ca lor , preparados de an
temano para llevar tras sí la multitud?:::::: Y o no qui
siera haber tenido á ta mano los discursos de los asam
bleístas de París pronunciados en iguales circunstancias 

1/ 
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^para no habe,r padecido el dolott de conocer la identidad 
con los nuestros. Monsieur T ¿ u r e t , encargado de sus com
pañeros para «presentar en el 3 de setiembre de 9 1 á 
Luis x v i . la acta de const i tución, que la asamblea acaba
ba de formar y que remitia al rei para que la firmase, le 
habló asi : »> Los representantes de la nación llegan á 
presentar á V . M . la acta constitucional que consagra 
los derechos imprescriptibles del pueblo francés, que da 
al trono su verdadera dignidad, y nueva vida al gobier
no.»» En la constitución francesa que en nuestro idioma 
se publ icó en Madrid el año de 1 4 están, aunque muí 
diminutos , algunos de los discursos de los asambleístas: 

cotégense con los nuestros N a d a mas digo . 
* El Reactor del 1 9 de marzo habló asi á ios españo
les el dia mismo que se publicaba la constitución. »» Cuan
do envilecidas las naciones llegan á mirar con rostro sere
no los desafueros de la tiranía doméstica , bien puede 
asegurarse que está lejos de ellas la aurora de aquella jus
ta y racional libertad que asegura á los ciudadanos e l 
tranquilo goce de sus derechos. Bien halladas en el pro
fundo letargo que produce la esclavitud, apenas sienten 
el y u g o que las oprime y el látigo que las hiere. S u c é -
dense en estas épocas de calamidad á las nobles y francas 
costumbres de los ciudadanos, la cobardía y ruin pusila
nimidad de los esclavos: entonces el déspota es mirado 
como una deidad , los pueblos vienen á ser juguete de sus 
antojos , y adiós para siempre santa libertad, si i m 
acontecimiento estrepitoso no despierta á los hombres del 
profundo letargo en que yacían, restituyéndolos al cono
cimiento de sus ya perdidos d e r e c h o s , y animándolos á 
recobrarlos á todo trance .n 

*>Hallábase España en el últ imo per iodo , reducida 
al estado mas infe l iz , habíanse perdido sus costumbres , y 
oprimida con la larga serie de vicios y depredaciones que 
sufrió por parte de aquellos que mas debían interesarse en 
su prosperidad, l l egó á caer desmayada en los brazos de 
ía apatía , desconfiando hallar remedio á sus terribles ¡na-



k, h»,s,./¡Españoles! hoi es el día grande de vuestra liberta^ » . 
ff#*7. La constitución que con pompa y magnificencia va ' > *̂̂  
á resonar por las calles y plazas de esta hermosa ciudad, » 
contiene vuestra seguridad y ós promete que con la o b 
servancia de ella no volvereis á ser triste juguete de fa- '» ^ 
voritos ingratos , ni conducidos á los desastrosos términos w 
en que os puso un gobierno desmoralizado, que hacia 
servir d sus caprichos la docilidad de los pueblos.... 
Triunfen de una vez la razón, la justicia y la filosofía 
del ostinado empeño de las preocupaciones, de la igno
rancia y del fanatismo, y comencemos desde este dia 
grande á recoger el fruto de nuestros gloriosos afanes, 
bajo las influencias de la sabia constitución de nuestra 
idolatrada patria. » M i pluma se resiste á co-jíar mas J e -"«S"**: 
este escrito. É l alarma todos los pueblos contra todos los 
r e y e s , toda monarquia Oigamos al cmciso. * 

a El glorioso nombre , d i c e , de constitución españo-
la resuena en las cortes y se difunde por todos los ámbi
tos de la España. Hoi acaba la tiranía que por tantos 
siglos con su cetro de hierro nos abrumó. H o i empieza la 
época fausta en que la justicia levanta sobre las ruinas del 
despotismo su trono. Fiamos esclavos, somos libres, do
minó el capricho, la razón recuperará sus dere c ho s. G l o 
ríate España, reconoce tu d ignidad, contempla tu alteza, 
tu soberanía: la lei que tú dictaste protege á todos por 
igual. Y a los proceres y títulos que sobreponiéndose á 
las demás clases se desdeñaban bajar hasta tí su orgulloso 
vista, cayeron de la esfera donde la estúpida ignorancia 
los encumbró: s í , la estúpida ignorancia les hizo semidio- pj? 
s e s , la tímida pusilanimidad se prosternó á sus plantas, la 
arrastrada adulación les dio incienso. ¡O vergüenza! ¡O 
abatimiento de la España'. ¡Vasallage! ¡O mengua! 
¡Vasallage! ¡Genuflexiones admitieron!.... Se rasgó el 
ve lo de la ilusión, y apareció su pequenez »> 

a N o b l e agricultor, industrioso comerciante , honra
do artesano, sencillo menestral, si hasta aqui fuisteis teni
dos en poca valia, por no decir en desprec io , desde alio- * 
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iva recuperáis^ los .sagrados derechos de hombres hlre,si; 
/ 

V 
\ y la estimación debida á vuestras loables ^profesiones. N o 
• t e m á i s , n o , set arrebatados por el torrente del poderoso, 

* ni envilecidos en la arbitrariedad de los que mandan. Hai 
constitución. Todos somos hermanos, todos hijos de esta 

« f gran sociedad, todos españoles. Hai constitución. 
Y o necesito calmarme para entrar en la impugnación. 

Rara vez he leido unos periodos de mas fuego . Por poca 
sensibilidad que haya en el hombre , unas espresiones tan 
fuertes no lo dejarán tranquilo. ¿ Q u é mucho que clamase 
por constitución el que lcia unos discursos tan alarmantes, 
tan seductivos en los momentos mismos en que el gobier
no mandaba el juramento á la constitución? El veneno se 
deja ver o$ cada linea; pero se traga con ansia, porque 
su confección saborea el paladar. La muerte que él da no 

, * < se conoce hasta, pasado algún tiempo. Acaso no se sentirá 
por a lguno , porque sus primeros efectos son obstruir la 
organización, perturbar los sentidos, paralizar la razón. 
La muerte es cierta en tal estado: pero no se llegará á 
advertir hasta que haya espirado la víctima. ¡Cuántos 
infelices contará la España , que aun después de ser 
ya publico su mal no lo conozcan. ¡ Ai ! ¡ Q u é de 
vidas ha sacrificado siempre el furor revolucionario por 

f lograr una libertad quimérica , una igualdad repug-

%c*J>- nante á la naturaleza , y una constitución qué^ponga 
^ ^ Ó Y U } ¿ ' PO- ¿ salvotlos pueblos de los defectos comunes á toda so

lí * ¿tc /a /^í^ciedad! 

jtnfi JIetc TV* p o r m a s q U e n a g a Q\ hombre siempre vivirá sujeto á 

^¿^T^ótro de su misma especie que pueda abusar de su poder. 

( I r ' Por mas que él se humille jamas permitirá que todos sus 

semejantes sean iguales á él . Por mas planes que tire á 

I 

^ « sus solas ó unido á los demás, las leyes que forme por sí, 
ó que se establezcan por la comunidad, no sacan al hom
bre de su esfera, no le hacen impecable, ni menos le 
darán la seguridad de bien obrar, aun en los casos mas 
comunes. El que haga mas servicios á su patria siempre 

\ y g será el mas digno de honor; pero en esto mismo llevará 

f 
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, la .emulación de ios demás. La impresipn tle.l men que h , | 

hecho se acabará cuando nías tarde con su v i d a , y su in
mediata descendencia será ya la envidia de las otras. 

¿Por esto se destruirán las*clases del estado? ¿la pa
tria dejará de premiar la virtud y el mérito de sus hijos? \ 
¿ Las leyes no harán distinción del justo y del inicuo? H a 
ya constitución: los mismos que la formaron harán de el lo 
su mayor m é r i t o ^ y querrán que todos los demás vivan j'cfaarr da/é¿ a 

pendientes de sus labios. ¿ Querrian igualarse el redac-cámo <¿»*a,ael-
tor, el conciso, los padres de la patria con el diarista de^'fvnto /a^u 
la tarde? ¿Llevarían á bien que el procurador guiase \£fu'¿<3,/n aÁu 1 

opinión pública? ¿Por mas conforme que se supusiese una -
legislación á las costumbres de un p u e b l o , estaría siempre 
sumiso? ¿no abusaría el juez? ¿todo poder co^ervaria su 
justo equilibrio?.. . . Desengáñense los constitucionistas. 
Mientras la constitución exaltase mas al pueb lo , mas fá
cil era á éste sacudir su y u g o . D e hecho, ¿la constitución 
no nos redujo, á poco en una perfecta anarquía? Y o le 
mostraré después. 

Las alarmas de los periodistas en estos dias bastaban 
por sí solas para sublevar á otro pueblo que no fuera el 
español contra el gobierno mas justo. Cuando un pobre 
campesino, un infeliz artesano, un sencillo v u l g o se v e 
sobrepuesto á aquellos nobles , r icos , grandes, por cuyas 
manos comían , ya no hai que exigir de ellos les presten 
los servicios que la utilidad común e x i g e , y que por su 
necesidad y por s u d a s e ofrecían sumisos antes. En un mo
mento se armarán todos hasta contra sus mismos padres si 
éstos intentasen oponerse á sus designios. Los nobles, los - « 
poderosos , los gobiernos se les hacen conocer como si 
fueran sus tiranos, los que usurpan los bienes que debían 
ser suyos, los que los tienen en miseria... ¿se les llama para 
recuperar lo que dicen ser suyo, para vengar su esclav tud 
é indigencia pasada?::: ¿A semejantes propuestas quedará 
algún artesano, algún trabajador, algún infeliz tranquilo? 

Ref lexionóse algo sobre los discursos que he apunta
d o : véase en sus frases el estilo de que se han valido ^ 

i 



udempre lo!» revolucionarios para1 armar el pueblo contra 
' los príncipes. *Los luteranos y'calvinjstas en el siglo x v i . 

y x v n . , y los filósofos sus hijos en el x v i í i . que ha con
cluido pusieron en práctica para sublevar los pueblos 

¿ contra sus príncipes los mismos medios que ahora han 
usado nuestros reformadora en la publicación de sus nue
vas leyes y en su jura- Nicolás Stoncio, discípulo de L u -
tero , iba por los campos predicando á* los pobres , y les 
dec ía , todos somos libres y hermanos. U n pastelero y un 
sastre, seducidos por é l , ayudaron á StorKÍo y Muncero en 
esta misión , y todos corrían los pueblos enseñando, justo 

es perseguir d sangre y fuego d los príncipes y magis
trados que son meramente tiranos ( i ) . La misma empre
sa a c o m e t ^ o n los jacobinos en nuestros dias: con las mis
mas frases sedujeron los pueblos: por el mismo orden su
blevaron la Europa contra sus reyes. ¿Lecciones tan ter
ribles no acabarán de desengañar al mundo?.. . 

L a filosofía, enemiga de la religión y de.los reyes, que 
i le sirvan como fieles hijos , se vio ensalzada el dia mismo 

que se prestó juramento á una constitución toda monta-
*• da sobre las bases q u e ella trazó para acabar con todas 

las monarquías. El imperio de las luces entra d mandar 
en este d i a , decían los papeles públicos. La razón imbécil 
postrada, enferma de muerte , y que apenas ve la exis
tencia de los seres sin poder penetrar lo que son en sí, se 
aclamó en tan funesto dia por la verdadera luz que lleva 
á los estados al colmo de su felicidad ( 2 ) . La libertad, 
esa libertad funesta, principio de todos los males, y orí-
gen de cuantas desgracias ha padecido la Europa, se pre
sentó entonces á nuestros pueblos como el bien mas útil, 
mas necesario , y del que el hombre no podia prescin-
d'n' (3)» La igualdad , esta quimera repugnante á la 
naturaleza, contraria á la sociedad, y opuesta á toda lei, 
á todo poder , al interés público é individual, se predicó 

(1) Amat. hist. ecles. tom. 9. pág. ^77. 
(a) Diccionario critico burlesco, publicado al mes de la constitu

ción. Prólogo. (5) Ibidem. 



^ é e l j . o . dé marzo como base indestructible de todo p a c t o , ! 
• de toda u n i ó n , de todo gobierno. 

La autoridad de los reyes emanada de D i o s , su poder 
• legí t imo comunicado por é l , sus leyes justas, á quien to

da aima debe someterse , y los atributos todos de un rei ¡ 
soberano se llegaron á publicar como despotismo, arbi
trariedad, tiranía. Léanse los discursos, consúltense los 
periódicos en aquellos d ias , y no se olviden las felicita
ciones que se hicieron á las cortes , que duraron mas de 
un a ñ o , y apenas se creerá tanta i lus ión, tanto adular, 
un entusiasmo por las nuevas instituciones el mas injusto, 
tal vez el mas criminal. 

En todos estos discursos públicos se suponía á nuestra^ 
nación sin leyes, sin constitución, sin gobierne^ignoran-* 
te, supersticiosa, fanática, bajo el imperio del despo
tismo, de la arbitrariedad, de la Urania ( i ) mas gene
ral, mas absoluta, mas cruel. El dia de la constitución, 
dec ían , divide las épocas mas opuestas. Antes reinaba el 
genio del mal; desde el 19 de marzo principió á domi
narnos el b i en , la felicidad. Antes eramos-esclavos, ya li
bres: primero fuimos salvages, luego cultos. La constitu
ción igualó al vasallo con el soberano , al infeliz con el 
poderoso, al t ítulo con el que no lo es. En una palabra; 
por la constitución vinimos á ser libres é iguales. Esto es 
en epí logo el resultado de la const i tución, de los elogios 
que la tributaron, y de las alarmas que se hicieron pa
ra su juramento y publicación; pero en realidad de verdad 
jamas se esclavizó tanto á la España., jamas fue menos l i 
bre que cuando á la fuerza se le h izo jurar la constitución. 

( i ) Léase el prólogo del diccionario crítico burlesco, y al tiempo 
que se le oiga decir á la pág. 6 que el grito de viva Ja libertad y 
mueran los tiranos es de salvación, se leerá que la España estaba 
arrocinada, en términos que si ya no andábamos en cuatro pies era 
por un favor especial de la providencia de Dios, pág. 10. ¿Que es
pañol al verse retratado con estos colores no abomina unas reformas 
epe le suponían tan desfigurado pura que se dejase retocar por tal 
reformador? 

I 

> i 



• CAPITULO VIH. . 

Análisis de la constitución. Examen de sus 

principales artículos. Plan de la reforma 

general establecida en ellos. 

Se impugna. 

€ — 
D o s bases sirven de cimiento á tan decantado códi

go . Bastará nombrarlas para prevenirnos contra sus artícu-
culos. La libertad individual y la igualdad de los c i u 
dadanos; he aqui los fundamentos de esa constitución lla
mada santa, sagrada, monumento eterno de la libertad 
española , y carta segura de los imprescriptibles dere
chos de los españoles* El todo de la fábrica corresponde 
á las primeras piedras sobre que se levanta. L a distribu
ción interior de todas sus piezas es conforme á la fachada 
que presenta por cualquiera de sus caras. En el gran pala
c io de la república española el rei no ocupa sino el lugar 
del primer ciudadano, y el pueblo , como único poseedor 
d e la soberanía, es el que en él preside. 

Efectivamente todos los artículos del nuevo código 
publican los derechos imprescriptibles del pueblo y la su
jeción total del re i , su subdito. Este no manda, obedece: 
r¡o da leyes, las cumple : nada puede por sí, si no acude al 
pueblo, á quien sirve, á las cortes, á quienes obedece, á la 
soberanía, de quien es su dependiente. . . ¡ A i ! El primer 
monarca que entrase en este edificio fabricado por las cor
tes , y leyese en todas sus puertas y distribuciones ,1a so-



b trama reside esencialmente en la naCion ?á ella perte
nece es elusivamente establecer sus leyes, ó tendría que 
volverse atrás, y salir de tal recinto, si quería conservar su 
honor y su v ida , ó habría de sujetarse á lo que en cual
quier t iempo se le prescribiese por los hombres que d i 
jesen poseer la soberanía. 

Descifremos éste como enigma ó misterio político. El 
t iempo que ha corrido desde el 19 de marzo hasta este 
dia le ha hecho ya públ ico , y y o no tendré que hacer 
con mis lectores sino tomarlos de la mano, y decirles; he 
aquí los artículos de la constitución, y he aquí los hechos 
que ha producido su juramento... ¡ Infeliz España , si has 
v iv ido mas t iempo bajo el imperio de leyes tan inicuas! * 

D i e z títulos componen la const i tución, y 3^4 artícu
los la-dividen. La mayor parte de sus leyes están á favor 
de l pueblo y en contra del soberano. U n corto número de 
artículos le favorece en la apariencia; en realidad le con
tradicen. Las gerarquias del estado, tan antiguas entre no
sotros como el trono mismo, no aparecen, ó por mejor de
cir, por la constitución se destruyen para que la represen
tación popular, que siempre es la mas numerosa , reasuma 
en sí el poder de todas las clases, y el vulgo ó los qu'e se 
aclamen pueblo sean los que de hecho decidan. Asi se veri
ficó en Franc ia : con este fin se reunieron lastres salas de 
la asamblea. Nuestras cortes estraordinarias adoptaron el 
proyecto en 8 1 0 , y lo que es mas , lo fijaron en su cons
titución para que sirviera de planta á las cortes venideras. 
Asi el sistema de popularidad y las basas de un verdade
ro republicanismo se establecían entre nosotros como le 
yes fundamentales que debían gobernar la España en lo 
sucesivo. Entremos en el pormenor: examinemos sus le
yes : veamos en ellas nuestra regeneración con el trastor
no general de nuestras leyes antiguas. Div idamos en pár
rafos materia tan interesante; asi nos será fácil conven
cernos de cuanto nuestros reformadores pretendieron hacer. 
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AŜ  exaltan los derechos del pueblo. Nues

tro gobierno monárquico se muda casi 

en el de una república. 

En el primero y segundo capítulo iguala la consti
tución á*iodos ios españoles. Esta igualdad es una qu i 
mera en el orden social , como ya hemos v i s t o . \ D e otro 
modo, la igualdad ha sido un arbitrio de que se han v a 
lido los conspiradores de la Europa para sublevar todos 
los pueblos contra sus príncipes y soberanos. Los infeli
ces y miserables, los salteadores de caminos y asesinos, 
el vulgo ó populacho , el menestral y el artesano, los de
pendientes y criados, los adeudados y llenos de mil tram
pas 1 que oyen predicarse soberanos é iguales á sus amos y 
á los magistrados, y que mañana ó pasado pueden o c u 
par el lugar que ellos ocupan , entran como por necesi 
dad en un partido tan ventajoso para e l lo s , forman un 
cuerpo con sus maestros y predicantes, y sin saber lo que 
defienden, solo porque les acomoda, se obstinan en sos
tener las nuevas instituciones. Por este orden es fácil in
ferir , cómo hizo la constitución algunos prosélitos en la 
España en tan poco t iempo. Este es el origen de los albo
rotos, inquietudes , tumultos que se han seguido en los 
pueblos. El hombre menos advertido conocerá que éstas 
son las causas de los males que hemos padec ido , y que 
lloramos, aun después que aparecen destruidos. 

La nación española es libre é independiente (art. 2 ? ) . 
Los españoles son hombres libres (ar t . $? ) . L o mismo 
dijo la Francia en 8 9 , y en e l t iempo mismo espiró su 
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fie resisten. Á s i eco le alarman los p u e b l o s , se levantan 
las prov inc ias , tiembla en sy trono el monarca mas 
jus to , y g ime en su casa el ciudadano pacífico. N ú e s - , 
tras cortes pusieron por base de su constitución unos * 
principios tan rebolucionarios ; pero el español , s iem
pre fiel á su verdadero soberano, jamas se creyó con una 
libertad que pudiera perjudicar al rei que tenia reco
nocido. 

El español siempre ha sido libre por nuestras leyes: 
las cortes no tenian porque declararle con tanto aparato 
un derecho que jamas ha perdido. En ninguna sociedad 
el ciudadano es libre para hacer cuanto le agrade. La li
bertad de traspasar la lei es el abuso mas criminal de la 
libertad misma. Este abuso es el que se corrige por la 
lei , y esta lei es la que ha regido á la España antes que 
nuestros ilustradores pensasen en reformarla. 

El hombre no es libre para faltar á un pacto después 
que le ha jurado. Su libertad cesó en el momento mis
mo que libre y espontáneamente se sometió á una l e i , ó 
prestó su obediencia al que le mandaba. Se arrepentirá 
éste , deseará tal vez deshacer el contrato, trabajará «por 
eludirlo ó anularlo; mas sus esfuerzos mismos y sus trans
gresiones le harán criminal á la vista de los hombres, y el 
que cuida del común deberá castigarlo; siendo la socie
dad misma la mas interesada en que aquel ciudadano en
tre en su deber, obedeciendo las órdenes del que le manda. 

N i nuestros padres , ni nosotros los que vivimos nos 
persuadimos jamas que vivíamos esclavos. Siempre he 
mos obedecido un monarca, un re i , un soberano; y en 
nuestra obediencia misma conocíamos estar librada nues
tra verdadera libertad. El español ha podido en todo 
t iempo acudir á su soberano : el trono de nuestros reyes 
no ha sido jamas inaccesible: nuestros monarcas han aten
dido siempre las esposiciones de sus vasallos; y cuando 
en esto pueda haber habido algún defecto ( n o de parte 
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del monarca, síno'de- los que roVean eiVroLo) aun en es 
te caso, jamas la'España se ha creído sin libertad, ni 
menos por este t ítulo ha faltado á ra. obediencia de su so
berano. « 

Los veinte años últimos prueban nuestra fidelidad: 
pero sobre todo los que contamos desde 8 0 8 . La ausen
cia y captividad de nuestro idolotrado monarca nos sir
v i ó para jurarle mil veces por nuestro soberano. A pesar 
de que el mundo entero parecía estaba conjurado para 
separarnos de la obediencia á nuestro rei , ni aun por el 
pensamiento pasó á la España proclamarse libre de sus 
juiados pactos. Encadenada por un tirano peleaba hasta 
la muerte , por sacar del captiverio al rei que habia jura-

' d o , y no desistió de la lucha hasta que l legó á lograr
lo . JamaV pudo la España conceptuarse mas libre para, 
elegirse un gobierno distinto del que hasta alli habia 
obedecido ; pero nunca d io mayores pruebas de que no 
era libre para darse otro soberano, ni menos para abro
garse la soberanía que á Fernando le tenía jurada. H u b o 
algunos españoles que la proclamaron soberana ; mas 
ellos no eran la España. 

La constitución en su artículo 3? estableció esta so
beranía , como un derecho inamovible, inenagenable, / 
imprescriptible; mas esta lei tue puesta por los que q u e 
rían ser los soberanos. Asi ha sucedido en todos los t i em
pos , y en todos los países en que por algunos se ha pro
clamado que los pueblos son soberanos. Con el nombre 
del pueblo han entrado á mandar unos particulares: cuan
do los pueblos les han obedec ido , los que antes los adu
laban se han hecho sus tiranos. La Europa depone con 
lágrimas esta verdad. La España dice que sus cortes la 
declararon soberana, para que mudado su ant iguo gobier
no , los que se digesen cor te s , íueran los que mandasen. 
Las discusiones sobre este artículo nos darán á conocer 
mas de lo que nosotros queríamos. 

El artículo se presentó al congreso en estos términos: 
» La soberanía reside esencialmente en la nación , y por 



^ | n i i s m í > k pertenece exclusivamente'él deredho de es- | > 
ta&lecer sus leyes fundamentales , y de'adoptar ta for- * 1 

de gobierno\ue mas le convenga ( í ) ' . m Tres partes f » 
I contenía este ar t icu lo; la primera tse decidió en 24 de ' 

setiembre de 1 8 1 0 , cuando las cortes se declararon sobe- > 
ranas; la segunda y tercera son secuelas inmediatas de la 
primera que estaba ya decidida. 

A pesar de e s t o , tratándose de discutir el derecho 
con que las cortes en tal dia se declararon soberanas, mu
chos de los diputados conocieron la precipitación con que 
habian procedido , los escollos á que quedaba espuesta 
la nación, y que verdaderamente estableciéndose ya co
mo lei fundamental , la monarquía que habia sido en to 
do t iempo nuestro gobierno, desaparecería en ej^todo, ó ' 
en la parte que le es mas constitutiva. V e i n t e y cuatro 
diputados se resolvieron ó á deshacer el monstmo polí
tico de una soberanía dividida en la nación y en el rei, 
ó á destruir una soberanía popular , que en el momento 
en que se declaró en la Francia l levó al patíbulo á su rei, 
y armó toda la Europa contra sus príncipes. 

Los principios mas sanos de derecho publ i co , las ver
dades mas interesantes y mas palpables en nuestro s iglo, 
los discursos mas enérgicos hicieron las apologías mas jus
tas de los r e y e s , de sus t ronos , de las monarquías. Los 
señores Inguanzo , L e r a , obispo de Calahorra, C a ñ e d o , 
Borrull y otros manifestaron que teníamos jurado un rei 
soberano ( 2 ) . Q u e no podia daclararse otra soberanía sin 
ser perjuros; que nuestras leyes antiguas declaraban so
beranos á nuestros r e y e s , que se trastornaba el gobierno ^ - • 
reconocido siempre en España, y que los pueb los , las "9 
provincias , la nación entera se oponía á unas novedades » 
que repugnó desde el principio ( 3 ) . , » 

(1) T o m . 8. Sesión 28 de agosto , p ág . 47* V 
(2) Son palabras del juramento que se prestó al rei por las c o r 

tes el a 4 , y que después siguieron exigiéndose á los que venían, » 0* 
tom. 8 , pág . 57. 

(3) Véanse los discursos de estos señores, tom, 8 , págs. 54 > 58 
y siguiente. ^ v 

* 
\ 



*4° * V; V V * .' < 
( Al oír ninagí razones tan poderosas ¿cederían ros con
traríos?.... Todos se empeñan en llegar su soberanía ade
lante solo con decir , que esta era una verdad ya conoci
da y decretada como la base fundamental en que estriba-
ba el edificio de las c o r t e s ; que destruida ella , las cortes 
se acabarían, y por consiguiente que éste era un artícu
lo que no debía controvertirse. Varios señores pidieron 
después la palabra; no fueron o idos : la votación se hizo 
con precipitación ( 1 ) , y quedó aprobado él esencial

mente, no dejando á los diputados opuestos mas lugar , 
que para manifestar por su voto que no asentían á tan 
absurda soberanía. 

Aprobada asi la primera parte del artículo no había 
: * por qué detenerse en la discusión de las dos que seguían. 

Si la nación es esencialmente la soberana, á ella toca es-
elusivamente darse sus leyes . Hacer las leyes es el atribu
to primario de la soberanía ; si éste estaba esencialmente 
en la nación , también lo s egundo; y si lo uno y lo otro 
se decretó en el artículo , ¿por qué no lo ú l t i m o , es d e 
cir, el peder adoptarse la forma de gobierno que mas 
le convenga! Estas últimas palabras daban á conocer todo 
lo que se pretendía por los mas exaltados de las refor
mas! La oposición terrible que sufrieron por la mayoría 
del congreso manifiesta sin duda que las cortes aproban
do la soberanía de la nación , no previeron que estable
cían el trastorno general de nuestro antiguo gobierno , y 
que ponían á la España en un estado perpetuo de inquie
t u d e s , de convulsiones , de guerras continuas. 

El mayor número de diputados casi por unanimidad 
convino en que no quedaba á la nación la facultad de 
darse nueve gobierno. Algunos digeron, que era capciosa 
la última paite del artículo. Su apologista tuvo que con 

(r) Fue tal , que al dia siguiente 3o el señor Alcocer presentó 
la proposición «- que siendo la constitución materia tan interesante, se 
dejase hablar á cuantos quisiesen. Se puso á votación , y salió empa
tada, pág. 89. «r ¿Qué dirá á esto el que lea?... Que no se queria la 
i 112 por el ooustitucionista: que no habia libertad 



testar á 'esta impugrlacion, no sé si diga juíta. J E I c o n f e s ó ! 
„ q u e la comisifcñ no ignoraba que la m a b f e analizarla con 

" cabilosidad rodarlas palabras::: para introducir recelos , é 
inducir á equivocaciones á los melindrosos y suspicaces (i}. „ 
Estas sospechas las atribuyó á N a p o l e ó n , y añadió , „ q u e # 
por desgracia habría logrado sorprender en tan grosero 
lazo á algunos (2).»» D e . este modo se atribuía al con
greso lss mismas miras que á Napoleón , por uno de 
sus mayores entusiastas , solo porque le convenia para 
la apología de su artículo. Si otro hubiera usado de e s 
tas frases , las galerías se hubieran venido abajo , y el 
congreso pediría una satisfacción condigna ::::::: mas ha
blaba el padre , y era justo que no le contestasen lqs 
hijos. % 

U n señor su amigo salió á mediar , viendo que la 
oposición era de la mayoría: »» accederé , d i jo , á que se 
quite la última parte del artículo , para evitar en lo posi
ble interpretaciones siniestras de los malébolos ( 3 ) » » 
Efectivamente asi se h izo . ¿Pero quedó por esto el g o 
bierno mas firme? ¿ se le dio mayor consistencia ? ¿se ev i 
taron por este medio las agitaciones y guerras intestinal», 
á que se esponia la nación , conocidas por la mayoría del 
congreso, y tratadas de impedir con la supresión de ía úl
tima parte del artículo ? ¡ Ah 1 La nación quedaba en e l 
mismo esco l lo ; en el pueblo se habia colocado la sobera
nía ; cualquiera facción que se suscitase contra el trono, 
se declararía por cortes , por pueblo , por soberanía , y á 
cada instante se podría mudar de gob ierno , como los di 
putados se mudaban de camisa. 

Asi lo conocieron los mismos diputados que defendían 
la parte del articulo : asi lo conocieron los que se o p o 
nían. El Sr... dijo „ q u e se suprimiese, porque si se me li
ta con reflexión , hallaremos q u e esta última parte del 
artículo está contenida en la primera y la segunda (4).»» 

(i) Pág. 5o. (2) Ibidem. (3) Pág. 6 4 . 
(4) 47-



«lAsí habló*uno'de,Íos que se oponían. »» <£laro e s , dijo # 

su apologista , ser esta parte una fcdunjfencia, pues si 
la nación puede establecer sus leyes fundamentales, 
igualmente podrá establecer el gobierno , que no es mas 

\ que una de estas mismas leyes ( i ) . En esta virtud se su
primió la cláusula por ochenta y siete votos contra se
senta y tres. Y o concluiré por estas mismas palabras: lue
g o por el artículo puesto como está en la constitución, 
quedó al arbitrio del p u e b l o , ó de las cortes mudar de 
gobierno cuando le agradase, y por consiguiente , m u 
dado nuestro antiguo gob ierno , destruida la monarquía, 
y espuesta la nación á perpetuas revo luc iones , á una no 
interrumpida anarquía. Sigamos el examen de los art ícu-

* l o s , ellos 4fj>s desengañarán. 
»> La nación española es la reunión de los españoles 

de ambos emisferios ( ar t . i ? ) . La nación está obligada 
áconservar la libertad civil, la propiedad y derechos 
de los individuos que la componen ( a r t . 4 ? ) . Si todos 
reunidos componen la nación; si todos forman la sobera
nía ; si todos mandan, ¿* sobre quiénes se egerce esta sobe
ranía? ¿Se desprenden los ciudadanos de sus derechos de 
libertad, é igualdad para depositarlos en sus represen
tantes : v. g. las cortes? N o . Tales derechos son inena-

genables é imprescriptibles en el lenguage de la constitu
ción. H e aquí , ó un absurdo político de nuestros seño
res const i tuyentes , ó un principio indestructible de la so
beranía del príncipe que domina. 

Porque , si todos los hombres son arbitros en elegir 
representantes que sostengan sus derechos , que reformen 
sus leyes antiguas, ó instituyan nuevas; si los ciudadanos 
pueden depositar en un corto numero de individuos las 
facultades de la soberanía, ¿por qué no podrán ceder es
tas facultades á un solo individuo ? D i g o mas: si las cor
tes instaladas reasumen las funciones de la soberanía de 
suerte que obl iguen á los pueblos á jurar lisa y llana-

( 0 Págs . 6 4 y 8& 



cuantoVllas'*f^rescríoan ::: p o r ^ b l m p , sj, las córtes t | 
virtud del jioder de constituyentes se juagan con auto- *k 

ridad para coa\far ') las futuras , y nvandarles que no 
muden en ocho años sus leyes 5por q u é un rei jurado por 
toda la nación no podrá decir y mandar á estas mis- * 
mas cortes quítese de en medio de los tiempos cuanto se * 
ha actuado por las cortes hasta aquí ( 0 * 

Y o coloco al rei en lugar de las cortes , ó hago sobe

ranos á los unos y los otros ( 2 ) , porque éstos y aquellos 
han recibido este poder de los pueblos: : : ¿hai en esto al
gún absurdo? Ó las cortes me conceden á favor de F e r 
nando la soberanía, ó ellas no pudieron recibir de sus 
comitentes el poder absoluto , i l imitado de que se jacta
ban ( 3 ) , y en cuya virtud lo trastornaron todo. D e c i d a 
el constitucionista. ^ 

Y o les añadiré por último. La soberanía no puede 
div idirse: es una supremacía, que metafisicamente p ide 
estar en un cuerpo: es una especie de omnipotencia en lo 
po l í t i co , que no admite ribalidades en su dominio . L a 
nación tenia jurada la soberanía á nuestro r e i : los p u e 
blos le conocían por su soberano l eg í t imo: los mismos di
putados le prometieron le serian fíelescomo á su soberano, 
aun cuando se hallaba cautivo. ¿ Q u i é n rescindió' este 
contrato? ¿ Q u i é n anuló tan solemne juramento? ¿Por 
dónde se transmitió la soberanía á las cortes? ¿Por F e r 
nando ? N o . S. M . desde Bayona remitió una orden el 5 
de mayo de 8 0 8 al consejo de Castilla para que á su 
nombre se citasen cortes. E s t o era egercer en su prisión 
el derecho de su soberanía. ¿Por el pueblo? Tampoco: 
la junta central , el consejo de Castilla, la primera regen-

(1) Decreto del 4 de mayo dado por el rei en Valencia. 
(2) Este es un paralelo injusto. Que las cortes son soberanas es 

una doctrina que rebato ; pero quiero permitir este absurdo para 
precisarlos á que confiesen ó que su poder es nulo, ó que el rei es so
berano. 

(3) Aqui también concedo á los diputados mas que lo que en rea
lidad debo. Los pueblos no dieron tales poderes á sus representantes: 
antes lo repugnaron. 



cía , las cortes nüftáas' en el diaVle sj-instalación «recoftot 
/ cieron la soberanía en Fernando. ^Luegaios diputados 

por sola su autoridad privada se a m i r o n / o n el poder, se 
abrogaron la soberanía, y precisaron ádos pueblos á que 

, no obedeciesen al rei como antes solían. Q u é clase de de-
*l lito sea éste , lo dicen nuestras l e y e s , consúltense ( i ) . 

El capítulo segundo llama españoles d todos los hcrn-

bres nacidos y avecindados en España : les prescribe 
como lei fundamental el ser fieles d la constitución ( 2 ) , 
y defender la patria, cuando sean llamados. Estas son 
las obligaciones principales de un ciudadano español. D e 
fender su reí l e g í t i m o , dar la vida por su re l ig ión , esto 
ni se menc ione , ni se vuelva á oír en el imperio de la 

Constitución. Unos motivos tan justos para tomar las ar
mas en tSuas las naciones cu l tas , en todo pais catól ico , 
no deben ya citarse en los dias de la benéfica filosofía. La 
constitución y la patria ::: solo ellas deben armar á los 
ciudadanos contra los que la infringan , ó invadan. Re
ligión y soberanos : defiéndanse ellos mismos... . . 

Españoles , que al saber la prisión de vuestro monar
ca salisteis á campaña , y no habéis dejado de pelear has
ta que le visteis l ibre , sois unos asesinos; la sangre de 
tantas víctimas inmoladas por vuestro valor clama contra 
vosotros. Españoles , que en siete siglos no dejasteis de 
pelear contra los sectarios de M a h o m a , y después contra 
los albigenses, anabatistas y mult i tud de hereges ; v u e s 
tras guerras fueron injustas. La falsa filosofía, s iguiendo el 
sistema de M a n e s , Lutero y Calv ino , os hace reos de 
muerte en haber defendido á vuestro rei con tanto valor, 

V y en haber peleado con el mayor tesón por la religión de 
Jesucristo. ¡ Q u é identidad de sentimientos entre here
ges y filcsofos! 

Examínese el título 2? artículo 12. „ L a religión de 
la nación española es y será perpetuamente la catól ica , 

( i ) Novísima recopilación. Libro 8. Lei i y 3, tit. 2 , pa r t . 7. 
Véase el decrefo de 18 de setiembre de 176G. 

(1) A r t . 7. 



topostolka , rlmanaV única ¿ verdadera.',, L o mjsmo dice, | 
' el judio y elvrnaho\ietano de sus falsas Tel igiones: lo 

mismo establéce la constitución de Inglaterra, hablando 
de la religión luterana: lo mismo la Holanda de la refor
ma de Calvino. En esto no se diferencia la nación espa
ñola (hablo de la lei civil que prescribe cuál deba ser la 
religión del estado) de la China ó de la Turquía. Cada 
nación declara cual es la religión de su c u l t o , y el turco 
como el ch ino , el cismático como el h e r e g e , todos dicen 
que su religión es la verdadera. ¿En qué nos distingui
mos los que por la misericordia de Dios gozamos una re
ligión todo div ina , de aquellos que no la tienen? Estando 
á la constitución en nada ( i ) . 

Nuestros diputados mas religiosos quisieran hacel" t 

mayor honor á nuestra religión católica. Pidieron se p u 
siese al frente de la constitución una profesión mas esten
sa y clara de nuestra fe. Se ex ig ió que á la cabeza de un 
código legal que en todo debia estar nivelado por las 
máximas de nuestra rel igión, se tributase á ésta el mayor 
respeto y todo honor posible. Esto debia hacerse ocupan
do la religión el lugar mas honorífico entre sus l e y e s , y 
ofreciéndole ésta todo su poder y toda su autoridad. Se 
suplicó también que á lo menos se insinuase en la consti
tución la protección de María Santísima, como patrona de 
España, y que al menos se estampase su nombre santo al 
frente de las l eyes , que debían regir á un p u e b l o , que 
todo lo debe á la madre de nuestro D i o s Qi) 

Unas ideas tan cristianas se oyeron y se desecharon 
por rancias. Nues tra constitución , decían , en tono de 
oráculo , no debe ser el catecismo de la fe En juicio 
de estos hombres nuestras cortes ant iguas , que en su c e 
lebración , los primeros elogios los consagraban á la reli
g i ó n , nuestras leyes de partida, nuestra novísima reco
pilación, cuyas primeras páginas no se llenan sino con las 

( 1 ) Lé-ase la sesión del a de setiembre ; principalmente el discur
so de! señor Inguanzo sobreesté punto, tom. 8 , pag. i %g. 

(2) Sesión del 25 de agosto. Diar. de córt., tom. 8.p. y» 10. I I . 
. 2 2 



I 4 6 \ V 
^protestas mas sumísaVy la confesión rr/as e l e fante de nu£*s 

tra fe ( 1 ) , tddo esto se debe ya de/terrar^ sabe ágoct&s% 

á cristianos ratícios. E n el imperio de Wfilosofa al ra
yar su l u z , todo debe ser nuevo y nada de antigüedad. 
Esto era ignorancia, superstición, fanatismo. 

§. If. 

Artículos de la constitución que reforman 

el trono , y declaran mas la mutación 

c de gobierno. 

En el capítulo 3? del título 2 ? se trata del go 
bierno , y el artículo 14 le señala dic iendo: „el gobier
no de la nación española es una monarquía moderada 
hereditaria.»* Nues tro gobierno desde que nos subyugó 
Ataúlfo ha sido siempre monárquico con la plenitud de 
todo poder. Las cortes en su institución no fueron para 
disminuir el egercicio de la autoridad real, solo sí para 
esponer á ;nuestros reyes los intereses de la nación. El su
premo consejo, que puede decirse nacido con la corona 
de Castilla ( 2 ) fue creado para consultar á S. M . lo mas 
conveniente á los p u e b l o s , y éstos tuviesen siempre el 
mas fácil recurso al supremo poder. Es te ha sido y es en 
la actualidad el gobierno de la España, ¿ P u e d e darse un 
gobierno mas justo? ¿Hai en é l la tiranía, el despotismo, 

(1) Léase el prólogo de nuestras partidas la lei 8 . y las protestas 
de fe que hace hablando de nuestra religión. 

(a) Los reyes católicos ordenarou se compusiese de un arzobispo, 
Un obispo, tres caballeros de capa y espada, y hasta ocho ó nueve 
letrados. En las cortes de Toledo de 1480 se escluyeron los de capa 
y espada y le formaron como hoi está. En 3o de enero de 1608 se 
prescribió el orden de las salas. Semaaario erudito, part. 3 . pág. 1 1 4 . 



| . 9 «la arí>itrar4dad que tanto* nos han ecjiado encara n u e s | ^ 
» Aros reformaocfres ? J , / * 

El rei consulta á su consejo en todas sus decisiones, y » 
} en varias leyes que conservan su vigor se manda á éste # ' 

que informe á S. M. , que siempre le aconseje lo mas rec-^* 
to con toda libertad, y que si alguna vez diese alguna 
orden que le pareciese inj\sta, les manda que se lo hagan 
saber para darlas por nulas y de ningún valor. 

» N o estante , decia F e l i p e V . , de hallarse ya p r e - ^ 
venido por los reyes mis predecesores, y por mí á ese 
mi consejo repetidas veces:::: he querido renovar esta or
den y encargarle de nuevo vigile y trabage con toda la 
mayor aplicación posible al cumplimiento de esta obl iga
ción , en inteligencia que mi voluntad es que ..qp adelanta-
no solo me represente lo ¡que juzgare conveniente y nece
sario para su logro con entera libertad cristiana, sin 
detenerse en motivo alguno por respeto h u m a n o , sino 
que también replique d mis resoluciones siempre que juz-
gare (por no haberlas y o tomado con entero conocimien
t o ) contravienen á cualquier cosa que s ea , &c . ( i ) . 

¡ Q u é contraste es el de nuestros reyes con el de nues«-
tras cortes estraordinarias! Nuestros reyes decretan, que 
si alguna vez errasen se lo avise su consejo: el señor....^ 
seguido de otros muchos se atrevieron á dec i r , que lo 

diputados electos por los pueblos no estaban obligados á 
consultarlos sobre sus intereses del modo que el médico 
no debía acceder á las quejas de sus enfermos Nues tros 
reyes prometen corregir sus yerros porque se juzgan fa-
UbleSi mas nuestras cortes como si estuvieran dotadas de 
la infalibilidad han decretado y decidido que ni el rei ni * 
las corres, ni la nación entera puedan enmendar su cons

titución en ocho años:::::::::::: D i g a el reformador ¿cuál 
gobierno es el t iránico, el de nuestros reyes ó el de las 
cortes? ¿cuál constitución favorece mas al despotismo 
y tiranía, la moderna , ó la que antes teníamos? ¿En 

(i) Decreto del señor Felipe V . 10 de febrero de 1 7 1 3 . 

* 
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H 8 ; •;: ,v \ - J . . . v, 
l'fcuál de los cjps gobiernos Lai mas¿moderación? i.,,, • /"*. , 

En el artícnlf) 15 se declara: »»|a potestad de hace? 
las l eyes , reside en las cortes con el rei.»» Sin duda esta 
es una adición al artículo 3? que dice: el derecho de esta-

1 blecer las leyes pertenece es elusivamente d la nación: 
ahora por el 15 se amplia esta gracia, con que se deroga, 
ó se contradice al es elusivamente del 3? Y o no hallo dis
tinción en las leyes de la const i tución, estando á los h e 
chos que siguieron después. La lei que prohibe alterar 
en lo mas mínimo la constitución, y los alborotos causa
dos en las cortes mismas, luego que habia alguna sospe
cha de infracción de constitución en los artículos v. gr. 
c|e e lecciones , nos hacen decir que todas sus leyes eran 

' como lasc'e Dracon. T o d a transgresión se castigará con 
pena capital , pues en el momento que se faltaba en al
g o á la constitución se gritaba, que la nación se iba á ar
ruinar se barrena la constitución la patria pel i 
gra... . . . . . Esta era una cantinela común. 

D i g a m o s en verdad. El rei que gobernase por la cons
t i tución, si diera una lei ó decreto para el bien de sus 
pueblos , y hubiese quien no le quisiese obedecer, este re
belde podría escusarse con la const i tución, d i c i endo: el 
rei no puede decretar por sí sin las cortes. En este h e 
cho fácil de suceder ¿se esperaría á las futuras cortes para 
deliberar? El rei tenía limitado su poder a sola la potes~ 
tad de hacer egecutar las leyes: esto es lo que se le con
cede nada mas. ¿ Y es esto ser nuestro gobierno una mo
narquía moderada?::::::: Esto es dejar el delito impune , 
esponer al estado á una perpetua turbac ión , á una con-

* tínua anarquía. 
U n eforo de A t e n a s , ó un tribuno de Roma gozaba 

por la constitución de su república de mayor poder. El 
*voto de un tribuno solo bastó para anular las leyes del su
premo poder. Los plebis citos llegaron á ser la suprema 
l e i , y los senados-consultos no se podían realizar. A este 
estremo l legó Roma en tiempo de sus tribunos por el 
amor de una desenfrenada libertad. La España quedaba 



erj peor estaca que'Vpiel la república , ,en *podeV de tales 
'•manos. Los triSunos | e avenian á observar las leyes del 
senado , si éste negaba á cumplir ias de la ^/¿¿É» Ó pueblo. 
Pero nuestros representantes no se avienen sino á que ri
jan sus leyes nada mas. 

En toda monarquia el rei debe tener por la lei una 
fuerza capaz para impedir'^pie cualquiera otro poder des
truya los derechos del trono , asi como él t iene un conse
jo que le esponga los derechos del pueblo. La Inglaterra, 
no estante de gozar una constitución mixta, franca, ala
bada de nuestros novadores, concede á su rei las facul
tades suficientes para impedir que las cámaras le l leguen 
á dominar. La Francia daba los mismos poderes á sus rq>-
y e s ; y aun cuando se sublevó contra él en SwS^krasam-
blea conoció debia conceder al trono un poder con que 
pudiese contrarestar las decisiones de la representación 
nacional. Mirabeau dijo públicamente que el rei debia te
ner este derecho , y aun añadió ; que si al rei se le ne

gaba esta facultad , preferiría Constantinopla d Pa
rís ( i ) . El éx i to cémprobó esta verdad. Se hizo jurar al 
rei la const i tución, y á poco la asamblea por ella le juz
g ó . Nuestras cortes pusieron la constitución fuera ele la 
potestad real. L a diputación permanente debia celar de 
continuo su observancia. Si se llegaba á infringir por 
cualquier poder , debia citarse á cortes para que toma
sen en consideración la transgresión. ¿ Y al rei qué facul
tad se le concedía sobre este particular? Ninguna ¡Ta l 
era nuestro gobierno por la constitución 1 

Entremos en el título 4? Sus artículos todos están al 
parecer á favor del rei. En realidad son los q u e depri
men mas el poder real. El artículo 168 dice asi: M La 
persona del reí es sagrada é invio lable , y no está sujeta 
á responsabilidad.»» L o mismo decretó la asamblea de 
París ( 2 ) , y á pocos días dec laró , se procediese contra 

(1) Historia secreta del gabinete de san Cloud. pág. # 1 . y en la3 
adiciones. 

(2) Constitución francesa, art. 2. pág. 3a* 
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k el rei. El secado, de Roma 1 declaróV tamban q u e Cé.sar \ 

era sagrado é inv io lab le ; y Bruto|;y C ^ o le acometí .* 
á p o c o , y César lo deja de ser. Las leyes p o c o s i r v e n , si 

ios que las dan las dejan de cumplir» Menos podrán r e -
v mediar un mal que por otros títulos se manda y se sos

tiene con tesón. ¿ Q u é importa que nuestros reyes se 
digan inviolables, exentos de '^oda responsabilidad, si al 
mismo t iempo que se aprobaban estos artículos se ponían 
otros para poderlos eludir? 

El artículo 181 anula el 168 en estos términos. >»Las 
cortes deberán escluir de la sucesión á aquella persona ó 
personas que sean incapaces para gobernar, 6 hayan he-
cjio cosa porque merezcan per der la corona (i).*> Adviér -

e tase crucéis últimas palabras de esta lei no dicen pierdan 
el derecho de suceder d la corona, como hablando de los 
príncipes ó infantes de España, que por su nacimiento 
tienen derecho de sucesión, sino habla de posit ivo d e 
los que lo tienen y hayan hecho cosa porque merezcan 

perder la corona. L a corona no la pierde el que no la 
t iene. Si la constitución da facultades® para escluir de la 
corona d la persona 6 personas que sean incapaces, o 
hayan hecho cosa porgue lo merezcan , la constitución 
autoriza á las cortes para que juzguen al re i , y le h a 
gan perder la corona. J u z g ó ser esta una legít ima i la
ción. 

N o es este el único artículo marcado en la const i tu
c i ó n , para poder las cortes exigir la responsabilidad í 
nuestros reyes. En el momento en que « s i n consentimien
to de las cortes se ausentase del reino, se da por hecho que 

•abdica la corona ( 2 ) : » Cuando tratase de contraer ma
trimonio, debe pedir el consentimiento á sus tutores los 
señores diputados, ó á su señora la nación j y si no lo h i -

(1) Apoyadas las cortes en este artículo privarán de la suceskm 
. á la corona á dos señores infantes en la sesión secreta del 1 6 de mar

zo. Del mismo modo podria procederse contra los que restaban....... 
¡ íom. 12. de los diarios, pág. 316. 

(») Artículo 172. restricción a. 



j i e ^ entiéndate queSabdica yt coron'a^V).En cualquiera 
' p y estos dos calos la \ a c i o n tiene facultad ^>ara deponer 
* al re i , aun cuando la Constitución declara que su persona 

no está sujeta d responsabilidad. ¿ N o es esto una mani
fiesta contradicción? ¡Desgraciados reyes los que jurasen 
su propia degradación! 

La facultad de sancionar las leyes que en los artícu
los 1 2 4 y 171 se concede ¿f nuestro r e i , es casi quiméri
ca , ó por mejor dec ir , lo que por ellos se le concede se 
le niega por los artículos 1 4 0 y 1 4 9 . La sanción de la lei 
es un derecho inconcuso del monarca: es una facultad in
herente é inamovible del trono j es la atribución mas esen
cial del poder egecutivo. Sin la sanción, la lei no obliga: 
por la sanción recibe toda su fuerza, y esta ftip¿7^€s e l 
primer atributo del que manda. Nuestra constitución 
echa por tierra estos principios generales, y aunque de 
creta que el derecho de sanción está en el rei, de tal 
suerte Jo limita , ó lo coarta , que hace casi nula esta fa
cultad en su persona, ó notablemente la disminuye. 

A solo el término de treinta días contando desde la 
presentación del proyecto á S. M . se estiende esta facul
tad en la persona del rei ( 2 ) . « S i dentro de ellos no h u 
biese dado ó negado la sanción, por el mismo hecho se 
entenderá que la ha dado.»» Y aun cuando dentro del 
mismo término haya negado la sanción , si es la tercera 
vez que se le propone en tres años distintos, en el hecho 
mismo de proponerse se entiende que el rei da la san
ción ( 3 ) . L u e g o en este caso el derecho principal de san
cionar la le i se la abrogan las cortes ( 4 ) . Al rei , p u e s , 
no le quedaba mas arbitrio que someterse c iegamente á 

( 1 ) Restricción 1 2 . 
(2) Artículo 143. 
(3) Artículo 146*. 
(4) Asi lo hicieron con la Constitución. Lá regencia no tuvo mas 

orden sobre ella , que el que la publicase: su sanción, se la dieron las 
cortes mismas. En virtud de esta sanción forzaron á los pueblos á el 
jnramento de fidelidad á la coostituciou, y sin otro derecho lo e x i 
gieron también del rei. 
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las decisiones .del congreso. (f¿ué quj";ra ó \ u e rehuse di.x 
la sanción á una lei que las cortes Be proy\jngan, si insis
ten en ello los diputados , al fin tendrá ^Yte admitirla*co
mo le i , aun cuando n i e g s e su sanción. N a d a importa sea 
contraria al interés de sus pueblos , al decoro de su trono 
ó seguridad de su persona: las cortes lo mandan, y no hai, 
según Ja constitución, un poetar que se le pueda oponer. 

Cotégese el título 4 ? y sus siete capítulos en que se 
trata del rei, su autoridad, su reconocimiento, la dota
ción de su persona y palacio, sus consejos y sus secreta
rios con los capítulos 6 , 7 , 8 , 9 , 10 y siguientes del 
t í tulo 3? en que se habla de la celebración de cortes, 
sus facultades, sus leyes , su promulgación, y del poder 
de h* digitación permanente y cortes esíraordinariasi 
compárense artículos con art ículos , y se verá que toda 
la constitución no es mas que el código de una república 
disfrazada en monarquía. Cuanto en una parte conceden 
al rei , . en otra se lo derogan y anulan. 

Convenia hablar de re i , de Fernando, de monarquía, 
de príncipes, de sucesores á la corona, de voces y asun
tos pertenecientes á un gobierno monárquico, porque ha
blaban á la España y á españoles; pero en el hecho, esto 
no era mas que un juego de cubi l e te s , una linterna má
gica , una fantasmagoría. N a d a hai de realidad de lo que 
se promete v e r : sombras, apariencias, y la mayor parte 
de los objetos vueltos y vistos al revés. 

El reí por la constitución no representa en el estado 
mas papel que el de u n ministro encargado por su sobe
rano, para q u e haga egecutar las leyes. Hablando en el 
tono de la Francia ó republicano, Fernando V I I no era 
mas que un ciudadano que por orden de la nación velaba 
sobre sus decretos. Combinadas las facultades de las cortes 
establecidas en la constitución , con el poder que ésta 
concede al re i , aquellas son las que s iempre, ó por sí ó 
por la-diputación permanente mandan: el rei nada puede 
hacer. Para nada se le deja libertad, ó de nada puede ser 
i i b i t r o supremo. Desda la formación de las l e y e s , que 
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•fos^ el alma df la s<fciedad, Jhasta ef porte, delynas míni - ) 
' . | / o empleadolfclesde|el supremo gobierno* de la nación, 
* hasta el r e d u c i d diario con que habia á e , mantenerse el 

rei y su familia, todo está ordenado en la constitución. 
El rei que la jurase era un verdadero esclavo. N o es una \ 
exageración. ^ 

El t ítulo 4? en que seihabla del rei y su capítulo i ? 
de la inviolabilidad del rei y de su autoridad demar
can las atribuciones del rei por la constitución. D o c e res
tricciones del poder real insertas en el artículo 1.62 des
truyen las diez y seis facultades que en el artículo 171 
concede al reí la constitución. Este es el orden de las pri
meras. 

1* El rei no puede impedir bajo ningún ^ i J f t o l a ; 
celebración de c o r t e s , ni suspenderlas, ni disolverlas , ni 
embarazarlas. Los que le aconsejasen ó auxiliasen en cual
quiera tentativa para e s to , son declarados traidores. 2? N o 
puede salir de su reino sin consentimiento de las cortes. 
3? N o puede enagenar, ceder ó renunciar la autoridad 
r e a l , ó algunas de sus prerogativas. Si quiere abdicar el 
trono en el sucesor no lo podrá hacer sin conocimiento 
de las cortes. 4? N o puede ceder ni permutar territorio 
alguno. 5? N o puede hacer alianza ofensiva, ni tratado 
de comercio con ninguna otra potencia. 6? N o p u e 
de obligarse á dar subsidios á ningún estrangero. 7? N i 
puede dar á ningún español ningunos bienes nacionales. 
8? N o puede imponer ninguna contr ibución, ni pedir 
nada á sus pueblos. 9? N o puede conceder privilegio es-
clusivo á persona ni corporación alguna. 1 0 . a N o puede el 
rei tomar la propiedad de alguno. 11? N o puede el reí 
p r i v a r á ningún individuo de su l i b e r t a d n i imponerle 
por sí pena alguna. El secretario que firme la orden , y el 
juez que la egecute serán responsables y castigados como 
reos. 1 2 . a N o puede el rei contraer matrimonio sin dar 
antes paite á las cortes para obtener su consentimiento-, 
y si no lo hiciere, entiéndese , que abdica la corona. Por 
ú l t i m o , el rei no puede serlo si en su advenimiento al 

* m 2 3 



g|4 
trono no jira cumplir y hac r guare 1 ,r la c institución de 
la monarquía española. 

D o c e son las restricciones que numera el artícu
lo 1 7 2 ; pero embebiendo muchas de las numeradas ne
gativas distintas, las restricciones vienen á ser mas que 
sus facultades. Estando á su contenido, seria mejor que 
el capítulo digese asi = de las 'estricciones de la autori' 
dad real, y no como está p u e s t o , solo para seducir al 
que "no refleja cuando lee. Póngase en dos columnas como 
si fueran dos cantidades distintas las facultades y las res
tricciones; aquellas en favor del re í , éstas en contra de 
su poder. Lá cantidad á favor del rei será negativa en 
muchísima diferencia, su poder nulo. V a m o s a la demos
trado.. . 

La 1? restricción destruye la 1? facultad. La 3? fa
cultad está desmentida por la 5? y 6? restricción. La 9? 
restricción anula la 7? facultad. La 9? facultad se pier
de, por la 8? restricción La $ . a restricción se opone á la 10? 
facultad Fastidia tanta proligidad. El curioso puede 
seguir el cálculo: sin pasar mas que á lo espuesto , es una 
verdad demostrada , que las facultades del rei son cero y 
las restricciones que tiene contra si suben á mil. Estas son 
otras tantas cantidades negativas que están siempre con
tra los intereses del rei, y á íavor de las cortes , cuando 
éstas quieren pedíi cuenta de su gobierno y administración 
á qu ien confien la egecucion de su poder. 

Los dos artículos que restan del rei son el 1 6 9 , en don
de se le da el tratamiento de magestad en sola la v o z , y 
el 1 7 0 , que declara^residir en el rei esclusivamente la po
testad de hacer egecutar las l e y e s : es decir, el rei que 
gobierne por la constitución no es mas que un simple 
egecutor de sus l e y e s , en todo dependiente de la nación, 
un esclavo de su soberano el pueblo, ó un mozo y de 
pendiente de una gian señora, obligado siempre á ped ir 
le licencia deccuanto haga en su casa, y si no espuesto á 
que se le llame á cuentas, se le exija por mil títulos la 
responsabilidad, se le prive en parte ó en el todo de su 



> , en)pleo, y stfie corHene po l mala versación, )*a sea efec'i , 
f * '¿ív.a , ó bien cKe se je pueda fingir. . 

V a m o s ahora al capítulo 7V ¿Ẑ / rz?#/« 3 ? , en donde 
* se trata de las facultades de *las cortes. Estendámonos ^ 

á los 11 capítulos que componen el t í tulo con sus 141 jt 
artículos y sus treinta facultades que asigna la const i tu
ción á favor de las córtes,^ó lo que es lo m i s m o , á favor 
del pueblo, á quien ellas representan. C o m o la base de la 
constitución es que la soberanía reside esencialmente en 
la nación, que son las c o r t e s , todas las piedras que for* 
man su edificio tienen en ella el centro de su gravedad: 
todas se reúnen en ella como clave que forma su traba
zón y su fuerza interior y esterior. D e s d e el trono has^a 
el mas ínfimo menestral , desde el acto de est¿.'.Iwcer laj 
leyes hasta el de hacerlas cumplir en el caso de menos in
terés , todo se sujeta á las cor tes , y no me se dará uno 
en que ellas no se puedan ingerir. 

Si hemos de juzgar de los fueros , autoridad, poder 
de las cortes marcados en estos artículos de la cons t i tu 
ción por la primer regla que los debe comentar, que es 
la práctica de sus primeros legisladores después que jura
ron su obedienc ia , y hacerla cumplir , la resolución in
mediata deberá ser ; = el gobierno establecido por la cons
t itución es el despotismo mas genera l , la arbitrariedad 
mas absoluta , la tiranía mas cruel. Corramos por un m o 
mento los tres años que duraron las cortes. 

¡ Q u é horror 1 Veremos darle á la constitución una 
fuerza retroactiva en el espediente formado contra el 
ilustrísimo señor obispo de Orense. Veremos desaforar 
eclesiásticos, encerrar canónigos , y hacerles sufrir los ma
yores insultos , cuando la constitución les guarda sus fue
ros é inmunidades (art. 2 4 9 ) . V e r e m o s despojadas las 
iglesias de sus alhajas y propiedades , privados los regu
lares de sus casas útiles y posesiones, después que la cons
t i tución protegia las propiedades de los que componen 
la nación (art . 4 . ) . V e r e m o s que los poderes egecut ivo y 
judicial estí"™ pq J o d a su plenitud en las cortes , después 

0 
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p i e la cor/stitucion tenia hed'ha la c1 l is ien en los artícu
los ! < ; I•$ y iy f, y prohibia se reuruesen. Veremos á los 
ve inte y ocho dias de jurada la constitución encerrarse en 
u n calabozo de la cárcel de Cád iz á José G o n z á l e z , pa
sarse cuarenta y siete dias sin decirle por que estaba pre
so , ni tomarle declaración, ni dejarle hablar á su hijo , su 
m u g e r , ni aun á un confesor 1 ' primera vez que lo p i 
dió ( i ) . cuando multitud de artículos de la constitución 
mandaban todo lo contrario.. . . V e r e m o s . . . . no mas horro
res , seria no acabar. 

J u z g o en vano hacer el comento de la constitución, 
val iéndome de la conducta de los legisladores. Sus artícu
los están bien terminantes, y no hai necesidad de recur
rir á l o o - ' ^ :hos para glosarlos asi. Ellos no son sino las 
secuelas inmediatas de un código destructor, que minando 
el estado, colocaba su imperio sobre sus mismas ruinas, y 
que proponiéndose hacer el gobierno de España el de 

una monarquía moderada, ponía el trono en una total 
dependencia de las cor te s , y á estas con el l leno de unas 
facultades que jamas le pudieron convenir. El diputado 
por el art. i 28 se declaraba inviolable en todas sus opi
n iones , propuestas , doctrinas: nadie le podia reconvenir. 
< Q u é freno se le pone por la constitución á los diputados 
y á las cortes para que ni aquellos ni estas pudieran abu
sar de su poder? ninguno. Los primeros no prometen 
obediencia sino á la re l ig ión , nación y constitución (art. 
1 1 7 ) . Las cortes son las soberanas. El rei nada puede so
bre ellas. J u z g u e el imparcial, qué clase de gobierno es el 
que se propone por las c o r t e s , partiendo su juicio de los 
artículos referidos y de las facultades que se abrogaron 
para sí. 

Estas facultades descritas con la mayor difusión , todo 
lo hacen pender de las cortes, todo lo sujetan á su poder. 
Establecer leyes nuevas , interpretar y derogar las anti
guas , recibir el juramento del rei y del príncipe á la cons

ol) A los veinte y seis meses de prisión aun no se le habia dicho 

quien era el delator. 



»tkJcion (ó lc4oue k\ córtenle quieran mandad), decidir* \ 
J t a sucesión á laVcororji, y poner y quitad regentes , esten

diendo ó coartando su autoridad, dar tutores al r e i , ra
tificar los tratados de paces, de comercio , fijar la fuerza % 
armada, aprobar los reglamentos , proteger la libertad de^/* 
imprenta , hacer efectiva la responsabilidad de todo e m 
pleado ¿ y dar su consentinjiento ó negarlo::: que en cuan
to suceda ó pueda suceder en toda la España , América y 
colonias mas remotas sobre todo tengan las cortes el po
der mas a l t o , el derecho esencia l , el dominio mas supre
mo. ¿Queda algo que disponer á nuestro rei? ¿Un m o 
narca bajo estas leyes lo es en realidad? ¿Es su gobierno 
e l de una monarquía moderada? N o : su trono es e^born
eo rústico del señor C . . . y su cetro la vara de t*i ministro 
recibida de otro señor. El poder real deja de ser como fue 
en la España desde su institución, has cortes estraordi-
narias declaradas constituyentes no tuvieron quien lirm> 
tase su poder. Ellas no lo habian de hacer. 

Resta aun todavía una facultad que acaso no habría 
caido en ella el estadista mas sutil. Esta es la 2 2 : dice 
asi. t» Establecer el plan general de enseñanza pública en 
toda lo monarquía, y aprobar el que se forme para la 
educación del príncipe de Asturias »• Hasta esto pudie
ra llegar la vigilancia de las cortes. Mejor d i r é , hasta es
te término querían avanzar nuestros reformadores. Hablo 
de la segunda parte de esta l e í , de la primera trataré en 
otro lugar. Por aquella facultad se le priva al rei padre 
del derecho sobre un h i j o , derecho que le ha dado na
turaleza , y del que no le puede privar ningún otro p o - # 
der. Nuestros reformadores sabían esto de Esparta, y que
rían introducir en la España las semillas de libertad q u e 
tanto exal tó á aquella república , y que al fin la h izo pe 
recer. 

En el capítulo 2 del t í tulo 4 se trata de la sucesión 

d la corona. Analicemos sus artículos con alguna deten
ción. Por el artículo 2 se declara »> que la nación españo
la es libre £ , \ . - 1 ^ ^ d i e j i t ^ ^ v n o es ni puede ser patri-



"moryo de Sing/ína 'familia ó persona. --5 El retículo 14 d'-
c e : » que el gafrierno de la naciov, es (fna monarquía, 
moderada ^hereditaria, y en este capítulo se fija el or
den de la sucesión , llamando á la corona los varones y 

^hembras de la dinastía actual , y previniendo que ínterin 
no se estinga la línea en que está radicada la sucesión, 
no entrará la inmediata ( 1 7 ^ . ^ Por últ imo se decla
ra q u e el rei de las Españas es don Fernando V i l de 
Borbonque actualmente reina ( 1 7 9 ) . 

J u z g o q u e el artículo 2 está en contradicion con el 
1 4 , y que si a q u e l , por ser la base de la constitución de. 
bia reg í r , éste se podría anular cuando acomodase. C o n 
KUcha mas facilidad se podrían eludir el 1 7 9 y el 1 7 8 
por ser" c ^ n o reglamentarlos nada mas. Porque si la na

ción no es ni puede ser patrimonio de ninguna persona 
6familia (art. 2 . ) ; ¿á qué se dice que es hereditaria! 
(art. 1 4 9 ) . N i n g u n o hereda ( á no ser por donación, y 
en este caso lo que hereda lo hace s u y o ) sino aquel lo á 
que tiene un derecho. Si por el artículo 2 la España 

no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ó per
sona, el rei reconocido en el artículo 1 7 9 no tenia por 
herencia de su augusto padre la corona , ni podia bajo 
este título transmitirla á sus descendientes, , quedando 
S. M. privado del derecho de testar, y á su familia ó 
descendencia el de suceder á \z corona por herencia , aun 
cuando por el artículo 178 se reconocía este t ítulo. L u e 
g o si se declara en el artículo 2 que la España es libre 
é independiente, y en virtud de esta lei se dice que no 

puede ser patrimonio de ninguna familia ó persona , es
to no se manda sino para que la nación esté siempre en 
el derecho de la posesión de sí misma. Y o no hallo otra 
inteligencia á este art ículo: á lo menos esta es la mas 
obvia. 

Los juramentos de fidelidad hechos por los pueblos á 
favor del re i , asi como no impidieron á las cortes para 
hacerse soberanas , tampcco podrían valer para impedir 
.después de jurada Ha constitución. q ' 1 - 1 - c ismas cortes , 



fe / s i r les acomodaba, depusiesen. .La constitución, per la'-1 \ * % % 

Jjqufi se entiendVsubfj á ser rei , al pisar\la primera grada 
del trono con lína v o z soberana y de majestad , le dice, \ . • f 

España es una nación libre é independiente ~ no es » *S y * 
ni puede ser patrimonio de alguna persona ó familia f ) 

Tkf. m ¿?or nuestra voluntad , / ^or /¿z constitu 
cion. = .,Nosotros quedamfy libres é independientes rz y 
nuestro*gobierno no es ni puede ser patrimonio de V M. 
ó de su'.familia. = ¿ Q u é seguridad tiene este rei por ia í > " ' 
constitución ? ¿Cómo po^rá impedir el que las cortes 
cuando gusten le priven de su poder ? ¿ Hai alguna au
toridad que piecise á las cortes á que no traspasen los lí- j> \ 
mites de su poder? N i n g u n a . L a nación quedaba j ^ n d # - " 
da. El estado espuesto á un continuo vaivén. lími vez me | ^ 
engañaré : ¡ojalá! pero y o creo que el juramento de fi-
delidad prestado á favor del r e i , no seria bastante para 
que las cortes en un caso no difícil de suceder , acomet ie - • i / 

sen al trono y depusiesen al monarca. / 
Léanse algunos de los discursos del 25 de agosto , y / / 

los que se hicieron á favor de la soberanía de la nación: ^ • 
reflexiónese principalmente sobre la doctrina que está á 
la página 4 9 y siguiente del tom. 8 ? , solo estractaré las 
proposiciones siguientes , que pueden servir de mayor y 
menor , para que por una ilación justa se conozca lo que 
quiero persuadir. »> El juran e n t o , dice , en favor de ter
cero obliga constantemente; pero si caminando los t iem
pos y transcurriendo los d ias , aquel favor se convierte en 
disfavor , daño , ó detr imento , termina la obligación y \ 
pierde su fuerza el juramento, — Sepan, pues, las ca- • 
bezas coronadas , que en un fatal • estremo, en un evento , ' 
estraordinario, no fácil, mas si posible, la nación re- ,» 
unida podría derogarles sus derechos :::: D e d u z c a ahó- • ^ \ 
ra la consecuencia el impareial.... 

El artículo 181 descubre mas este plan. L o que en v • 
otros artículos se demuestra por una ilación , en este se 
declara con toda individualidad. D i c e asi : las cortes de
berán escluir^1" 1/J <¿tcesion á acuella persona, 6 per so-

• 
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nas^que Si,an i icapaces par¿ gober lar, ó hayan heiho 
cosa porque mer zcan perder la cor wa.I as cortes , pues, 
se reservan un derecho no conocido jamas. N a d i e podrá 
calcular las consecuencias funestas de tan i l imitado po* 
der. Por este artículo deben reconocer la idoneidad del 
príncipe, para admiti i lo ó privarlo de la sucesión, y por 
los cinco capítulos siguientes s , abrogan el derecho de in
tervenir hasta en lo mas mínimo que diga relación al rei, 
y á la administración de su poder. 

El examen de estos capítulos pertenecientes á la me

nor edad del rei, y de la regencia , de la familia real 
y del príncipe de Asturias, de la dotación de la familia 
r.:al * de los ministros del rei, y su consejo de estado, 
acabara V.J desengañar á los amantes de las nuevas insti
tuciones , de lo que debería ser el troho de la España, 
conservándose en su vigor las leyes y artículos de la cons
titución, Í» El rei se reputa de menor edad antes de los 
diez y ocho años ( i 8 § ) , y en este caso y en el que se le 
conceptúe estar imposibilitado de egercer su autoridad, 
por cualquiera causa que sea física o moral ( 1 8 7 ) , las 

cortes deberán nombrar una regencia que gobierne á 
nombre del rei ( 192), reservándose las cortes el poder 
de estender 6 coartar sus facultades ( 1 9 5 ) , que es lo 
.mismo que decir: las cortes declararan la imposibilidad 

física ó moral de egercer su autoridad el reí::: Calcule 
el que quiera sobre nuestras cortes y constitución, y di
ga si el gobierno de la España por la constitución era e l 
de una monarquía. 

Añádase a estos artículos el juramento de fidelidad, 
q u e la regencia electa habia de prestar á sus electores, 
bajo la estrechísima obligación de no escederse en una lí
nea de los límites que las cortes les quisiesen demarcar 
( í 9 8 ) . En este caso la diputación , ó las cortes egerciaa 
el supremo poder , sin haber otra autoridad que le hic ie
se cumplir el juramento hecho á su r e i , ni q u e le ex ig ie
se el dato mas mínimo de su administración. ¿Cederían 
las cortes las riendas del Gobierno t o r n a d ^ una vez? ; d e -



\ M e iSetengo mucho y áu 

ciarlos que anai.zar. 1' * » 

§. n i . > 

Artícidos de la constitución para que el 

gobierno estuviese siempre pendiente de 

los que se dijesen representación 

nacional. ¿> ~ 

En vano hubieran trabajado nuestros reformadores, 
si después de haber puesto al trono bajo la soberanía po
pular no hubiesen prevenido arbitrios á fin de que en 
lo sucesivo no se pudiesen frustrar los planes de la cons
t itución. Para esto debían contar i ? con un cuerpo, 
que estando inmediato al trono , y con un poder exento 
de las facultades del re i , celase sobre su conducta , é im
pidiese toda innovación: 2? era necesario que este cuer
po tuviese a su favor bayonetas y leyes para hacerse res
petar y obedecer.. . 3? y último , todo el pueblo debía 
interesarse por la conservación de este c u e r p o , en aten
ción á que él le representaba contra la tiranía de los re
y e s , é impedía volviesen á la esclavitud pasada. Lo pri
mero se establece por el capítulo 10 de la diputación 
permanente, y por el título 10 de la observancia de la 
constitución: lo 2? por los capítulos \°. y 2? del título 8? 
en que se trata de las tropas de continuo servicio, y de 
las milicias nacionales: el últ imo medio se afianza en to 
dos los 11 capítulos del título 3? en que se trata de las 
cortes , mudo de formarse y de un plan de instrucción 
pública que debia establecerse, conforme se decreta en 
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ú título g y los artígalos de|su capítulo üh co. Entrerror 
en gl pormenor. 

La diputación permanente era Ai perpetuación y es
tabilidad de las cor tes , casi en el l leno de su poder. É s 
tas en el momento de su instalación son el poder sobera
do: aquella luego que se disuelven reasume una gran 
parte de su autoridad. La d'putacion era elegida del 
cuerpo de las cortes. S ie te inc .v iduos , tres de la España, 
tres de la América , y uno de cualquiera de los dos paí
ses debían formar una corporación, que habia de durar de 
cortes á cortes , con la precisí Fñ de poner sus suplentesf 

para que en ningún caso llegasen á faltar, ( c a p i t u l o l o . 
artículos 107 y 1 0 8 ) , 

^ s ^ - ^ o s las facultades de esta diputación. La prime
ra y mas~esencial es llevar á debido efecto el plan de la 
constitución. Para esto principalmente se forma esta cor
poración. Velar sobre la observancia de la constitución, 
y de las leyes. H e aqui en pocos términos todo el supre
mo poder de una nación. N a d i e se exime de las faculta
des de estos hombres; asi como ninguno estaba exento de 
guardar la constitución. El reí y sus ministros, el general 
y el e g é r c í t o , las provincias y las ciudades , las inten
dencias y ayuntamientos , sobre todos deben velar estos 
siete diputados. Carecen del poder egecut ivo y judicial: 
no pueden hacer l e y e s ; pero está á su deber llamar d 
cortes , reunirías, instalarlas á la primera infracción de 
la constitución que haya por el reí , por los ministros, 
por el consejo de e s tado , por otra cualquiera corpora
ción , ó persona puesta en la administración de algún 
poder. 

Esta transgresión de la constitución podía ser supues
ta , y los casos estraerdinarios en que se l e manda cite 
á cortes, era fácil estcnderlos hasta donde quisiese la mis
ma diputación. Siguiendo el sistema de los const i tuyen
t e s , cualquiera de las infracciones de la constitución bar
rena el es tado , hace peligrar la patria, destruye la socie
dad. D e este m o d o , cuando la diputación quisiese soste-
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•ne,r sU 'podeiícontr* el reí .{ o contra Jos^mmjstros, & c * 
\> ío tenia masque alejar uno de estos motivos , convocar 

los* d iputados , (* que siempre conservan su» representación 
á este fin) darles la instalación ; é instalados, Henar su ( 

primer deber , y principal facultad que es dar cuenta, á 
las próximas cortes de las infracciones que haya notado^ 
Tales son las facultades dala diputación permanente. 

La\r cortes en sus primeras sesiones tomarán en con* 
sideración las infracciones de la constitución, que se les 
hubiere hecho presentes, para poner el conveniente reme
dio, y hacer efectiva la responsabilidad de los que hu
biesen contravenido á ella ( 3 7 2 ) . N i n g u n a infracción 
se dispensa; ninguna persona se exime de la responsabig 
lidad; todo español está autorizado para reprv—<rar a 
las cortes los delitos contra la constitución ( 3 7 3 ) . Has
ta que pasen ocho años después de hallarse puesta en 
práctica la constitución en todas sus partes, no se alterará 
en nada , ni aun se podrá proponer alteración , adiccion, 
ni reforma en algunos de sus artículos ( 1 7 5 ) . H e aquí 
un Alcorán, contra quien no es lícito d u d a r , y en cuya 
defensa está siempre levantado el alfange de la diputa
ción. 

C o n tales leyes juradas por los p u e b l o s : ¿ podria e lu
dirse el plan de la regeneración? ¿en los ocho años en que 
ni aun se podia proponer su alteración, seria fácil á los 
diputados por mas realistas que fuesen, restituir al trono 
su decoro y á los reyes su libertad? Autorizado cada es
pañol y la diputación permanente para ser todos unos Ar
gos contra los infractores de la const i tución, ¿estaría Es
paña en paz mucho t i e m p o , y su rei gozaría por un solo 
día de quietud?. . . . 

La diputación permanente está autorizada por el ca
so a? del artículo 161, para tomar todas las medidas 
que estime convenientes, á fin de asegurarse déla inhabi
lidad del rei, é imposibilidad de reinar : y luego que á 
su juicio esté inhábil, deberá llamar á cortes... ¿Y quién 
observa á esta diputación , para que obre en justicia? 



? ¿ Q u i é n asegura a la nación?de q u e ' s u citación a cortes 
no es una rebelión? ¿ Q u é trabr.s tieue esta^ diputación pa
ra no abui'ar aJ. momento del ilimitado ^>oder que sé le 
confia por la constitución?::: La diputación permanente 
t izne á su arbitrio la paz interior del es tado , la seguridad 

"del monarca, las riendas de toda la nación. El dia que se 
les antojase convocarían las cójfces, alarmarían los pueblos , 
sublevarían las provincias , y^fel rei no lo p o d r í a ' i m p e 
d ir , ni él mismo tendría su vida en seguridad. 

A este efecto está dispuesto e l t í tulo 8.° de la 
fuerza militar nacional. No^hablo del proyecto de n u e 
vas ordenanzas y escuelas nuevas de disciplina militar, 
míe según los artículos 3 0 7 , 3 0 8 , 3 0 9 y 3 6 0 , debían 
erigí»-""^ formarse. M e valgo nada mas que del plan pro
puesto en la misma constitución , y que por momentos , 
con la mayor premura se iba á realizar. Este proyecto 
era el mas eficaz, ó el solo necesario para llenar cuantos 
planes de reforma quisiesen , ya los diputados en cortes , y 
y a los siete individuos q u e á su nombre quedasen en la 
corte formando la diputación. D i c e n asi. »» Habrá una 
fuerza militar nacional ( 3 0 6 ) . Las cortes fijarán anual
mente su numero ( 3 5 7 ) . Habrá en cada provincia cuer
pos de milicias nacionales ( 1 6 2 ) . E l servicio de estas mi
licias no será c o n t i n u o , y solo tendrá lugar cuando las 
circunstancias lo requieran ( 1 6 4 ) . En caso necesario p o 
drá el rei disponer de esta fuerza dentro de la respectiva 
provincia; pero no podrá emplearla fuera de ella sin 
otorgamiento de las cortes ( 185 ) . 

Las milicias según el plan adoptado, eran unos ver
daderos soldados como los de tropa v iva , y como lo son 
los de los cuatro reinos dé Andalucía. Estos podían y 
debian llamarse á las armas en las circunstancias que se 
juzgasen críticas. Bajo este plan , luego que quisiesen las 
cortes armar á los de tropa viva contra las milicias, ó las 
milicias entre sí, en no permitiendo al rei que las sacase de 
los límites de su provincia, lo podrán realizar: 1? por
que de las cortes debía salir el otorgamiento: 2? porque 



t las .corres d e b ^ n decidir cuales eran tas \irctyistancia 
J'íticas : 3? per la relación intima que por la constitución 

? debían tener las'diputaciones de las provincias t o n los di
putados de cortes ( i ) : 4? porgue asi las diputaciones de 
provincias , como las cortes tenían á su arbitrio los fondos -
públicos con que se paga al so ldado, y en caso de una^^ 
guerra interior el rei no tendría con que pagar las tropas 
que leí"ueran fieles, y al contrarío, las cortes lo podrían 
todo ; porque todo estaba al alcance de su vo luntad , se
gún la misma constitución. 

Aclaremos la hipótesi? Las milicias se forman de to
do ciudadano que esté avecindado en su pueblo . Todos 
están obligados á la formación de este cuerpo; ninguno ... 
se ex ime de este servicio ( 3 6 1 ) . Estos mismos: J á l a n o s 
son los que han e legido su junta de provincia , y sus d i 
putados en cortes. Las relaciones entre mil ic ias , diputa
ciones provinciales, y diputados de cortes son fáciles de 
conocer. En e l ig iendo por comandantes y oficiales de es
tos cuerpos á los mismos electores de part ido, por sar
gentos y cabos á los electores de parroquia, siendo el sol
dado una máquina, c u y o muel le real está en la voluntad 
de sus gefes, el interés de uno solo moverá toda la provin
cia , y la pondrá á su favor. H e aquí una alarma general 
y continua, reglamentada por la constitución. V i m o s sus 
resultados ::: ellos dan demasiada luz sobre este particu
lar ::: D e m o s pruebas que á nadie ofendan. 

L o s sansculotes de la Francia fueron las primeras mi
licias á quienes se fió por los jacobinos la revolución y 
ruina de su pais: los gendarmes, que les sucedieron des
pués , no eran sino milicianos destinados para llevar á su * 
total cumplimiento los planes de N a p o l e ó n , con el pre-

(í) La constitución previene que en cada provincia haya su di
putación que dure dos años, y se elijan por los mismos que nombran 
á los diputados de cortes. Esta, como la diputación de cortes, debe ve
lar sobre las infracciones de la constitución ( 335 ) : debe arreglar las 
contribuciones::: Tendrán para el gobierno de la provincia tres me
ses de sesionas al ario. En todo son unas cortes provinciales para la 
provincia , como las generales para toda la nación. 
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testo de conserva* ik paz interior. í$los correspondieron 
i á «aanto sus 'autores podían espera,.-. Bupliaparte al mo

mento qqe conc/uistaba un pais, pofiia la*milicia honrada, 
se fiaba de ella para t o d o , y aun en Viena no temió que 
le formasen su guardia luego que entró en aquella capí-

,tal::: Hombres hacendados , con esposas, h i jos , familias, 
en su propia casa y pais están ^siempre prontos á obede
cer cuanto se les quiera exigir.QLa condescendencia de C o -
riolano es mas fácil de imitar que el heroísmo de G u z -
man el Bueno . 

Los franceses, luego que ftivadian un pueblo , activa
ban por todos los medios posibles la organización de la 
milicia. A ella fiaban su paz interior, y aun su conserva-
é í o a ^ n . e l pais. La milicia mandada erigir por la consti
tución veadria á ser el mas fuerte a p o y o de los alcaldes 
constitucionales, de los gefes políticos , de los ayunta
mientos , de las diputaciones de provincia , y todos otros 
tantos celantes por las nuevas instituciones. Armados los 
p u e b l o s , seducidos los oficiales, unidos éstos con los jue
c e s , a y u n t a m i e n t o s , diputaciones provinciales , y cortes, 
la nación estaba siempre espuesta á trastornarse ; po ique 
siempre estaba fiado su gobierno á un partido irresistible. 

Cada hombre ama sus hechuras. T o d a corporación se 
interesa por sus individuos. L o s miembros d s un cuerpo 
se sostienen mutuamente y acuden con facilidad á aliviar, 
sanar y fortificar la parte que por cualquier incidente se 
ha roto ó padecido. L o que sucede en lo físico, se advier
te cada dia en lo moral : uno y otro orden tienen entre 
sí la mayor analogía, 

t El modo de formarse las cortes , las elecciones de sus 
indiv iduos , la libertad é igualdad de los c iudadanos , el 
poder cada uno ganarse un part ido, y salir á d iputado , á 
arbitro supremo d« la nación y provincias, el grande as
cendiente que t iene en el corazón humano el ser, el man~ 
dar... las pasiones mas dominantes en el hombre dan to 
da la fuerza á los resortes de las nuevas l eyes , é interesan 
á los que las han jurado á sostenerlas con todo tesón. 



I 6 7 

T o d o cíu^adaní*» tiene derecho de 'Votar: cualquier ^ > * 
hambre p u e d e s e r d i p u t a d o ] siguiendo el^sistáma csns- > $ 
t i tuc ional ; y e¿íandü á los sentimientos del hambre , y > , 
á lo que sucede de ordinario en- las elecciones populares, | 
el que mas intrigase , éste vendría á tener la votación. 1

1 ' * * 
Electos ya , y unidos á la diputación provincia l , ó á las, ' t 
cortes , entran á formar ur» poder que la lei les autoriza, 
que la¿)pasiones alhagan,J|v del que pueden abusar á la 
primera ocasión. T o d o s acuden á estos seres priv i legia
dos, todos penden de su Voz, todos forman su corte. L o s 
favorecidos acceden con Uti l idad á los que los votaron: 
defieren á sus menores insinuaciones, y en caso de crimi
nalidad conocida, unos se sostienen con los o tros ; se e s 
trechan mas los vínculos; y hoi por tí, y mañana ^- mr*,, 
el ayuntamiento , la d iputac ión , las c o r t e s , todos for
man un interés general , al que apellidarían interés de la 
nac ión , y del que no hai poder que los pudiese separar. 
En vano será citar la historia de todos los pueblos. 

H a b l e n los nuestros en el poco t i e m p o que reinó la f \ s 
constitución. Los principales hechos sean los de las elec- j y 
ciones para electores y d iputados : la íntima unión de las ^ ' 
diputaciones de provincias con las c o r t e s ; como sostenían 
las unas á las otras.... Sigamos. 

Léase el capitulo único del titulo g en que se trata 
de la instrucción púLlica. La constitución insiste en el 
plan de educación, mas que en ninguna otra de las mate
rias que trata. T o d o el que amase sus novedades, debia 
interesarse en que la juventud se radicase en el las, y en 
que sus lecciones formasen las primeras impresiones d e 
todo español., j> 

El artículo 3 6 6 determina que »» en todos los p u e 
blos de la monarquía se establecerán escuelas de primeras 
letras, en las que se enseñará á los niños á l e e r , escribir — ^ 
y contar, y el catecismo de la religión católica, que apren
derán también una breve esposicion de las obligaciones 
c iv i l e s ; se arreglará y creará el número competente de 
universidades que se juzguen convenientes ( 3 6 7 ) . E l 

t 
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plan general de en^riV.nla será uniformé en Codo el reinó,*, 

' 'deb^ndo Isplitarsc la constitución <̂ !i toda/ las universi,-
dades y establecimientos literarios donde/ se enseñen 'las 
ciencias eclesiásticas y políticas ( 3 6 b ) . Habrá una direc-

< cion general de estudios, compuesta de personas de cono-
./Jda instrucción; á cuyo cargo estará, bajo la autoridad 
del gobierno, la inspección de la\.enseñanza p/iblica(¿6Q). 
Las cortes arreglarán cuanto pl j tenezca á la instrucción 
publica ( 3 7 0 ) . Todos los españoles tienen libertad de es 
cribir, imprimir y publicar sus ideas polít icas, sin nece
sidad de l icencia, revisión ó aprobación (371 ) . 

Desenrollemos algún t a n t o u n phnquetanto abraza, 
y del que no se iba á esceptuar ni el príncipe de Astu-
rhis*^D.i el mas estupido gañan. En los artículos citados se 
deberá a^.ertir , que en todos ellos se hace mención de la 
constitución y política. Nuestras universidades, semina
rios , co leg ios , escuelas ¡ todas debían dedicarse á la ense
ñanza de la constitución. El catecismo de la religión de
bia contener también la esplicacion de la constitución. 
Las cortes debian arreglar el nuevo plan de enseñanza, y 
aun intervenir en la educación del hijo del rei ( 1 ) . L o s 
ayuntamientos de los pueblos debian velar sobre el plan 
de educación, tratando de que se l l eve á afecto ( 2 ) . A 
las diputaciones provinciales se les encarga con particula
ridad que este es su deber , haciendo observar los planes 
aprobados para la pública instrucción ( 3 ) . 

Están perfectamente estendidos todos los artículos 
relativos á la educación que se iba á dar para que nin
guno osase traspasarlos, y para que nadie se eximiese de 

t su instrucción, sopeña de no ser ciudadano. T o d a la di
ficultad que tenemos aquí que vencer es conocer, qué pla
nes eran los que se iban á adoptar. La enseñanza de la 
constitución era lo primero, lo principal, lo único necesa
rio : el catecismo de la religión que se debia d a r , aun no 

( t ) E s la facultar! 22. que se declararon las cortes. 
(2) Ar t . 32 t. cargo 5. 
(3) Art. 3.55. atribución 5. 



•estaba c o m p r e s t o ; f>ero debía ser írrreglac|o á ]a c o n s t i t i u ^ 

( c i o n : conocidfa la estension de estas líneas', busqueníds la * 
incógnita. Dados estbs principios, resolvamos el problema 
si no con certeza á lo menos por aproximación. 

V i m o s al señor C instar por el plan de una nue- j 
va educación: nuestras cortes siguieron una gran parte 
los proyectos de este señcf- ¿qué mucho que adopta
ran tar^bien las máximas cjue él inspiró sobre este particu
lar ? Es te señor decia al jpnncipe de la Paz » ¿ queremos 
que no se degrade la razón de los hombres? apartemos 
los errores y enseñémosles \> lo cosas precisas, útiles, e x a c 
tas ( i ) . El catecismo político está por hacer. La const i 
tución del e s tado , los derechos y obligaciones del ciuda
d a n o , la definición de las l e y e s , la util idad ÓP '^*<oser-* 
vancia , los perjuicios de su quebrantamiento', tributos, 
monedas, derechos, caminos , comerc io , industria, todo 
esto se puede y debe comprender en un librito del tama
ño de nuestro catecismo. Se nos inculca en la niñez los 
dogmas abstractos de la teología, ¿ y no se nos podría 
enseñar los principios sociales ( 2 ) Esta enseñanza e l e 
mental , y tan fácil ha de ser común á todos los ciudada
n o s : grandes, p e q u e ñ o s , ricos, pobres , deben recibirla 
gratuitamente ( 3 ) Lejos de la inf ansia aquellas dis
tinciones que la corrompen y estragan. El paseo , la car
rera , la lucha y el nadar deben ser sus egercicios ( 4 ) 

La teología escolástica no ha dañado mas al género hu
mano , que la legislación que es hermana suya ( 5 ) . Ciér
rense las universidades cloacas de la humanidad ( ó ) . 
Rectifiquemos , ó por mejor decir , impidamos que se 
degrade la razón de los hombres Se trata de borrar 
las equivocaciones de veinte siglos ( 7 ) , apoderarse de la 
generación reciente, y veinte años sobran para regenerar 
á la nación ( 8 ) ¡Sobre estas máximas se debía fundar el 
sistema de nuestra educación estando al dictamen de di
cho señor! 

O ) P á g . 17- (a) 78. (3) 80. (4) 90. (5) 8 3 . 

{ 6 ) 9 7 - (7^ 9 8 - ( 8 ) 3 6 8 . 

C^_>— _ J 25 



17° ' 
Y qué ¿ N o se indica en la constitución a lgo de Icf 

quecnspiran las cartas? Si abrimos J O S discursos de a lgu
nos de los señores diputados, ¿no los vemos abundar en el 
mismo sentido que el señov C ? . . . . . ¡ Q u é e m p e ñ o en apo
derarse de la generación naciente ! ¡ Q u é interés por igua-
l$t á todos los ciudadanos, principiando por la edad mas 
susceptible de toda impresión! ¡ Q u é guerra tan declara
da á las leyes ant iguas , á núes ros usos , y costumores de 
nuestros padres! i 

Por estos datos ¿ podremos ya dudar de lo que de 
bia ser el plan general de in cruccion pública? ; La 
dirección general que debia tener la inspección de la e n 
señanza se habia de componer de sugetos de conocida 
insti. '«n. T o d a la España sabe quiénes eran los s u g e 
tos que en la época de la constitución eran conocidos 
por instruidos. E l catecismo de nuestra religión debia ser 
conforme d las leyes justas y sabias con que la constitu
ción la protege::'.'.:'.'. Está estendido este pensamiento en 
otra parte, y no lo quiero repetir. Solo intento prevenir al 
l ec tor , para que una h e c h o s , principios, artículos y lue 
g o forme la idea de la educación que se iba á dar á nues
tra juventud;:: á lo menos, ¡de cuánto deberíamos temer! 

D i g o para conclusión de este art ículo; el plan de apo
derarse de la generación presente por medio de la educa» 
cion que se debia dar en las escuelas , ha sido el proyecto 
mas conocido de los filósofos del s iglo p a s a d o , para aca
bar con la re l i g ión , a l tares , ministros, reyes. N i nuestros 
reformadores, ni e l señor C pensarían acaso en tal 
plan ; pero de los principios que el uno a d o p t ó , y que 
los otros apuntaron podia temerse mucho de que pasados 
Veinte años la juventud española se llegase á contagiar. 

Rousseau compuso su Emilio solo con este objeto. 
El sistema que adoptó era tan i m p í o , que París le con
d e n ó , y aun Ginebra misma, que honraba tanto á su autor, 
lo proscribió ( i ) . El mismo Rousseau l l egó á confesar que 

(i) Prólogo del Deísmo refutado por Bergier . 



lio se podría conseguir su intento V o l t e r le acom
pañó en el ñorroroso empeño de pervertir los jóvenes 
por la educac ión; á' este fin dirigió mult i tud «e escritos. 
Su correspondencia pública lo testifica asi ( 2 ) . 

D ' Alembert corría con la aprobación y distribución 
de los libros que se habian de dar en las escuelas. Male»-
h e r v e s , juez de imprenta' fomentaba y protegía la i m 
presión de aquellos librosial t iempo que impedia las b u e 
nas obras que atacaban la/impiedad. Monsieur Turgor , y 
C h o i s e u l , ministros, daliui su protección á todos los em
pleados en este plan de dismoralizar la nación. Feder i 
co I I . de Prusía ayudaba con su dinero á la impresión de 
tales libros, á fin de que se repartiesen por las aldeas, ca
seríos de campo sin interés ó á un precio muí b \ ... o e es
tableció una junta que velase sobre la instrucción púb l i 
c a , de la que era presidente D ' A lember t , y se decretó 
que nadie pudiese enseñar sino los maestros aprobados 
con los títulos de la junta ( 3 ) . 

D e semejantes providencias re su l tó ; ningún maestro 
que no estuviese iniciado en los proyectos de los filóso
fos podía ensenar; se pusieron al frente de las escuelas, 
colegios y universidades los mas impíos que se pudieron 
hal lar; se multiplicaron hasta lo sumo los escritos contra 
la religión y el e s tado; cuando estos libros eran abultados, 
se reducían á compendio para poder imprimir muchos mi
l e s , y hacerlos distribuir y leer sin mucho dispendio de 
dinero y t i e m p o ; se repetían las impresiones dándoles 
mil e logios en los carteles de venta y prospectos de l i 
bros , á fin de que todos los comprasen ó tomasen. 

H e l v e c i o , ateo, compuso un librito t i tulado: El hombre 
y su instrucción. D u m a r v a i s , impío de profesión , p u b l i 
c ó su examen de la religión, en que negaba todas las pnie* 
bas de nuestra fe. Esta obra era las delicias de Vol ter . . . . 
Os e x h o r t o , escribía á D ' A l e m b e r t , á que alguno de 

( i ) Emil. tom. i. pág. 297. 
(*) Memorias del abate Barmel, cap. Q. 
(3) Ib idem. 
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nuestros ,amados'fieles la haga imprimir , "pues puede 
ha**£r mucho biep ( i ) . 

Lo ..-sismo quería se hiciese t o n e l testamento de 
Meslier , pidiéndole imprimiese cuatro ó cinco mil egem-
plares, y que procurase que se leyesen hasta por las cocine
r a s A estas obras acompañaban el militar filóso
fo , las. dudas } la impostura sacerdotal, la tunantería 
descubierta , el buen sentid^, el pirronismo di'l sabio, 
el cristianismo descubierto, d examen de la naturale
za., los escritos mas impíos qup*plumas han podido escri
bir.... Volter, D 1 Alembert, ^umarvais , Maillet , Freret , 
Boulanger, Diderot , unos impíos, a teos, asesinos, cons
piradores........... El infierno habia vomitado estos mons-
r;;.. ^ c a combatir con su filosofía á Dios y á sus cris
tos. Volter acaba sus cartas pidiendo se conviniesen to
dos en desterrar de la tierra d los rey es, y d que aplas
tasen todos al infame. (¡Así llamaban á Jesús í) Al con
de D ' Anguental le aseguraba para que entrase en la 
coalición, que en los libros dichos aprendía d leer toda 
la juventud de Alemania, y eran el catecismo univer
sal desde Badé hasta Moscou ( 3 ) . Con tales catecismos 
se ha corrompido la Europa. Vimos con dolor los estragos 
horribles de semejante corrupción.., INo hablemos mas. 

Las cortes mandaron dar la constitución en las escue
las. Los maestros la esplicaban á este fin: salieron en ua 
año cuatro catecismos de la constitución. Se imprimieron 
en Madrid .A l i can t e ,. Málaga y Cádiz. En ellos se de
prime la monarquía, se aja á los reyes, se degrada la noble
za , y se usurpa en uno hasta las voces adoptadas en los 
catecismos de la religión, para esplicar las funciones polí
ticas del gobierno arregladas por la constitución. ¡Tal era 
3a educación que iba á formar nuestra juventud 1:::;::: Ya 
acabo con si análisis dé la constitución, para decir de dón
de nos vino el código de nuestra regeneración. 

(r) T o m . 1. de las memorias del abate Barruel, pág. 108 cap, g, 
(2) Ib idem. pág. 109. carta.- 14 . de Volter. 
(3) Gap. g. del Barruel. 



CAPITULO IX. 

m 

La constitución de Cádiz está copiada en 

m mayor parte de la de los asambleístas» 

de! Paris., 

T e n g o ya dado la análisis de la constitución \ o a « 
d i z ; necesito formar ahora la de la constitución de Fran
cia. La simple vista tocará la identidad de constituciones. • 
Los artículos, aunque algunos varíen en pocos términos, , 
se verá ser el concepto el mismo. La constitución de 
Francia no tiene los artículos numerados como la nuestra; > 
pero está dividida en ¿huios, capítulos, sesiones y ar
tículos como la de C á d i z , escepto la voz sesión, de que : 

carece la última. Cada título contiene varios capítulos; ; 
cada capítulo está d iv idido en secciones, y las secciones • 
abrazan cada una varios artículos numerados y con a lgu
nas breves esplicaciones (cuando lo necesitan) como lo hi- -
cieron también nuestros constitucionales. La suma de los 
artículos son 2 2 4 . Por no repetir secciones , capítulos y / 
títulos citaré solo los artículos y las páginas á que cor- -
responden. Y por lo mismo, aunque un artículo de la fran- • 
cesa contenga varios de los nuestros, no lo citaré mas de ^ 
una v e z , dejando ai lector haga el cotejo. Asi aunque no . 
se halle una identidad total en los dos que se confrontan, 
se advertirá con facilidad su contenido por otro. La pri
mer columna será la de Cádiz y la segunda la de Francia. . 

Suprimiré algunas voces en algunos pocos artículos 
franceses, porque no son necesarias; pero guardaré s iem
pre el sentido.. De iaré también de copiar muchos artícu-



l o s , asi de una come de otra const i tuc ión , por evitar i ha 
r e d i c i ó n molesta de los mismos asuntos de que abun
dan las ^os constituciones. M e comentaré con poner un 
número considerable de artículos en que aparece la total 
conformidad de sent ido , y en algunos hasta la colocación 
de las voces. En los títulos del rei, de la nación, del 
cuerpo legislativo 6 cortes he notado con mas escrupulo
sidad los art ículos , porque lo juzgo como las ba es de la 
constitución. N o citaré los art culos de las juntas electo
rales de parroquia y de provii cia como los del gobierno 
interior, porque ademas de jr las variaciones mui acci
dentales, se deja ver como esto podia ser según las leyes 
que iban á regir 

CONSTITUCIÓN PE CÁDIZ. 

A R T . i . L a nación espa
ñola es la reunión de los es
pañoles de ambos emisfe-
rios.* 

A R T . 2. La nación espa
ñola es libre é independien
t e , y no es ni p u e d e ser pa
trimonio de ninguna fami
lia ni persona. 

A R T . 3. La soberanía re
side esencialmente en la na
ción , y pertenece á ella es
clusivamente el derecho de 
establecer las l eyes . 

CONSTITUCIÓN FRANCESA. 

El reino es u n o é indivi
sible : art. 1. t i t . 2 . pág . 4 . 

N o hai en Francia a u t o 
ridad superior á la de la lei: 
el rei no reina sino por ella, 
y solo en nombre de la lei 
puede exigir la obediencia: 
art. 3 . pág . 3 2 . 

El principio de toda so
beranía reside esencialmen
te en la nac ión: art. 3 . L a 
soberanía es una, indivisible, 
inenagenable , imprescripti
ble. El poder legis lat ivo es-



ai 
i . 

A R T . 4. La nación está 
obligada á conservar y pro
teger la libertad civil , Ja 
propiedad y los demás dere-* 
chos legítimos de los que-
la componen. 

A R T . Son españoles to
dos los hombres libres, naci
dos y avecindados en los 
dominios de España &c. 

A R T . 7. Todo español 
está obligado á ser fiel á 
la constitución, obedecer las 
leyes, y respetar sus auto
ridades. 

A R T . 8 . También está 
obligado todo español sin 
distinción alguna á contri
buir en proporción de sus 
haberes para los gastos del 
estado. 

A R T . 1 3 . El objeto del 
gobierno es la felicidad de 
la nación. 

ta delegado ¡já la^asamblea 
Racional: Wt. 1. yj. p . ^ . 

'El objeto de toda asocia- , 
cion política es la conserva- ^ * 
cion de los derechos natura** 
les é imprescriptibles del 
hombre. Estos son Ja liber
tad , la propiedad, la segu
ridad y la resistencia á la 
opresión: art. 2, pág. 4. 

Los hombres nacen y \ú+ 
ven libres é í^ual^ de
rechos: art. 1. pág. 4. 

Son ciudadanos franceses 
todos los nacidos en Fran
cia : art. 2 . pág. 14. 

Juro ser fiel á la nación, 
á la lei y al rei, y mantener 
con todo mi poder la cons
titución del reino: art. 5. 
tit. 2. Este juramento se 
exigía d iodos. 

Es indispensable una con
tribución común que debe 
repartirse igualmente entre | 
todos Jos ciudadanos, á pro
porción de sus facultades: 
art. 13. pág. 7. 

El objeto de toda asocia
ción política es la conserva
ción de los derechos del 
hombre: art. 2. pág. 4 . 



A, 

A R T . 14 . El gobierno de 
l a S w t i o n española es u n ^ 
monarquía moderada, he 
reditaria. 

A R T . 15 . La potestad de 
hacer las leyes reside en la 
nación con el rei. 

A R T . 16. La potestad de 
hacer egecutar las leyes re
side . ^ rei. 

A R T . 17. L a potestad de 
aplicar las leyes en las cau
sas criminales reside en los 
tribunales. 

A R T . 27. Las cortes son 
la reunión de todos les di
putados que representan Ja 
nación. 

A R T . 31. Por cada seten
ta mil almas de la población 
habrá un diputado de cor
tes. 

A T . T . 34.Para la elección 
de los diputados de cor
tes se celebrarán junras elec
torales de parroquia , de 

El reinado es indivisi'he 
y delegado hereditariamer-
te á lá casa reinante: art. 1. 
pág. 31. 

El gobierno es monárqui
co: art. 4. 

El poder legisla i v o está 
delegado á una asamblea 
' acional: art. 3. pág. 18 . 

El rei puede solo invitar 
al cuerpo legislativo á to 
mar en consideración un 
asunto : art. 1. El poder 
egecut ivo está delegado al 
rei: art. 4. pág. 18. » 

El poder judicial está de
legado á jueces temporales, 
elegidos por el p u e b l o ; art. 
5. pág. 18. 

La asamblea nacional que 
forma el cuerpo legislativo 
es permanente. 

E l número de represen
tantes es el de 745 : art. I . 

y 2 . pág. 1 9 . 

Los representantes se re
partirán según la población: 
art. 2. pág. 19. Para formar 
la asamblea nacional se re-



([rtido y de provincia. . nirán los ciu^adaaos activos^» 
\ e n asamtNeas primarra"? en v > 

las ciudades «y carftones: a r - ^ V 
tículo i . pág . 2 1 . » 

L a asamblea nacional r 
permanente: se formará ca
da dos años: art. 2. pág. 18. 

1 

A R T . 1 0 4 y 1 0 8 . Se jury 
taran 4as cortes todos los 
años. l?os diputados se 
novarán en su totalidad c¡ 
da dos años. 

los 

t 
•i 

A R T . 1 0 6 . Las sesiones 
de las cortes en cada año da
rán principio el 1? de marzo. 

A R T . 1 1 3 . En la primera 
junta presentarán todos los 
diputados sus poderes , y 
se nombrarán dos comisio
nes para que los examinen. 

A R T . I 17. En todos los 
años el dia 25 de febrero 
se celebrará la ultima junta 
preparatoria, en la que to 
dos jurarán defender la reli
g i ó n , la constitución, y ser 
fieles á la nación. 

A R T . 1 1 9 . Se nombrará 
en el mismo dia una d ipu
tación de veinte y dos indi
viduos que den parte al rei 
de que las cortes están 
constituidas. 

A R T . L21. v } rei asistirá 

L o s representantes se jun
tarán el primer lune c dg¡\ 
mes de m a y o : a r ^ * r | C l 9. 

Se formará provisional
mente una asamblea para 
conocer la legitimidad de 
los poderes: art. 2. pág . 29. 

E n el últ imo dia d e , m a 
y o se constituirán en asam
blea , y jurará cada uno 
mantener con todo su poder 
la const i tución, y ser fiel á 
la nac ión , á la lei y al rei: 
art. 6. pág . 3 0 . 

Cuando el cuerpo legis
lat ivo se ha constituido d e 
finitivamente envia una di
putación para informar de 
ello al r e i : art. 1? pág. 5$. 

| J 

í 

El rei puede en cada año * 
-26 f 
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por sí mismo á( la apertura. , 

A R T . 121. En la sala de 
las cortes entrará el rei sin 
guardia, y solo le acompa
ñarán las personas que de
termine el ceremonial. 

A R T . 124. Las cortes no 
podrán deliberar en la pre-
sofv~<a del rei. 

í -c 
¿ I 

A 

\ 

A R T . 128. Los diputados 
serán inviolables por sus 
opiniones. 

A R T . 131. La primera 
facultad de las cortes es 
proponer y decretar las l e 
y e s , é interpretarlas y de
rogarlas en caso necesario. 

2? Facultad. Recibir el 

juramento al rei y al prín

cipe de Asturias. 

4? Elegir regencia ó re

gente del reino. 

7? Aprobar antes de la 

ratificación los tratados de 

alianza ofensiva. El reí no 

puede hacer alianza ofensi-

hacer la apertura: art. 

P á g - $£• 

Siempre que el rei vaya 
al lugar de las sesiones del 
cuerpo legislativo no podrá 
ser acompañado á \f> inte-
iu>r sino por el principe real 
yYuinistros: art. 6. pág. $7. 

' El cuerpo legislativo c e 
sará de ser cuerpo del ibe
rante mientras el rei e s tu
viere presente: art. 8. p. 57. 

L o s representantes de la 

nación son invio lables : ar

tículo 7. pág. 30. 

La constitución delega es-

elusivamente al cuerpo l e 
gislativo proponer y decre
tar las l e y e s : art. 1. p . 4 5 . 

La asamblea recibió el 
juramento del rei de ser 
fiel á la constitución: p. 97. 

La elección de regente se 

hará á escrutinio individual: 

art. 8. pág. 37. 

Pertenece al cuerpo l e 
gis lat ivo ratificar los trata
dos de p a z , de alianza y 
de rnmp.rr!- v ningún tra-
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y¡. ni tratado especial de tado será vajido fin esta ra*¡ 
doriercio con' ninguna po- \tificacionN art. 3.J>^gr48.v 
tencia estrangera sin el con- * • tencia estrangera 
sentimiento de las cortes. 

10. a Fijar todos los años 
á propuesta del rei todas las 
fuérzasele tierra y mar. i 

\ 

1 2 . a Fijar los gastos de 
la administración pública. 

Determinar anualmente 
á proposición del rei acer
ca del número de hombres 
y bageles de que se han de 
componer los egercitos de 
tierra y armadas navales: 
func. 8. pág. 46. 

Establecer l a s ^ ^ c f í b u -
ciones públicas, determinar 
su naturaleza, cuota, dura
ción. 3 . 

16. a Examinar y aprobar 
las cuentas de la inversión 
de caudales públicos. 

2 2 . a Establecer el plan 
general de enseñanza públi
ca en toda la monarquía, 
aprobar el que se forme para 
la educación del príncipe de 
Asturias. 

o 
25. a Hacer efectiva la 

responsabilidad de los se
cretarios del despacho, y 
demás empleados públicos. 

A R T . 132. Todo diputa
do tiene la far-'^d de oro-

Hacer la repartición de 
ellas, velar en su inversión, 
y tomar cuentas: pág. 54. 

Se hará una lei para ar
reglar la educación del he
redero presuntivo. 

Procesar ante la alta corte 
nacional por su responsabili
dad á los ministros y agentes 
principales del poder ege
cutivo : func. 10. pág. 4 0 . 

Las deliberaciones del 
cuerpo legislativo serán pú-

file:///tificacionN
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poner á las cortes los pro-
ve¿í&3 "de lei , haciéndolo 
por escrita , y esponiendo 
las razones en que se funde. 

A R T . 1 3 3 . D o s dias á lo 
menos después de presenta
do y leido el proyecto de 
l e i , se leerá por segunda vez . 
A R T . 1 3 5 . Cuatro dias á lo 
menos después de admitido 
á discusión el proyecto se 
leerá per tercera vez . A R -
T I C . . Las cortes decidi-
rán cuando la materia es
tá suficientemente discutida. 
A R T » 1 4 1 . Si hubiere sido 
adoptado se estenderá por 
duplicado en forma de lei. 
A R T . 1 3 9 . La votación se 
hará á pluralidad de votos. 

A R T . 14*2. El rei tiene la 
sanción de las leyes . 

A R T . 1 4 3 . D a el rei la 
sanción por esta fórmula 
firmada de su mano: » Pu

blique se como lei.» 

A R T . 1 4 4 . N i e g a el rei 
la sanción por esta fórmula 
firmada de su mano: »t Vuel

va dlas cortes.»» 

blicas, é impresos los p»"o 
cesos verbales de sus sesio
nes : art. 1? pág. 5 0 . 

Se harán tres lecturas del 
proyecto de decreto , con 
i. tervalo de ocho oías. Se 
ei. pezará la discusión des-
p-.es de cada lectura. Antes 
u e í a segunda lectura se im
primirán y distribuirán. Des
pués de la tercera lectura el 
presidente estará obligado á 
poner en deliberación, y el 
cuerpo legislativo decidirá si 
se halla en estado de dar un 
decreto definitivo. Y no se 
formará decreto sino por la 
pluralidad de votos : art. 4 , 
5 , 6 , 7 , 8 , pág. 5 1 . 

Los decretos del cuerpo 
legislativo se presentarán ai 
rei, quien podrá rehusar su 
consentimiento:art. 1? p.5 3 . 

El consentimiento del rei 
se eípresará^or esta fórmu
la firmada de é!. » El rei 

consiente y hará ejecutar: 

art. 30. pág. 5 3 . 

El rehusamientó suspensi
v o e s : » El rei examinará, 

i b i d e m . » 



' » / A R T . 14^. Tendrá el rei 
É ^ . treinta dias para usar^de e s -

ta prerogativa. 

« f .^v . 1 8 1 / : v ^ 
El rei esta,obligado á. e s - , f 

A R T - . 147 . Si el rei ne
gare ¡a sanción , no se vot-
veráá tratar del mismo asi ti
to en las cortes de aqu\l 
año ; pero podía hacerse er? 
las siguientes. 

A R T . 1 4 9 . Si de nuevo 
fuere por tercera vez pro
puesto, admitido y aproba
do el m'smo proyecto en 
las cortes del siguiente año, 
por el mismo hecho se en
tiende que el rei da la san
ción , y presentándosele la 
dará en efecto. 

A R T . 153. Las leyes se 
derogan con las mismas for
malidades , y por los mis
mos trámites que se esta
blecen. 

A R T .154.Publicada la lei 
en las cortes, se dará de ello 
aviso al rei para que se pro
ceda inmediatamente á su 
promulgación R e í r m e . 

El 
apresar su \onsentÍBrTi i , nto (X 

íehusamient» en 'tí t é i m i n o 
de dos meses después d e la » 
presentación: art. 4 . p . 53. 1 

En caso que el rei rehu
se su consentimiento , su 
rehusamiento es solo sus
pensivo: 2? pág. 53. Todo 
decreto á que el rei ha re
husado su consentimiento 
no podrá volver á pre r Ma
tarse por la misi^.-Te^ísía- ' 
tura. 

Cuando las dos legislatu
ras siguientes á la que hu
biese presentado el decreto, 
le volviese sucesivamente á 
presentar el mismo , y en 
los mismos términos , se. en
tenderá haber dado el rei 
la sanción. Ibidem. 

La asamblea nacional 
cons t i tuyen te declara que 

la nación t iene derecho im
prescr ip t ib le á variar su 

constitución: art. 1? tit. 7 , 

\ El p o d e r egecutivo está 
enca rgado de hacer sellar 

las leyes con el sello del es

t ado ,} ' hacerlas p r o m u l g a r : 

art. i ? pág. 6 0 . 
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S A R T . 1 ^ 5 . ' rei para 
prómuY^r las l tye s usará 

de la i fcnmula s iguiente: 
, N . ( el nombre del r e i ) por 

la gracia de D i o s y por la 
.constitución , &c. 

A R T . - x ^ p V v T o d a s las le 

yes se circularán de man
dato del rei por los respec
tivos secretarios del despa
cho directamente á todos, 
y-j—ada uno de los tribu
nales b u r j -mos , &c. 

A R T . 168 . La persona del 
rei es sagrada é inviolable, 
y no está sujeta á responsa
bilidad. 

A R T . 1 6 9 . El rei tendrá 
el tratamiento de Mages tad 

.católica. 

A R T . 1 7 0 . La potestad de 
hacer egecutar las leyes re
side esclusivamente en el 
rei. 

A R T . 1 7 1 . L a primera 
facultad.del rei es espedir 
los decretos que crea con
ducentes para la egecucion 
de las leyes. 

La promulgación de k ' 
leyes está concebida en ¿es
tos términos N . ( e l nombre 
del rei ) por la gracia de 
D i o s y por la lei constitu
c ional: art. 3 . pág. 6 0 . 

t El poder egecut ivo debe 
en fiar las leyes á los cuer-
p 4 administrativos , y tri
bunales, &c. art. 5 ? p . 6 2 . 

La persona del rei es in
violable y sagrada: art. 2 . 
pág. 3 2 . 

El título único del rei es 

rei de los franceses Ib i -

dem. 

Está delegado al rei el su
premo poder e g e c u t i v o , y 

reside esclusivamente en el 
rei : art. 3? pag. 18 . y 
art. 1? p . 58 . 

A l poder egecut ivo le es

tá confiado el cuidado de 

velar en la conservación del 

orden y tranquilidad públi

ca : art. 1? pág. 58 . 

3 . a Facultad. Declarar la Al **ei .le — k á delegado el 



erra y ^acjer y ratificar. 

4. a Facultad. N o m b r a j 
los magistrados de todos los 
tribunales civiles y cr imín/-
les á propuesta del conie-

jo de Estado. 

5.a Facultad. Proveer to
dos los empleos civi les y 
militares. 

cuidado oe \ e l a r » en la^se-'- > 
iguridad exterior ricrféinoV 
y^ de mantener sus derechos 
y posesiones. Ibidem. • 

> 
El rei hace entregar ía's 

patentes , breves y comisio
nes á los funcionarios pú
bl icos , y demás que deban 
recibirlas: art. 5? pág. 59. 

El rei confiere, y manda ' 
todos los egercitos. N ^ - -
bra ordenadores ^-o i írra lo-
r e s , tesoreros, administra
dores , &c. art. 2? p. 5 8 . 

1 0 . a Facultad. Dirigir las 
relaciones diplomáticas y 
comerciales con las demás 
potencias. 

11 . a Facciltad. Cuidar de 
la fabricación de la moneda, 
en la que se pondrá su bus
to y su nombre. 

1 4 . a Facultad. Hacer á 
las cortes las propuestas de 
leyes y de reformas. 

1 6 . a Facultad. Nombrar y 
separar libremente los se
cretarios del estado y del 
despacha. 

El rei nombra los emba
jadores y demás agentes de 
las negociaciones políticas: i 
art. 2? ibidem. 

• " 

El rei vela sobre la fabri
cación de la moneda. S u 
busto está impreso en todas 
las monedas del reino. Ib i 
dem. . 

El rei puede solamente > 
invitar al cuerpo legislativo 
á tomar en consideración un 
asunto : art. i ? pág. 4 5 . 

A l rei solo toca la e lec
ción y revocación de los mi
nistros. 
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, 9 . 

a Restric-
1 8 4 , 1 ^ 

Ayonr ¿i*^rei no póede impey 
dir la ceWbracion de córteG 
bajo ningún pretesto. 

2.* Restricción. El rei no 
puede ausentarse del reino 
sin consentimiento de las 
cortes, y si lo hiciere se en
tiende que ha abdicado la 
corona. 

8 . a N o puede el rei im
poner por sí directa ni indi
rectamente contribuciones. 

9 . a N o puede el rei con
ceder privilegio esclusivo. 

10. a El rei no puede to
mar la propiedad de algún 
particular. 

El cuerpo legislativo ti& 
ne el derecho de señalav e i 
lugar Me sus sesiones, de 
continuarlas,... Tiene el de
recho de policía en el lugar 
de sus sesiones.... Tiene el 
derecho de disciplina sobre 
.as miembros... Y el poder 
ejecutivo no puede hacer 
t&sar ó permanecer tropas 
ü distancia de treinta.... 
del cuerpo legislativo: arts.4. 

y s- P á § s - 4& y 5 o -

Si habiendo el rei salido 
del reino no vuelve á entrar 
después de la invitación del 
cuerpo legislativo se enten
derá haber abdicado: a r t .70. 

P % 33-

Las contribuciones publi
cas serán deliberadas y fija
das cada año por el cuerpo 
legislativo. 

Ya no existe en ningu
na persona de la nación, ni 
tiene ninguno de sus indi
viduos privilegio alguno, ni 
escepcion: pág. 10 . 

Siendo las propiedades 
un decrecho inviolable y sa
grado, nadie puede ser pri
vado de ella, &c. art. 17. 
oáe. 8 . 



! *ft i i * El jei no puede pri
var á nadie de su libertad. 

» Los homares nacen v vi-
\yen libres é iguale . £1 o b 
jeto de toda 1 asociación p o 
lítica es la conservación de 
los derechos naturales é in-
prescriptibles del homb»e. 
Estos son la l ibertad, la pro
piedad, &c. art. 2. pág. 4 . 

í A R T . 1 7 3 . El rei en 5 
advenimiento al t rono , y 
si fuere menor cuando entre 
á gobernar el reino, prestará 
juramento ante las cortes, 
bajo la fórmula siguiente: 
N . (aqui su nombre) por la 
gracia de D i o s y la cons
titución rei de las Españas, 
juro que guardaré y haré 
guardar la constitución po
lítica y leyes de la monar
quía española, <5cc. 

A R T . 1 7 4 . El reino de 
las Españas es indivisible, 
y solo se sucederá en el tro
no perpetuamente por el 
orden regular de primoge-
n i tu ra, &c. 

El rei en su advenimien
to al trono, ó luego que h u 
biere l legado á su mayor 
edad prestará á la naci^*" ;;n 
presencia del c u e ^ o legis
lativo el juramento de ser 
fiel á la nación y á la lei, de 
emplear todo su poder que 
le está conferido en mante
ner la constitución decreta
da por la asamblea nacio
nal , y hacer egecutar las le* 
yes: art. 4 . pág. 32. 

El reinado es indivisible 
y delegado hereditariamen
te á la casa reinante de va-
ron en varón, por orden de 
primogenitura , &c. art. 10 
pág. 31. 

A R T . 1 8 5 . El rei es me
nor de edad hasta los diez 
y ocho años cumplidos. 

A R T . 186 . Durante la me
nor edad del rei, será goberna
do el reino p o r "na regencia. 

El rei es menor de edad 
hasta los diez y ocho años 
cumplidos, art. 1. pág. 35. 

Durante su menor edad 
habrá un regente del reino. 
Ibidem. 



m 186 
A R T . 1^89. /ün los casos . 

¿n que vacare la Corona... la/ 
regencia provisional s ecom-

< pondrá de la reina madre,&c. 

• A R T . 192. Reunidas las 
cortes estraordinarias nom
brarán una regencia , &c. 

ART. 195 . La regencia 
egercerá la autoridad del 
re; ^ los términos que es 
timen ia^fórtes . 

ART. 196 . Una y otra re
gencia prestarán juramento 
según la fórmula prescrita. 

ART. 1 9 9 . La regencia 
cuidará de que la educación 
del rei menor se conforme á 
su dignidad. 

ART. 2 0 1 . El hijo primo
gén i to del rei se titulará 
príncipe de Asturias. 

ART. 2 0 2 . Los demás hi 
jos é hijas del rei serán y se 
llamarán infantes de las 
Españas. 

L a regiencia pertenece J$-l 
pariente del rei mas próxi 
m o , &c. art. 1? pág. 3 $ . 

I La elección de regente 
se hará á escrutinio .indivi
dua l , y á pluralidad de vo-
ttys: art. 8. pág. 37. 

( El regente hasta la ma
yoría del re i , egerce todas 
las fu liciones del reinado, &c. 
art. 1 1 . pág . 3 8 . 

El regente jurará en pre
sencia del cuerpo legislati
vo ser fiel á la nación, á la 
lei y al r e i , &c. art. 4 . 
p á g . 4 1 . 

Se hará una lei para ar
reglar la educación del rei 
menor : art. 4 . pág. 4 1 . 

El heredero presuntivo 
tendrá nombre de príncipe 
real: art. 1? pag. 4 0 . 

L o s individuos de la fa
milia real llamados á la su
cesión eventual de la coro
na , unirán la denomina
ción de príncipes franceses: 
art. 6 . pag. 4 2 . 



I 

v t -i.* i. 
* A R T ' . 2,06. El príncipe Er hW hiero presuntiv 'y / ^ ' 

£ * - de\Asturias *ho podrá salir*^ no pued¿\salir del ~̂ *»p¡ sNj 
^* del reino sin conseiúimíen- \nn decreto ojel cuerpo legis-»-* y 1 

tn rlf» líic rnrtpc* w c.I cali?» la t ívo . . . . . . si sale de él::: se 

entiende haber abdicado la 
to de las cortes: y si salie 
se sin é l , quedará por el 
mismo hecho escluido del 
llamamiento á la corona. 

A R T . 207 . Lo mismo/¿e 
entenderá p e r m a n e c i e r \ o 
fuera del reino por mas 
t iempo que el prefijado en 
el permiso, si requerido no 
vuelve . 

A R T . 2 0 9 . D e las parti
das de nacimiento, matri
monio y muerte de todas 
las personas de la familia 
real , se remitirá una copia 
auténtica á las cortes.. . para 
que se custodien en los ar
chivos. 

A R T . 2 1 3 . Las cortes se
ñalarán al rei la dotación 
anual de su casa 

A R T . 2 1 4 . Pertenecen al 
rei todos los palacios reales 
que han disfrutado sus pre
decesores.. . . 

corona : art. 1? pag. 4 0 . 

Entrando en la edad de 
diez y ocho años, sísale des
pués de haber sido requerido 
por un acta de llamamiento 
del cuerpo legislativo , no 
vue lve á entraren 1 - 1 ..u'cía; 
se entiende haber abdicado: 
art. 1 ? pág. 4 c 

Las actas en que legal
mente se hagan constar los 
nacimientos , casamientos y 

finamientos de los príncipes 
franceses, se presentarán al 
cuerpo legislativo qué las 
mandará depositar en los 
archivos : art. 7 . pag. 4 2 . 

La nación provee al es
plendor del trono por una 
lista c i v i l , cuya suma de 
terminará el cuerpo legisla
t ivo : art. 1 ? pag. 34 . 

Los bienes particulares 
que el rei posee á su adve
nimiento al trono quedan 
reunidos á la nación: el pue
de disponer de los que ad-

\ 

> 



A R T . 21$. Al príncipe dü 
Asturias á los infantes é 
;~\fantac se asignará por 
las cortes la cantidad que 
e s t imen , &c. 

A R T . 220. La dotación 
de la casa del rei y los ali
mentos de su familia se 
señalaran por las cortes al 
p r í i . / de cada reinado, 
y no se podrá alterar duran
te él . 

A R T . 221. Todas estas 
isignaciones son de cuenta 
de la tesorería nacional, por 
la que serán satisfechas al 
administrador que el rei 
nombrare, con el cual se 
entenderán las acciones ac
tivas y pasivas que por ra
zón de interés puedan p r o 
moverse . 

V / * ( , ^ ' . * \ : ' 
quiere por tituló par t i cu lar 
art. 9. pag. 3 4 . 1 

Los hijos del rei poste
riores al pr imogéni to , reci
birán una renta para sus ali-
riientos, que fijara el cuerpo 
W i s l a t i v o : art. 8 . p\tg. 42. 

J L a nación provee al es
plendor del trono por una 
suma que determinará e l 
cuerpo legislativo á cada 
mutación del reinado para 
la duración de é l ; art. 1. 
pag. 3 2 . 

El rei nombrará un ad
ministrador, el cual egerce-
rá las acciones judiciales del 
rei personalmente, y contra 
él y sus bienes se dirigirán 
y egecutaran las demandas 
que hagan los acreedores de 
la lista civil: art. 11. pag. 34. 

A R T . 225. Todas las ór
denes del rei deberán ir fir
madas por el secretario del 
despacho del ramo, á que el 
asunto corresponda. 

A R T . 226. Los secreta
rios del despacho serán res
ponsables á las cortes de las 

Ninguna orden del rei pue
de egecutarse si no está fir
mada por el ministro á que 
corresponda: art. 4 . pag. 4 $ . 

Los ministros son respon^ 
sables de todos los delitos 
que cometieren contra la se-



• ' ^ *~ ' ' ' AftX"' 1 8 9 

- C) rdenes'qiie autoricen con- gurfdacl mJ&onal, y la cons-

• *tVa>la constitución ó las le - '"•titucion:\xt J. 5. pá~, 
™V ye s \ . f yes . 

A R T . 227. Los secreta
rios del despacho formarán 
los presupuestos anuales dé 
los gasíos de la administra, 
cion pública. 

A R T . 2 2 8 . Para hacer 
efectiva la responsabilidad 
de los secretarios del despa
cho , decretarán ante todas 
cosas las cortes que ha lugar 
á la formación de causa. 

A R T . 2 4 2 . La potestad de 
aplicar las leyes en las cau
sas civiles y criminales, 
pertenece esclusivamente á 
los tribunales. 

A R T . 2 4 3 . N i las cortes, 
ni el rei podrán egercer en 
ningún caso las funciones 
judiciales 

A R T . 2 4 5 . Los tribunales 
no podrán egercer otras fun
ciones que las de juzgar y 
hacer que se egecute lo juz
gado 

A R T . 2 4 7 . N i n g ú n espa- Los ciudadanos no pue« 

V » j 

Los ministros están obli
gados á presentar cada a ^ 
al cuerpo legislativo una 
nota de los gastos de sus 
departamentos: ar. 7 . p. 4 4 . 

N i n g ú n ministro en eger-
cicio ó fuera de él puede 
ser procesado en materia 
criminal, por hec>' . ue su 
ministerio , sin crecreto del 
cuerpo leg is lat ivo: art 8 , 
P á g - 45 -

El poder judicial no pue
de egercerse en ningún caso 
por el cuerpo legislativo, ni 
por el re i : art. 1. pag. 6 5 . 

El mismo 1? acabado de 
señalar. 

Los tribunales no pueden 
mezclarse en el egercicio del 
poder legislativo, ó suspen
der la egecucion de las leyes 
ni entremeterse en lo admi
nistrativo: art. 3 . pag. ó o . 

v 

I 



i90 , ' L£^% 
ñol podr4 s e r / n z g a d o en 

y&aüsáiraviles ni ¿criminales 
por ningcúia cqmisíon , sin 
por el tribunal competente 
determinado con anteriodad 

la lei. 

A R T . 248. En los nego
cios comunes, civiles y cri
minales , no habrá mas que 
un solo fuero para toda cla
se de personas. 

" A K i v ^ | 2 . L O S magistra
dos y jueces no podrán ser 
depuestos de sus destinos.... 
ni suspendidos sino por cau
sa legalmente probada y 
sentenciada. 

A R T . 255. El soborno, el 
cohecho y la prevaricación 
de fos magistrados y jueces 
producen acción popular 
contra los que los cometan. 

A R T . 256. Las coi tes se
ñalarán á los magistrados y 
jueces de letras una dota
ción competente. 

A R T . 257. La justicia se 
administrará en nombre del 
re i , y las egecutorias y pro
visiones de los tribunales 
su periores se encabezarán en 
su nombre. 

den ser sustraído* de los jue
ces que la lei les señala ,fpot 
ninguna comisión, &c. art. 4. 
pag. 66. 

L Los mismos delitos serán 
castigados con las mismas 
p/Jnas, sin distinción de per
sonas: art. 3 . pag. 11 . 

Dichos jueces no podrán 
ser destituidos sino por d e 
lito legítimamente justifica
do , ni suspendidos sino por 
acusación admitida: art. 2. 
pág. 6 6 . 

La justicia se administra
rá gratuitamente por jueces: 
art. 2. pág. 66 . 

Este-artículo es una ila
ción del anterior. 

Las egecutorias de los 
juicios de los tribunales es
tarán concebidas como sigue: 
N . (el nombre del rei, &c.) 



A R T . 2 Í*8. El código civil ^ La l e i v tejiera ser igual / J > 

' criminal... serán unos mis- \jpara t o d ó > , proteja \, c a s t r \ ^ 
nn« nara rnrta la mnnarn nía . . . Vme : arr. 6 . .nacr'-^ v ^ ^ 

y criminal... serán unos mis 
mospara toda la monarquía 

A R T . 2 5 9 . Habrá en la 
corte un tribunal que se 
llamará supremo tribunal de 
justicia 

( 
A R T . 2 6 1 . Toca á este 

supremo tribunal, i ? D ir i 
mir todas las competencias 
de las audiencias con los tri
bunales , &c. 2? Juzgar á 
los secretarios de estado y 
del despacho, &c. 3? C o 
nocer todas las causas.... de 
consegeros de estado y ma
gistrados.... 4? Conocer de 
las causas criminales de los 
secretarios de estado y del 
despacho , de los consege
ros de estado y magistra
dos... . 

A R T . 2 7 7 . Deberán remi
tir á la audiencia respectiva 
listas generales cada seis me
ses de las causas civiles, &c. 

^para todóiv, proteja < 
V u e : art. 6. ipag:' £ 

Habrá para todo el reino 
un s o l o tribunal d e apela
ción establecido cerca d e l 
cuerpo legislativo: art. 19. 
pág. 7 1 . 

Sus funciones serán pro
nunciar contra los juicios 
dados en ultima i n s t a b a 
por los tribunale c 'Co'fcTém. 
Una alta corte nacional for
mada de miembros del tri
bunal de apelación conoce
rá de los delitos de los mi
nistros y agentes principa
les del poder egecut ivo: 
art. 2 3 . pág . 7 3 . 

A 

A R T . 2 7 9 . Los magistra
dos y jueces al tomar pose
sión de sus nlazas jurarán 

En cada año el tribunal 
de apelación deberá enviar 
á la barra del cuerpo legis
lativo una diputación que 
le presentará el estado de 
los juicios dados : art. 22 . 
pág . 7 2 . 

N a d i e puede entrar en 
el egercicio de un empleo 
sin prestar el juramento cí-
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1 9 2 ' í& ^ 
guardar la, xon/ t fu ic ion; ser 

y&eíes á r ^ e i , observar las le 
y e s , & c . -

9* 
ART. 280. N o se podrá 

privar á ningún español del 
derecho de terminar sus di
ferencias por medios de jue
ces arbitros, elegidos por 
ambas partes. 

A R T . 282. E l alcalde de 
cada pueblo egercerá en é l 
el oficio de conciliador.... 

A R T . 284. Sin hacer cons
tar que se ha intentado el 
medio de la conciliación no 
se establecerá p le i to alguno. 

A R T . 287. N i n g ú n espa
ñol podr ser preso sin que 
preceda información suma-
fia del hecho. 

vico (ser fiel ¿i lunación, S* 
la lei^ y al rei, y mantehei 
con todo su poder la cons
t i tuc ión: art. 5. pág. 1 5 ) 

art, 3. pág . 43. 
( 

El derecho que lo^ ciuda-
cVinos tienen de terminar 
definitivamente sus contien
das en voluntaria composi
ción , no puede restringirse 
de modo a lguno: art. 5 , 
pág . 6 6 . 

Habrá uno ó muchos jue
ces de paz en los cantones 
y c iudades: art. 7 . p . 6 7 . 

Los tribunales ordinarios 
no pueden recibir alguna ac
ción en lo c i v i l , sin que les 
conste que el demandante 
ha citado á su adversario, 
ante mediadores, solicitando 
composición: art. 6 . p. 6 7 . 

En materia criminal nin
gún ciudadano podrá ser 
juzgado sino sobre acusa
ción recibida por jueces: 
art. 9 . pág. 67 . N a d i e p u e 
d e ser acusado, arrestado, 
ni detenido , sino según las 
fórmulas prescriptas en la 
l e i : art. 7 . pag. 5 . 

A R T . 290. El arrestado L o nersor»" cogida y con-



; 
antes de ser puesto en pri
sión será presentado al juez..» 
y el juez le recibirá la d e 
claración dentro de las vein
te y cuatro horas. 

A R T . 2 9 3 . Si se resol vie
re qüo al arrestado se le 
ponga en la cárcel... se p /o -
veerá auto motivado...v^sin 
c u y o requisito no admitirá 
el alcaide á ningún pre
s o , &c. 

A R T . 2 9 5 . N o será l le
vado á la cárcel el que dé 
fiador... 

A R T . 3 3 8 . Las cortes es
tablecerán ó confirmarán 
anualmente las contribucio
nes . . . 

A R T . 3 3 9 . Las contribu
ciones se repartirán entre 
todos los españoles con pro
porción á sus facultades, sin 
escepcion ni privi legio al
guno . 

A R T . 3 4 0 Las contribu
ciones serán proporcionadas 
á los gastos que se decreten 
por las cortes . . . 

1 \ / l ' l \ 
) > V ' . < ' ~ . w 
ducida*** ya el oficial de po 
licia ser^. examinad- : tí-
diatamente, ó ? «ñas tardu 
en las veinte y cuatro h o 
ras: art. l i . pág . 6 8 . 

N i n g ú n carcelero puede 
recibir ni detener á nadie 
sino en virtud de mandato, 
orden ó decreto : art. 1 4 . 
pág. 6 9 . 

A ningún h o m b - ^ r e s 
tado puede dec-enérsele si 
da cauc ión: art. 1 2 . p. 6 9 . 

Las contribuciones públi
cas serán deliberadas y fija
das en cada año por el cuer
po leg is lat ivo: art. 1. p . 7 9 . 

Para mantener la fuerza 
pública es indispensable una 
contribución que debe re
partirse igualmente entre 
todos los ciudadanos á pro
porción de sus facultades: 
art. 13 . pág. 7 . 

Este artículo y los que 
siguen están arreglados ya 
por los dos anteriores artí
culos de la constitución fran
cesa , y por las facultades 
que da la constitución al 
cuerpo legislativo. 

2 8 



i i .ART 355. Lanuda'pú- Bajo ningún preterto l o s . . 
b)C:á n^feuic iáa , yérá una fondos necesarios para es A 

"'ue las primeras, atenciones / t i n c i ó n \ue la deuda nació-
<ie las cortes... 

c 

A R T . 3 5 6 . Habrá una 
fuerza militar nacional per
manente de tierra y de mar 
para la defensa esterior del 
estado y la conservación 
del orden interior. 

A R j , ^ ¿ 7 . Las cortes fi
jarán anualmente el núme
ro de tropas... 

nal podrán ser ni rehusados 
ni suspendidos: art. 2 . p . 7 9 . 

*La fuerza pública se ha 
instituido para defender el 
estado contra los enemigos 
de JLfuera , y asegurar en lo 
interior la conservación del 
orden , &c. art. i ? pág. 7 6 . 

Pertenece al cuerpo l e 
gislativo determinar anual
mente el número de hom
bres y bajeles, &c. pág . 4 6 . 

A R T . 3 5 9 . Establecerán 
las cortes por medio de las 
respectivas ordenanzas, to
d o lo relativo á la discipli
na , o r d e n , ascensos, suel
do s , 8tc. 

A R T . 3 6 1 . N i n g ú n espa
ñol podrá escusarse del ser
vic io militar. 

A R T . 3 6 6 . En todos los 
pueblos de la monarquía se 
establecerán escuelas de pri
meras letras, &c. 

A R T . 371. T o d o s los es
pañoles tienen libertad de 
escribir , imprimir y publi-

L a fuerza pública está 
sujeta á una organización 
determinada por la l e i , sin 
mas que una misma disci
p l ina , & c . art. pág. 7 7 . 

La lei debe ser igual á to
d o s , proteja ó cast igue, &c. 
art. ó. pág. 5. 

Se creará y organizará 
una instrucción pública co
mún para todos los c iuda
danos: pág . 13 . 

La constitución afianza 
como derecho natural la li
bertad de todos los hombres 



[ 
J ir sus iVeas políticas sin 
neces idad de licencia , revi 
sión , aprobación, &e . 

para hábil ;•. e s a 
blicar sus'jvensamie 
que los escritos se sujeten á 
censura , &c. pág. 1 1 . 

A R T . 3 7 4 . Toda persona 
que egerza cargo público 
prestará juramento de guarT 
dar la constitución, ser ft'A 

a l r e i , & c . 

N a d i e puede entrar c . 
el egercicio de un empleo 
sin prestar el juramento cí
v i c o : art. 3 . ya citado. 

A R T . 3 7 5 . Hasta pasados 
ocho años después de ha
llarse puesta en práctica la 
constitución en todas sus 
partes , no se podrá propo
ner alteración, adición ó 
reforma en ninguno de sus 
artículos. 

La asamblea nacional 
constituyente declara aue 
la nación tiene der<- *.„ i m 
prescriptible de variar su 
constitución; sin embargo, 
decreta que se procederá á 
ello por una asamblea de 
revisión después de tres l e 
gislaturas ( 1 ) : art. 1. 2. 3 . 
pág. 8 3 . La próxima legis
latura y la siguiente no po 
drán proponer la reforma 
de ningún artículo constitu
cional. Ibidem. 

La simple lectura de los artículos que acabo de citar 
hace la demostración de la identidad de las dos constitu
ciones , propuesta á la cabeza d e este capítulo. N o os-
tante , demos la suma de artículos idénticos, y observemos 
las pequeñas diferencias que las distinguen. 

D e los trescientos ochenta y cuatro artículos de que 
se compone la constitución de Cádiz he hecho ver que 
ciento y dos son tomados casi á la letra de la constitución 
francesa. D e las facultades que ella concede á nuestras 

(1) Cada legislatura duraba des arios. Se podría corregir la cons
titución á los seis años: nuestras cortes pusieron don años cuas. 



e v c e han copiado de las que la asar blea oto¡ 
¿aba al v terpo legislativo. Las trabas con que los repu
blicanos tránceles ataron a) rei para someterlo á la sobe
ranía de la nación, han formado las restricciones que la 
constitución de Caoiz oso poner á nuestros reyes en hu
millación de su trono. Las facultades que se demarcaron 
én la primera como at; ibuciones del poder egecutivo , ocho 
se trasladan ii eralmente á la constitución de C á d i z , y 
hasta la funciones del <upremo tribunal de justicia q u e 
aquellos fijaron al egercicio de este poder , nuestros cons
t i tuyentes tomaron cuatro para su constitución. D e los 
once títulos en que dividieron ébta han traído de aque-
11 'os siete , y los otros están embebidos en estos mismos. 
Los de nación española , de las cortes, del rei, (re
gencia, familia real^y de los tribunales, del gobierno, 
de las contribuciones y de la fuerza militar. Asi está di
vidida la constitución de Cádiz , y asi lo está la de París. 

Después de haber demostrado la identidad de las dos 
constituciones, ¿qué deberé decir á los que hicieron abrir 
cuños y gastar sumas considerables para cincuenta meda
llas d e oro , ( p e s o de tres o n z a s ) , trescientas de p la ta , y 
una. mulntud considerable de cobre para perpetuar la me
moria d e la constitución? Los mármoles mas esquisitos se 
buscan para grabar en ellos el nombre de la constitución: 
el bronce forma sus letras doradas al fuego para fijarlas 
en las puertas de los teatros, y en las plazas públicas de 
todos los p u e b l o s : las prensas sudan con sus e log ios , los 
poe r as se remontan sobre el Pindó para solemnizar dia tan 

fastuoso : toda la pompa y magestad de que era capaz 
nuestra nac ión , se dedica toda á ponderar el mérito de 
nuestros legisladores y de su sagrada carta, del sagra
do código , de la sagrada constitución ¿ T e n g o dere
cho para decir , amadores de las reformas, os engaitas
teis con la constitución?..,. ¡ A h í . . . rconstitucionistas cele
brasteis con locura la constitución de Francia! ¡reforma
dores , os hicisteis asambleístas, tal vez sin llegarlo á ad-
vertirl 

¿•'"'"V -,s« : • c _ * ; ' * * • 
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CA.PITLILO X. / * * ^ L ' * 

Z,a constitución de Cádiz deprime mas el * 

/rowo firw¿ /a efe Paris, 

R e g u l a d o s nuestros reformadores en su coPoWíic^n 
por la que se publicó en Francia el año de 91 , parece no 
deberían separarse de sus leyes en las materias de sobera- • 
ni a , rei, familia real y regencia, que son como los pun
tos cardinales en que se apoya el gobierno de una monar
quía, y principalmente cuando se ha protestado repetidas 
veces que en nadarse quería alterar el gobierno monárqui
co de la nación. A pesar de tan reiteradas promesas de | 
haber propuesto por artículo fundamental que el gobier
no de la España era el de una monarquía moderada, y 
de haber tomado en esta parte los artículos de la consti
tución francesa, nuestras corres se separaron en dichos 
puntos de lo que alli se estableció por bases de una mo
narquía. Celosos tal v e z , de que en viniendo Fernanda 

tuviese un poder superior al suyo ( 1 ) , con el que le fue
ra fácil destruir ó alterar su constitución, se separaron de * 
sus maestros, añadiendo algunos artículos, y restringien- * 
do otros para evitar tanto mal. Estas variantes ó dife
rencias de las dos constituciones son las pruebas decisivas 
que yo puedo presentar en comprobación de que la de 
Cádiz deprimía mas á los reyes, y sometía mas el trono 
á la soberanía popular, que la de París. 

( i ) Sesión del 18 de octubre del año de 10. Conc. del 22. 



La constlt?. r^5tj de Cádiz prohibe absolutamente e 
, . *~ueda Variar la constitución en lo mas mínimo 

'por el te, niño de ocho años después de puesta en prác-
tica en toda su estension ( i ) . Juzgo que estearticuloata-
cadirectamente á la soberanía nacional, lei ia mas esencial 
r*í la constitución. Esta, llevada á su cumplimiento en los 
términos que se indican , era imposible practicarla en mas 
de un siglo, como se conocerá por el contesto de sus artí
culos, puncipalmente por los que tratan del modo de va
riarlos. La de Francia es mas consecuente con las leyes 
establecidas sobre la soberanía de la nación Esta confie
sa que la nación puede variar su constitución, corregir
la, 6 alterarla, y que este es un derecho imprescripti
ble v -̂.) : Por q u é , pues, nuestros diputados atan las ma
nos no sort, al ie i , sino también á las cortes venideras en 
los ocho primeros años? ¿Quién les ha dado estas facul
tades? ¿No se han metido ellos á legisladores por el prin
cipio de que la nación es la soberana, y de que sus repre
sentantes tienen esclusivamente el derecho de establecer 
sus leyes fundamentales? Si ellos lo son, ¿por qué los que 
le sigan no lo serán también ? Esta es una incoherencia de 
principios, que se observa en todos los que copian siste
mas /queriendo suprimir ó añadir algo, para venderse por 
sus inventores. Esto era sin duda usurparse un mayor 
poder ; poder absoluto , ilimitado , despótico. Digamos 
la verdad: esto se hacia para mandar las cortes estraordi-
nariascomo constituyentes, y para que el plan de su cons
titución en nada llegase á faltar. 

El principio de toda soberanía reside esencialmen
te en la nación (3). Este es un artículo preliminar de la 
constitución francesa. Propuesto asi no hai tanta dificul
tad en admitirlo, especialmente para los que sostienen los 
primeros pactos ó convenciones entre los reyes y los pue
blos: pero nuestras cortes quisieron aqui desviarse del 

( \ ) Ar t . 375. 
(2) Pág. 8 3 . arts. 1 , 2 , y 3 . 
(3 ) Gouitiiuciou francesa, pág . 4. art. 3. 



• V ^ V ^ V Í T ' - W¿i, ; ̂ .:v<% 
V L ¿$p frar/ce^y oigeron sin rodeos, no qu\i¿} principio 
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*cialmente en ta nació.* ( i ) . Los asambleístas se ¿epirt ver 
* en su constitución mas moderados que nuestros co ;tu-

yentes. Los primeros tenían un rei cuando formaran sus > 
artículos: su sombra les intimidaba algún tanto. Los se<y 
gundos a nadie tuvieron que respetar cuando formáronla 1 

suya: estendieron su jurisdicion hasta donde quisieron: 
no habia quien se lo pudiese estorbar. 

Tomemos de este principio aquellos varios artículos 
en que se ponen á nuestros reyes una multitud de obstá
culos para el egercicio de su poder , mayores que los que 
la constitución francesa opuso al poder de sus monarcas. 
JÉsta declara que todas las fuerzas del reino obra rá^ /á jo 
las ordenes del rei ( 2 ) . La de Cádiz no le de j? arbitrio 
para mudar las milicias de una provincia á otra ( 3 ) . En » 
el caso de haber salido nuestro monarca de la España sin 
el permiso de las cortes , se le reputa por un crimen á 
que tiene aneja la privación del trono ( 4 ) . Les franceses 
solo estienden este delito al caso de que no vuelva á en
trar en su reino, después de invitado por el cuerpo le- i 
gislativo á que lo haga ( $ ) A nuestros reyes se les pre
cisa por la constitución (6) obtengan de las cortes' su 
consentimiento para contraer matrimonio, y que de lo 
contrario se entienda abdica la corona; los asambleístas 
de París no hicieron mención de esta materia. 

La constitución de Cádiz pone á disposición de las 
cortes el conocer sobre la legitimidad de los hijos del 
rei ( 7 ) ; la francesa se abstiene de esta facultad. Las cor
tes por el artículo 181 tienen siempre á su arbitrio mu- * 
dar la corona, disponer de ella cuando se les antoge, qui
tar y poner reyes á su gus to ; los franceses no se usurpa
ron por la constitución tan ilimitado y monstruoso p o 
der : solo fijan esta facultad en el caso de una demencia • 

(1) A r t . 3 . fa) Ar t 7. jág. 77. (3) Ar t . 3 6 5 . 
(4) Restric. 2.* del art. 172. 
(5 ) A r t . 7. p á g . 3 3 . ( 6 ) Restricción 1 2 . (7) A r t . 175. 
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notoriamente rf 

. locida, legalmente justificada y declái i 
e. c^v-.r. ) legislativo después de Les deliberacicM 

nes. ¡ Q v i diferencia tan notable en*re maestros y discí-
pul o s : 

En caso de regencia , ésta se asigna por derecho en la 
constitución francesa ( b i e n que provis ionalmente) en la 
reina madre , ó pariente mas inmediato al rei ( i ) ; la 
constitución de Cádiz solo da la regencia provisional á la 
reina madre , y fuera de este caso, al diputado que fue 
el primer nombrado para la diputación ( 2 ) . A la regen
cia legít imamente electa concede la constitución de Fran
cia todas las funciones del reinado , y no es personal
mente responsable de los actos de su gobierno ( 3 ) ; pero 
\n ,^¿ i k K i permanente que nos habia de mandar, según 
la consumación, se le atan del todo las manos en los tér-
minos que estimen las cortes ( 4 ) , y ella ha de jurar 10 
salir una linea del circulo que le quieran señalar Pa« 
ra esto suprime la constitución de Cádiz la parte segun
da del artículo 1 1 , que quita la responsabilidad. 

D i g a n los imparciales el juicio que formen sobre esta 
desigualdad. ¿Hará honor esto á nuestros diputados y á su 
constitución? J u z g o que una ignominia eterna cubrijá á 
a l g u n o s , y que su mayor deshonor en lo sucesivo será el 
que se pueda dec ir : he aqui un constitucionista: ese es 
un reformador. 

Las diferencias que he notado entre una y otra cons
titución importan á los ojos de la nación, una mayor su
jeción de nuestros reyes á las cortes, que la que la asam
blea de París e x i g i ó de sus monarcas en caso de reinar 
por la nueva constitución , dictada en el calor mas escesi-
v o de una desenfrenada libertad. Nuestros intrusos leg is 
ladores obraron con menos ru ido , con menor adve i t en-
c ía , ó mas precaución, y asi se internaron mas en los c i 
mientos del trono , y le minaron hasta el centro de su 

(1 ) Art . 2 . pág. 35 . 
(2) Ar t . I Q O (3) Ar t . 11. pág. 38. (4) Art . I Q 5 . 
(5) Art . I Ó \ pág. 3o. 



" ra vedad . ^ q u e l l o s no tuvieron á m e r a ^ conceder para 
41 esplendor ^seguridad de s*us reyes (ácrernas feyá^iÉfá 
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Í
% dia nacional que custodiaría li^persona dej moá'arca ) un 

» cuerpo de mil y doscientos infantes , y seiscientos caba
llos ( i ) ; mas nuestros diputados por su constitución no 
prestan este honor al supremo poder e g e c u t i v o , que pgft 
su interés propio debian sostener. 

¡GÜánro empeño pusieron en quitar la tropa de casa 
real! ¡ Q u é tuvieron que sufrir los caballeros guardias de 
Corps , los guardias españolas! Cien veces intentaron re
formar á los primeros, ó estinguirlos. T a n dist inguido 
cuerpo tuvo que formar un manifiesto para vindicar su 
honor. L a nación estaba bien penetrada de sus s e r v í a s 
en la guerra que sosteníamos ; pero á su pesar .Jos^guar-
dias hubieran dejado de serlo , si el temor no hubiera he
cho sus veces á su favor ( 2 ) . Un señor diputado decía 
*» que el rei no debia tener mas guardia que los corazo
nes de sus vasallos, t» Pero si uno de estos le faltaba á la 
fidelidad, y se resolvía á un crimen contra la persona del 
rei 1 quién le ponía á s a l v o , y con su persona á toda la 
nación ? 

El trono quedaba por este plan, no solo sin su mages
tad esterior, tan necesaria para captarse el respeto de los 
vasallos y pueb los , sino que también peligraba su segu
ridad , dejando indefensa la persona del supremo poder. 
Si con todo aquel aparato de guardias que la constitución 
francesa concedió á Luis X V I , éste l legó á perecer á ma
nos de los asambleístas, ¿sin esta defensa el trono de la 
España, qué suerte debería sufrir? Y o repito con harto do
lor; los asambleístas fueron mas moderados en su consti
tución con los derechos del trono que nuestros d iputa-

( 1 ) Ar t . ta. pág . 34. 
(a) El día que al cabo de muchas tentativas para la disolución 

de los guardias se concedió siguiesen formando ciierpo á la saNda de 
las cortes , dijo un señor diputado al caballero guardia que eslaba á la 
pue r t a : •• Si la inquisición hubiera tenido por protectora á santa T e 
resa ( l a espada) como ustedes la han tenido, no se hubiera llegado á 
abolir. 
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dos en la que f r m a r ó n para nuestra regeneración. Ex; -
* n t t « e ~ ? ios a t tuulos . compárense unos o n otros , y so 
verá que la constitución de Cádiz deprime mas á nues
tros reyes que la de París. 

En virtud de las nuevas l e y e s , el trono sufrió cada 
- Tez mas en sus atribuciones. Toda su magestad q u e d ó es
puesta al arbitrio de unos h o m b r e s , que nada querían 
dejar por hacer para otras cortes. Se mandó que jl busto 
de nuestros reyes no se representase en las monedas de oro 
como hasta alli. La armadura de hierro de que usaban 
nuestros antiguos españoles, y con la que se ponia á nues
tros soberanos, se mandó quitar, para que no hubiese en
tre nosotros este rasgo, de g o d o s , y este indicio de que 
nuw^ros reyes traían su origen de tanta antigüedad. En 
seguida o p r i m i e r o n e l consejo supremo de Castilla y 
todo consejo real , poniendo en su lugar un consejo de es
tado ó nacional. D e s p u é s se propuso estinguir las órde
nes militares, y las encomiendas , sust i tuyendo en su l u 
gar la orden de san Fernando, fundada por las cortes, pa
ra que se entendiese , que la nación era la que premiaba 
al español benemérito, de la patr ia , y no el re í , ni por su 
autoridad... . . 

'Yo incomodaria. demasiado sí fuese á numerar una 
p o r u ñ a las órdenes espedidas en fuerza d é l a nueva cons
titución , en las que unas veces m a s , otras menos se cer
cenaba el poder ,real , se acometía las regalías del trono, 
y se tiraba por todos los medios imaginables á degradar 
su representación, ensalzando los derechos de las cortes, 
de l pueblo , ó de la soberanía nacional. Basta dec ir , que 
nada quedó con el nombre de real: esta voz casi se abo
l i ó , sustituyéndose en su lugar la de nacional. La arma
da llamada antes realse le puso nacional. Los egercitos 
se llamaron nacionales. Las aduanas, los registros, los es
tancos , las casas de postas , las oficinas de portazgos , las 
casas de m o n e d a , los hospitales á todo se le l lamó na
cional. 

A lo que no podía convenirle este nombre por algún 
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'mismo significado, ó podia producir en ros á n í m ^ i í t Irmr 
ma idea. Las plazas*se llamaran constiturdonaies : á un 

^regimiento se le puso de la const i tución: los cafees , fon
das, posadas se les dio también este nombre, bien que por 
los particulares, que querían adular á los reformado'íés 
con su imitación. Parecían estos españoles á los franceses 
empeñados en reformarlo t o d o , y en procurar que cuan
to hasta alli se conocía bajo el nombre de rei, ó real, se 
nombrase en lo sucesivo por constitucional, por nacional. 

Las funestas conscuencías de tales órdenes y reformas 
adoptadas en fuerza de la const i tución, son fáciles de c o 
nocer. Unas'tenían una tendencia directa contra el tro^>: 
otras aunque mas remotamente le d e g r a d a b a ^ también. 
El lenguage común se habituaba á llamar cuanto hasta 
alli se conocía con el nombre de rei 6 real, con el sobre
nombre d e nación 6 nacional, é insensiblemente el amor 
y el r e s p e t o , el temor y la obediencia (efectos muchas 
veces de las impresiones del l enguage c o m ú n ) se dismi
nuían; y con el t iempo podrían acarrear males , que nues
tros reformadores no podrían ev i tar , porque no los l lega
ron á conocer. 

Recientes tenemos los efectos de un l enguage seduc
t o r : conocido está en la historia de todos los siglos el in 
flujo que tiene sobre el común de los hombres , el uso de 
unas v o c e s , por las que el pueblo se ha declarado una 
v e z , ó para el o d i o , ó para su estimación. La voz rei\¿Q 
cuánto odio fue para el romano, después que el primer 
Bruto la h izo equivocar con la de tiranol Los términos 
Roma y república \ cuánto entusiasmaron á las tropas en 
las guerras, aun contra la misma R o m a y patria! Las v o 
ces libertad, igualdad, soberanía del pueblo, nación, 
cuantas víctimas han sacrificado, sintiéndolo la misma na
ción y sin poder evitar sus funestos estragos, j A cuántos 
españoles ha fascinado esta voz constitución \ \ Ah . . . . . . . . . . . 

Los artículos de la constitución, como muchas de las 
órdenes espedidas en su v ir tud , tiraban directamente á 
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someter en un t? do el trono de nuestra E s p a ñ a 1 bajo el 

f .w. :~»-do la soverania popuíar, acaso sin conocer sus au
tores, qu^. un trono degradado, ó ur.^ei sin poder compe
t e n t e , es una autoridad aét-ea, sin representación , sin as
cendiente sobre los pueblos , y siempre espuesta á desa
parecer al mas leve v a i v é n , á una vicisitud momentá
nea , ó á una convulsión de cuatro particulares, cuando 
ellos la quieran hacer. La constitución de Cád iz daba un 
poder mui reducido á nuestros r e y e s ; estos estaban s iem
pre pendientes de las cortes, ó de su diputación: para mui 
poco gozaban de absoluta libertad. U n poder precario 
implica con un poder real; si el rei no goza éste en to 
da su plenitud, en vano son los jueces , en vano son las 
lt^ w i , en vano es la misma constitución. Los capítulos si
guientes ~arán esta demostración. 

C A P I T U L O X I . 

Deposición de la regencia llamada consti

tucional: igual suerte pudiera temerse todo 

rei que reinase por la constitución. 

La deposición de la regencia llamada constitucional 
es uno de los hechos mas interesantes, de que debe hacer 
mención el que refiera nuestras reformas, ó el que las tra
te de impugnar. Este suceso , y la discusión sobre la re
gencia que le debia sustituir, dan á entender lo poco que 
sirve una nueva const i tuc ión, cuando ella ha sido puesta 
nada mas que para reformar un pueblo al gusto ó capri-



1 t $ o de ios* que la quisieron hactr \ y ^ - ' a poder e l los^ 
* mandar Establezcamos los principicVf ^ong3np5?d$£ 

* pues los hechos , y la?consecuencias contra el trono de la 
* España , y seguridad de la nación serán fáciles de conocer. 

La regencia llamada constitucional era inamovible 
por la misma constitución. .JEsta era la diferencia e s e n c i a 
que habia entre las tres regencias pasadas, y la que se 
l lamó constitucional. Hasta alli se estaba constituyendo ia 
nación: constituida la lei garanda el poder egecut ivo . La 
regencia tenia todo este poder por la misma constitución. 
Ella estaba autorizada para todo cuanto decía relación 
con el egercicio de su autoridad. L a regencia era en rigor 
de la constitución el gobierno de un rei cons t i tuc iop^ 
Estos son otros tantGs principios emanados de los artícu
los 1 6 , 1 7 , 186 y 1 9 5 . ; # 

Las cortes no podían ingerirse en las atribuciones del 
poder egecutivo. T a m p o c o lo debian hacer con el judi
cial. Menos ocuparse en asuntos de particulares y que 
nada tenían que ver con la nación en sí , ni con la lei cu 
común. La constitución marcaba los límites del poder le

gislativo, y prohibia á éste con todo el-lleno-de su auto
ridad que interviniese en los asuntos administrativos de 
los p u e b l o s , juicios, egerc i tos , bienes, rentas , & c . ' L a 
constitución lo mandaba asi , y los diputados mas acérri
mos por las reformas repetían cuando les acomodaba, ,que 
á las cortes no tocaba meterse en recaudar caudales, en 
disponer la guerra , y que á ellas solo pertenecía dar las 
l e y e s , reformar los abusos de la legislación. Los discursos 
de los diputados , y los artículos 1 2 6 , 1 2 8 , 2 4 2 , 2 4 3 
y 24$ son los fundamentos de las verdades que acabo.de 
sentar. 

Las cortes no podían remover á los regentes segunda 
misma constitución. Esta no exige la responsabilidad de 
los señores regentes. Los artículos 1 2 6 y 1 27 hacían res
ponsables á los secretarios del despacho nada mas. El ar
tículo 2 5 2 decia asi: » que ningún magistrado ni juez pu
diese ser depuesto de su dest ino, ni suspendido, sino 
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por causa leg^l (ente probada y sentenciada.^ El supre
mo p¿: l^r egecut ivo , constituido ya por la l e i , estaba fue
ra de la Interyencion del ̂ legislativo 5, y éste sin traspasar 
sus l í m i t e s , no podia intervenir en ia administración de 
todo otro poder. L o contrario seria haber un monstruo 
político con tres distintas cabezas y mil manos en cada 
una para despedazarse mutuamente y deborar-en momen
tos toda la nación. 

Este inconveniente se quiso obviar en las nuevas l e 
y e s , y de hecho la constitución observada como se publ i 
c ó , ponía al fin a la España fuera de la absoluta arbitrarie
dad de las cortes , en que gemía hasta alli. Tres regencias 
y doce ministros se vieron suceder en p o c o ; nadie se con
taba seguro ni en su destino, ni en su propiedad. V i n o el 
imperio cíe la constitución, el gobierno se fijó á una re
gencia de cinco individuos, tres europeos y dos america
nos elegidos con toda detención , y por la mayoría de su
fragios, se les dio la inst i tución, se les formó su regla
mento mas estensivo y general que á las anteriores, y 
principiaron á mandar-como un gobierno independiente 
en las atribuciones d e su poder. 

A poco de su institución se conoció que la España no 
había mejorado de suerte , porque á pesar de la constitu-
c i o n , de los reglamentos y protestas de algunos d iputa 
d o s , las cortes no dejaban en libertad á la regencia para 
obrar, ing i r i éndoseá cada instante en el egercicio de su 
poder. N o era necesario esperar estos resultados para c o 
nocer que á la oposición mas mínima de los regentes, ellos 
deberían cesar. Las cortes estaban hechas á mandarlo t o 
d o , y no habiendo u n poder superior q u e las contuviese , 
por sí mismas no lo llegarían á h a c e r . l D o s cuerpos pues
tos en oposición harán siempre empuje para "vencer el 
uno al o t ro , y hacerse ceder su lugar. Si en esta continua 
acción uno gana al otro un punto solo como los de Z e n o n , 
en el momento mismo aquel avanzará mas espacio , y el 
otro indefectiblemente cederá su s i tuac ión .En ebtnstante 
en que la regencia se colocó en el egercicio de su autori-



• éaa, tuvo contra sí la fuerza ae'laTeo* 
<3% * ^ 

(1) "Fue tanta que el mismo conciso del 7 de febrero reprendf 
al señor diputado. 

contra sí la fuerza ae'laTeo*rt'e% uiío y otro po-
t ¿e'r conservare,/ algún tanto*su equilibr.J;» pe&o á>£?,; 
"I v iendo las cortes que>los regentes no se p l e g a b a en un" 
« todo á su vo luntad, se e m p e n V o n en su 'remoción . La 

fegencía debió caer por necesidad. Aunque sus indivi
duos fueran Lictífcgos ó Solones , Arístides ó C a m i l o s , la 
deposición y el ostracismo, ó la muerte debieron ser e l 
término»del egercicio de su autoridad. 

El modo como debía hacerse la deposición ocupó m e 
ses el ánimo de algunos diputados. La constitución era lo 
que mas les atormentaba; su fracción so l emne , cuando se 
acababa.de publicar hacia temer á sus propios autores, 
que no querían .dar á la Europa y á la España un testi
monio irrefragable de que aun no habia entre nosoAé? 
un,poder seguro con quien convenir , ni u n a # e i cierta 
según la que se pudiese pactar. La resolución de remover 
á los regentes era urgentísima para los que ya estaban no
tados, de.serle, poco , afectos , y ademas, para los que no 
pensando mas que en su propia exal tac ión , veían en la 
caída de los regentes una coyuntura la mas apta para su 
bir ellos á mandar. Unos y otros intereses se ligaron en 
enero de 1 8 1 3 y á primeros del,febrero inmediato pr in 
cipiaron ya á trabajar en la deposición. ¡. » 

E l ataque á la regencia comenzó por los ministros. El 
4 de febrero se llamaron éstos á que diesen cuenta de su 
conducta, ó por mejor decir, de la de los regentes. El señor 
Góngora , secretario interino, sostuvo c o n e l mayor decoro 
y energía las órdenes espedidas por la regencia sobre la 
habilitación de conventos : desvaneció p lenamente los car
gos injustos que se le hic ieron, é h izo la mas justa apolo
gía de la regencia y de sus órdenes. Los enemigos queda
ron confundidos, y no teniendo un cargo justo con que 
reconvenir al ministro para deshacerse de su propia c o n 
fus ión, le acusan con osadía ( 1 ) , que faltaba en su res-
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puesta ai deco.V^ de las c o r t e s / ¡ Q u é efugio^tan puérií, 

. r¿fa d^prociabllt ( i ) ! \i 
Efectivamente, era un del i to doiir la verdad en aqueK 

t i e m p o : era un horroroso crimen hablar con integri 
dad : era un sacrilegio político satisfacer á la magestad dé 
^ s cortes , contestando en la propia defensa con el valor 
que dan la razón y la justicia. Nuestras cortes, á uso de 
las magestades del or i en te , querían que sus Sátrapas ó 
Visires no les hablasen sino en voz baja, sumisa, los ojos 
en el sue lo , hincados de rodillas, que jamas respondiesen 
cuando se les acusaba , y que para manifestar su arrepen
timiento luego que eran reconvenidos se quitasen la vida 
en las escaleras de Palac io , ó pidiesen el cordón rojo pai
rar Yrse á ahorcar, castigando ellos mismos el delito. ¡ A 
tal estada caminaba la España ! \ La suerte mas infeliz es 
peraba al que defendía la justicia ! ¡ Decantada libertad! 
T u lenguage no ha servido mas que para seducirá los 
p u e b l o s : luego que empuñan el cetro los que siempre te 
tenían en sus labios, ni aun se les puede hablar. Las respi
raciones son delitos. Sigamos nuestra narración. 

La regencia dio la propiedad del ministerio al secre
tario que con el mayor honor habia defendido su causa. 
Las' cortes reputaron este premio como un intuito que se 
les hizo. Los diputados se quejaron altamente de este h o 
nor conferido á un hombre á quien en su juicio se debia 
decapitar ó deponer. El redactor en su calle ancha lo 
anuncia al dia siguiente. La cólera sube á todo su punto 
l u e g o que se supo de oficio. Las producciones mas atra
biliarias contra los regentes y ministros se esparcen ya t o 
dos los dias. A la regencia se la denomina con desprecio, 
el quintillo, el quinteto, la cinquina], la fatal regencia? 
los dicterios pasan á ridiculizar las personas.... 

L o s periódicos de la facción ponderaban los males 
que padecía la España, atribuyéndolos á la regencia , á 
los ministros, y sobre todo á la poca unión que reinaba 

( r ) Véase en el tom. 17. de las actas, la sesión del 4* de febrero, 
pág. log y siguientes. 



» 

poder legislativo"^ egecutivo , añadiendo, que 
* |ésta imposible con la regencia que reinaba se hacia indis

pensable el deponerla. La subversión del estado que ame
nazaba de continuo por la^absoluta abolición do nuesti-as 
antiguas leyes é institución de las nuevas que regían, se 
atribuya constantemente á la regencia , conc luyendo t o 
dos la necesidad de aboliría. 

A periodistas y diputados era totalmente imposible 
probar ser este el origen de los males q u e sufríamos. L e s 
era necesario acudir á otros ardides para proceder contra 
la regencia , á lo menos con una apariencia de justicia 
diario mercantil, el conciso, el redactor, ei &ibuno, Ja 
abvja , todos estos periódicos ayudaron á algunos diputa
dos en el proyecto de que se creyese por los pueblos ha
bia una conspiración tramada por el cabildo de Cádiz , es 
tendida al de Sevil la , á los de Málaga y Granada, y au
torizada por la regencia con intervención de las tropas de 
W e i l i n g t o n . Asi se preparó al públ ico contra la regen
cia , para que no se estrañase su deposic ión, quebrantan
do la constitución misma. 

El 4 de febrero, el mismo dia en que los ministros 
iban á dar cuenta de su conducta , al t iempo de la acalo
rada sesión en que se declaró la guerra á los regentes , se 
estaba vendiendo á gritos á las puertas de las cortes , y en 
todas las plazas y calles públicas el diario mercantil, en 
que uno que se firmaba el nieto de Pelayo, pedia á las cor
tes que no pasasen ocho dias sin nombrar por regentes d 
unos señores diputados que él daba á conocer por sus 
nombres y apellidos. El redactor el dia siguiente publicó 
ei estracto de esta súplica. La composición de aquel nú
mero precisamente debió hacerse antes del 4 en que 
se publ icó . Los diputados que atacaron mas decidida
mente á los ministros fueron los mismos á quienes habian 
propuesto los publicistas varias veces para regentes. ¿Es 
esta prueba suficiente para creer un plan convenido entre 

30 

f 



( t 

diputados y periodistas ? N o digo mas que lo ^ue° resulta 
•r«r/¿ñ .'ctas cleKas cortes ( i ) y del diarfa mercantil. 

El 6 del mismo mes volvió un aloso patriota (senta- ^ 
da la necesidad de remover á los regentes) á proponer, 
que ya que no saliesen del cuerpo de las cortes los n u e -
wos regentes, á lo menos que interinamente los diputados 
N . N . y N . se hagan cargo del poder egecutivo ( 2 ) . El 
7 insiste en el mismo empeño , publicando el viz%ieto de 
Pelayo sus desahogos plebeyos. El 9 pide otra vez que 
los tres diputados dichos sean los regentes. ¿El nieto de 
Pelayo, su biznieto y el celoso patriota que firman los 
tres artículos referidos podrán ser unos mismos? £1 estilo 
e* idéntico , la petición casi igual, los sugetos que nom
bra los propios, el interés contra la regencia no es distin
to , el periódico es el mismo. 

Permítaseme valerme por esta vez de las armas de los 
contrarios, y que con el redactor del 26 de febrero pre
gunte : iCuando yo lea en algún periódico alguna letanía 
de candidatos para regentes, puedo yo presumir que lie-
ga Juan d Pedro, y le dice: toma estas monedulas y sá-
carne d candidato, y encandila, d esos tontos con mis mé
ritos y servicios!.... Esto preguntaba el redactor después 
quehabia^leido una multitud de pretendientes para la re
gencia. A mí me basta insinuar la urdiembre de tantas 
intrigas para hacer ver la remoción de los regentes , no 
como obra de un acaloramiento ó resentimiento particu
lar, porque no habian cumplido esta ó aquella orden , si
no como un proyecto sostenido con las mayores violencias, 
maquinaciones é injusticias. Por ellas está preparado el 
publico para ver removida la regencia. 

El 10 de febrero pasó el mismo diario á proponer 
que era conforme á la constitución se eligiesen nuevos re
gentes del mismo seno de lascórtes. Asi se obviaba el gran
de inconveniente de que se violaba la constitución, de-

(1) Diario de las cortes, tom. 17 , sesiones del 4 de febrero y 6* 
de marzo, págs. 109. 364. y siguientes. 

(2) Diario mercantil, fj de febrero. 



^ poniendo á*la regencia , y se%hacia que J^jcpnstitucion 
» jese á la fuerza lo qu,j la facción quería. Esto pníélba queF^ 
^ la constitución se avenía á todos los planes? y que el tes-

jto gordo de que debian todos valerse para sus manejos é 
intrigas era como el oráculo de D e l f o á F i l i p o . Solo, d i 
ce el periódico, esta prohibido por la constitución el qil'e 
los diputados obtengan los empleos de provisión real; 
pero no el que sean regentes'.::'. ¿Puede darse una glosa 
mas bella del Alcorán moderno? ¿ N o la reclamarán los 
constitucionistas? N o : porque tratan de colocarse á sí 
mismos. 

En el conciso del 12 se da ya por supuesto q u e la re
gencia iba á ser quitada, y se entra en cuestión sobr» "&i 
los elegidos debian ser tres ó cinco. Para ev i tad los apu
ros en que se hallaban de poderla remover cuando se les 
antojase á las cor tes , propone que entrasen los nuevos re
gentes bajo la condición de ser reemplazados de tantos 
en tantos meses. La Abeja del mismo día ( n ú m . 1 5 4 ) 
no se contenta c o n q u e se quiten, sino que su remoción 
sea con toda solemnidad, para que d todos sea manifies
to su delito. En seguida propone que la que suceda se mu
de de seis en seis meses. A l día siguiente pasó ya á nom
brar los tres individuos que la habian de componer , s ien
do éstos uno de los propuestos , y otro un señor conoci
do en Cádiz por su oposición á los canónigos. 

El 15 del mismo febrero publicó el diario mercantil 
una lista de ocho sugetos para regentes , realza los méri 
tos de todos , y y o sin faltar á lo prometido podré decir: 
que tres de ellos eran periodistas de la aurora mallorquí
na , del tribuno y del mentor. Estos se proponían para re
gentes , para que rigiesen la nación por las máximas an
ticristianas y antirealistas de que sus números abundan.... 
Al dia siguiente 16 nombró otros ocho individuos bien 
conocidos por sus principios. El primer escritor que en no
viembre del año de l o principió á manifestar los planes 
del filosofismo bajo su firma , es uno de los candidatos , el 
autor ó^Rovespierre e s o t r o , el duende político tuvo 

# 



^ m b i e n este hoFbr. El señor ... que en Valencia publicó 
,'ZTpactos*ocial de Rousseau, mudándole et título en el de 
reflexiones sociales, y por^-último y mas gracioso, un frai
l e amigo íntimo del tribuno, y compañero en sus tareas; 
literarias. ¡ Tales eran los que entonces se juzgaban aptos 
p"á¡ra regirnos! ¡ Parecía que el gobierno de la España esta
ba puesto á publica subasta! ¿quién no habia de conster
narse?... El 19 repitió el mismo periódico sus tiros con
tra la regencia. 

El tribuno del pueblo español, bajo el epígrafe políti
ca, se empeñó en probar la incoherencia que observaba 
entre las cortes y ministros, manifestó la divergencia de 
o^jiiones de la regencia con el congreso soberano, y con
c l u y ó est^'pode: cree el tribuno que es llegado el caso 
en que las cortes tomen instantáneamente una medida 
radical que nos saque del angustiado estado en que nos 
vemos ( 1 ) . Asi habla el tribuno á los tres dias de haberse 
visto propuesto en el diario mercantil para regente. ¿ N o 
eran estas unas circunstancias mui á propósito para mani
festar á la España su desinterés? ¡ A h ! Ser periodistas era 
la escala mas á propósito para todos los empleos. Los es
critos marcaban el corazón y formaban el mérito de los as
pirantes. El señor tribuno si no salió para r e g e n t e , al fin 
obtuvo la intendencia de Sevilla. ¿ Q u i é n no habia de 
echarse á publicista? 

Acerquémonos ya al 8 de marzo. He dado bastan
tes pruebas de que la remoción de la regencia consti
tucional verificada en este dia no fue efecto de una fal
ta ó de una lentitud en cumplir las órdenes de las cor
tes. H e demostrado que era un plan , y plan premedita
do , sostenido , l l evado á su complemento por los mis
mos medios que siempre usaron algunos diputados en 
sus maquinaciones para llevar* hasta su término las refor
mas que juzgaban útiles. Observemos no ostante , que 
á proporción de como avanzaban en la empresa , asi iban 

(1) Número 3a. 



, ^ subiendo tie entilo contra los regentes*|Las sesiones j k j 
% cortes se atendían , y luego que un diputado a*gtua erl^ 
* algo á la regencia , au1 dia sigujente inmediato sallan los 

* ¡guerrilleros á foquearla con sus dicterios y chistes. Obran
do a s i , tenían los escritores quien les guardase las espal
das ; y en el caso que el p(ider egecut ivo usase efe su p o 
d e r , aprendiéndolos , ó castigándolos, las cortes los sa
carían en palmas como sucedió á algunos. . . . En esta con
fianza escribían , y bajo tal salvaguardia se cometieron los 
crímenes. 

El 25 de febrero anunció el Diario mercantil, que 
para dar un fuerte impulso á la nación se hacia indispen
sable que todo fuese nuevo . El 4 de marzo publicrc^a 
Abeja ( n ? 1 7 4 ) , bajo la firma de Juan Espgñol, que 

fuese cuanto antes la remoción de la regencia, é indica 
los temores en que estaban las cortes de su propio del ito; 
pues concluye diciendo : el que da primero da dos ve
ces. El Diario mercantil del 5 c l a m ó , hai necesidad 
de una nueva regencia ::::: la actual está desacredita
da. El Tribuno quiso repetir sus méritos para r e g e n t e , y 
en un número estraordinario que compuso soloá este o b 
jeto , se propuso manifestar que en las circunstancias 
críticas en que se hallaba la nación, la salud de la pd-
tria exigía imperiosamente el nombramiento de nuevos 
regentes. D a por supuesto que está desacreditado el ac
tual gobierno; y asi, que cuanto antes se elijan otros mas 
dignos. 

El Conciso del 7 , bajo el título las opiniones sobre la 
regencia ( q u e al dia siguiente habia de formarse), supo
ne ser las del pueblo las que é l mismo publica. Unos pi
den ( d i c e ) ai señor M. . . ( u n o de los compañeros de la 
Abeja") á los señores N . y N . otros, es dec ir , tres dipu
tados de América. A l dia siguiente 8 principiada la es
cena contra la regencia , publ icó que al señor goberna
dor se le habia pasado la noche antes á las once y media 
un oficio eximiéndolo del gob ierno , sin haberlo pedido 
su excelencia. E s t e aviso era poner ya sobre las armas á 
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^^v-faccíosps, 'j:p?o efectivamente se h i z ^ Lo veremos 
^)or su'tvstimonio mismo ( l ) . 

La Abeja 'Española c?ue sabia hasta lo mas interior 
« de las cortes, por tener acaso parte en su edición uno d e ' 

los diputados mismos, no pudiendo contener el gozo que 
l é cabía fror la egecucion del rÜan contra la regencia, ei 
dia antes de removerla anunció tan plausible triunfo di
ciendo: la suerte está echaday por si (como se te 
m í a n ) la regencia trataba de defenderse, clamaba... to
do buen español que ame d su-patria, que tenga virtud 
y saber; todos los hombres de bien están interesados en 
que las nuevas instituciones se observen religiosamente... 
J3¿_m¡smo dia 8 por la mañana se vendía an los puestos 
de papele^oúblícos el n? 178, que principiaba asi: el que 
mal .hace, mal acaba : y queriendo manifestar á la re
gencia con los coloridos mas insultantes, describe su po
der como el de un africano picaron, perseguidor encar
nizado de los literatos, ambicioso, ruin ^vengativo y 
malvado; el cual terminó su brillante carrera , siendo 
vigur izado con general aplauso de cuantos le conocían::: 
La Abeja no se contenta con la deposición de los regen
tes : quiere que los arrastren, ó corten las cabezas: para 
esto usa del verbo vigurizar, formando sus letrasde cur
siva , á fin de que alli se pare la reflexión del que lea. 

En el mismo dia publicó el Redactor un artículo mui 
difuso, que el 3 de enero se le habia dirigido desde Sevi
lla contra la regencia. E l es un proceso el mas falso é in
justo contra los regentes. Los artículos de la constitución 

( sonda lei, los crímenes que se intentan probar son los 
mandatos de las cortes que se atribuían por delito á la 
regencia. El artículo acaso estaba compuesto para mani
festar á la España como justa la deposición de los regen
tes. Por esto no se publicaría hasta el dia mismo, en que 
debian removerse. 

(1) "Relación de los públicos regocijos con que las dos reuniones 
patrióticas de los cafes de Apolo y de la plaza de Orta celebraron el 

¡triunfo de la libertad española en los dias 8^y 22 de marzo.^ 



0 ^ Antes»cíe referir la deposición,• t o s e j e m o s : i ? el l en ,^ 
guage de los periodistas es idéntico al de^o's seifor^*dipfe^ 

1 tados , y de cuantos'^esde el 4 de : febrero hasta el 8 de 
Miiarzo atacaron á los señores regentes: 2? u n o s - y otros , 
"insisten en que se mude la regencia: 3.0 los que mas ins
tan son jc3 candidatos, conpcidos por los Conciso*y Dia

rios mercantiles \ 4 . 0 la acusación que unos y otros for
man á l a regencia e s , la inobservancia de la constitución: 
5 . 0 cuando se acercaba el 8 de marzo hablaban de la 
remoción de la regencia como de un hecho pos i t ivo: 6.° 
el 7 y 8 de marzo publicó terminantemente: su caída la 
Abeja. L u e g o el proceder de las cortes contra la regen
cia no fue efecto de no haber tomado, ésta las provideji-i 
cias mas enérgicas para que el cabildo de Cádiz cumplie
se la lectura del decreto contra la inquisición'^sino obra 
de un plan convenido para su remoción. Veamos esta có
mo fue. 

A las once de la mañana del dia 8 remitió á las cortes s 
el señor ministro: de gracia y justicia , la consulta* dedos s 
regentes , con tres representaciones de; los señores curas, , 
vicario capitular, é i l u s t n s i m o cabildo, esponiendo todos 
con la mayor sumisión á S. M . la consternación en que 
se hallaban por la lectura que se les mandaba hacer des
de el pulpito del decreto contra la Inquisición. La noti
cia de estas esposiciones fue como.una especie de conjuro > 
que puso convulsos á algunos d iputados , ó como:uno de J 
los rayos de J ú p i t e r , que hizo estremecer el olimpo.,>. 

E l congreso todo se alborota. Unos diputados se le - • 
vantan á hacer la acusación de unos hombres , que en el 
hecho mismo que se les atribuya, por delito, mostraban su 1 

sumisión á las cortes, consultándolas en un caso que j u z - -
gabán dificilísimo. El hecho de elebar la representación 1 
del ilustrísimo cabildo á la consideración de las cortes, , 
ponia á la regencia fuera de toda acriminación. Mult i tud i 
de diputados esponen la moderación de los señores regen
tes en no deliberar por sí en asunto de tanta transcenden-
cía::: Su apología se hace con el mayor peso de razones. 
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* Los mismos erljrmigós no tienen que opfner.*Lós tescj--

/jníonros^dc su fs'acusadores declaran la inocencia: pero la 
suerte esta hecha como decia la Jxbeja el dia anterior, f 

( y las cartas no se podian volver á tomar. ^ 
U n oráculo dice que se deponga la regencia*, cuatro 

admiradores suyos apoyan la Reposic ión, otros se levan
tan en seguida á esforzar la propuesta. Los señores I n -
g u a n z o , Ostolaza y otros oponen sus discursos 'al grito 
de rebelión contra los regentes; los contrarios claman á 
la par: no se sientan : acuden al ardid de sesión perma
nente , y se vota ésta entre la confusión. Las galerías t o 
man parte en la disputa : una voz como de-multitud sale 
^c le los d i p u t a d o s , ó de las galer ías , que repite lo que 
se o y ó varias veces en la asamblea de París. El señor In-
guanzo otia barra ::: d la barra el diputado Inguan-
zo. El presidente llama al orden á los diputados y á las ga
lerías, y no se obedece. Mas de ocho veces repitió en toda 
la sesión el mandato de que se guardase o r d e n , y nadie 
estuvo á su voz . El murmullo y los gritos se aumentan ca
da vez mas. La justicia no es oída; el decoro de las cortes 
es atropellado: la constitución está bajo los pies de los mís-
•mos que la formaron. A l congreso se le hace por unos po* 
eos que ensordezca á la voz de su propio honor : el giro 
que lleva el asunto del ilustríslmo cabildo es el de una cons
piración contra las cortes , apoyada por los regentes, y ra
mificada ó por su condescendencia, ó por su poca acción 
en toda la península. ¿Pudo pensar alguno que una humil
d e esposicion del c a b i d o de Cádiz hecha á la regencia, y 
por esta elevada á las cortes para su deliberación , habia 
de tener estos resultados? ¡ A h ! 

La sesión dura todo el día: el alboroto del congreso 
se estiende á la ciudad : una infinidad de gentes están 
agrupadas á las puertas de san F e l i p e , y en las calles in
mediatas. La voz de conspiración contra las cortes pasa 
de uno á otro punto , y lleva á todas partes la consterna
ción. Algunos diputados salieron á c o m e r , y en esta co
yuntura se pide la votación de que se deponga la regen-
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t i ? : se apüueb^asi: reclama, el señor Os^laca \ pide 
se espere á losAme estaban fuera: no ha Jugar ::: ,Cua 
t̂a y ocho diputados'Votan por la permanencia, mas la 

Pluralidad sostuvo la deposición... Pereció la regencia 
amada constitucional: es decir , el gobierno puesto y 

garantido por la constitución dejó de ser ( i ) . * 
Las reflexiones sobre un hecho de esta naturaleza 

juzgo es*tan demás, principalmente cuando los efectos 
que se vieron después hasta la vuelta de nuestro amado 
soberano están diciendo para qué se quitó la regencia 
constitucional. En la imposición del cargo de regentes en 
los nuevos electos se les dijo en alta voz que todo circuns
tante oyó: » S. M. no puede dudar que en el nuevo ^¡0-
cargo que les confian guardarán la mas perfe^a armo
nía con las cortes, dictando providencias mui enérgica?, 
no solo para el debido cumplimiento de la constitución, 
y demás disposiciones espedidas, y que tenga á bien es
pedir, sino para llenar los justos deseos de la nación, 
decidida d lograr d todo trance su suspirada libertad, 
é independencia.» 

El que observe que estas palabras se decían el 8 de 
marzo , cuando los franceses tenían casi evacuada toda la 
península , y todos se dirigían acia París para auxiliar 
á Buonaparte, que ya no podia sostener su usurpada do
minación, tal vez presumirá que esta independencia y sus
pirada libertad era mui distinta de la que habíamos en
tendido hasta alli. N o se pide solamente de la nueva re
gencia que hagan observar la constitución , y las dispo
siciones tomadas, y que en adelante tenga S. M. á bien 
espedir, sino que esté dispuesta d llenar los justos de
seos de la nación, decidida d lograr d todo trance su 
suspirada libertad, é independencia. Como estas palabras 
abrazan tanto, ni el que las profirió , ni á quienes se les 
dijeron pudieron conocer su estension. Lo pienso así: mas 

( i ) Véase la sesión del 8 de marzo en el tom. 17 de los Diarios 
desde la pág. 3t7a. Solo con su lectura se podrán convencer de lo que 
quiero indicar. 



| 218 ^ ¿ - * t 
\ l o s sucesos poste£ores nos aclaran q u é suspirada libés-^ 
Jfrti vra aq\jellá.*'tTna ojeada rápida sobreX'os hechos del 
año últ imo dirá mas que lo q u e yotquiero significar. Ei 
que me lea la podrá dar . 1 j 

M e fijo únicamente á decir que por las mismas causas' 
que fue removida la regencia, por los mismos medios q u e 
se e g e c u t ó su depos ic ión , y con los mismos preparativos, 
aunque con una poca de mas dificultad , se podría remo
ver de su trono cualquier monarca que subiese á él por 
la constitución , y la jurase observar. En vano es que en 
esta reflexión diga hablo en hipótesi . El contesto de 
mi narración , el modo de proponer mis ideas, los t ér -
m ^ n s de que uso en todos los capítulos dan á conocer ha
blo de lo que se pudiera temer de que siguiesen las n u e 
vas instituciones, las reformas, y la constitución. En es
ta inteligencia puedo hablar sin temor de ofender. 

La regencia depuesta estaba garantida por la consti
tución. H e i h a la división de poderes , y constituida la re
gencia, á ella tocaba la dirección del gobierno, asi como á 
las cortes el hacer y decretar las l e y e s ; ni la regencia po
dia usurparse este p o d e r , ni las cortes el de los regentes . 
T a l era el gobierno de la España por la constitución. 

La regencia , p u e s , c o m e n z ó el egercicio de su p o 
der. Obraba por sí: cuando era la lei terminante no a c u 
día al congreso para mandar: cuando hubo dudas con
sul tó . Se trató de la reposición de los c o n v e n t o s ; diaria
mente recibía la regencia los clamores de los pueblos y 
d é l o s religiosos: y o puse á nombre de los prelados d e 
Sevil la una representación la mas sumisa , para que no se 
dejase perecer tanto infeliz como andaba sin domici l io por 
las calles de aquella devotísima c iudad: la regencia c o n 
cedió con discreción a lgunos conventos , sin haberlo c o n 
sultado á las cortes.. . Porque no consultó en este asunto 
al congreso , se le declaró la guerra en 4 de febrero ; y 
porque consultó que debia hacerse con el ilustrísimo ca
bildo en 8 de marzo, cuando éste representó sóbrela lec
tura del decreto contra Inquis ic ión, se le puso de inepta, 



de poco aetiva//y se le acu ssó, de que ttfi iendo en s u m^J-

no el poder para hacer que los mandato^ 8el soberailo*5*^ 
\ o b e d e c i e s e n , no habrá procedido contra ej cabildo. ¡ T a í 

jfue la causa de su deposición ! ¿Podrá darse una injusticia , 
y una inconsecuencia mayor? 

En el asunto de conventos no se consulta , j o r q u e la 
justicia^ los votos de los p u e b l o s , ía paz de las prov in 
c i a s , la caridad, la religión y el estado pedían la reposi
ción. En el del cabildo se trara nada menos que de atro-
pellar la Iglesia y sus ministros, de un decreto contra c u 
y a egecucion estaban declaradas varias iglesias de Andalu
c ía , muchos obispos , y era de creer ser del mismo sentir 
toda la España. ¡ Q u é diferencia tan grande! por 4^0 
acuden á las cortes. . . . porque consultan, se deponen , dán
dole á esta deferencia en obsequio del congreso el a s p e c 
to de una conspiración. 

C o n este hecho tan notor io , ¿qué seguridad pudiera 
tener el trono, jurada la constitución? ¿El rei adivinaría 
de tal suerte la voluntad de las cor tes , que en todo se ar
reglarse á su parecer? ¿la nueva leí se cumpliría en todo 
al gusto del congreso nacional? Estos son otros tantos in
convenientes tan fáciles de conocer como difíciles de e v i 
tar. El gobierno de un monarca por la constitución, ó ha
bia de ser en un todo pendiente de la representación na
cional , ú obrando por s í , necesariamente habia de chocar 
con los arbitros de la l e i , y tener contra su poder una au
toridad superior. Este es el verdadero punto de vista en 
que se deben mirar el trono de la España y su gobierno 
por la constitución. 

Montado el estado sobre principios tan opues tos , en 
una continua é indispensable resistencia de poder á p o 
der ; teniendo el rei contra sí la representación nacional, 
en caso que ésta quisiera suspender al monarca , ó d e p o 
nerlo, ¿se podría el rei sostener?.. La demostración es 

hecha pero aunque esté de mas , diré: sucedería con 
el reí constitucional lo que con la regencia. 1 ? Porque el 
poder las cortes era superior al del monarca. 2 ? P o r -
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A^ue en h a b i é n d £ o desacreditado en los papeles p ú b l i c o ^ 1 

toi'fo se h izo to í l ' l o s regentes , el pueblcXno se interesa-
l ia Jor él . 3? P o r q u e en acusándosele que en nada obra-/" 

,ba s e g ú n la const i tuc ión , Ja observancia de ésta era pri-j ' 
mero que todo otro interés. 4? Porque la constitución 
t iene varías art ículos en los qite ¿¡a facultad á las cortes 
para conocer de la apt i tud del rei para reinar, y por cual
quiera de ellos lo podría suspender. 5? P o r q u e ' a u n q u e 
la tropa y la nación estuviesen gustosos con el re i , sedu
ciendo á u n o s , alucinando á otros y dando el primer gol
pe las cortes como se practicó con la regenc ia , el rei se 
ria depues to , aunque después la nación lo l legase á recla
ma ó? Y últ imo, porque aunque el p u e b l o , la tropa y 
la pluralidad de los diputados estuviesen por su r e i , en 
habiendo In el congreso una facción que pensase como 
algunos de los diputados de cortes ordinarias y estraordi-
narias, era mui fácil formar una rebe l ión , y realizarla 
contra el que tuviese el poder. 

L o ocurrido en Cádiz con la r e g e n c i a , y lo de M a 
drid en t i empo de las cortes ordinarias confirmará mi re
flexión N a d a d igo por mí. Sesenta y nueve diputados ha
blan en 12 de abril de 1 8 1 4 : ellos nos dicen lo que p e n 
saban hacer á beneficio de la nac ión , á favor del trono y 
del re i , y nos manifiestan cómo se frustró su plan. Estas 
son sus palabras. » Determinamos separar la regencia, sub
rogando otra enérgica que nos pusiese en libertad para 
desempeñar nuestras funciones, y que hiciese retirar de 
Madrid los vagos y sediciosos Para esta mudanza e l e 
g imos un dia en que había de proponerse al congreso; p e 
ro noticiosos de nuestra del iberación, prepararon el áni
m o del gobernador quien puso su tropa sobre las 
armas provista de cartuchos, como si se encaminase al ata
q u e mas glorioso , y remitió al congreso con aparentada 
urgenc ia , como si peligrase la patria, la impostura mas 
negra que creyó á proposito para desconceptuarnos al p ú 
b l i c o , para inflamar el ánimo de é s t e , é impedir se reali
zase en aquel dia la remoción del gob ierno , sin la que no 



*ppdia dar je un/paso en defensa d é l o s derechos de 
( e l rei) y de irá nación. V i m o s , en fin, contra noso t iET^ 

^fuerza, asustado el pdeblo, cerradas las casas. F r u s t r ó ^ e l 
Jfin (i).»> » 

9 J u z g o he indicado lo que propuse. Esta escena se p o -
l dria rej}etir cada vez que*gustasen los de la facción. M a 

yor luz nos dará la acalorada disputa sobre la regencia 
que haoia de sustituir á la depuesta. Insisto en hacer ver 
cuan poco estable era el gobierno de la España en el i m 
perio de las nuevas instituciones. N i n g u n a impugnación 
mas convincente pudiera y o hacerles que la historia de 
sus hechos. Si el de la deposición de la regencia constitu
cional nos llenaba de temores sobre la seguridad del -[«to
rio español , mayores eran luego que las cór te s j e negaron 
á admitir por regenta de España á la señora infanta Car
lota, como en un principio quería la mayoría de los d ipu
tados. 

( i ) Manifiesto de setenta y nueve diputados de las cortes ordina
rias dirigido al rei en i a de abril de 1 8 1 4 . 
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& ¿ráte efe formar hueva regencia. La 

observancia de la constitución sirvió de pre-

testo para eludir el nombramiento de la 

señora infanta Carlota. La constitución 

fue siempre el escudo de los 

facciosos. 

N, luestros regeneradores datan una nueva época des
de el 8 de marzo. Sus triunfos forman períodos á parte . 
L o s grandes sucesos á que dieron principio en este dia 
merecen en su juicio que el historiador los distinga, y ha
ga una nueva era para su narración La Egira de M a h o -
m a , las Olimpiadas de la G r e c i a , la época de Nabcnasar, 
son menos célebres que el 8 de marzo para nuestros p u 
blicistas. En este dia digeron , comenzó nuestra nación el 
paso magestuoso acia su felicidad::::: Las cortes abiieron 
el camino y dieron á la nación el mas fuerte y nuevo im
pulso. . . . . . La España, montada sobre las bases de la cons
t itución, marcha ya sin o r á c u l o á la cumbre de su mayor 
grandeza:::: Ellos publicaron tales ventajas. Y o voi á ma
nifestar que la nación caminaba ya á paso de gigante á 
Su inmediata ruina, sin que las cortes pudiesen evitarlo. 

Desde la instalación de las cortes se principió á agi-
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-•tar el punjo desuna regencia que* pdes'tí^a'l frente d « g o 

b ierno , diese la unidad y energía de qu<i,J necesitaba í|«M(f 
cion en crisis tan dcJorosa. Varios diputados f u e r o l d e 
fentir desde la primera díscusicm, que soló poniendo lina 
>ersona real á la cabeza del gobierno podría tener la es -

I tabilidad y respeto que t/jdos deseaban. Muchas conve
nían en esta parte; mas todos los de esta opinión no esta-

• ban coífformes en la persona que debía designarse. T e m o 
res justos en u n o s , sospechas bien fundadas en otros h a 
cían difícil la resolución por las circunstancias críticas en 
que nos hallábamos. Esto mot ivó á que se resolviese fue
sen publicas las conferencias sobre este punto , 

be hizo asi: mas el 31 de diciembre de 18 í i , señataclo 
para la discusión , se tomaron las galerías bien de mañana 
por algunos alborotadores, y llegada la sesión con mur
mul lo s , voces y palmadas intimidaron á los del congreso 
para que no votasen por la afirmativa Ei señor Laguna , 
al ver que la votación iba á perderse, escluyéndose de 
tener el cargo de regentes toda persona real , alentó á 
los d iputados , y dirigiéndose á los eclesiást icos, les d i 
j o : tt V o s o t r o s , c lér igos , que estáis intimidados con las 
palmadas del p u e b l o , no temáis no es este el pueblo 
de C á d i z ; son forasteros.»» N o fue esto suficiente: el 
alboroto s iguió con mas e m p e ñ o , y al fin se decretó no 
fuese persona real la que mandase como regente ( 1 ) . Por 
unos medios tan inicuos ganaron sus triunfos los reforma
dores , y por las mismas violencias adelantaron cada vez 
en sus planes. 

D e s d e el 8 de marzo en que fue depuesta la regen
cia constitucional hasta el 22 en que se dio la propiedad 
á los interinos, la España se vio en la mas dolorosa si
tuación. El mismo oráculo que el dia 8 pidió la remo
ción de los regente s , propuso también al mismo t iempo 
que los diputados lo pudieran ser. A pesar de ser esta 
moción contra las nuevas l e y e s , poco faltó para su apro-

( 0 Véase el tom. 11 . de los diarios, págs. 4 4 , 5 a , 5o,, 7 1 , q a . 
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# U>acÍ9ra ( 1 ) . La ' repulsa no fue obra del celo por, su obsér-* 

r, -ir.a, sino p t r l l ü división que habia e n k e los mismos 
'quejapoyaron la moción. Varios diputados se vieron pro* 
puJstos en los papeles públicos para regentes: las d i v e r - | 

'sas propuestas los dividieron en dos partidos; cada uno 
tenia una^parte de sufragios , masmo la suficiente para la 
e lecc ión: la intr iga , las súplicas, las promesas, la persua
sión hicieron todo su deber en favor de algunos. l Un di
putado que hacia cabeza en su partido t u v o la debilidad 
d e decir , que si la nación lo necesitaba para r e g e n t e , él 
se sacrificaría por llenar su vocaf ion. ¡ T a n t o desinterés 
llevaba Danton cuando h izo la misma propuesta en mar
z o de 9 3 en la asamblea de París! 

TLa España parecía á un buque cuando en un combate 
ha perdido^este á sus gefes y cuantos pudieran mandar. 
En este estado todos quieren dirigir las maniobras, seña
lar el rumbo , y en medio de la confusión, y de los peli
gros la nave camina á su total destrucción. La regencia 
puesta interinamente en el 8 no mandaba como debía, 
porque era provisional. Las cortes estaban divididas, y 
sus disposiciones indicaban que no obraba en ellas el in
terés p ú b l i c o , sino el personal. R o m a en t i empo de los 
G r a c o s , de los Marios y Silas fue en algo un bosquejo de 
nuestro gobierno, removida la regencia constitucional. Pa
rís en 9 1 y 9 2 nos figuró en parte tan deplorable si-
tuaccion. 

L o s celos en u n o s , la prudencia en o t r o s , y la razón 
de mayor conveniencia en los mas , reunieron en estas cir
cunstancias el mayor número de d iputados , que se resol

v ieron á elegir por regenta á la señora Carlota de B o r -
bon ( 2 ) . Este era el medio único de poner á salvo la na
ción. Los señores americanos se ofrecieron á hacer la .pro
p u e s t a , y sostenerla con todos sus votos . Asi se les dijo á 
algunos diputados españoles. El enviado de la señora in-

( 1 ) Véase el tom. 17. págs. 36*4. y siguientes. 
(2) Ve*ase el dictamen de don Antonio Euiz . Padrón sobre este 

punto, publicado un año después en Madrid. 



Casita trabjjó ta^nbien porque se fealtzás^ el'p'an. E-Wro- t 

curador de la "nación y deVrei ilustró »h'i opinión pú'ffit*^' 
sobre este pjrticular. ;,iUn cuadernito del mayor méritA ti
tulado : último recurso de la nación española para c 
tervar su existencia política, hizo patentes las grandes 

iventajas que nos iban á resultar de semejante^eleccion. 
j L o s mismos periódicos declarados por las reformas admí-

* tieton los comunicados, de los que hallándose fuera de la 
esfera de la posibilidad de ser regentes trabajaban por
que no lo fueran sus compañeros, y convenían en la elec
ción de la señora infanta. C o n estos preparativos se des
tinó el 2 0 de marzo para la propuesta y ia elección. T o 
dos creían que el resultado seria feliz. El número de di
putados por la señora infanta era superior al de la opo'sx-
cion. ¿ Q u é manejos secretos: qué intrigas h a b j a para nó 
llegarla á elegir ? ¡ Ah ! 

£1 artículo 174 de la constitución llamaba á la seño
ra infanta á la sucesión á la corona. Esta lei no podia g u s 
tar á los desafectos al trono y á toda persona real. Es tos 
calculaban la íntima unión de la Inglaterra con el P o r t u 
gal , y la grande fuerza moral y física que daban al p o 
der e g e c u t i v o , poniéndolo en la señora princesa del Bra* 
sil. T e m í a n que puesta ai frente del g o b i e r n o , trataría 
de deshacerse de lados que le incomodasen, siendo pues
tos por las cortes. Esto no podia convenir á los diputados, 
que si querían regencia , no era mas que en cuanto ella 
se sometiese de un todo á sus designios , y en nada obra
se por sí sin consulta del congreso. A i m p e d i r , p u e s , tal 
nombramiento se dirigen los mas exaltados , aunque para 
su consecución sean necesarias las mayores violencias, una 
verdadera rebelión. 

Principióse , p u e s , la guerra contra la señora infanta. 
E l primer paso debió ser la impugnación del plan por el 
camino trillado de la imprenta. Asi se hizo en un Tri
buno estraordinario ( 1 ) , en el Diario mercantil del 

(r) N . 3 7 . 

«¡» ' 32 
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de i i de m a r z o , y en ei Conciso del 17. En los cafés Je 

*p o y de los p triotas se formó una ¡unta para c c n v e - i 
nir JS medios de ataque y defensa contra los diputados * 
ca: .otistas ( 1 ) . Buscaron partidarios y flanquearon dine
ros para los gastos de la impresión de un difuso pasquín, 
y para la* músicas que veremos después: pusieren los im
presos el dia 20 de marzo en las cal les , intimidando á to
do hombre de bien con la noticia de que millares de pa

triotas estaban dispuestos a derramar la última gota 
de su sangre en defensa de la constitución , si por des
gracia fuese atropellada. 

La observancia de la constitución servia de pretesto 
para formar una verdadera rebelión contra las cóttes mis
mas. Tal era la const i tuc ión , ó tanta injuria se le hacia, 
por los q t decian la iban á defender. A la hora de las 
có i tes estaban ya tomadas las galerías y llenas de gentes 
traidas para imponer á los carlotistas. En alta voz se leía 
el pasqu ín , de suerte que lo oían los mismos diputados, 
glosando varios con mil vivas , aplausos , y señales de es
tar de acuerdo con los que lo habian publicado. A l a puer
ta interior de las coi tes estaba uno con un legajo de estos 
p a p e l e s , que iba repartiendo á todos los d iputados , sin 
decir lo que contenia. Al sentarse los l e ian , y hallaban 
ser el papel en que se les amenazaba con la pérdida de la 
v ida . ¿En este e s t a d o , quién se atrevería á hacer la p r o 
puesta? ¿quiénes la sostendrían? 

Los diputados no se atrevieron, ni aun á hablar sobre 
el punto convenido. E l 21 sucedió lo p r o p i o , y los disi
dentes al ver tanta debi l idad, y que el triunfo estaba ya 
en sus m a n o s , solo con haber logrado intimidar á los otros, 
y diferir la propuesta , se manifestaron con el mayor or
g u l l o , moviendo todos los resortes á la v e z , para salir 
con la empresa de que la señora infanta fuese privada de 
la regencia de España. 

El puñal y la mentira , el soborno y las promesas, 

(1) Esta voz se adoptó desde esta época por algunos publicistas 
para zaherir á los diputados afectos al trono y personas reales. 
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•er a l h a g c y la ^educción, todo lo usan ^porque tocji les 
era de igual licitud. Desde el 8 de ma/zo maniobr Yt*^ 

\ h a s t a el 22 ; perb'susiesfuerzos selredoblaron desde e l i 8 
jporque conocieron el grande húmero qile estaba á JH-
fvor de la señora infanta. Entusiasmados el 19 con el an-
Iniversario de la constitiicicin, se resolvieron en «1 café de 

§ Apolo J costear de consuno ( 1 ) el pasquín que l levo re
ferido. El ¿2, atados todos los cabos, y tomadas todas las 
medidas , se propuso por uno de los señores diputados el 
punto de la regencia , y sin réplica ú oposición alguna se 
v o t ó al instante, quedando la señora Carlota privada 
del m a n d o , que con tanto empeño se le quiso conferir 
por la parte mas numerosa de las cortes , y al que tenia 
derecho por su nacimiento , y aun por la constitución.' 

Esta misma escena se repitió en Madrid j y r las cor
tes ordinarias el año s igu ien te ; pero éstas como las ante
riores tuvieron que ceder al partido que se llamaba cons
titucional por una rebelión igual contra su poder. El ma
nifiesto de los sesenta y nueve diputados nos dice cómo 
sucedió.»» La proposición, d i c e n , que habia de hacerse 
se redujo á escrito , por si como suponíamos el estruen
do y la audacia nos impidiese hablar en ei asunto; p e 
ro se traslució este paso por los contrarios de nuestras má
x i m a s , y tuvieron valor de esparcir por los varrios de 
Madrid esquelas sediciosas y subversivas, espresando que 
se trataba de arruinar la constitución, que era preciso de
fenderla: que para ello aparecerían mas de setecientas 
escarapelas pagizas de armados con puñales , y que al 
aviso de dos cohetes, disparados d la puerta del congre
so , nos pasarían d cuchillo ( 2 ) . » ¿Puede decirse mas? 

Triunfó en unas y otras cortes la perfidia de unos po-
( 0 Todo cuanto digo y roas que callo puede verse en el papel 

que los mismos de la facción imprimieron á poco con el título de re
lación de los públicos regocijos con que las dos reuniones patrióti
cas de los cafes, alto de Apolo y de la plaza de Or ta , en esta ciudad 
Celebraron el triunfo de la libertad española, conseguido en jos dias 8 
y 22 de marzo de 8 l 3 . Su estrado me servirá de documento. 

(a) Pág. 7r. 
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eos cpntra ios 'mrs . La intriga , la osadía - la procacidad 

ieron la juít.cra y al honor. El revolucionario se ma-
nif itó al público erguida su f r e n t ; , desafiando á todo 
hc-mbre de bien. É s t e bajó su cabeza, y se entregó á la 
t imidez , á la mayor debilidad. Se perdieron en ambas 
cortes la? votaciones mas bien puestas, y el español, que 
consideraba el gobierno con el interés que debia \ no p u 
do menos que perder la confianza de su salvación por un 
gobierno tan d é b i l , y solo ponerla en D i o s . 

A la verdad , el que considerase al gobierno de la 
España desde el 8 de marzo hasta el 22 ; el que viese los 
alborotos de estos dias , y del modo con que se trataba la 
representación nacional por los mismos que se alababan 
de ser sus padres y sus mentores; quien tomase en fin la 
constítuci i en la mano , y viese la pública fracción que 
con toda solemnidad se hacia de sus tan decantadas l e y e s , 
por sus mayores entusiastas, ¿esperaría éste que por tal g o 
bierno, y por la constitución que nos regia nos habíamos 
de salvar? ¡ A h ! El gobierno estaba pendiente siempre de 
un hi lo: todo el q u e quería lo podia cortar en el momen
to que acudiese á la const i tuc ión, para que protegiese 
sus miras. La constitución se acomodaba á t o d o , y e l 
que la tomaba en sus manos ó la invocaba en sus labios, 
estaba seguro de salir bien en sus empresas , aun cuando 
fueran contra las mismas cortes, y contra su constitución. 

La relación de los públicos regocijos por haber caido 
la regencia anterior , y no haber salido electa la señora 
infanta Carlota, dará una idea justa de lo que quiero ma
nifestar. Este papel fue publicado por los mismos autores 
de la revolución del 8 y 19 de marzo: mi estracto no al
terará su propia narración. D i c e asi. »> Alguna vez los es
pañoles han de salir del tono cáustico con que promue
ven las útiles reformas para asociarse al entusiasmo y em
briaguez de la alegría nacional, cuando es provocada por 
aquellos acaecimientos mas señalados de nuestra revolu
ción. Es acaso el mayor de ellos el que dio á la nación 
el eternamente memorable 8 de marzo, en que fueron ro-
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^tas á un <colo nnpulso de Jos dignos representante; de 1 

pueblo español las ominosas cadenas del despotismo, | u é 
i p o r donde quiera 'teman aprisionada la libertad políti y 
l c i v i l . El voto p ú b l i c o , pronunciado mucho antes de este i 
"acaecimiento por los verdaderos patriotas, ya de palabra, 

1y ya pot escrito , escitába'lt una novedad que é i bien de 
la patria imperiosamente e x i g í a ; y esta novedad era la 
remoción de la antigua regencia , y el nombramiento d e 
la otra. T u v i e r o n cumplido efecto nuestros deseos , y de
bemos confesar que tamaño beneficio se debe en una bue
na parte d los patriotas concurrentes al alto café de 
Apolo , incesantemente dedicados d promover el espíri
tu de una bien entendida libertad, a q u e l , á saber , q»ie 
cifra la felicidad pública en la observancia d é l a santa car
ta constitucional. »> 

»» L l e g ó el dia 1 9 , anniversario de la publicación de l 
código sagrado , se esparció la voz alarmante de que al 
dia siguiente se propondría en el congreso á la señora in 
fanta Carlota para regenta del r e i n o , y se indicaba e l 
nombre de quien por su cuenta habia tomado dar esta 
señal de ataque d todas nuestras instituciones para 
agostarlas de una vez con la seguridad de que unos ochen
ta estaban dispuestos para apoyarle en todo trance. En 
semejante conflicto, y en aquella misma mañana, dos pa
triotas del café alto de Apolo , bien conocidos por su sóli
da ilustración , y entusiasmo decidido por lo mejor, se 
buscan en la plaza de la constitución para acudir al peli
gro que corria la patria : se encuentran acordes en el e m 
peño de salvarla, aun á costa de comprometer sus vidas: 
deliberan sobre los medios de conjurar la tempestad : se 
encarga el uno de e l los , joven de ricas esperanzas, de es
cribir un sencillo pero enérgico manifiesto. Los patriotas 
del café alto de Apolo disponen de consuno costear la im
presión del manifiesto : en la mañana del 20 aparece fija
do por las esquinas de esta ciudad , y de él se reparten 
egemplar es á todos los señores diputados del congreso: 
en el mismo impreso se anunciaba en sustancia , que el 



aut( f del papel, d par de millares de patriotas , es* 
tab. ' dispuesto* d derramar la última gota de su sangre 
en < fensa de la constitución, si por desgracia fuese atro-

( peViada::: Contentémonos con decir que todos los indi
viduos de aquella reunión patriótica se disputaron á por
fía la gloi'ia de concurrir con cíanl'o valían para asegurar 
la salvación de la patria, que se veía tan comprr^Ttetida. 

A l cabo amaneció el 22 para llenar de alborozo á t o 
dos los buenos , puesto que (gracias á la entereza de 
nuestros representantes) hemos visto convertida la n u e v a 
regencia provisional en propietaria, y desde entonces cal* 
man los recelos que antes nos habian inquietado::: N o p o 
drían los patriotas del alto de A p o l o dejar de tomar par
te en esta manifestación sencilla para esforzarla. Asi p u e s , 
entre los bi.ndis de un convite de generosos l icores, abier
t o á todos los concurrentes, y costeado por un patriota, y 
entre las composiciones poéticas que improvisaban en c e 
lebridad del acaecimiento que motivaba tan noble e n t u 
s iasmo, se nombró á uno para que pasase á anunciar al 
patriota, conocido con el nombre del duende de los cafés, 
que la reunión del alto de A p o l o le aguardaba con impa
ciencia para congratularse con é l , porque ya el p u p i l o , 
l lamado don Patricio Cortés, habia salido de las manos ti
ránicas de sus tutores ( 1 ) . El patriota mismo se presenta 
entre mil aclamaciones, y de concierto con él y con el 
empeño de acelerar todos la espresíon solemne de los sen
timientos de gratitud de que estaban henchidos, disponen 
(prev ia la competente venia de las autoridades const i tu i 
d a s , á las cuales env ió una d iputac ión) una numerosa 
música militar que en la noche del mismo 2 2 l levase por 
toda la ciudad el anuncio de la victoria de nuestra l i 
bertad. 

» T a m p o c o podemos callar que los dignos patriotas y 
honrados ciudadanos del café de Orta, entusiasmados con 

(i) Esto alude á un artículo publicado pocos dias antes, firmado 
por din Patricio Cortés , en el que se suponia á las cortes bajo la 
tutoría de la r e g e n c i a , y pedia fuesen libres de su esclavitud. 



*1 a celebridad cj//la noche del 22, y 1 no pucíiendo re; stir*. 
se al noble impulso de rivalizar con siis dignos hern mo's 

Í
los del alto bcxjnñd, dirigieron á éstos en ia noche dt 23 

lina diputación para congratularse con ellos porque habían 

solemnizado tan dignamente el triunfo de Ja libertad; y á 

: 

[tan agradable saludo correspondió uno de los píCriotas del 
(alto Arjolo con una bien sentida y espresada arenga. D e 

íafliera la heimand* esta madera la hei mandad que antes estaba afianzada en 
las dos reuniones quedó enteramente consolidada. D e b e 
mos decirlo y a con orgullo. Los patriotas del de Orta nos 
han dado esos dias célebres de las dos primeras repú
blicas del mundo civilizado , por los cuales ansiábamos 
tanto. Su diputación anunció á los patriotas del alto 
A p o l o que á la noche s iguiente les aguardaban en la sala-' 
en donde se juntan para hacerles á viva voz 1«- manifesta
ción de la complacencia que les cabía por la cordialísima 
hermandad que acababa de cimentarse. 

En e f ec to , en la noche del 2 4 fueron electos entre 
los patriotas del alto de Apolo ocho de sus individuos pa
ra que en diputación pasasen al de Orta á tributar á sus 
hermanos el justo omenage de ternura y de agradecimien
to á que se habian hecho acreedores. T o d o correspondió 
al entusiasmo que seguía , observando desde cerca el éx i 
to q u e tendría esta diputación en su recibimiento y en ei 
obsequio que le estaba preparado. El aparato modesto de 
una mesa que se presentó cubierta de damasco carmesí, 
y en ella un frondoso ramo de oliva , ceñido á trechos 
con elegantes lazos de cintas verdes, de color de caña 
y de roja, que como símbolo de la unión que debia rei
nar entre unos y otros patriotas presentó á la diputación 
de los del alto de Apolo , colocada en torno de la mesa, 
el presidente de los que convidaban, el digno ciudada
no. . . . Las copas de licor que se aprestaban para que den
tro de poco distribuyesen la alegría entre los concurren
tes por medio de los brindis patrióticos que habian de en
salzar la celebridad de aquella entrev is ta , el aparato de 
los coros de música que estaban dispuestos para cantar 
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Jhimvos de uriidn y de confraternidad á & primera señal 
qiA >e les diest , el silencio, en fin, de aquella asamblea, 
qu'¿parecía estar alli pendiente de [os xihob destinos que 
si^romete la úacion , taáo embargaba la voz del orador 
que iba comisionado por los patriotas del alto de Apolo\ 
para sati^acer á sus hermanos ¿a girata deuda de su reco-i 
nocimiento y cordialidad. Al fin rompió la palabry el mis
mo orador, bien conocido por el entusiasmo de Itvertad, 
y de aterrar d la maldad con las de consignar en los 
periódicos sus pensamientos y observaciones dirigidos d 
promover las grandes reformas. 

A esta breve peroración siguiéronse los mas encareci
dos brindis. Después de un corto intermedio de música, y 

x¿Q una enérgica manifestación que un militar patriota, in
dividuo de Ja diputación de Apolo, hizo al concurso, pre
parándole para escuchar, leyó otro individuo de la mis
ma diputación una composición poética que en nada des
dice de otras muchas con que en nuestros periódicos can
ta el triunfo del patriotismo , y en ella pintaba la com
placencia que resultaba á todos de ver abatido al suelo 
el poder colosal que oprimía á la libertad de la patria. A 
su vez leyó también e l orador del alto de Apolo otra 
composición poética con igual alusión al objeto. En esto 
parece que el fuego sacro de las musas habia prendido en 
todos los espíritus, puesto que aparecieron muchos inge
nios improvisantes. Después de los brindis que se repitie
ron, siempre celebrando los dignos objetos de nuestra ad
miración y de nuestro cariño, y después de otro interme
dio de música que acompañó á las canciones de himnos 
patrióticos, un individuo de la reunión de Orta leyó 
otra composición poética celebrando tan grata confrater
nidad. Otra vez los brindis, la música y canciones patrió
ticas, y los vivas que resonaban por todas partes se su
cedieron á la segunda lectura que se hizo de las compo
siciones poéticas. 

F u e entonces cuando el célebre ( 1 ) que á todo 

(1 ) Uao que habia sido cómico y ea la actualidad era zapatero. 
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alcudia, y todo lo reducía al orden por su* recomen able, 
prudencia y mesura, hizo la proposición Oe que qu< lasé 

^pronunciado por las eos reuniones el voto público di es-
Bbítar el celo de los escritores para que manifiesten con sus 
rluces y propongan á S. M . lo útil que seria que las cór-
\tes genérales y estraordwiarias se prorogasej por un 
)año mam. T u v o este discurso general aplauso; la propo
sición quedo admitida por aquella asamblea populan 
nuevos v ivas , brindis y canciones patrióticas pusieron el 
sello á aquella proposición.. . . Salió la diputación del de 
Apolo acompañada de los de Orta ( q u e para el lo habian 
obtenido l i cenc ia) , y pasando por las calles de san Pedro , 
Amargura, y Ancha hasta volver al café de Apolo de don
de habia salido, se colocó en el frontis de su sala el ra--
mo de oliva que los patriotas de Orta entregaron á los 
de Apolo , como símbolo y garante de su confraternidad, 
con esta sencil la, pero enérgica inscripción: los patrio
tas del café de Orta d los del alto de Apolo; y alli mis
mo se concluyó tan solemne función, repitiéndose la mis
ma canción patriótica , obra del ingenio que hemos dicho, 
que encarece los triunfos de la libertad , y que poco an
tes habia entusiasmado las dos reuniones. 

A los cuatro dias de haber conseguido los reformado
res semejantes triunfos los publicaron para que sus c o m 
pañeros menos fuertes adelantasen sus planes, y para que 
los contrarios desmayasen. Asi sucedió. En todo el año 
último subieron las reformas á todo su auge. La resisten
cia cada v e z fue á menos. N o por falta de quien se opu
s iese , sino porque mientras mas se oponía á semejantes 
planes, mas triunfos conseguían los que los apoyaban. Y o 
deseara que un olvido eterno cubriese esta parte de la 
historia de las reformas intentadas contra el trono, mas 
sus autores quisieron eternizar la memoria de sus triunfos 
en la relación de sus públicos regocijos, y y o me he vis
to en la precisión de citarla, para que los amantes de las 
nuevas instituciones vean cómo se establecieron. Y qué 
¿será esto bastante para que las abominen? ¿ Se olvidarán 

• 3 3 
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,acas'Ade quienes fueron sus masentusiastas-promovedores? 
¿'lNÍi!; se acordarán' de que en los cafés , en medio de los 
biíAdis y de la algazara se promet ían m "reformas por 
uros hombres oscuros?..,.*Yo vei á hacer ver cerno se es-í 
tendieron por la España, Esta demostración añadida á lal 
que acabe de hacer completará^la^conviccicn d e l | n a s obs-| 
tinado. f \ 

1 V 
C A P I T U L O X I I I . 

Medios por los que se estendieron las 

reformas* contra el trono. La España no 

subscribió jamas á semejantes 

planes. 

ii c T¡ ~ v r? 11 

E n vano hubieran trabajado nuestros regeneradores 
si al t iempo que mudaban nuestras leyes y ponían el g o 
bierno bajo su dirección inmediata, no hubieran arbitrado 
los medios para que su partido se aumentase en toda la 
península , y con él creciese por todas partes el entusias
mo de las reformas tan decantadas. La imprenta y los 
emisarios han sido en nuestro siglo los conductores s e g u 
ros de que se han valido los filósofos para transmitir de 
una á otra parte de la Europa el fuego revolucionario con 
que han minado todos los t ronos , y trastornado todos los 
estados. La imprenta, p u e s , y los enviados á nuestros 
pueblos por los amadores de las nuevas instituciones fue
ron también los que en el año de 13 aumentaron el par-

f 



tido d é l a s reformas, y produgeron algunas altera^ me 
sensibles, y a u n convulsiones; que pudieran dar qi [ te-

íer al estado. 
Sujeta casi toda la España á la dominación bárbara 

jue la hacia morir, sus hi'os no tenían mas consuelo que 
:sperar Ji día de su libertad por las armas de s^s inven-
:ibles c/ .mpeones, y por las sabias disposiciones de los 

'que desde Cádiz se decían su gob ierno , su p o d e r , su au
toridad soberana. Con peligros de su vida procuraban to 
dos leer los papeles del gobierno para encontrar en ellos 
su redención, su vida, su felicidad. Bastaba que un escrito 
fuese de Cádiz, para mirarlo con veneración, con entusias
mo. Eran españoles sus autores, y esto bastaba solo para 
leerlos de buena f e , y esperar pronto el día que sus
piraban. 

L l e g ó este dia fel iz: la batalla de Salamanca levantó 
el sitio de C á d i z , y los pueblos principiaron á respirar. 
Este era el momento crítico de darles á beber el veneno 
sin que lo llegase á advertir el español incauto. Pr ivado 
hasta allí de su l ibertad, espiado en sus conversaciones, 
amenazado de muerte por sospechas, precisado á temer 
de t o d o , á cautelarse de todo , v iv iendo cada uno en el 
retiro de su casa, en la oscuridad, y solo á fuerza de pe 
ligros de muerte , aumentando su esperanza de v i v i r , lue
go que l l egó este dia se entregó del todo á las satisfaccio
nes de su libertad con la vista de sus hermanos. La noti
cia de los repetidos triunfos y las mejoras que miles de 
papeles ofrecían , todo inspiraba al español la mayor con
fianza, todo reanimaba su espíritu abatido. 

Los instruidos no se saciaban de leer nuestros diarios 
de cortes, redactores, concisos, diarios mercantiles, 
constitución , papeles de Cádiz. La novedad , el esti lo, 
las materias que se trataban, el entusiasmo con que se 
leían:; los aplausos que algunos les daban iban insensible
mente formando un gusto n u e v o , y como variando la opi
nión publica en materias de gobierno y de estado. En las 
p lazas , a lamedas, c a f é s , casas de grandes, hasta en e l 

# 
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' 1 , a lvf^gue d é l o s infelices, en todas partes\ie leían los par 

* « ( pell'; públicos 1 , y" todos los escuchaban como si fueran * 
' los/tfiuncios de mayor felicidad , como úños^oráculos. hosJ 

v afinos estaban prontos á* recibir cuanto les inspirase el! 
I gobierno de españoles , del que hasta alli habian estado', 

privados^ i • V, 
T a l era la disposición de toda la España e a l o s pri-v 

meros dias de nuestra libertad. N o nos admiremos, pues, \ 
de los triunfos y conquistas de la constitución en algunos 
españoles; antes mas bien conozcamos la mano de D i o s 
en no haber permitido que la parte sana de la nación se 
contaminase con las nuevas doctrinas, cuando ellas brín-

I daban al desenfreno de las pasiones y á los resentimien

t o s de los particulares, y cuando los esfuerzos de los que 
mandaban^? dirigían constantemente á que no quedase 

« un solo español que no se suscribiese á las reformas es
tablecidas. 

La infinidad de papeles que diariamente se imprimía 
( en Cádiz salía todos los correos y se comunicaba á las 

« provincias, l levando á todas partes su veneno y el conta-
l g io . Los estractos de las sesiones y los decretos de las cor

tes se remitían en abundancia á los p u e b l o s , á sus gefes, 
á todas las autoridades. Alabándose en casi todos los pa
peles públicos cuanto hacían y decretaban las cortes , el 
que los leía debia decidirse por las reformas, puesto que 
solo veía las razones de conveniencia , y jamas se instruía 
suficientemente en la oposición que les hacían los contra
rios. Por este orden las nuevas instituciones no se presen
taban al pueblo sino por la parte que tenían de bien , sin 

* que les fuese posible en el pronto descubrir los males en 
que abundaban. 

£ N o ostante , los papeles públicos por sí poco hubie
ran adelantado el partido de las reformas, si á su seduc
ción no se hubieran añadido la autoridad de los que man
daban, los enviados que se dirigían á las provincias , y 
las medidas que éstos tomaban para llenar su misión con
forme se les intimaba La escala para merecer era,la de 



*U>s servicios hexhos á favor, de la constitución. El t i r i t o 
* estaba vinculado al amor por las nuevas institucionesme-

^ p e t i d a s veces se^oycf en las sesjones que no fuese cY^üi-
nado á los empleos públicos quien no se hubiera mani
festado decididamente porJa constitución.... 

Enrfirtud de esta mialiifestacion que diariamente se 
frepetia,/por los mas entusiastas del congreso, luego que 

fue depuesta la regencia constitucional, lo primero que se 
hizo fue remover á aquellos de quienes no habia confian
za ó podian sospechar. Estos fueron casi todos los que 
no se habian dado á conocer por alguno de los medios 
que el público conocía , y que el pretendiente no podia 
menos que practicar para lograr su colocación. 

Este era el orden para pretender. Todo el que aspi
raba á un destino se iba á las tribunas ó garfias de las 
cortes , y alli se egercitaba en oir con sumisión y alabar 
con entusiasmo al señor diputado que hablaba por refor
ma al tiempo que manifestaba desagrado, é interrumpía 
al que no era de la opinión. En los cafés donde concurrían 
aquellos diputados se repetía la misma lección por la tar
de ó por la noche. Alli se les hacia á los padres de la pa
tria los homenages y respetos del mas degradado abati
miento. 

En los puestos de papeles públicos, en las imprentas, 
tormentaria del estado major , patriótica del diario 
mercantil concurría también el pretendiente, y cada uno ó 
con sus artículos comunicados ó con los aplausos á los pa
peles y á sus autores manifestaba que era digno de com
putarse entre los de su clase, y m e i e c e r un empleo en 
que pudiesen contribuir á la patria para regenerarla. En 
tales concunenc ías se decían los empleos vacantes, los se
ñores diputados á quienes convenía presentarse, y las me
didas que eran convenientes para la colocación. 

Por un sistema admitido ya en el ú!timo tercio de 
las cortes, y seguido por los constitucionistas, el decidi
do por las reformas era el único á quien se le abrían las 
sendas del gobierno. p 0 r fortuna de la España muchos 

\ 



e jf 5 que iueron destinados no correspondieron* á las e s f 

perr izas que de ellos habian formadq, protectores; 
p e £ , v e l l o s eran ( elegidos p#ara que llenasen los provectos 

, d l i o s que los elegían. r 

Por junio de 8 1 3 salió para C^alicia un señor que en 
el redactor se álq á conocer varias veces en los artículos 
comunicados bajo las iniciales P.. . . G.. . . y el qu^ en la 
Coruña contribuyó infinito para establecer alli la consti
tución y sus reformas. Este señor avisaba, al redactor y 

demás amigos de Cádiz del terreno que se adelantaba en 
aquellas provincias ( 1 ) . C o n su influjo se fundó en la C o 
ruña por el estilo del café de Apolo una compañía que 
contribuyendo para socorrer d los que padecían por la 

^constitución, formaron un cuerpo con cabeza y secreta
rio Q%), y nenian comunicación con los de Cádiz . U n ge
neral decidido por la constitución estaba al frente de la 
empresa. Todos trabajaban por aumentar el partido de la>s 
reformas. 

A Sevilla marcharon dos señores que llevaban la ar
dua comisión de atraer á las reformas aquella fidelísima 
ciudad, nunca mas lea l , ni nunca mas religiosa que cuan
do mas oprimida por el t irano, y espiada por los de la 
constitución. A Jaén se envió á otro señor bien conocido 
por sus ideas. L o mismo se practicó en Granada , Sala
manca , Madrid. A B u r g o s , V a l e n c i a , Mancha , Estrema-
dura se dirigieron comisionados decididos por la constitu
ción. N o hubo provincia ó ciudad principal á la que no 
se destinaron algunos con el fin de establecer la constitu
c ión , sembrar las máximas de reformas, sostenerlas con el 
mayor tesón. 

El que no correspondía á su comisión era removido 
luego q u e se le llegaba á conocer, don J S.. . . M y 
don M . . . . S . . . . conocidos mios, destinados á fuerza de mil 
empeños á dos distintos empleos , fueron removidos á los 

(r) Los redactores de estos meses están llenos de artículos de G a 
licia sobre estos particulares. 

(2) Gaceta marcial, y ciudadano por la constitución, 27 de julio. 

í 
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' ^jocos mefes sirfTiaber precedido mas que nombrar á \ j r o s ' 

en su lugar. Al^eñor intendente de la Mancha , poíflue 
f a v o r e c í a á n r t m a P.*Castro, editor de ta gaceta , s ^ e 

í d i j o varias veces que le hiciera cesar, y aun se le a mena-
Izó con la^)érdida de sai e m p l e o , si seguía escribiendo. 

¡ •Aquel crtloso defensor tle^ su rei y de su religión tuvo 
' J q u e de i s t ir de su empresa, por no perjudicar á su bien-

y hechor \ 0 -
Conforme se iban evacuando los pueblos y provincias 

de franceses, iban entrando multitud de empleados de to
das clases, que ó bien por afición, ó bien por cumplir 
con las órdenes que traían, trataban de realizar las refor
m a s , y hacerlas obedecer en todos sus puntos. La orden 
de purificación general de todo empleado antiguo ponia 
bajo la acción de los nuevos los resortes todosTie la poli-, 
t i ca , de la persuasión y de la autoridad. Depuestos los 
propietarios entrando en los destinos hombres decididos 
por el nuevo orden de cosas , se hacían las primeras per
sonas de los pueblos , recibían los obsequios de todos , y 
autorizados de este modo daban el t o n o , é introducían el 
gus to á las reformas. En las tertulias y concurrencias; en 
las funciones públicas y privadas, como particulares y co
mo superiores decían y obraban por la constitución y las 
cor tes , aprovechando todos los medios de radicar en los 
ánimos una decisión á cuanto hiciesen los padres d é l a 
patria. 

Los que por un error de cá lcu lo , por una debilidad, 
ó por la necesidad absoluta en que se vieron de admitir 
algún empleo del e n e m i g o , todos los que temían de los 
pueblos y de la justicia que entrase á mandar por su ma
la versación pasada , todos estos fueron los que por su in
terés personal se hicieron constitucionistas. Ellos querían 
lavarse de su anterior conducta , y no habia medio mas 
seguro para salir b i e n , que decidirse por las reformas, 
alabar la constitución , y ser unos perpetuos panegiristas 

(1) Cartas confidenciales que tengo de dicho padre al P. M. Car-
mona , fechas 23 de abril y 24 de mayo de 813. 
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de f i a n t e se había innovado hasta allí. Pdf esta 'causa fuá-
rorrios primeros en visitar las nuevas autoridades, ofre
c í a s .sus respetos, acompañarlos'en paseos, tertulias, 
convites. El t ra to , el ínteres , la moda , la secjuccion, ev 
a lhago , por estos medios se estendjó el constitucionalismo. 1 

D e Éombres, p u e s , delincuentes por su adrtasion al 
gobierno intruso, ó por su debil idad, de algunos jóvenes 
inespertos, ó corrompidos, ó ignorantes, de algún otro 
á quien el nuevo orden de cosas brindaba con mejor for
tuna , e m p l e o , ó hacer un papel en la sociedad que jamas 
habia hecho hasta a l l i , ó en fin, de algún otro á quien se 
sedujo para que entrase en el plan de reformar la nación, 
de estos hombres únicamente se formó el partido de las 

"reformas,^! pueblo, que decían los constitucionistas se 
sacrificaría por la constitución, y la nación que rehusaba 
volver al gobierno que nos había regido hasta alli. Y o 
pongo por testigos de esta verdad los pueblos todos de la 
España, la opinión misma de casi todos los españoles du
rante el reinado de la constitución, y por ú l t imo , los su
cesos del año de 14, luego que tuvimos el gobierno legí
t imo de la España, el rei de nuestros v o t o s , el solo sobe
rano de la nación, el amado Fernando V I I . 

A pesar de que los amantes de las nuevas institucio
nes no querrán confesar que siempre tuvieron contra sí la 
opinión general , estoi bien seguro de que en el secreto 
de su corazón no se mentirán á sí mismos, y que podrán 
convencerse de su error por sus mismos papeles públicos, 
y por los mismos hechos de que jamas dudaron. 

Los mismos medios que adoptaron para generalizar 
sus reformas, dicen cuan poca confianza tenían de los 
pueblos. Si la nación se decidió por la constitución, ¿á 
qué aquellos emisarios á Gal ic ia , á Mallorca , á Madrid 
para plantarla? Si los españoles se suscribieron gustosos á 
la constitución, ¿por qué aquella alarma continua de d i 
putados y publicistas = la patria peligra, la constitución^ 
se barrena, no se vbedecen las nuevas instituciones7. Si 
los pueblos querían ei gobierno de las cortes, y el impe-



tío const¡^uciondfl ¿coi * io constyfcuciondfl ¿cómo los> padres de la patria no se^ltre-
vian á salir deJ3adiz? ¿como tuvieron 'algunos que ^mil-
tarse en X l ^ f ^ l h S tv i l l a , en Córdoba á su tránsitty^a-
ra Madrid? y ¿cómo para ir á l'a corte tuvieron que mo

ldar primero periodistas que la ilustrasen, gefes que la di-
|rigiesefy| tropas que la guardasen?... . . . Y o no pAedo con-
Icebir e / a m o r de los pueblos por las nuevas instituciones 
con el't-emor de los constitucionistas; la decisión de los 
españoles por las reformas, con estas medidas de precau
ción por los diputados ; tanta seguridad con tantos peli
gros ; la mayor paz con unos coutinuos sustos. ¡ A h í D i 
ga el constitucionista lo que g u s t e ; pero su conducta está 
contra sí; y la resolución de sus inconsecuencias y contra
dicciones será decir con la sinceridad que al hombre de 
bien le es propia; la España no quiso jamas Ü constitu
ción de C á d i z , ni las reformas de sus panegiristas. 

Las elecciones de diputados para las cortes estraordi-
narias, luego que se evacuaron los pueblos , los represen
tantes elegidos para las ordinarias, antes que terminaran 
las primeras, y los oficios que éstos hicieron á favor del 
trono , de los pueblos y del gobierno ant iguo , indican con 
bastante claridad cuanto sospechaban los españoles de las 
nuevas instituciones, y cuan poco satisfechos vivian do 
los que entre los mormullos y griteria las habian procla
mado. La mayor parte de los diputados entrados ult ima-
mente en las cortes primeras se decidió contra las refor
mas , si no en el todo del plan, á lo menos en muchos de 
sus artículos. Los que vinieron después se declararon con 
mayar esfuerzo, á pesar de que estando jurada la consti
tuc ión, poco podían adelantar para evitar la ruina de la 
España. Estos son hechos bastantemente públicos á toda 
la nación. En las primeras sesiones á que concurrieron los 
diputados de Sev i l l a , Córdoba , Granada, el reformador 
conoció que la resistencia se aumentaba , y que sí no acu
día con t iempo á obviar la entrada de nuevos represen
tantes , ó á disponer que las elecciones recayesen en per
sonas de la facc ión , la constitución iba á desaparecer ert 
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un ¿fotante. D e s h e c h o la*s medidas mas fk?rtes se tomaron 
paHí, impedir tantos males como temían. A les pueblos 
ren^-ieron cartas en cjue se exhortaba ú- - / s no fuesen 
ei&'-tos para diputados clérigos ni t í tulos , porque é s t o í 
estaban siempre en oposición d e los, verdadera intereses 
de los de/uas ciudadanos. En lfís(Mecciones de C ó r d o b a , 
Granada , Murcia , C á d i z , Sevilla hubo intrigas conocí-} 
das , y aun súplicas de algun.ot.ro que andaba eli medio^ 
de los electores, esponiendo que no convenían para d ipu
tados nobles , t í tu los , ni eclesiásticos ( i ) . 

La relación citada en el capítulo anterior nos confie
sa en la página 1 3 la propuesta que se h izo para que las 
cortes estraordínarias se prorrogasen por un año mas* »> Si 

,.por desgracia se frustrasen las enérgicas medidas que 
las misma^córtes meditaban para, destruir la aristocra
cia clerical, que se iba apoderando de las elecciones de 
diputados para las cortes venideras, á fin de dar asi una 
tregua á la opinión que la hiciese capaz de hacer cono
cer los, verdaderos intereses públicos»» Estos intereses 
dice, á. la línea inmediata , son, no perder jamas de vis
ta la¿ carta,política, y la felicidad que en ella. está, ci

frada. U n a t r e g u a quiere que s e d é para q u e la opinión 
pública, conozca tales intereses. U n año llevaba y a l a d e 
cantada carta de estar ganando partido,en los pueb los , y 
á pesar :de.sus.-.multiplicados,elogios, de. todo el poder del 
gobierno, y de todas.las violencias é intrigas de.sus apasio
nados, para que lo s pueblos la abrazasen, éstos todavía no 
conocen sus verdaderos intereses, y e s necesario dar nue
vas treguas para que la opinión publica se aumente , se 
cambie , dege d e ser lo que, hasta allí había sido. ¡ T a l es 
la confesión de los constitucionistasl 

Se engañaron en sus esperanzas. La opinión pública 
cada día fue mas contraria, á las nuevas instituciones. Mas 
entusiasmo produjo el eco de las palabras de. los que las 
alababan, que la lectura d e los papeles q u e las contenían. 

(1) Véanse los procuradores de aquellos dias. Los redactores t i e 
nen también algunos comunicados sobre este punto. 
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*lnterin l leg íral pueblo ,1a constinjcíot>, "hizo alanos 
:o}; 
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prosél i to}; luego que ésta se vio en las matoos, el de/I>re-
V / i o y aun Kf^eWcraciAn sucedieron á los e logios quedes 

•nabian prestado. M a s constítucíonistas huDo en el priiilir , 
laño quf ew el segundo,,parque mientras mas se instruía 
[el p u e b l ) en lo que contenía el código de las nlievas re
formas, mías se penetraban del plagio de la de Francia, de 
los males que contenia , y del trastorno general que nos 
amenazaba. La vuelta de nuestro amado soberano á los dos 
años de publicada la Constitución puso en libertad al espa
ñol para que su opinión se declarase con toda claridad so
bre las instituciones juradas. Todos los pueblos previnieron 
la voluntad del rei en su proscripción. T o d o s , todos la 
detestaron Hablaré de esto dentro de p o c o . 

D i r é por ult imo de la const i tución, lo q u # d e l A l c o 
rán observa el historiador. Mahoma no necesitó de la es 
pada para llevar tras sí toda el A s í a , gran parte del Áfr i 
c a , y aun estender su dominación mas acá de los mares. 
La corrupción de nuestras pasiones impele siempre al c o 
razón á seguir las doctrinas que le alhagan. ¿ Q u é milagro 
p u d o ser sus conquistas rápidas y haber sujetado tantos 
pueblos después que predicaba el cinismo y la impunidad 
al crimen? El poder de un D i o s fue el que contuvo su 
torrente debastador. Las pasiones y la espada todo lo d e 
bieron vencer. Contraigamos este hecho á las doctrinas de 
nuestra .regeneración. 

Sus autores tenían todo el poder en sus manos. Los 
ánimos estaban divididos. La constitución fomentaba estas 
disensiones, favorecía al de l incuente , alhagaba el gusto 
de los mal c o n t e n t o s , e insubordinados..... ¿Faltaba lo mas 
mínimo á las cortes para hacerse obedecer? Papeles que 
alabasen sus doctrinas, panegiristas perpetuos de sus re
formas, hombres públicos encargados de hacerlas cum
pl ir , promesas á los que se decidiesen por e l l a s , empleos 
á sus detensores y apóstoles^.:::: al mismo t i e m p o , odio 
decidido al que se resistiese, persecución eterna al que se 
declarase contra e l las , removerlos de sus empleos , priva-
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< c io / j 'de sus 'honores , espatriaciones a r q u e nt^ias jura-
s e : | y : ¿Ebtaba*'á las fuerzas de los particulares Á disentirá ^ 
Njp^stante ; el español conservó siempre' eVd'mor á su so*'* 
b&ano , su fidelidad prometida no se contaminó con las 
nuevas reformas, ni menos se r.or rompió con *hi genera-' 
l idad , ctí)i los nuevos planes. :L)ii)s nos ha tenido de su) 
m a n o , y no ha querido nuestra perdición. S í , yt, no ha
l lo otro libertador. Cuanto vi. entonces , cuanto xéco aho
ra , los hechos maravillosos que se han seguido después, 
se deja á esta protección. A m i elección no está e l acudir 
á estos principios.. 

CAPITULO XIV. 

Prosigue la materia del capítulo anterior. 

Proyectan algunos reformadores perpetuar 

el gobierno de las coi tes estraor diñar ias 

para sostener las nuevas instituciones. 

¡ Cuan débil era el poder de la constitu

ción para la seguí idad del 

estado! 

P< or una continuada serie de triunfos el reformador 
subió en el año de 13 á un poder de l que parecia imposi
ble arrojarle. La marcha q u e seguia el estado era la q u e 
queria darle una porción de hombres , para quien no h a 
bia mas lei ni mas constitución-que su voluntad propia. 



• %a salvación de'̂ fa patria, ¿iecian, era la *jue dicrabmsiis » 
^ disposic iones , y como" éstas siempre penden de lasjl ir 

*^unstanc i l s ^TólPmedibs que se elegían eran tan v a r i ; \ y 
^ a n opuestos como lo eran las icleas de los que los diera? , 

>an. L^f v#z constitución «¡ra como las monedas imagina
rias quefde nada s irven, sino para los contratos*de pala-
pora. Suj valor intrínseco pendía de los contratantes La 
patria y la constitución serian el alma de cuantas provi
dencias tomaron nuestros reformadores; mas por desgra
cia los medios que siempre eligieron , no fueron otros que 
los que conducían la nación á perderse, á arruinarse. ¿Pu* 
do ser jamas una rebelión el. medio de salvar un estado? 
H e aquí puntualmente el ultimo recurso de nuestros re
formadores en las cortes estraordinarjas, para l levar á su-
término las reformas que deseaban. & 

D e s d e los primeros meses de las cortes conocieron la 
necesidad de que se fijase la duración de su mando. U n 
poder colosal , abso luto , arbitro en t o d o , sin oposición y 

sin dependencia de o tro , debía regir nada mas que el 
t iempo preciso , para que se dictasen las medidas mas 
adaptables á la libertad de la E s p a ñ a ., y disolverse al ins. 
tante. La junta central conoció la importancia de esta dis
posición , y en el decreto de convocación de cortes la pu
so como lei fundamental que debia regir á las que iban á 
instalarse ( i ) . Los pueblos en esta inteligencia dieron 
los poderes á sus diputados. Ellos lo manifestaron asi en 
el .congreso. Es te no pudo menos que determinar ei t iem
po de su duración, y en virtud de las órdenes espedidas 
e l , 1 4 de setiembre de 1 8 i 3 cesaron en sus funciones las 
cortes estraordinarias. 

»»Acercándose, d igeron, el dia en que los diputados 
de las cortes ordinarias d e b e n reunirse para el examen de 
sus respectivos poderes , las cortes generales y estraordi
narias han cerrado sus sesiones hoi 14 de setiembre de 
8 1 3 . L o tendrá entendido la regencia (2),»» El señor pre-

(l) Art. 26*. (2) Diario de cortes, sesión de este dia. 

\ 
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V, * sid/3'íte felicitóla las cortes. I<o$r*vivas sfrTedobJ^ron con 
I T \asvJdgrimas Me los señores diputados.? dt•losfiralerian-
' \ ^ -'isfíC 1)» y r e s t a b l e c i d o el orden, dijo ei misuíó ^residente, 
,* ' i err""voz alta. » Z#.f cortes generales y estraondinarias 

/ de la nación española , instaladas en la IsmMf Leotí 
el 2jf de Setiembre de 181 o, cierran sus sesionfy. hoi iÁ 
de setiembre de I 8 I J . » Se firmó el acta por 1̂ señor} 
presidente, y en seguida por todos los señores diputados. 

• N o ostante que estaba ya decretado que en aquel dia 
no se hiciese mas que poner término á las sesiones , dos 

' señores dieron por escrito dos proposiciones para que e l 
congreso las aprobase. El señor pres idente , jiel egecutor 

^ de los decretos del congreso, no quiso que se leyesen; 
-pero las dejo ( dijo ) recomendadas d las cortes ordina
rias paraS^ue las tomen en consideración ia las primeras 
se s iones .» £1 congreso fue en seguida á la catedral á dar 
á D i o s las gracias , oyendo por todas partes , Qsegún el 
Redactor ) los vivas siguientes. Viva la constitución. ~zz 
Vivan las cortes estraordiñarías. = Vivan los digní
simos diputados que han defendido los derechos sagra
dos de la nación. = Viva nuestro rei constitucional el 
señor don Fernando VII..... Asi acabaron las cortes e s -
traordinarias por el test imonio del Conciso y Redactor 
del 15 de setiembre. 

Y a tenemos terminadas las cortes. Se acabaron las 
funciones de estos llamados padres de la patria. U n d e 
creto dado por aquel las , firmado por el las, y autoriza
d o por el poder egecut ivo es el documento fehaciente de 
este hecho. N o hai mas cortes estraordinarias. L a d iputa
ción permanente al dia s iguiente 15 entró en las funcio
nes de su encargo según las leyes que regían. 

El señor presidente pronunció en su apertura é insta
lación un elocuente discurso. Entre otras cosas decía. 
« H o i es la primera v e z que la diputación permanente 
tiene el honor de dirigir su palabra á los dignos diputa-

(1) El Redactor es el que vio correr estas lágrimas, y asi lo pu-
Jblicó el i 5 . 

i 

file:///asvJdg


• «los, át&uenes s^vrt f fcdes hannatrlado .y ocupar u A l u -
§ g'ar bien í ierec ido en el augusto congreso d e la naci^l::: 

9 Á vosotr ls $¿^¿¿£¿&strf s padres de la patria ! os perte.Jtce 
1̂ d e i l c h p inapreciable de coronar y, consolidar el g r i j -
de y m J l ^ / u o s o edificio, de la prosperidad nacional. V i -
p o s a r r f i a d o s que habfcn crecido á la sombra efe un go-

ierno iytpto, aroitrarioy dilapidador', opiniones reci
bidas e\ la educación , y autorizadas con el prestigio 
del tiempo ; intereses opuestos que resisten las grandes 
rejormas,...-vuestro celo , actividad y sabiduría acabará 
bieiLpresto de superar estos embarazos , &C.»J* 

C o n estas espresiones comenzó la legislatura de las 
nuevas cortes. Semejante arenga era digna de un padre 
de las, estraordinarias, y de un padre de la constitución, 
que por las disposiciones tomadas vino á ser suplente de 
las ordinarias, y presidente de la diputación. Treinta in
dividuos de. las ordinarias oían el discurso y la primera 
lección del maestro que les hablaba. D e los treinta a l g u 
nos eran conocidos por su decisión á las reformas. Se ha
llaban el autor de las reflexiones sociales, y el panegiris
ta de la -viuda de. Padilla, 

Con tales hombres , y con una diputación ya forma
da para.las cortes estraordinarias, ¿quién diría que la 
constitución iba á violarse públicamente al dia inmedia
to? D e h e c h o i u e asi. E l poder de la regencia , la d ipu
tac ión , la constitución misma fueron atropelladas el 1 6 , 
para salvar, según decían , la constitución y las reformas 
que acababan de formarse. Este es el atentado de que 
me propuse hablar en este capítulo , como lá prueba mas 
irrefragrable de la imbecilidad del gobierno por la cons
titución. Para su mayor claridad, he referido los d o c u 
mentos-de la cesación de las córtesestraordinarias, é ins
t a l a c i ó n ^ la diputación para las que seguían. Entro , 
pues , á hablar del hecho mas escandaloso , de la rebelión 
mas probada contra la constitución , y el poder que ella 
habia establecido , como del últ imo recurso que adopta
ron los reformadores para realizar todos sus planes. 

\ 
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ivacuadas ia? provincias de Tráncese. , pasados ya el 

Bi isoa y el Fluvia por los enemigos, era ce iforme al 
in ¡es general de la España que e 1 go^., ¿t traslada-• 
¿ al centro de nuestros pueblos. Las cortes es ravídina-,/ 
rías tomaron varias veces est^ asunto en co }\i eracion 
y siernp.e se postergó la resoluc.jn , porque m idrid nc 
estaba todavia en el pie que se quería. Las córtei descon
fiaban de los madrileños, como de los sevillanos j cordo
beses , donde se quisieron trasladar á los principios. Su 
imperio no pasaba del puente Suazo. Los diputados lo 
conocieron á pesar suyo , y parecía arriesgada la trasla
ción á Madrid, ínterin no se allanase el camino , y se p re 
parasen los ánimos. 

La epidemia de Cádiz principiaba ya con los estragos 
que los ai. s anteriores. El 12 de setiembre se enterraron 
doce cadáveres con síntomas de la fiebre. El 14 murieron 
once ::: en los dias siguientes creció mas: el contagio se 
estendia con rapidez. Los nuevos padres de la patria, que 
no estaban aclimatados , y que temían mas la epide
mia que los anteriores, ansiaban por trasladarse. -Los se
ñores regentes eran de este parecer : los ministros lo mis
mo. El consejo de estado , la diputación permanente, to 
dos convinieron en salir de Cádiz. El señor embajador de 
Inglaterra aprontó algunas sumas para la mayor breve
dad del viage. El señor ministro de la gobernación dio 
las órdenes hasta Córdoba. El señor tesorero abonó las 
cantidades para los gastos. Los carruages se prepararon 
en el puerto. Ya habian salido los guardias de Coros. 
Todo estaba dispuesto. 

¿Resta algo mas que hacer para que se traslade el go
bierno?... Resta... y mucho: el que los mas exaltados por 
las reformas quieran: mas ellos no eran de este parecer: 
I ? porque con la disolución de las cortes estraordina
rias temían que saliendo fuera de Cádiz se acababa ya 
el imperio de la constitución: 2? porque estando los 
pueblos disgustados con la constitución y sus reformas, 
podían.peligrar en la traslación los que las habian hecho. 



me persevenmdo, en Cádiz segaian como;Vas-
mdo les arbitros de todo, ló que no poc/lan 

[QC. Sa'iñxo kigar. La resolución, pues, queVo-
instalar de nuevo las*cortes estraordinarias ¡*y * 
, sí por estejxif dio se perpetuaban en el man* 

mismo títula^Jue hasta all i ; es decir \le cortes 
trias. 

Semejante plan era tanto mas fácil de convenir, cuan
to mas apoyo podia tener en los principales diputados de 
las estraordinarias; y este apoyo sino era evidente para 
muchos, á lo menos era mui probable atendida la conduc
ta de los mismos diputados. Cádiz y toda la España co-s 
noció que parte de los diputados de las cortes estraordi
narias no quería se instalasen las nuevas, Esto era públi- -
c o , por las demoras que sufrían en su e n t r a d l o s nuevos 
diputados, y por la desaprobación de algunos poderes 
por falta de una ceremonia, ó de una fórmula inútil. AU 
gunos diputados después de admitidos fueron arrojados 
por frivolidades. La comisión de poderes diferia con fa
cilidad á favor de u n o s , cuando se mostraba inexorable 
con los que no les acomodaba. Las mismas cortes aproba--. 
ban esta conducta muchas veces j los diputados por Ga*-
lícia y Estremadura fueron reprobados. Con tales egem-» 
píos daban motivo á los mas exaltados de dentro y fue* 
r a , para que se trabajase en el proyecto de perpetuarlas. 
En un principio convinieron en la disolución á la mayor 
brevedad: luego se dijo que por seis meses; después, que 
por un año: á poco que en acabándose de formar la cons
titución. Un año pasó después, y no hubieran terminado 
si las provincias, los artículos de la constitución, y la opi
nión pública no se hubieran declarado abiertamente con
tra la perpetuidad de las estraordinarias. 

En la Relación de los públicos regocijos vimos la 
propuesta de los concurrentes al alto café de Apolo y 
Ortahecha el 1% de marzo de 813, concebida en estos 
términos. » F u é entonces cuando el célebre... que á to
do acudía y todo lo reducía al orden por su recomenda-
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ble prudencia y t iesura , hizo la proposición de- / u e que 
das pronunciado por las dos reuniones el vot \ público 
d'3 ;scitar el ce lo de los escritores, para que n anifiesterv 
con sus luces , y propongan á S. M. lo útil q-ie^ena que1* 
las cortes generales y estraorcjir rias se prorvff v ° n por 
un año nías »> El deseo de no perder jamas'de vista 1 

la carta política hizo que un orador saliese á mánifesta 
lo peligrosa que seria tal prorogacion mas el orador de 
los patriotas hizo ver con un elocuente discurso, que las 
cortes actuales eran estraordinarias, estraordinarias y des
usadas las circunstancias que las habian hecho congregar, 
desusada la marcha de nuestra revolución , complicadísi
mos los intereses de clase, que acechaban el primer m o 
mento pam destruir la obra inmortal de nuestros repre
sentantes , que tal vez encontrarían obrando dentro de 
la constitución ostáculos invencibles para equilibrar en 
las próximas cortes el influjo de la parte popular de 
nuestra representación , con el de la parte aristocráti
ca de ella.... y que en un caso tan apurado la salud de 
la patria , que es la primera l e i , exigirá q u i z á , que las 
cortes actuales se prorogasen por el periodo que indica
ba el ciudadano.. . . T u v o este discurso aplauso general: 
la proposición en los propios términos en que se indicó, 
quedó admitida por aquella asamblea popular ( i ) . 

La constitución no era , pues , un ostáculo insupera
ble para la perpetuidad de las cortes. Los que proponen 
la próroga , conocen su v io lac ión , y no ostante insis
ten en su plan , apoyados en que primero es la salud de 
la patria que la constitución. T o d o ha sido estraordi-
nario confiesan, y cuanto ha de suceder después lo ha de 
ser también. N o impide que antes no hubiera constitu
ción y que ahora la h a y a : ésta sirve en cuanto contribu
y a al desorden y á la revolución : en prohibiendo la nue
va lei tal acción, si acomoda al reformador, lo deja aque
lla de ser y éste lleva á su término su plan. En una re-

( i ) Página i 3 . 



vplucionStodo es estraordinario, y dejarra de ser ¡ \ de 
nuestros « f o r m n ^ g r e s , si ellos se sujetasen á la con«< :ltu-

v-cion. ^1 «moT'sdio dS que en las cortes venideras sé V i -
Idiera e o j ¿ ' j p r a r e i influjo de lajparte popular de la re-

nmesen4ffiSfn , con lap^rJíe aristocrática, es .suficiente 
tpara im fedir la reunión de las nuevas cortes. X u e g o e l 
(sistema deSpopularidad era el establecido hasta al l i , y el 
que nos* regia por la constitución. Prueba clásica de es to 
e s , que la asamblea popular de los dos cafés h izo la pro
puesta de la prorogacion de las cor tes , quedó admit i 
da como se i n d i c ó , y no habiendo podido realizarla co
m o se quería , acudió á una revolución por el camino 
trillado de papeles , p a s q u i n e s a l a r m a s , una verdadera 
rebelión contra el gobierno y la constitución. Entremos 
en el pormenor de estos hechos. 

E l 16 de setiembre se decretó por la regencia su sali
da para Madr id , debiendo seguirla en su marcha la d i p u 
tación d é l a s cortes ordinarias, los demás diputados , y 
cuanto componia entonces el gobierno de la nación. E l 
presidente de la diputación dijo^de oficio á la regencia, 
q u e en Cádiz no residía ya la representación nacional, 
á fin de que la regencia determinase por sí. D e s d e el 1 4 
principió ya á salir una mult i tud de empleados. D o c e ofi
ciales no daban abasto á firmar pasaportes. La epidemia 
apretaba; y el interés del gobierno debia dirigirse á no ser 
víctima por su permanencia en C á d i z , á no hacer morir á 
los que pendían de é l , y menos quedar incomunicada con 
é l toda la nación. En razones tan justas se a p o y ó el gobier
no para espedir las órdenes de su traslación á Madrid. 

El 16 por la tarde se l legó á traslucir por los refor
madores la próxima salida del gobierno. En el café d e 
A p o l o se r e ú n e n , y tratando de impedirlo ó de realizar 
su antiguo plan de perpetuar las cortes estraordinarias, 
resuelven por su autoridad que algunos ex-diputados se 
junten en san F e l i p e , que se instalen de nuevo en con
greso nacional , y que procedan á salvar la patria y la 
constitución.. . . ¡ L a patria, contra cuyo gobierno se re-

\ 



vela an! . . . ¡Lar constitución contra cuyos art íceos proce-
dian ¡Por la constitución y la patria dieran los avi
so? ,-ára hacer la revolución mas atrevida! * \ ^ 

' D e l café de A p o l o salieron los emisarios ^r.^husca de 
los exdíputados. En la alameda y. plaza de saJfl V v ntonio 
se hallaron á a l g u n o s , se les dice lo resuelto e i ' e l café,! 
se les pondera que la patria peligraba, que habi^/una cons- v 

piracion , que la constitución iba á perecer , y qué era de 
toda necesidad la reunión de los demás. C o n esta p e q u e 
ña centella se prende fuego en los ánimos de a lgunos; de 
éstos se comunica á los otros, y de unos á otros se hace 
correr la v o z — d las oraciones d san Felipe —la pa
tria peligrares necesaria la reunión. Muchos rehusaron 
ir, porque conocieron que eran unos meros particulares, 
sin representación a lguna , y que en el acto solo de jun
tarse formaban una asonada partida , conjuración ó re
beldía contra el gobierno ( i ) . Pocos se reunieron, pero 
de hecho estos se instalaron en congreso nacional , ó sea 
como se le quiera decir. 

A la hora señalada gntraron en san F e l i p e , i lumina
ron el salón de cortes , y abriendo una sesión estraordina-
ria pidieron á la regencia les diese cuenta de todo lo ac
tuado en este dia sobre el punto de la traslación. El 17 se 
volv ieron á juntar: el 18 renovaron la sesión, y convi 
nieron en mandar como lo hic ieron, que no saliese el g o 
b ierno , que se anulasen las providencias tomadas, y que 
se diesen órdenes en contrario. La regencia accedió , y el 
gobierno permaneció en Cádiz . 

¿El hombre mas imparcial dejará de conocer aquí una 
rebel ión? ¿Las cortes estraordinarias no habian cesado 
y a ? ¿El íinico poder que se reconocía no era el de la re
gencia? ¿Podia este acometerse en sus resoluciones, sin 
ser un verdadero rebelde el que le llegase á atacar? ¿Las 
autoridades todas constituidas no habían convenido en la 
traslación? La diputación permanente , el consejo de es-

(1) Léase el auto acordado en 5 de mayo de 176*6> cap. 3 . 



* \-tdo , l \ o ministros, ef capitán general \ j é la provXicia, 
^ todos estiban convenidos en un punto tan esencial:.r>ara 

«el eobieiio" efe**la Esfcaña. ;En caso de juntarse las c Vtes 
no e s t a J p - j y a reconocidos los poderes de muchos diputa»» 
dos p . ^ q i í s ordinarias| )J formada la diputación perma
nente? é n el hecho de exigirse una citación ¿no competía 
hacerla aSsupremo poder que era el de la regencia? ¿Quién 
dio facultades á dichos señores para meterse en el salón 
de cortes, juntarse , pedir documentos, conferencias, re
solver, mandar? Sin duda los disculpará la aprensión 
que se les hizo concebir del peligro de la patria: mas esto 
no debilitará la fuerza de esta prueba y su convicción, al 
que vea en estos hechos un documento terminante del 
plan de la perpetuación de las cortes que á todo trance se 
quería realizar. ^ 

Sepa el entusiasta por la constitución y su gobierno, 
que ni la diputación permanente ni la regencia citaron á 
los diputados de las estraordinarias en su reunión. D e s 
pués se dijo por los adictos que habian sido convocados, 
para eximirlos de la nota de rebeldes. N o fue asi. Los di
putados se citaron ellos mismos, y á estos quien los mo
vió fueron unos pocos revoltosos de los cafés. La contes
tación de la diputación permanente arla regencia, y los 
oficios que una y otra corporación pasaron después á las 
cortes estraordinarias ponen fuera de toda duda esta 
verdad ( i ) . 

L o s autores de la revolución siguieron los mismos pa
sos que en los demás tumultos que por espacio de tres 
años suscitaron en Cádiz . Primero acudieron á la impren
ta para seducir al incauto, y formar partido á su favor. 
Los papeles públicos manifestaron que el gobierno no de
bia salir, y en cumplimiento á lo pedido en marzo por 
las reuniones de los cafés, espusieron que las cortes es
traordinarias no cesasen , porque peligraban la patria y la 

( i ) Los redactores 18 y ig de setiembre refieren los documentos 
sobre estos hechos coa toda estensionj léanse y aparecerá cuanto 
acabo^de decir. 
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cons* p-ucion. Despees v iendo q u é n© podían sc<4ener su 
prof r;esta por este m e d i o , las intrigas, las amenazas , a l 
bor' os y puñales reforzaron el plan. El iO~én;la tarde^, 
principió el t u m u l t o : aquella noche fue la s e d i i g m L o s 

revo-periódicos.al dia s iguiente sostufyí^ron la l i d , y - 1 1 

lucion se realizó. ¿Creerá e¿to el español? L a narración 
sola de los hechos basta para la impugnación, jf 

V i m o s á la regencia constitucional d e p u e s t a / d e g r a 
dada , zaherida: la que le reemplazó subió al mayor gra
do de estimación de las cortes: las adulaciones mas pedan
tes eran las arengas diarias con que le felicitaban y aplau
dían. Ahora vemos bajar á estos mismos regentes , si no 
del s o l i o , á lo menos al mayor desprec io , á los insul
tos y á la sátira de los mismos que antes eran sus pa
negiristas. % 

U n escrito se dio á luz con el t í tu lo de eclipse del 16. 
Era un libelo osado contra los señores regentes. E l Dia
rio mercantil del 18 juzga á la regencia porque habia 
dado las órdenes para salir el gobierno de Cádiz sin 
conocimiento de las cortes estraordinarias. ¡ T a l era la 
impresión que en los cerebros exaltados habia hecho el 
nombre de cortes estraordinarias! N o las habia, y aun 
se nombraban como si existiesen. ¡ T a n injusta era la c o n 
ducta de los periodistas, ó tan envi lecida! E l 18 publ i có 
e l Redactor un artículo firmado e l 1 6 , en que insulta á 
la regencia , alarma á C á d i z , y presenta los mayores m a 
les de que se cumpla lo q u e está mandado. Y'a no es 
tiempo, dice, de que nos comulguen con ruedas de carre
tas. ¡ Qué buen piloto el que en un naufragio abandona 
el buque l ¡Qué buen capitán el que huye del peligro!::::: 
MI amante de la libertad civil l lamó escandalosa la 
marcha de la regencia , y se promete hablar difusamente 
al otro dia sobre este p u n t o ( i ) . 

El Redactor del 20 publicó un artículo bien difuso 
contra e l señor ministro que d io las órdenes para la sali-

(1) Número 3. 



• • d a : en-Hfl se a t n b u y é V C . a d i z lo qué* fü¿'obra d t l u n o s 
Jk pocos fcjasteros asistentes del café dé .¿ípolo, y las 

galerías.! n'üfñ'ia energía y valor, dice, mtfra|fr¿/d* 
#/ pufblLdt Cádiz en la memorable noche del 19 de tLJtr-j 
zo y 2g&+mayo de 8o8,fioi ya no hai patria. la re-
genciateria la primera víctima, Esto lo'debia pre
venir e iS^ñor secretario, sin esperar á que por tanta es
tupidez le reconviniese un español decidido.»» 

U n particular se cree ya autorizado solo por ser e s 
pañol á reconvenir á un ministro, á censurar el gob ier 
no y aun á amenazar á sus individuos. La regencia, la 
diputación permanente , todos los que en rigor compo
nían el gobierno de la España, todos ceden al impulso d e 
unos hombres , que sin autoridad, sin representación al 
g u n a , y sin mas que decir iban á defender 1¿ patria y la 
const i tuc ión, acometían á la misma autoridad que regía , 
y atropellaban las leyes que les servían de pretesto para 
su insurrección y anarquía. Las cortes estraordinarias vol
vieron á mandar:::::: no digo b i e n : unos pocos de ex d i 
putados , que ya nada tenían que intervenir en los asun
tos polít icos, se inst i tuyen en gobierno de la España, solo 
porque asi lo pedian unos hombres exa l tados , sin conse
j o , sin l e i , sin mas que su capricho. Los ex-d iputados 
dejaron de mandar, cuando los alborotos lo permitieron. 
Las cortes ordinarias se instalaron; pero no por esto per
dieron sus apasionados las esperanzas de reunirías de n u e 
v o y perpetuarlas. 

En Madrid volvieron otra v e z a suscitar este plan. El 
Conciso del 1 de marzo de 8 1 4 publ icó »»que los d i p u 
tados de las Cortes ordinarias no eran todos los mas a p 
tos para aquel ministerio; que algunos eran ignorantes é 
ineptos.» A l dia siguiente 2, d i jo , »> haber ciertos rumo
res muí verosímiles , de que no seria estraño se viesen de 
n u e v o llamados para las cortes los diputados de las c é 
lebres estraordinarias para que sostuviesen aquella líber' 
tad del pueblo español, que con tanta sabiduría como 
heroísmo supieron cimentar.» 



2 5 6 f V 
C jalquieru ranacerá que el j - . í m e u Je estos n ú m e 

ros i a á prevenir la opinión pública contra 1, s cortes 
ordír r ias , y que en el segundo se^alaoa v. .u; ibo que 
de! * seguirse ea caso de accederse á lo que él p oponía. * 

N o se verificó por fin tan terrible proyecte ". » vuel- , 
ta de núes ro amado soberano en el 2 4 del mis» ,0 mes 
deshizo los planes de los reformadores. Sin es* - suceso 
prodigioso algunos de los exdiputados de las antiguas 
cortes hubieran acaso reunido todo el mando , y no se hu
biera hecho mas voluntad que la suya. Seamos ingenuos 
sin faltar por el lo á los respe tos , que nos ligan con los 
hombres. Estábamos á orillas del sepulcro; la España to
caba ya el últ imo escol lo; de revolución en revolución 
^minábamos , como arrastrados de un torbellino á la 
muerte . La barquía era el gobierno de la España; los 
pilotos no podían corregir su rumbo: en una tempestad 
horrorosa no hai una prudente estima. La constitución 
regia la nave del estado, y la constitución tenía al estado 
en una perpetua anarquía. Podían los particulares, la re 
gencia , las cortes impedir y a los terribles resultados de 
unas leyes que necesariamente obraban nuestra ruina? 
¡ A h ! Y o voi á manifestar que este era el estado de la 
España , no por falta del gob ierno , sino por ia const i tu
ción misma que regía, 

} 



B ^CAPITULO XV. 
^ 4 

¡Estajffcíle la Esjfaha por la constitución. 

La%yarquiafue el término á que nos 

condujo la nueva legislación. 

C u a n d o una nación no tiene un gobierno que la 
pueda regir, cuando carece de una lei estable que fije 
la autoridad, é imponga al que la ha de obedecer, cuan
do los particulares mandan, y el superior tiene que ce
der, cuando cada uno hace lo que le agrada , y queda 
impune, cuando , en fin, todos son arbitros de la le i , pa
ra entenderla á su gusto, y aplicarla á su placer , esta 
es una verdadera anarquía en todo el rigor de la voz. 

Si un estado tan lastimoso fuera efecto de una revo
lución imprevista, si el pueblo se hubiera puesto por 
sí en tan lamentable situación, si el subdito se rebelara 
contra el soberano por sacudir el yugo de su poder, si las 
leyes vigentes hasta allí se hubieran anulado por si mis
mas, ó por falta de uso ó de utilidad del procomún, 
si por último el gobierno lo dejara de ser por las v ic i 
situdes á que está espuesto todo cuerpo moral , como 
toda otra institución política, entonces tan dolorosa crisis 
no seria efecto de su constitución civil , sino resultado 
necesario de la misma sociedad, variaciones anejas intrín
secamente á toda corporación , enfermedades en fin, que 
alguna vez son útilísimas en los estados, para impedir 
la obstrucción de las leves, asi como el cuerpo físico se 
purga de un vicio contraído, ó espele por una enferme-
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dad ' *uda el 'mal humor que le hacia padecer ha ta alli. < 
. ías sí la constitución de este pueblo es la c <ue le há 

p u e ó por sí en tan lamentable situación, J uerza de 
Mameyes los particulares son los soberanos de le j ^ue l o * 
habian sido hasta a l l i , y lo debían ser; si el r. olo por 
sí nada hu'hecho contra la suprema autoridad, y ,« cons
titución es la que le ha dado aquel nuevo poder , ia cons
titución misma es la que le lleva de revolución e i revo
lución , de un abismo á otro mayor. La constitución por 
\in orden igual no es una lei fija: está sin autoridad cono
cida , sin poder competente , sin arbitrio para sostenerse, 
hacerse entender á los subditos , y exigir la responsabili
dad de los que cuidan de su egecucion. En este deplora
b l e estado, la constitución es la que tiene al pueblo en 
una perpéi v a insubordinación, ó en la rnas completa anar
quía. Puntualmente este es el estado de la España por la 
constitución de C á d i z . Bajo este pie estaba montado su 
gobierno en 1 8 1 4 . Tal era la marcha que seguía nuestra 
nación. N i los particulares ni el gobierno podían impedir 
su ruina. La constitución era la que nos hacía perecer. 

¿ V i m o s en los dos años de su imperio mas que s e 
guirse á una revolución otra? ¿ U n mes solo pudieron 
mandar las c o r t e s , ó la regencia por sí sin oposición? 
¿ F u e obedecido el gobierno alguna v e z cuando sus man
datos disgustaban á ciertos particulares ? ¿Estos no fue
ron por lo común los que inspiraban las ordenes del g o 
b ierno , los que dirigían las providencias á su antojo , los 
que tan pionto eran de éste como de aquel parecer? Y 
en todas estas convuls iones , ¿no se a legó siempre la cons
t i tución? ¿no fue ella la que se proponía guardar? ¿la 
que se citaba, proclamaba, y los mismos legisladores la es-
p'ícaban á su favor ? L u e g o , ó la constitución era la que 
de hecho ponía á los particulares en este estado, ó la cons
titución era tan ambigua que á todo s e podía acomodar. 
D e uno ó de otro modo la constitución ponía á la Espa
ña en la anarquía, en una perpetua revolución. En las 
leyes nuevas estaba el g e r m e n de tanto mal:, mientras 



* ellas rlViesen á 'un pueblo , esté d e b a padecet \ 
w LaJsoberanía reside esencialmente ea la nació , y 

pertenecí a eiia esclLsivamente el derecho de estab cer 
sus leye ' f i^ndamentales (art. 2 Í ) . L a nación española es 

( la xevrfy* de los e s p | ñ d e s (art. i ) . Las cortes son la 
reunioiirde todos los üiputados que r epresen tan la na
ción (ar?>^27.). Estas son otras tantas leyes fundamenta
les de h. constitución. Solo con ellas era bastante para 
tener á la España en divisiones, en partidos, en perpetua 
anarquía; siempre en una cruel revolución. 

Busquese en estas leyes el origen del poder en el g o 
bierno por la const i tuc ión , y se hallará no haber otro 
que el de la popularidad, y de una popularidad elevada 
á ser soberana, y dictar la lei á todo otro poder. S e m e 
jantes principios, en lugar de consolidar el g' t ierno dán
dole la unidad, y estabilidad que necesita para mandar y 
hacerse obedecer , lo divide en tantas partes cuantos 
son los que componen la nación, y lo debilitan hasta el 
estremo que ninguno pueda mandar sobte el o tro , y ca
da uno sea su l e i , su gobierno, su j u e z , el arbitro en 
todas sus acciones. ¿Puede conceptuarse una anarquía 
mayor?, 

Cada uno, según la constitución, es un pequeño sobe
rano: si lo deja de ser es en cuanto libre y espontánea
mente ha sustituido en otro su autoridad ; no privándose 
de ella esencialmente, porque es un derecho que no p u e 
de enagenar , sino porque é l haya querido hacer este sa
crificio á favor del procomún: mas siendo este sacrificio 
efecto de su e lección, y la elección obra de su voluntad, 
su p o d e r , su autoridad , la parte que ha cedido en los 
e l e c t o s , la podrá reasumir cuando le agrade , esponiendo 
que su lugar-teniente no ha cumplido su deber , y pro
testando contra las decisiones de los que eran los diputa
dos de la nación, ó la nación soberana. 

Mas imprescriptible es el derecho de la libersad indi
v idua l , que el de la soberanía de una nación en la re
unión de los representantes. Aquel es un derecho del h o m -
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bre (:i f u e r z a ^ su ser por D i o s , mas>éste es u n i cesión 
del íombre en l lsociedad , que es posterior. Lu . /go si su 
prir ¿r derecho lo puede reclamar parque es i,in\rescrip-

\.ti¡*<e\ el segundo que emana de la sociedad , ¡Jo podrá 
también repetir de los represen&mres de la nac ' . ^ C u a n 
do quieraJ, como quiera dirá : tsra constitución no me 
agrada.— El gobierno que reina por ella cese ? á. ~ La 
lei me da este poder. = Mientras mi comitente litiga por 
mí lo que yo haria en tal lugar , mi derecho será jus ta
mente representado por él ; pero en el momento que d i 
sienta de mi opinión , él dejará de ser otro Yo moral, 
perderá el puesto de representante, volverá á ser un par
ticular , y la autoridad con que regia se restituirá á su 

lOrigen, de donde la tomó el diputado de la nación. = N o 
hai ya coi v ¿ : cesó el poder de la regencia: acabóse t o 
da constitución. Aqui está ya la anarquía por constitución. 

A unos desordenes tan horrorosos que tocan á lo esen
cial del estado, arrastran los absurdos que sirven de ba
ses á tal constitución. En vano es que se oponga la v i g i 
lancia del gobierno á este desorden, ó á aquel ; todos 
ellos son resultados necesarios de las l e y e s , y e s tas , si el 
poder ó la fuerza las hace obedecer , producirán una re
belión continua contra el magistrado; y si no las trata de 
cumplir , el p u e b l o , los individuos serán siempre de su 
d e r e c h o , estarán en su plena libertad , y su gobierno lo 
dejará de ser. La verdadera situación de este estado es el 
peor de cuantos se puedan imaginar; es dec ir , el de una 
anarquía cimentada en una constitución. 

El senado de Roma tenia poder para quitar del pue 
blo la suprema autoridad. Semejante poder salvó á la re
pública mas de una vez . Esta facultad era necesaria é in
dispensable para libertar la n a c i ó n , dice Montesquieu . 
L a constitución de Cád iz no quiso hacerlo así: sus auto
res no se aprovecharon de los conocimientos que tenían de 
la historia y de las leyes , y vinieron á caer en el error 
de los asambleístas de París. Sus terribles consecuencias 
las ha visto todo el mundo cubierto de lágr imas , de san-

I 



g r e , de muer tes ; de~hor.ror...,. Y no estante; después 
de veinte años de conspiraciones de los*pueblos centra 
sus sobe linos'',* d* guerras contra los tronos y los princi
p e s , ^ <m una perpetua rebelión de los particulares Con--/ 
tra las^^ur idades leg|tiííias, nuestros legislac^ores insis
tieron c4i los mismos falsos principios, declaraVou que el 
pueblo e \ e l sobetano, que éste es un derecho imprescrip
tible, f que no hai un poder .superior á su autoridad. Es
te poder dice el mismo Montesquieu , fue el que perdió 
á Roma. 

Si el astuto César no se hubiera.valido del poder del 
pueblo para subyugar al senado , y de la autoridad del 
senado para engañar al pueblo, Roma hubiera dejado de 
ser cuando era mayor su imperio, y el primero de los 
Augustos no hubiera llegado á mandar, entonces fue 
cuando toda la autoridad reunida en una sola cabeza dio 
la unidad al imperio, y todo el vigor á las leyes. Los 
partidos del senado y pueblo se llegaron casi á estinguir; 
Roma subió á la mayor grandeza que tuvo jamas, j Ojalá 
que los Césares que siguieron después, no hubieran acce
dido con tanta facilidad á las pretensiones del pueblo! 
Ellos contemporizaban , porque del pueblo pendia aun la 
elección para ser emperador. Esta condescendencia produ
jo las convulsiones mas terribles. Cuando la elección no 
pendió tanto del pueb lo , sino que el imperio se dio por 
la designación del que lo acababa de ser, las guerras fue
ron menos, se cimentó la paz general. 

Se alteró de nuevo este orden. El pueblo volvió á 
tomar la mayor parte en la elección de emperador. Los 
egercitos que tenían la fuerza , reasumieron este derecho 
en sí. Los generales respectivos los adularon para mere
cer su amor y su elección. El imperio romano se princi
pió á destruir. La obediencia del soldado á sus gefes se 
debilitó ; la disciplina se relaja ; unos se arman contra 
otios ; cada egérciro nombró un emperador. Por desgra
cia la fuerza vino á hacerse el derecho; éste á dar la lei, 
y la lei vino á ser la expresión de la voluntad de unos 
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cont fa otros ,' con lo que el imperio romano cpyfe de IÍJ * 

cuniHre de su mayor grandeza y dejó de ser, al rfiodo que 
un j rande monte , asiento perpetuo 1 0 de las nub<h , á im-

Wpuísos de un terremoto se a b r e , se desmorona "W*bun-
d e , y no deja mas señal de su existencia que i«- ift a a, del 
lugar que^ocupó. 

La caida de este gran imperio no pudo moyir á Aris
tóteles para que predigese por ella la ruina del dfe Car-
tago un siglo antes de que se llegase á verificar. R o m a 
en t iempo de este gran político caminaba á paso redo
blado al mando universal : Cartago emulaba sus glorias , 
y no pensaba menos que R o m a en estender su domi
nación. N o os tante , Aristóteles anuncia que Carta-

; g o iba á perecer , solo porque su poder soberano esta
ba en mai>s del pueblo . Efect ivamente Cartago dejó 
de ser. 

L o mismo que sucedió á R o m a , á Cartago , y á las 
repúblicas de Grecia ha acaecido en nuestros dias á la 
Francia , cuando ella estaba en su mayor poder. El pue
blo , reunido en una asamblea, dijo ser él el soberano. 
Lina constitución declaró inenagenable este derecho; y 
puesto ya en su posesión por la lei caminó de revolu
ción en revo luc ión , sin que la constitución pudiese con
tener la anarquía en que ella misma lo l l egó á poner. 
Tres veces mudaron de constitución : en no acomodando 
á una facción tal l e i , se llegaba á abolir. D u v o i s , M a -
rat , Robespier, sustituyeron en las carnicerías á otros tan 
crueles como e l los : éstos fueron gui l lo t inados , ó muer
tos por o t r o s , que también querían mandar. El gobierno 
de la Francia pasaba de unas manos ensangrentadas á 
otras a rmadas del puñal; hasta que cansados todos de ma
tarse , vinieron á someterse al gobierno de uno s o l o , que 
d o m i n o sobre ellos , del modo que un picador domina á 
un caba l lo indómito , después que cansado de sus furiosas 
carreras cede á la espuela y freno con que le yere y en
sangrienta , sin que recalcitre contra el aguijón. 

A pasar de estas terribles lecciones nuestros reforma-



• dores hic ieron ima. cc^fTtuciorfngual a k«de la Fi ncia. ( 

•E-I poderf supremo lo pusieron en manos%

#del puebla pa
ra p o d e r í o s U/JC Jfcm^r: lo tomaron de h e c h o : la r.Uieva 
l eg i sbc i jn gaiantia su soberana, autoridad ; ¿ pero qiu je -y 
sultó cĵ %-|Jui l resultó lo jmismo que en R o m a , en Ate» 
ñas , d^Hsparta , en Enrancia, y lo mismo q i j ; resultará 
en toda^arte del mundo donde se le diga al pueblo que 

( por la Jeres tá en él la soberanía de la nac ión ,que él p u e 
de darse la forma de gobierno , y las leyes que guste , 
y que los diputados que él elija á este fin, son los que 
regentan tan monstruoso poder. 

Los hombres , tan diversos en su modo de pensar co* 
rao distintos en sus caracteres y fisonomías, no sacrifican 
con facilidad su opinión á los otros, ínterin no hallen con
tra sí una demostración. Mas difícil es que dos iguales 
en poder reunidos para un fin cedan el tino al otro, 
cuando los dos están en oposición , y ambos quieren sos
tener su autoridad. U n imposible de toda imposibilidad 
será , que luego que se ha conocido por cada uno la di
versidad de ideas , que unos y otros han traído á su o p i 
nión á a lgunos , y que ya forman partidos diversos entre 
sí, estos partidos y estos hombres se hagan de una opinión, 
de un labio , y caminen todos en unión y en paz. La d i 
v i s ión , p u e s , es necesaria desde el pr inc ip io: la oposi
ción de los unos estará en razón de la resistencia de los 
otros. Mientras la lei conserve el equilibrio de la repre
sentación del poder , y de la autoridad de estos hombres , 
unos estarán siempre contra los otros , y sola la fuerza, la 
intriga , ó la seducción serán las armas con que un parti
do se sobreponga al o t r o , y l l egue á dominar. En este es
tado la lei dejo de regir á aquel congreso , la anarquía rei
nó en é l , y de él infaliblemente se comunicará al pueblo 
que depositó en él su poder. 

D e hecho asi sucedió en nuestras cortes desde su ins
talación. U n número crecido de hombres de diversas pro
vincias se reunió en Cádiz, para salvar la nación de mano 
de un tirano. Todos los diputados fueron iguales en su 



representación: todos oran l ibres, tcdos inviolables,* todos 
soberanos en su/reunión: estos son los primeros-decretos 
queVlieron. Unos eran de estas ureas, 4:r©s .desaquel las : 
e s ^ i pensaban llenar asi s¿i misión, aquellos dig^rc;*. que 

'por tales medios se arruinaba entrono, se m i n ^ ^ ^ l altar. 
La divisio^ se conoció en la p r imera noche: Ja re^Lencia 
se comenzó á sentir. Los partidos se fueron e n d o s a n d o ; 
la constitución los clasifico después. La anarqina f'ego á 
reinar en las cortes, en el gobierno, en toda la nación, 

ínterin no hubo constitución el estado se estaba cons
t i tuyendo en sentir del reformador: las antiguas leyes no 
regian: por necesidad la anarquía debía ser nuestra situa
ción. El part ido , p u e s , de las reformas l legó á mandar 
por los medios de la adulación del pueblo y de la seduc
ción. D , m o « las pruebas. 

El puebfü, digeron unos pocos , quiere la libertad de 
imprenta : el conciso publicó los votos de unos particu
lares, y añadió que aquel era el voto de la nación : se d e 
cretó en fin la libertad. A poco salió el Robespierre, no 
acomodó á los reformadores tanta l ibertad, y se reformó 
la lei que se acababa de publicar. Después se dio á luz 
el Diccionario critico burlesco, se tocaron ya los funestos 
efectos de tal libertad , y se vo lv ió á reformar la misma 
leí. Cuatro ó cinco veces se retocó el decreto^, y siempre 
fue á mas la libertad. E^ta lei tan decantada jamas se o b 
servó. Las mismas variaciones indican que el gobierno ca
recía de solidez. 

Las cortes hicieron desde el principio la división de 
poderes para el buen régimen de la nación. Solo la re 
gencia debía intervenir en la egecucion de las l e y e s : se 
dijo asi para manifestar desprendimiento y alucinar al 
pueblo con esta moderación. En realidad de verdad se
mejante lei no rigió jamas. Los señores regentes tuvieron 
que estar siempre bajo la férula del partido reformador. 
Los reglamentos que regian este m e s , al s iguiente se al
teraban, se reducían, ó no servían para nada. Estos son 
hechos públicos de qu ien nadie dudará. 

í 



• -¡vi- u-;.? « 
• En* la instalación efe las cortes se décre j í como l v i in-

^ "friolable que el diputado era libre para dtfcir su parecer, 
que á n a l i e era responsable, que.^todos era»- iguale.» en 
derecltoslpara hablar, discurrid, protestar. Aque l la nJs-v 
ma noc'ÍJt^e s o r p r e n d i ó l a buena fe de algunos d ipu

t a d o s , a t spues no se permitia hablar::- por últ imo se for
maban p ^ c e s o s por lo que se dec ia , á unos se les privó 
por muchos meses volver al congreso , á otros no se les 
permit ió jamas, se les arrojó. El mormullo, la griteria, ei 
desorden de las galerías intervinieron de ordinario en t o 
da discusión. L o que se decia pueblo contribuyó siempre 
con su aplauso ó desaprobación á la institución de una lei. 

V i n o en fin la constitución el 19 de marzo de 812: se 
juró: ¿se acabará ya la anarquía en que vivíamos hasta 
allí? peor. La constitución valia en cuanto acomodaba en 
el momento para este ó aquel p l a n : entonces lo dice la 
constitución: en no acomodando , V. M. estd constituyen-
do la nación: la salud del pueblo es la suprema lei: el 
que hace la lei la puede disolver. La anarquía que rei
naba antes se aumentó después , porque en diciendo cons
titución , era todo lo que quería el reformador. 

Públicamente se dijo á las cortes en un papel impreso 
que la constitución era un comodín. Haciendo honor á 
sus apasionados, la constitución era en mi juicio como 
los libros sibilinos, al arbitrio de un F e c i a l , ó si gusta 
mejor á los que siempre la aborrecieron, como una bara
ja servida en las manos de un buen jugador. La consti
tución siempre hablaba al paladar del que la citaba por 
las reformas: con ella ganó siempre el reformador. Esto 
es decir en verdad que no habia mas lei que la voluntad 
de los que componían las nuevas instituciones, y que és 
tas no observándose cuando no les acomodaban, el g o 
bierno giraba en un perpetuo torbellino , ó caminaba 
siempre de revolución en revolución. H e referido multi
tud de hechos que prueban esta verdad. N o quiero cansar 
mas á mi lector. 

Cesaron las cortes estraordinarias, ;se acabarían ya 
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aqu perpetuos asistentes á las'gálerías, que quitaban» 
la libertad á ros diputados, y los amenazaban t ¿pararían 
aquellos mrmullos y l a grita con que •pertujba'aan el ór -

\ . cüth en las*i :s!ones? ¿ I X jaría, de reinar en lasfccMes or
dinarias «\ espíritu de facción f labial ta de lib*;>Ad , aque
lla oposívion cruel de unos contra o tros , aquei'.a prepo
tencia del partido reformador contra el amanten/e la anti
güedad?. , ¿habría la misma anarquía que reinó e^ el con-» 
greso anterior? Y o siento decirlo: la anarquía se g e n e r a - 4 

l í zó ma*. D a r é las pruebas. 
N o revelaré misterios que solo sepa un particular. 

M i mano no descorrerá el velo que las circunstancias ó 
un prudente disimulo estendieron una vez . Los retra-

* tos que fuere mostrando , el público los v io , y aun
que con rj^nor luz ahora los ve también. Y o no haré mas 
que señalarlos de nuevo , sin retocarlos, sin darles dis
tinto color. Lo mas que me podrán decir es que los 
presento unidos ; pero siempre con el claro-oscuro que 
ellos tienen en sí l i é con tiento porque piso abrojos. La 
pluma no dará acaso la tinta necesaria para espresar con 
v iveza lo que debe decir. Una espresion aislada, y unos 
puntos después dicen masa lguna vez que un periodo d i 
fuso , ó que un discurso en toda su estensioq. T o m o de 
n u e v o el hilo que solté. 

La anarquía que reinaba antes y después de la consti
tución en las primeras cortes rigió tambienfen el congre
so que s iguió. H u b o suplentes como en las anteriores, y 
algunos hicieron lo que vieron hacer en las estraordinarias. 
S igo o el orden de proponer, ayudarse, hablar muchos 
á la par, zaherir á los contrarios, pedir sesión permanen
te, acudir al ardid de la patria peligra, hai conspiración. 
El mormullo de aprobación y de disgusto, las voces que 
impedían las sesiones, y aun las amenazas desde las gale
rías se vieron siempre que quiso el reformador* V a m o s a 
los daros. 

En octubre se instalaron las nuevas cortes. Su prime

ra ocupación fue el asunto de la traslación que mot ivo 



* V revolución de l 16 de setiembre. La^pldemia se veba-
b i cada vez mas principalmente en los 'que "enian d e 
otro paisI sin perdonar á los p a d r e \ d e la par ia. El /. de 
cctubrVg*!' jponoció que las cortes querían'tr hadarse a la 

f i s l a , y*el 4 se trato y a t l e la partida. A la- dor de la tar
de se firmo un pasquín , que á la noch-* estaba ya i m p r e -

f so y fijo per las calles y plazas. Dec ia asi .zz 
»> Representantes , si os es dado hacer la felicidad de l 

pueblo o su desgracia, no os lo será jamas el libertaros 
de sufrir su suerte. Pereceremos si lo queréis; pero nos 
acompañaréis en el sepulcro ó á la cadena. Asi os lo ase
gura el amante de la libertad civil.» 

Las cortes tuvieron que ceder por unos dias , porque 
los pocos que se decían pueblo asi lo llegaban á mandar. 
La muerte devoraba diariamente nuevas v í c^mas , y e n 
tre los sustos de la epidemia y los peligros de una rebe
lión , el congreso discutió el 11 el punto de la partida. 
D e s d e el principio se tomaron las galerías. La sesión c o 
menzó con el mormullo y la algazara. Si un diputado 
decía que no se trasladase el gob ierno , las palmada?, los 
vivas en alta voz seguían al discurso: si hablaba alguno en 
contra, se levantaban dos , tres y mas para rebatir el dic
tamen, s iguiendo los galeriantes el mormullo, las voces, 
y aun amenazas que todos oían. La sesión t u v o que p a 
rarse varias v e c e s , porque nada se llegaba á oír con la 
confusión. Al fin sesenta y ocho votos hubo por la tras
lación contra veinte y n u e v e , fijándose para el 13 la mar
cha. A la tarde y noche se dejó ver algún alboroto. El 
gobierno no podia obrar sin esponer la paz publica. 

Verificóse la partida al fin, Comenzaron las sesiones 
en la I s la , y s iguió el mismo sistema que hasta alli. Los 
que alborotaban en Cádiz lo hicieron también en la Isla. 
El incidente repetido dos veces en aquella ciudad con dos 
señores diputados se reiteró en esta con peligro de la vida 
de un padre de la patria. El crimen se delató en el con
greso por un diputado, y como si en el paciente se les 
hubiera acabado ya toda la inviolabilidad, se trató coa 



el mayor caloY', que por todos, los medios posibles se jtv^* 
guisase t*J apaleador, pasándose á ofrecer ocho mil duros 
al c / ie lo fíjase á descubrir. L a constitución pr|ohibÍaes.« 

. ígar e l cuerp< 
lito. N o ostante, el congreso se h izo delator y ^ e z . 

Recuerdo aqui lo sucedido e n las anteriores cortes 1 
con el señor V a l i e n t e , y después con los diputados de 
Sevi l la . Al primero lo intentaron asaltar públicamente á 
la salida de l .congreso , porque era contrario á los planes 
que se manifestaban y a ; y á los segundos por los mismos 
motivos los siguieron un d i a , llenándolos de injurias por 
mas de diez minutos que tardaron dichos señores en llegar 
á sus casase desde la puerta de san Fe l ipe hasta el callejón 
d e las cererias. Este mismo caso pasó en Madrid con e l 
señor conde de V i g o diputado por Galicia en las cortes 
ordinarias. Los dos primeros hechos fueron públicos , por 
personas que todos veían: no ostante, el congreso no p i 
d ió satisfacción alguna. En el últ imo resulto lo mismo, 
aun cuando hubo queja formal del señor conde. 

¿Por q u é , p u e s , se atropella en la Isla la constitución 
con tanta libertad , ,y en Cádiz y M a d r i d , siendo, mas no-* 
torio el de l i to , no se toma una providencia por el congre
so?. . . . El delito de la Isla fue en secreto , en la oscuridad 
de la n o c h e , sin haber testigos*, el de Cádiz y Madrid 
eran al medio d i a , á la vista de muchos. . . . no ostante, 
alli tanto e m p e ñ o , aqui la mayor indolencia. Permítase
me d iga; el señor diputado de la Isla era reformador, los 
de Cádiz y Madrid enemigos de las reformas::: T o d o está 
dicho. La constitución , ó debió callar en . el primero, ó 
hablar á su favor.... En los otros casos la constitución se 
violaba, no habia cuerpo de delito,^ no habia proceso..-. 

Trasladáronse las cóites á M a d r i d , y con ellas los 
principales galeriantes. Unos hombres sin destinos, sin te
ner con que susistir, desconocidos algunos por su oscu
ridad siguieron al gobierno. En las primeras sesiones se 



rp e r ó n las, galerías ocupadlas de u n gran,flamero de los • 
que alborotaban en Cádiz y Ja Isla. A l iriStante^Be cono-r 
ció,;su influjo y su.ascendiente. Laf^sesionesperturbaban 
cuando c^nyenia. * s m I / 

% En lá^ísjon del 3c*de?enero se - .presen» uoa esposi
cion del general Freiré haciendo ver </ esTadoMamenta-
ble .de su, ?gérc í to , que en cinco meses solo habia perci-

, bido trê s mi l lones , debiendo ser doce cada mes. Se l la
maron los ministros el tres para dar cuentas::: El señor 
obispo de Pamplona,, y el señor Dolorea presentaron otro 
escrito para que se tomasen las providencias necesarias en 
socorro del egércíto, .y alivio de la nación. La lectura de 
este papel ponia en descubierto el abandono del soldado, 
á quien tanto se pretendia adula*::: A impedir , pues, su 
lectura se dirigen.los reformadores; un avisojSntempesti-
vo.se hace venir al congreso,vde.que hai conspiración en 
Madrid; la patria peligra: se alarman las galerías::; L a 
esposicion no se l eyó por mas esfuerzo que hicieron v a 
rios diputados ( i ) . 

El 3 de febrero., es decir > al día inmediato en que se 
dio uno de los decretos mas contraríos al trono, proyec
tó el señor Reina hacer ver los derechos de nuestro sobe
rano al trono de la España., independientes de una consti
tución hecha en.su ausencia, y sin su.autoridad. >• Cuan» 
do nació, el señor don Fernando V I I , dijo, nació con un 
derechodncontestable á la soberanía absoluta de la nación 
española. Cuando Carlos I V Irenunció la corona de Es 
paña en su h i jo , se confirmó este derecho.»» U n rayo 
caído sobre una gran multitud de gentes y seguido d e un 
trueno espantosa no produjo alguna v e z tanta alteración 

,en los, ánimos como la. q u e hizo, en los .reformadores y 
asistentes á las galerías las pocas palabras, del orador. U n 
susurro bajo se o y ó á la primera espresion ; se para el di
putado un poco : sigue después.. , un alboroto general si
guió á la ,segunda. . . Que se le arroje del congreso, dice 

( i ) Sesión del IQ . discurso del señor Dolorea. V ¿ a s c 
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una voz de derrtro.de las cortee: que se íe juzgue, dícea 
v a r i o s . . . ^ u e muera , claman las galeras. . . 

v. ¿En vanees que e/fte señor quidra seguir su discurro: 
\ n a a a adelanti. 1 algunos que reclaman la l i b e r t a ^ del d i 

putado, ^ o d ^ e l ^rabajo puesto ríbr las córte%^>ara q u e r 

haya s i lencio, ó r o é n , se pierde todo. . . La constitución 
que hacia inviolable al diputado , pide ahora m muer te , 
sin que haya lugar siquiera para o ír le . . La víctima está \ 
ya puesta bajo la garra del león : ¿quién la liberta de 
sus uñas? El señor Re ina es arrestado : diez y siete c o m 
pañeros se empeñan en salvarlo: el 9 se da la sentencia 
de que se le juzgue. , . Si la fuga no lo pone á salvo, la 
inviolabilidad y la libertad de la constitución le hubie
ran condenado. 

L o s artículos de la constitución , »» que la nación es 
soberana ( 1 ) , que ella no puede ser patrimonio de a lgu
na persona ó familia ( 2 ) , y de que el señor don Fernan
do V I I es rei de España por la constitución ( 3 ) , y no 
por ser hijo del señor don Carlos I V eran otras tantas l e 
yes infringidas por el señor R e i n a , á presencia del con
greso. É s t e no podía quedar tranquilo o y e n d o proclamar 
á otro soberano. La const i tución, encerrada en estos dos 
mandatos, se veia barrenada en la estension de todos sus 
artículos. A su defensa salen armados los padres de la pa
tria, entrando en esta empresa aun los mismos que no 
querían mas soberano que el rei á quien reconocían, y 
habian jurado. ¿ D e d ó n d e , p u e s , podía provenir que 
ciento veinte y tres diputados pidiesen se juzgase al señor 
Reina ( 4 ) , cuando es publico el modo de pensar de se i s ' 
cientos noventa y nueve contra las nuevas instituciones, 
y que la mayoría no estaba por las reformas con el entu
siasmo que en las estraordinarias? 

La causa de semejante proceder es fácil de adivinar
se. Habia una const i tución, que se decía jurada por todo 
español: el gobierno estaba montado sobre las bases, que 

( i ) Ar t . 3. (2) Art . 2. (5) Ar t . i 5 5 . (4) Sesión del Q. J 
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ella habia establecida: l ^ u e r z v l a r r a a q w t ^ el poder ege-
t u t i v o debian velar por .su» observancia,, y.fastigar los de
lincuentes. Las cai tes , el gob ierno , los juecesi^Sian que 

orden mecosas ; su . 
stinos, e l ' i l i - / 

»cer su ca^rr^ra , todo esfo estimulaba á Josfdip^tados y a 
los jueces á llevar el plan adelante , í /defender la cons
t itución y á impedir que el gobierno y la nueva lei se 

' atropelfasen. Por esto se arman á su defensa ; por esto se 
alteran á la v o z , de que la constitución no se aprecia; 
por esto se desviven por su cumplimiento. Pensaban que 
una rebolucion cruel , desastrosa , sanguinaria sucedería 
á la caída de la constitución , y que arrastraría al gobier
no con peligro casi infalible de todo el estado. Este jui
cio , aunque incierto para todo español que estaba fuera 
del mando ( c o m o la esperiencia lo mostró á^ti venida de 
nuestro soberano) , no era tan infundado para los que no 
oian mas que constitución , leían en todo constitución, 
juzgaban por la constitución ::: Creian que la const i tu
ción no era la de París , que todos la amaban , y aun 
cuando vieran lo contrarío ellos debian defenderla como 
una lei jurada, ínterin nuestro soberano no la llegase á 
proscribir. 

Atribuyanse á estas causas aquel decreto del 2 de fe
brero , y el manifiesto del 19 con que se trató alucinar á 
la España en la vuelta de nuestro rei. N o busquemos 
otros principios para aquellas dos cartas dirigidas por la 
regencia en 8 de enero de 8 1 4 á nuestro amado monarca. 
D e este mismo origen parten el dictamen del cornejo de 
estado dado á la regencia en 1? d e febrero sobre la con
ducta que debia observarse en el caso de presentarse 

' nuestro amado rei en las.fronteras de su reino ( < ) , y 
los doce artículos que la comisión de cortes estendio , c o 
mo ceremonial en el recibimiento de nuestro augusto 
Fernando. En los mismos principios se apoyaron las cor-

(1) Universal 8 de marzo. 
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tes para las dos cartas ¿Wig\¿z3 x S. M. en 25 y 30 d& 
abril ( O , con/el fin de que acelerase su marcha , y en fe 
d iputac iO destinada al mismo objeta á principios de 

iyo. 1 
En todos, ?stos oficios se p^ne la constitue^xjri por de

lante. El^'t es | ia fot q u e dicta l a s c a r í a s , los dictámenes, 
los decretos y los^manifiestos. Ella regula el ce /emonial , 
lleva de la mano á la d iputac ión , mide hasta sus pasos. 
La regencia en sus cartas de enero hace mención del d e 
creto de 1? de enero de 8 1 1 , ilación precisa de los decre
tos del 24 de setiembre anterior. E l consejo de estado se 
v e en la precisión de seguir la línea tirada para sus reso
luciones en las leyes que los consultores habian forma
do. La comisión de cortes dice »» que su informe se da 
sin apartarse un ápice de las bases sentadas en la consti
tución de ÍL monarquía, y decretos de las cortes estraor
dinarias.»» Las precauciones tomadas en los doce artículos 
para recibir á nuestro rei no tienen otra mira que e l 
que la constitución no l legue á violarse... El artículo 9? 
decia terminantemente »> que se presentase á S. M . u n 
egemplar de la const i tución, á fin de que se instruya en 
ella.»» Por u l t imo , el manifiesto del 19 se funda en los 
mismos sentimientos , diciendo á toda la España , que el 
mot ivo del decreto del 2 era *» afianzar mas y mas los 
cimientos de la const i tución, tan amada de los pueblos. . . . 
que la constitución les prestó el fundamento , el célebre 
decreto de 1? de enero de 8 1 1 le sirvió de norma ::: y lo 
que faltaba para completar la obra , no lo hallaron en los 
profundos cálculos de la pol í t ica , sino en los sentimientos 
honrados y v ir tuosos , que animan á todos los hijos de la 
nación española. » Estos sentimientos no eran los quedas 
cortes decían ; pero en esto pudieron engañarse. 

Las cortes ordinarias no podían hablar mas claro. Ei 
alma de todas sus disposiciones era la constitución. Sí es
ta inspiraba la anarquía en un gran número de sus artícu-

(1) Véanse ©n el Diario.patr iót ico de Cádiz del 10 de mayo. 

í 
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"x 4os (como he probado)-cuantas providencias diesen los f 

JH* diputados para sitobservancia debian fomentaba discor-
p u e b l y , y el d|s- ^ 
" ue r/í mandan. A / 

dkr ei^ los ánimos , el*disgusto de lofcp 
precio rir^sgeneral á lâ s «lutoridades^ 

»proporción de los esfuerzos porque la Vbnf:itu*ion fuese 
obedecida , debian crecer la alteración , la incomodidad, 
la resistencia de la España , Ja anarquía. Asi fue. 

Los que gobernaban daban sus disposiciones confor
me á las nuevas l e y e s ; mas como éstas no eran obede
cidas , y por otra parte ellas y sus autores exaltaban tan
to la soberanía del pueb lo , los derechos imprescriptibles 
del c iudadano, y que todos eran libres é iguales , ni las 
c o r t e s , ni la regenc ia , ni los jueces , ninguna autoridad 
se reconocía con poder bastante para mandar y llevar sus 
órdenes adelante. En los mismos decretos , •roanifiestos, 
providencias se halagaba al pueblo , con las adulaciones de 
que el español jamas ha gustado. El fruto de estas órde
nes era manifestar los que asi hablaban su debilidad , su 
poder precario , y lo que es m a s , lo poco que confia
ban en la permanencia de su constitución tan manoseada, 
tan proclamada de e l los , y tan despreciada por todas 
partes. 

Cualquiera pueblo á donde llegasen los papeles p ú 
blicos de Madrid , y viesen reiterados en la capital los mis
mos arbitros, que los reformadores tomaron en Cádiz 
para plantar las nuevas instituciones, ¿qué juicio podría 
formar del gobierno que asi obraba, de los decretos que 
espedía , y del poder con que mandaba? ¡Ahí El Univer
sal , el Redactor , el Amigo del pueblo, el Amigo de las 
leyes, el Conciso, una mult i tud de periodistas guiaba la 
fcpinion pública como en Cádiz . Los cafés de Orta y de 
Apolo se trasladaron á la Fontana de O r o ; los galerian-
tes de Madrid eran casi todos los mismos que los de C á 
diz. Sus concurrencias en los cafés eran públ icas , y ellos 
mismos nos digeron para qué se juntaban. Sus alborotos, 
sus revoluciones en Madrid las hicieron por los mismos 
Jptdbs que antes. España, que libre de franceses, tenia fi-

3 8 



ja su att^cion erólos del gobierríó-para observarlos, ¿res-» 
petaría sus'^rovídencias , sabiendo c o m i e r a n dadas? El 

ta r d e n se^sjj'a, se "au^nen^taba, llegaba á todo su yicrr-
«.eríto. . Y ¿' f , 

El 10 fule c$ci¿?ribre se dio en fa posada de*£prencíni . 
un suntuoso banquete , al que asistieron varios convida
dos. Nada tendría esto de particular; pero el Conciso del 
2 3 quiso que la España supiese á qué habia sido este con
v i t e , y y o no puedo menos que c i tarlo , para probar lo 
que acabo de decir. D i c e asi: Madrid 11 de diciembre. 
»» L o s ciudadanos de Madrid ( q u e pudieran serlo de Es 
parta) fe juntaron ayer en número, de treinta para dar 
una prueba nada equívoca de la confraternidad de senti
mientos que une este heroico pueblo con el fiel de Cádiz: 
mostróla encima brillante comida que dio en la fonda de 
Lorencini á varios señores exdíputados de las estraordi
narias. La alegría , el apego d las nuevas instituciones, 
y el odio d la tiranía resplandecieron en tan agradable 
desorden» 

El heroico pueblo de M a d r i d , como el fiel pueblo 
de Cád iz no tenían nada que ver en estos convi tes , ni 
menos por qué manifestar el apego d las nuevas institu
ciones > y su odio d la tiranía, pero el Conciso se vale 
de este arbitrio para seducir á u n o s , y halagar á otros, 
como llevaba ya cerca de cuatro años en esta farsa. Los 
concurrentes , los mas son los que habian ido de Cádiz á 
plantar las nuevas inst i tuciones: los otros eran convida
dos á quienes se pretendía iniciar, ó ya estaban iniciados. 
Este fue uno de los primeros arbitrios para ir ganando 
los ánimos de los fidelísimos madri leños , asi como se ha
bia hecho con algunos de Cádiz 

En esta ciudad se repartieron varias veces gratis al
gunos suplementos á los redactores y concisos para que 
asi su lectura y sus ideas se generalizasen. El Redactor 

de Madrid s iguió también este e g e m p l o , dando algunos 
números , para que los leyesen los soldados de la guarni
ción. Una orden fijó la lectura á los sargentos ó cah/^ ¿* 
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Jas compañías pira que t¿>ctos se instruyes^, y elAedac- *'y W ^ 
tor dijo, oíen por^su utilidad propia, ó bien perdía estén- . 
sio,n«de las nuevas reformas »era d* apetecej|f^ue tal dis-
posíc'í%ü se estendiese á todo el^gér^to.»» 

Enméüniversal % n a i i o » o « i c|*den diri
gida al mismo objeto de alucinar al jj^iebl), y ganar la 
tropa para la defensa de la constitución en caso de ser 
violada', como se h izo por los mismos medios en Cádiz 
y otras partes. JJ.LOS amantes del rei y de la constitución, 
d i c e , al indicar la idea de una suscripción para vestir á 
los dos batallones, no han tenido otro objeto que el c e 
lebrar el dia mas grande de júbilo que espera este h e 
roico pueblo en la entrada de su c a u t i v o , y rescatado 

.monarca.»» Esta unión de rei con constitución, este amor 
á dos objetos tan distintos, este estilo y e s t ^ medios al 
t iempo que decían ya lo poco que fiaban en su poder , y 
en las nuevas leyes los tales amantes de la constitución, 
eran los documentos mas públicos d e q u e el espíritu de 
Madrid estaba decidido por su reí , como ya lo habia ma
nifestado en la noche del 2 4 de m a r z o , cuando supo su 
vuelta á España. 

Los universales del 2 y 3 de marzo dicen también 
que en las cortes ordinarias se adoptó el plan tan usado 
en las anteriores de hacerse felicitar por las corporacio
nes según las disposiciones que daban. El decreto del 2 de 
febrero; esta orden que no era mas, según los mismos que 
la daban , que el decreto del año de 11 y su fundamento 
la constitución misma, se hace el mot ivo para algunas fe
licitaciones mendigadas, leídas en público por el congre
so con aire de magestad, y con la mayor estima m a n 

cadas anotar en las actas de los diarios ( 1 ) , para que los 
publicistas las llevasen á todas partes , é indugesen con 
su egemplo á algunos incautos á seguir los mismos pasos. 
¡ Q u é degradación! ¡á qué punto tan miserable había l le
gado el imperio de la constitución! D i g a el constitucío-

(1) Sesiones del 10, de febrero y 1 de marzo. Redactor de M a 
drid . número ia'S. 

t 
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nista. : Q u é hi se ha estableóle o jamas por unos medios 
tan vii, ? ¿CuáncTo ha hegado á regir en una nación uñ 
poder se«- "jante, un^ constitución por este orden? La 
arirquia en d gobi-rno debia ser y a un estado ^ erma-
n e n t e , é im 1 :>sibíe de remediarse. L o mas *e sible era 
que esta anarquía pasaba á los jueces , á los p i . eb los , á 4 

los particulares. 
El ayuntamiento de Madrid al mes de instaladas las 

cortes en aquella cap i ta l , t u v o ya que acudir al congre
so y regencia, para que se mandase salir de la corte una 
mult i tud de alborotadores, que turbaban la paz pública 
en las galerias, y con el pretesto de dar músicas á los de
fensores de la patr ia , llevaban de noche el desorden y 
la confusión á todas partes. Los pasquines sediciosos que 
consternaren á Cádiz tantas veces , se vieron también en 
Madrid en el mes de marzo. « L e a l e s habitantes, decia 
una papeleta que se repartió á varios; leales habitantes 
de la capital de las Españas, la patria peligra : los pér
fidos parricidas tratan de esclavizarnos:::::; hagamos t em
blar á los anticonstitucionales. Vean::;*.::: que los leales 
madrileños saben hacer con el puñal en la mano que la 
santa constitución permanezca: y ¡ ai de vosotros! que 
si llega el plazo de espiar vuestros cr imines , setecientas 
veinte y ocho escarapelas pagizas á la señal de los cohe
tes se presentarán á daros el castigo que merecé i s , pérfi
dos. Autor idades , tomad medidas para que estos mons* 
truos desaparezcan, pues si llega el 8 de abril ya es tar
de.»* Madrid no tomó parte alguna en estas sediciones; 
pero todo el t iempo que duró alli el constitucionalismo se 
vio agitada. L o s papeles públicos de los meses enero , fe
brero, marzo y abril están llenos de testimonios que po
drían citarse::::: Uñase esta sedición con los sucesos refe
ridos , y pido al hombre mas entusiasmado por las nuevas 
instituciones me díga ¿cuál era el estado de nuestro 

gobierno á la vuelta de nuestro amado soberano ? 
E l germen de tanto mal estaba en la constitución 

que se hacia regir en todas partes , y por necesidad la in-



obediencia*, el d^sórdenjja^anarquía debirfn prologarse. 
*La constitución marcábalas atribuciones ;*pero^j|fndo es
ta división complicadísima, en el techo se vcárencontra
dos á*^da instante los intendentes c^i las Juntas pro\fciy> 
ciales , fltygefes políticas con los ayurrram|fntc| constitu
cionales f éstos con los alcaldes t / í o s * o s que tenían 

algún mando querían ser otros tantos soberanos. Los dia
rios de*córtes serán en esta parte los documentos mas ir
refragables. 

:Cuántos recursos á las cortes de todas partes! ¡ q u é 
de infinidad de quejas diarias los unos contra Jos otros!, 
¡cuántas sesiones se ocuparon en estos particulares! D e 
aqui aquellas disposiciones del gobierno tan multiplicadas, 
tan opuestas al bien público : de aqui aquellos decretos, 
tan contrarios sobre purificaciones, empleado 1 ^ conventos, 
bienes nacionales: dé aqui aquella impunidad con que 
el ladrón , el sedicioso , el desertor se presentaba en todas-
partes::::: La constitución quitó las antiguas l e y e s , ener-
bó el poder del gobierno sobre los particulares, dio á es 
tos una libertad contraria á la paz públ ica , puso en opo
sición á todos los que mandaban. ¿Se necesita de mas pa
ra poner á un pueblo en la anarquía mas deplorable? P u e s 
esta era la situación de la España á la vuel ta de nues
tro amado soberano. 
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S . C A P I T U L O XVI. 

La Esjjah} tí declara contra la constitu

ción. Esfuerzos testraor diñar ios de algún 

otro reformador, para que no se llegase á 

anular. Por estos medios el odio á las 

reformas se generalizó mas. 

iendo la lei »> una ordenación justa del superior, 
que cuida de la comunidad, publicada para el bien de la 
misma» manifestando que las cortes no eran este superior'* 
estaba demostrada la nulidad de la constitución. C o n c é 
dase á los diputados que obraban reunidos á nombre del 
soberano (durajite su cautividad, como d e c í a n ) , siem
pre que se evidencie que escedieron las facultades reci
bidas en la formación de las nuevas inst i tuciones, la cons^ 
titucion será i legí t ima/Permítase por úl t imo al congreso 
cuanto le fuese indispensable para hacerse el reformador 
general de toda la monarquia: vino nuestro l eg í t imo so
berano, proscribió las reformas hechas en su ausencia,, 
abolió sus l e y e s , dijo que ya no rigfesen: la constitución 
cesó en derecho: derecho admitido por los pueblos y dere
cho Q^XQ ponderado mil y mil veces por los diputados les 
sirvió de apoyo para dar en tierra con todas nuestras ins
tituciones antiguas. 

A pesar de esta demostración tan obvia y tan sencilla, 
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ytf) quiero/tntepoíer á suJ£u4rza%/¿r espres^t volunMad de 
todos los pueblos dg España', yo voi á dar á 1 ^ e ñ o r e s 1 
dir*.fíi¿os toda la legiffmidad.imaginable á s ^ t a n decan* j 
tados deS|chos imprescriptibles sobe\^nos:M:: de consh-j 
tuy entes ^sáín los pueblas soberanos, y >iswom-Jtentes en 
donde se refunda (por una implicación f ie términos) toda 
su soberanía: concedamos (sin poderlo hacer) á los pue
blos las facultades de mudar sus l e y e s , é instituir otras en 
su lugar: démosles á los señores diputados los poderes de 
sus provincias ( q u e jamas tuvieron) para hacer una cons
t i tuc ión: supongamos á todos en su plena l ibertad, para 
jurar, ó desaprobar un artículo , ó teda la constitución: 
(cosa que toda la España sabe que no hubo en nuestras 
cortes) pongamos á la constitución en lugar de nuestras 
partidas : estando á los principios de los cons/cucionistas, , 
la constitución de Cádiz cesó luego «que nuestro sobéra- > 
no entró en la península. La lei , dicen, es la espresion de r 

la voluntad general: veamos cómo se esplica está en Es 
paña acerca de la constitución: la constitución ha deja
do de ser en los momentos primeros en que la España 
toda p u d o , y debió manifestar su sentir. . 

Hasta aqui cualquiera disposición de los-pueblos s 
contraria al sistema d é l a s nuevas instituciones se hubie - ; 
ra reputado por una rebel ión: los diputados hubieran •* 
clamado que peligraba la patria: hubieran conjurado t o 
do su poder: nada perdonarían por hacer cumplir sus de
cantadas reformas. D í g a l o Sevil la en su fingida conspi
ración: hable Cádiz en la forjada, conjuración de los ca
nónigos; díganos la Galicia cuánto sufrieron los pueblos 
que se resistían á jurarla. Los pueblos todos de la España 

ise hubieran q u e m a d o , y después sembrado de sal si se 
hubieran resistido á ld£~onstitucion, y sus autores hub ie 
ran tenido arbitrio para poderlo hacer ( 1 ) . Era la lei del 
poder la que regia en la ausencia de nuestro soberano, . 
N o habia mas que ceder. 

Daré las pruebas pasado un poco. 



Jv vera ya;asi< luego, que, wnonues t ío rei. E l era e 1 

ídolo de, i nación: él̂  estaba reconocí JO y jurado rei de 
la España:. i misrmv.constitucion To declaraba áctu^iJfcn-

\ t é reinante, , in efundo estabaien.su prisión: á \S volun
tad debiawi e; jar 'os pueblos luego que en 2 4 de marzo 
entró en el pais d^ su dominación. Fernando V I I . era el 
soberano de la España, y asi los pueblos todos se apre
suran á manifestarle su amor, su obediencia, su fidelidad. 
Estos eran los instantes de hablar la nación á su rei sobre 
las reiormas hechas en su ausencia. D e aqui debia prin
cipiar y contarse , ó el imperio de la constitución por la 
aceptación del rei y de toda la nación, ó el restableci
miento de nuestras antiguas leyes por la espresa voluntad 
de S. M. y de sus vasallos. La España toda á la vez ma
nifiesta su opinión al monarca que supone peregrino en 
los juicios de su nación, y le dice en medio del mayor 
júbilo con una voz general; no queremos constitución: so» 
h reconocemos vuestro poder, vuestra autoridad, vues
tra soberanía , y en los mismos términos que la juramos 
en 808. La constitución por mas legítima que fuese de
bia ya cesar, si nuestro monarca accedía á la espresion de 
la voluntad general. Esto ultimo solo basta en el sistema 
constitucional para que una nueva lei principie á regir, 
y cese la contraria que regia hasta alli. La constitución 
misma da su sentencia contra sí: confírmenla las pruebas 
á quienes ella da todo su valor. 

Ningún otro documento mas convincente para el re
formador podré citar en prueba de que la nación odiaba 
las nuevas instituciones que el grito universal de los pue
blos contra la constitución , luego que se supo la venida 
de nuestro soberano. Yo traigo á todo el constitucionista 
áque dé fe de este testimonio. Es «f mas público, el mas 
general, el mas solemne. ¿Se convencerá aun con esta de
mostración de que los elogios de la constitución eran de 
sus autores solamente, ó de los que ellos los pedian por 
favor? Dudo de la conversión: pero los hechos hablarán: 
cito sus propios papeles. 

http://estabaien.su


Jn R ^ a c t o p U é l ^ o t i^ayo refirifcridc^e el diAío de -

•la C o m í a del Í 9 ' de atrríl* dVe asi.* » 'Apenarse supo 
por alli ( G a l i c i a ^ la entrada del qei, cuandoVínc ip iaron 
tiíLui^á clamar por su red, y d+tiryr la coMtitucion>^ti-
primie i^ose proclamará éste fin, percal ^ n e j a l , amató
te de lc%s nuevas, instituciones, l o g r i r c c f sus enérgicas 
disposiciones atajar tanto mal. C o n e *a noticia ofició d i 
cho general al señor ministro de... quien con fecha del 1 3 
le da las mas espresivas gracias por su defensa de la cons
t i tución. » 

¿ Q u i é n hizo á principios de abril una conmoción tan 
general en Galicia á favor de su rei y en contra de la 
constitución? ¿hubo aquellos emisarios , aquellos gene
rales, aquella tropa que iba de pueblo en pueblo á fines 
del año de 12 precisando á los pueblos á k jura de la 
constitución? ¿Se emplearon por los amanres de su rei 
algunas de aquellas alarmas tan usadas en los constitucio-
nistas para acerrar los pueblos , y traerlos á la fuerza a 
lo que ellos decían opinión pública? N o , no se citan pen 
estos hombres tales violencias , solo dicen » apenas se su
po en Galicia la entrada del re i , cuando todos principia
ron á clamar por su r e i , y á tirar la constitución.» Es 
tos pueblos ignoraban si el rei habia de abolir la constitu
c ión: por ninguna parte les pudo llegar una proclama pa** 
ra alarmarlos en contra de la const i tución: no tenían pa
ra declararse contra ella mas que el convencimiento de su 
nu l idad , las pruebas de su i legítima institución , la fuer
za para su juramento , los males y terribles desórdenes 
que por la constitución habian sufrido desde el t iempo 
de su gobierno. Su fidelidad al r e i , su 'amor á su religión 
fueron únicamente los que les hicieron clamar por su 

9rei, al instante que supieron su entrada en España, y á 
tirar la constitución. 

El mismo Redactor nos refiere cómo se declaró tam
bién Valencia contra la constitución. N o s dice terminan
temente que en la'noche del 2 3 de abril hicieron peda
zos la lápida de la constitución j dando por consuelo á sus 



apasionados q>.e en la manaría /e l 2 4 apareció bajo el si
tio de . lápid*a con letras grandes esta!inscripción : cons
titución,\>"ás vengada. Una infinidad de gentes ¿te to-
d̂í̂ S clases si. ser 1 Ir-Tía das , ni preceder alarma , n; menos 
'mandato ¿de 'lgi^i superior ó áuToridad se r e ' fé'n á qui
tar la funestar láp Ha, la arrancan con ignominia'', y toda 
Valencia hace un acto de solemnidad en su rompimiento, 
distinguiéndose cada valenciano en cuál podia esceder al 
otro en su espresicn á favor de sus antiguas l eyes , y odio 
y desprecio de la tan decantada constitución. La inscrip
ción se puso por algún constitucionista; pero sus amena
zas ni aun se llegaron á insinuar. 

En el 30 de abril dio principio el periódico titulado 
el Clarín, siendo su fin alarmar ¡os pueblos contra la ciu
dad de X e \z, porque sus habitantes todos unidos á dos 
regimientos que tenia de g u a r n i c i ó n , habian arrancado 
ignominiosamente la lápida de la const i tución, y h e d i ó 
les sus exequ ias , llevándola á enterrar entre mil vivas á 
su rei, y maldiciones á la constitución. F u e un dia de jú
bilo paca toda aquella fidelísima ciudad verse ya libre de 
la constitución. 

El Clarín se enfurece contra ella y se atreve á impri-
.mir. » Los habitantes de X e r e z han tenido la audacia de 
tremolar el pendón del despotismo. La tiranía levanta en 
aquel vecindario su atrevida cabeza , é insulta á todo 
amante de la constitución ::: Esos perros sanguinarios, 
esos crueles enemigos ; los seres mas degradados é indig

n o s pretenden deborarnos... Padres de la patria, reduzca-
se á cenizas Xerez : estiéndase el fuego á sus casas de 
campo : mueran en el suplicio : sean entregados sus he
diondos cadáveres á la justa indignación del pueblo : me
diante á que todos los vecinos de Xerez son reos presun
tos, sean fusilados por rigoroso sorteo seis nobles, seis ecle
siásticos, seis hacendados, é igual número de oficiales. . . . 
Tiranos opresores, conoced vuestra servil idad, y no os 
olvidéis que las almas generosas vencerán vuestra per
fidia, n 



Mírese á sa t ine friaj)&t^ pa^e l , y #1 tjempo y l e vea- / ^ 
^ mos descender ra^os y centellas por la pfuma^ «á este in- f*\ * 

felá-., seducido por U copst i tucioi \sobre l^fieal X e r e z , ¿ . 
c o m p l a z c a m o s la cabezal de un, h o \ | b r e >MQ la tiraXicj 
la ha puwü*> ya en el jAieolo , que elcfypmisAo lo coló- % 
ca en er* mismo s i t io , y que despuff que p i d e que el ^ 
fuego consuma á todo X e r e z y sus habitantes, y hasta 
sus casas de c a m p o , porque todos son reos presuntos en 
la destrucción de la lápida, pide á los padres de la patria, 
que estaban á cien leguas de alli , que sean entregados 
á la justa indignación del pueblo = los hediondos cadá
veres de todo X e r e z , abrasados por sus fuegos. El des
potismo , la tiranía, era todo lo que no era constitución: 
el pueblo , la nación, la patria, era únicamente el cons-
titucionista. Este autor por su mismo escritr^ prueba ser 
asi. 

Mas exaltado {si cabe) que el Clarín, salió el Duen
de contra san Lucar de Barrameda por ia misma acción 
que X e r e z Aquel la ciudad en medio del d i a , con toda 
publicidad, en una función como de triunfo, sin incitarla 
nadie , procedió á manifestar su afecto al antiguo gobier
no de la España , haciendo de la lápida de la constitución 
lo que siempre habia querido se hiciese con el original 
La hizo mil pedazos entre los júbilos del p u e b l o , que \ 
de todos los estremos de la población venían á la plaza 
a significar en público su adhesión á las leyes patrias, su 
odio á las novedades , y su amor acia su rei. 

El mismo autor del duende del 6 de abril salió el io 
de mayo publicando la oferta que habia hecho » de p a 
sar á san Lucar para vengar la constitución ultrajada, cor
tando las cabezas de los que la habian quitado, y claván
dolas bajo la santa lápida:»» Efectivamente se mandó al
guna tropa del regimiento de Gerona para aquella ciudad 
al mando de un oficial que no era de este cuerpo: lo mis
mo se hizo con X e r e z , pero unos y otros militares fueron 
para que hubiese mas dias de júbilo por la abolición de 
la constitución, y mas testigos del odio general á las re-



9 t ' V forma. La trojp desde c¡/-.e c . T ó por'lar calles vprÍncip!Ó 
/ A - l á gíítar , "'ya el rei, viva Fernando, «quera la constitu

ís cion. El s o . ^ d o y eL^paisano po íntendian mas o»;, "..de 
^eí españoles" ; (1 

P o r eV tr^ni*'patriótico que íé publicó el- . ó de ma
y o para armar lott pueblos contra Sevilla nos podemos 
cerciorar de cuánto h izo esta fidelísima ciudad contra la 
constitución. El trueno quiso aterrar á toda la Andalucía 
para que vengase la constitución proscripta en Sevil la, 
pero este papel no hizo mas que hacer creer á los refor
madores que la constitución habia cesado ya. É l pide ven
ganza contra san Lucar y Sevilla : se duele de que publi
camente se haya quemado por mano del verdugo la san
ta , la sagrada, la divina constitución. 

Sevilla afectivamente luego que supo era l legado el 
dia de manifestar sus ideas sobre las reformas, se congre
ga en da gran plaza de san Franc i sco , procede á quemar 
hi constitución , rompe la lápida , erige el tribunal de la 
f e , tremola su estandarte, pone un gobierno interino , lo 
v u e l v e todo al estado en que se hallaba el año de 8 , y en 
seguida pone á sus representantes en camino para que in
formen ai señor don Fernando V J I . de cuanto habia he-

r-:ho contra la const i tución, y pidiendo tuviese S. M . á 
' bien manifestarle su aprobación. Por una acción tan he

roica pide el Duende ( 1 3 de m a y o ) que toda España se 
conjure contra S e v i l l a , por lo mismo que en todos los 
pueblos sucedía á la v e z . Estractané parte de este numero 
para q u e se vea que solo uno ú otro infeliz era el cons-
titucionista, cuando toda la nación manifestaba su ódífr 
contra tan abominable c ó d i g o , y para q u e conste p o r q u é 
medios tan criminales, tan horribles querían sostener s u c 

f funestas leyes . 

L a cabeza del autor está-poseída de un espíritu revo
lucionario. JMo v e mas que fantasmas, espectros , sangre, 
m u e r t e , tiranos... . ¿y por qué? porque nadie quería re
generarse por la constitución. Sevil la es la causa de tanto 
m a l en el sentir del a u t o r } cuando toda España había ma-

« « 
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infestado #a querella de j^ilfcsma opinión £de S e v / a , es 
Secir , enemiga de # la constitución. Esta es fia dir^/fa t er 
r i b l e fantasma que se aparece á ester^eñor p r o ^ m a d o r , y 
l e ^ a c \ o i o f e r i r del modo Isiguifflnte^k M } 

»» EsV¡^oles, ya setha tremolado erWmw/o |yangrien-
tO;de la firania, y el negro estandartgde'*a crueldad... 
Sevilla , sin costumbres, sin m o r a l s i n fe , palabra, ni re
ligión no pertenece á la gran nación Sevilla es el 
asilo de los malvados, hipócritas, fanáticos, débiles y 
degradados.... Sevilla se deja gobernar por los clérigos y 
frailes mas ineptos , desenfrenados, impíos é inmorales, 
parricidas, imperdonables, regicidas, dignos de un e g e m 
plar cast igo , y perjuros ante el D i o s d é l a s venganzas. . . . . 
Sacrilegos y atrevidos, impostores, la hermosa carta, la 
santificada carrta, la inviolable carta será ^engada por 
mil y mil espadas invencibles, que empuñadas por otros 
tantos seres virtuosos derramarán vuestra venenosa sangre, 
rasgarán vuestro fementido, pecho. . . Españoles, todos corra
mos á la defensa de nuestros inviolables derechos... no hay* 
misericordia para con esos viles sevillanos... ¡Libertad san
t a ! ¡ libertad gloriosa 1 seas nuestra guia en medio de los 
peligros que nos cercan... muera, y sea esterminado hasta 
e l n o m b r e del español que no la defienda á todo trance .» 

J u z g o que este estracto mas bien habrá escitado la 
risa que la compasión áciaun tan famoso escritor. E l que
ría constitución, y luego que ve. que todos los pueblos 
la arrancan ,1a rompen, la tiran , la queman, la....^se des
hace en injurias contra Sevilla , y en loores de su est ingui-
da constitución. L o mas que hai que notaren los dicte
rios dichos contra los frailes y clérigos de Sev i l la , es Ha

cinarlos hipócritas, y á las dos líneas inmediatas darles el 
nombre de impíos. Jamas se han visto unidos tan.opuestos 
significados: impiedad é hipocresía se destruyen. N u n c a 
el filosofismo acudió á la nota de impíos cuando trató de 
zaherirá ios eclesiásticos. Solo un cerebro totalmente ido, 
o-con unas convulsiones terribles pudo producir unidas 
ideas tan contrarias. 



< A'as aguá¡¿ es^aun e l ep^íe^o de regicidas que añade 
| , despüt M e l de1 impíos, n i n g u n o entenderá por^qué se lla

man regulas los q u / en la actualidad* defendían los de -
v r^:hos de s : sober/foo. ^evill / i , como todos sus, Vecinos 

^deberán (,< ua v ¡ ¡ a l t ernamente^ entsus archlv^Sí^n papel 
que tanto honor^es hacen. É l será un documfento que 
diga á la historia en los siglos futuros: Sevilla no me ha 
ha dejado'. Sevilla fue siempre la ciudad fiel á su rei l e 
g í t imo. La hermosa carta :::: la santificada carta::'.', la 
inviolable carta::: pueden hacer un gracioso antitesis con 
Sevilla sin costumbres::: Sevilla sin fe::: Sevilla sin reli
gión::: y lo de inviolable carta , cuando la proclama se di
rige á vengar su violación, porque en todos los pueblos la 
hacían tiras, es la última señal que pudo dar el autor de que 
escribía porynanchar papel ó por una incurable manía. 

L o mismo que sucedió en Ga l i c ia , V a l e n c i a , Sevil la, 
S K . X e r e z , san Lucar , Puerto de santa M a r í a , é I s l a , su

cedió en Granada , Málaga , V e l e z , C ó r d o b a , J a é n , Bur
g o s , Z a r a g o z a , T o l e d o , Val ladol id . . . en toda la España. 
L o s papeles de V a l e n c i a , de Sev i l la , de C á d i z , de X e 
r e z , de Burgos los tengo á la vista , todos desde últimos 
de abril hasta mediados de m a y o no hacen otra cosa que 
insertar artículos y noticias de rompimientos de lápidas, 

/ quemas de constitución , funciones por la venida de 
nuestro rei , proclamas de su soberanía , sentimientos de 
fidelidad, respeto del mayor amor á su re i , y del odio 
mas puro á todo lo que era novedad, reformas, constitución. 

C á d i z , á pesar de unos papeles tan incendiarios, lue
g o que supo que la constitución debia proscribirse corrió 
apresurada á rendir sus homenages al rei que siempre ha
bia obedecido. Su mismo gobernador, los alcaldes constitu
cionales , aquellos mismos que antes se prestaban hasta 
dar su vida por las nuevas ins t i tuc iones , ellos mismos dan 
Ja prueba de su fidelidad, yendo al lugar de la lápida, 
mandando arrancarla á su vista, presenciando ellos mismos 
un acto que juzgaban era fruto de su obediencia y de sus 
destinos. 



Ei corjstitucfer^s'ta s ^ . . c e l 9 ,'se'erfarcí^ee, y \< . ana-
remas qué antes ^íabia fuimiñudc rontrá Stvil la * .¡n L u 
car v X e r e z , quf^re%ahora conju^rlos cont- , Ja misma 
ciudav. que le servia de asilo. E\mDu\ide insy.tó en el ' 2 
una alar., a^la mas terrible contra t o d o V q fe r|conociese' 
la autoridad del rei, y cumpliese sus ^ r d J i e s . Su título 
es: sino hubiera esclavos no hubiera*tiranos. Esto solo 
prueba que se tiraba ya á las autoridades que hasta alli 
tanto se habian lisonjeado, como.si en ellos fiara la cons
titución su vida. 

¡Españoles constitucionales! d ice : »>la espada de la 
tiranía está pendiente de un cabello sobre nuestras ca
bezas descubiertas. Pongamos la constitución sobre ella 
para evitar el golpe. ¡Patriotismo! ¡libertad! exaltación! . 
Muramos mil veces antes que consentir que en el trono de 
la España, reservado para u n Fernando constitucional, se 
siente un t irano, soberbio y sanguinario. Tengamos pre
sente que no hubiera tiranos si no hubiese esclavos, a A i 
dia s iguiente 13 puso otro aun mas exa l tado: su argí*-
mento e s , mueran los que destruyan la constitución. 

En seguida principia con este conjuro atroz. » ¿ N o 
temblá is , gaditanos, al ver ya la nube sobre vuestras ca
bezas? ¿no arde la sangre en vuestras venas al tener de 
lante de vuestros ojos las terribles cadenas con que osT 
van á amarrar al y u g o del mas cruel despotismo? ¿no veis 
encima de vuestro pecho el puñal sangriento de la escla
v i tud que de un g o l p e o s va á dejar sin vida para siempre? 
¿no veis la tiranía á vuestras mismas puertas , y tal vez 
dentro de vuestros muros? ¡ A h ! convecinos m i o s , la 
gangrena os va á conducir al sepulcro. . . . el brazo de la 
traición, la orgullosa aristocracia va á hundir en vuestras 

entrañas mas á su salvo el negro puñal de la ignominia.. . 
¿y aun dormís, ciudadanos? »> 

» C o n sangre se amasaron los materiales que sirvieron 
de cimientos para la dulcísima libertad que ahora goza
mos. Si algún tirano se ofende, entienda que con él hablo, 
y tiemble ó sepúltese.... Vecinos de Cádiz , y o he jurado 



^ ( ^ 

defender la c^ristiiuciou, p m p í p e l e ó n A sacrificio., „ 
de mV-"7\isma Cidd. Toó/k estamos obligados c*>n este sa 
crosanto : ?tvramento. La patria os coriVoca á defender l a ^ f 
libertad \ a¡? udémo^os .mutuamente: el t iempo yv'g^, el 

apel igro c^ecVi-. la^íungre de cuatrocientos m u e ^ m o l e s sa
crificados polola Vbertad está clamando v e n g a n ^ ' : necesi
tamos víctimas co.i que aplacar sus manes... Ahí las te
nemos: perezcan esos traidores, y con su espantoso e g e m -
plo salvemos la nación. » 

N o sé si podrá decirse mas , y con menor m o t i v o . Se
v i l l a , san Lucar , X e r e z , Puerto de santa Mar ía , la Isla, 
habían ya manifestado con la mayor alegría que era aca
bado el imperio de la const i tuc ión, y solo porque al 
Duende ó al autor de tan furibundo papel se le antojaba 
q u e no debia ser as i , echa tan disparatados anatemas á 

v fin de hallad compañeros que piensen como él. 
Puñales negros:::: despotismo cruel:::: tiranta insu-

Y J frible ::::pechos abiertos:::: entrañas undidas::: cuatro-
lentas mil víctimas que pid,en venganza::: traidores que 

andan d su rededor , y que asaltan los muros::: que ahí 
están:::: que ahí los tenemos:::: que él va d matarlos:::: 
que le ayuden:::: T o d o esto fue. . . . nada: Cádiz se prestó 
gustosa á arrancar la lápida de la constitución , sus fieles 
hijos cerrarotí las puertas cuando este escritor y otros tres 

1 ó cuatro quisieron proclamar la constitución. La vida que 
él dijo daria por la constitución fue fugarse de aquella ^ 
ciudad la mañana s iguiente , temiendo que los mismos ve -

"Xfc c inos , irritados contra é l , le hicieran no escribir mas. 
E l . jub i lo mas general s iguió á la destrucción de la lá

pida. L o s vecinos todos comenzaron á manifestar su rego
c i jo: la tarde del 17 principió una solemne procesión coa 
el retrato de F e r n a n d o : al dia 1 9 , dia de la aserción, s ; 

hizo ya con mayor solemnidad. D e la parroquial de san 
.Antonio salló un magnífico retrato de nuestro augusto 
.monarca, y apenas se v i o en la ca l l e , todo Cádiz corno 
á las cererías, y compradas todas las hachas se incorporo 

cen la procesión, Cuatro mil luces acompañaban á Fernán-

J 

I 
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-*do, y ^ a s r é p e t i c ^ v o c e j ^ d ^ ^ el rei ¡.¡'viva rfestro 
^soberano , 'enronqujcieron á t o d o \ l que acompa 

""^lesdeel 17 en quf comenzáron las pübi¿tíf aclama-
c íones l f e su rei, no acabaran hasía a ^ s t o . lMciudad p^r 
sí, el ilusísimo cabildofla marina porlSpaildo. í l los cuer
pos de las voluntarios , las comunidades religiosas , las 
parroquias, las escuelas de los n i ñ o s , hasta los gitanos pi
dieron hacer su función, y de todos aquellos pueblos se 
unieron á celebrar con la mayor ostentación á su idola
trado Fernando. 

Oígase el espíritu verdadero de C á d i z , es presado en 
el dia en que su ayuntamiento (antes cons t i tuc iona l ) c e 
lebró el triunfo de su soberano. El síndico personero 
arengó al retrato de nuestro monarca á nombre de la ciu
dad al llegar á sus casas capitulares , y en altavoz dijo á 
S, M. » S e ñ o r : el pueblo de Cádiz , que ha sido uno de 
los escasísimos asilos qué reservó la providencia á vues 
tros leales vasallos, para continuar la guerra que declaró 
la nación con el objeto de rescatar vuestro trono y dere 1 

c h o s , se llena de alborozo al saber que V . M . se ha sen
tado en él primero, y ha recobrado los segundos, L e y e s 
nuevas que se intentaron perpetuar por medio de la p l u 
ma , el mármol y el oro han desaparecido al golpe de 
vuestra soberana voz: voz que ha sofocado los partidos 
y contiendas.. . El g o z o que produce esta lisongera m u 
danza se aumenta en el ayuntamiento de C á d i z al ver 
vuestra copia.. . . Y a , Señor , es una la opinión de vues
tros subditos, según lo denota este acto tan magcstuoso 
como impensado: acto , que ojalá lo presenciara toda la 
monarquía, para que si am existe alguno que no os ame 
y f t e m a , se confunda.»» Ta l fue la fidelidad de Cádiz en 
i /edio de los embates de los reformadores „ que querían 
á la fuerza constitución. 

Sobre hechos tan públicos y tan indudables , sobre 
testimonios tan sinceros, tan afectuosos , sobre una con
ducta general de todo español, y de toda la España e n 
tre el constitucionista á hablar de sus tan decantadas re-

4 0 
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O formas e idolatrada constitu^iO£Í. ¿Qttferia ó no l a ' ü s p a -
A\ ña consumición*? Fernar</o aun no ha hablado : ̂ emisarios > 

^ no los p u o ^ h a b e r , ptya que y>do$ los pueblos d i j e sen 
eif-menos deViuinceAi ias«(i) si|r constante adhesión/á*'sus 
antiguas 1-yejl» * p u odio á la constitución. P^fcí'amasno 
se esparcieron^ á ehte fin. N i n g u n o se arrevia antes á ha
blar contra la constitución. El mismo Procurador se abs
t u v o de atacarla antes de su proscripción: los jueces eran 
puestos por los constitucionistas : los ayuntamientos de 
bían ser los mas interesados por la constitución. Sus gefes 
por su propio interés la debian sostener. El gobierno t o 
do estaba montado sobre su autoridad. Estando á las dis
posiciones tomadas por las cortes , regencia , g e f e s , la 
constitución debia seguir á lo m e n o s , hasta que S. M . la 
jurase , ó k llegase á proscribir. Esta era la inteligencia 
común. El Universal, el Redactor de M a d r i d , el Duen
de publicaron la adhesión supuesta de nuestro rei á la 
constitución.. . . 

i » "é 

* A pesar de todo e s t o , los pueblos todos á la v e z se 
levantan, y dicen, no queremos constitución, maldicen las 
reformas, proclaman a su rei tan soberano como hasta 
a l l i ; su fidelidad les habia hecho sufrir hasta la vuelta de 
su re i , callaban , padecian , por no alarmar la nación , y 

f levantarse contra los autores de las reformas. L u e g o que 
v ino nuestro monarca ya no temían la anarquía, la revo
lución. Saber que su rei ha pisado el suelo español , y 
decir todos se acabó la constitución, todo fue á la vez. 
La gaceta que publ icó su entrada vino á ser el decreto 
de que ya había cesado la constitución. Los pueblos to
dos decían á la publicación de la noticia, viva el reiy'vi' 
va nuestro soberano:'.: se acabó la constitución. El con^-
titucionista no pudo menos que convencerse de que ést'\ 
era la opinión de la nación. Lo que sucedió con los re
tratos de Godo i y sus criaturas en marzo de 8 o S , lo mis
mo vino a suceder con la constitución y sus amantes. La 

( i ) Véanse los procuradores de estos dias. E l Luscindo de V a 
lencia , el Diario de Sevilla, y de Granada. 



'^onstitucipn se q¿ i6ma^n\ to^os^s pueblos., y el c f i s t t -
^ t u c i o n b t á ó se esconde", ó se h a y e , ó dice á k^üerza 

tvÍT¿0Muestro soberan%, tsvua el rfi. Ninguij-^Tpel p ú 
blico " ¡ \ i n de los impresos|despu*es pW ellosjen F r a n c i ^ 
a t r i b u y e l a sublevackm de los purbíoVco^ra^a consti
tución á^manejos secretos , á e m i s a r i o s | á proclamas. N o 
se citará un documento que sirva á favor del constitucio-
nista. Su proscripción fue la espresion del corazón espa
ñol reprimido por el espacio de dos años contra la cons
titución. 

¡Cuan al contrario es ahora de cuando se publicó e s 
ta constitución y se hacia jurar! La fuerza, la amenaza, 
la muerte. . . ó jura , ó á las ve inte y cuatro horas fuera 
de España: esto era lo que se hacia para que se aceptase 
la constitución. ¡ Q u é de violencias á los diputados que 
protestaron cuando se trató de su juramento: ¡qué pena 
tan terrible la que se impuso para su aceptación á los del 
congreso ! ¡qué obediencia tan ciega se ex ig ió á los pue 
b los , á las corporaciones, á los obispos!. . . . Hable el d 
Orense: díganlo los vizcaínos, que se resistían á jurarla: 
depongan las vejaciones que padecieron los pueblos de la 
Galicia por su jura. 

Si aun los seducidos por las reformas se fascinan has
ta e l último grado de su obstinación, y no dan oidos á la 
razón , escuchen siquiera al Duende, al Clarín , al L... 
al Grito patriótico, al Rayo de Andalucía: á la voz de 
sus periodistas, todos , vibrando r a y o s , buscando puña
les, alarmando los ánimos para que incendien á X e r e z y 
sus casas de campo; para que sean muertos todos sus ve
cinos, para que se arrase á Sev i l la , y se ahorquen á sus 
tlérigos y frailes, para que se destruya á san Lucar , y se 

/ l e c a p i t e n sus hijos::: y para que se maten á todos los'es
pañoles , puesto que todos eran cómplices en el del ito. 
¿ Cuál? que no querían constitución.... y es esta la liber
tad á que habia llegado la España?.. Españoles, juzgad.. . 
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C A B Í T U L Q X V I i . 

' V ; 

Entrada Sefrei en Valencia : se pívscribe 

la constitución : acaban las cortes. Plan 

de algunos reformadares para trasladar 

el gobierno fuera de Madrid. Solo su 

narración bastará para impugnarlo. 

/ 
V A término horroroso de las nuevas instituciones es

tá ya descubierto á toda la nación. Sus autores se han da
do demasiado á conocer. Sus esfuerzos por la constitu
ción han convencido á la España de que todo se trataba 

^ 'de sacrificar á su interés. Hasta la entrada del señor don 
' Fernando V I I en Valencia conservaron los constitucio-

nistas alguna esperanza de poder realizar sus proyectos. 
D e s d e la instalación de las cortes principiaron á obrar en
tre satisfacciones y sustos , publicando en sus escritos 
cuanto convenia para su plan: pero luego que los gene
rales y todos los egercitos se pusieron bajo las órdenes de 
S. Ivl. ; luego que Valencia y toda la provincia se uni<| 
al A i agón; luego que el espíritu público se pudo mani4, 
festar sin temores en obsequio de su rei y señor, los re
formadores perdieron el r u m b o , desmayaron , y entre las 
agonías de su muerte , y los vért igos de su desespera
ción , sin saber á dónde dir ig irse , ni cómo sostener sus 
reformas, se manifestaron unos en el mayor dolor de sus 



• pasafas jileas ¡¿y-, otros ffljs andurea,dosjá f a v o y d e su ' / 
^constitución. # S iW • 

^ J S s verdad que esputa de potíer el tron£>oajo el p o - ^ 
der JSja soberanía popular estiba fríen u r j f d o , y qudlno ' I 4 

f a l t á b a l a s autores ¿n punto que t \ n a J Aft rei se fe í; • • 
habia s'uiado perfectamente por las^instjucciones dadas \ 
al intento el 2 de febrero. En los primeros dias de su e n 
trada en la España todo debia inspirarle el n u e v o orden 
de cosas. La constitución habia de ser su lectura á todas 
horas , y hasta su comida y su paseo se habian de r e g u 
lar por sus artículos, ó por los que tenían á su cargo su 
esplicacion. Se acercaba el momento en que el trono d e 
bia tocar el último punto de su dec is ión , cayendo en el 
escollo que las nuevas leyes le habian abierto en la cons
titución. Mas el D i o s que traia á nuestro M Í para hacer 
cesar los males con que nos habia af l igido, le l ibertó: des
truyó los planes de los reformadores, los confundió. Síf¿ 
solo D ios lo ha sa lvado , y con su poder á toda la nación. 

Si se hubieran cumplido las órdenes espedidas parae l 
recibo y v iage de S. M . , si los que le recibieron hub ie 
ran podido dejar de ser españoles , si en fin, la const i tu
ción se hubiera l levado á su término con nuestro rei, 
Fernando debería comparecer á presencia de las c ó r ^ s 
como Yugurta ante el senado romano , y sin una rendid 
da promesa firmada con juramento de estar siempre p e n - ^ 
diente de las cortes , acaso no hubiera l legado otra v e z 
á reinar. N o s u e ñ o : el decreto estaba dado. Los que d e 
bían recibir al rei eran sus egecutores. ¿Temió alguno d e 
los interesados que estos llegasen á taltar? V a l e n -
cía era el campo de batalla donde debía decidirse , ó la 

I humillación del t rono , ó la vida de la constitución. O b -
/ servemos los pasos de los constitucionístas: se aproxima el 

momento de nuestra suspirada redención. 
A l acercarse el rei á la c i u d a d , la diputación del go 

bierno le salió á recibir. E s t a iba con toda la pompa de 
la primera autoridad , del supremo poder e g e c u t i v o , de 
un rei constitucional. Fernando venia en realidad como el 
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soberao mas añado de la/ Efpajna. Parados constitucio-
nistas ruS^a mas que ur^simple particular, si no'juraba M 

\ la constituirán. Para -Valencia y nara toda la Es.'^.ói. 
F e r i a n d o e r a \ u r e i - ^ u pkdre , fcl ídolo de todo su;é mor. 
í d r a los réVor»,.aderes nuestro rei ¿ra'un ciuda*#;no que 
iba á merecer mía curona que ellos le pondrían "cuándo, 
c o m o , y del modo que á ellos les pudiese acomodar. Fer
nando venia defendido por el amor de todos los pueblos 
de Aragón , rodeado de multitud de sus vasallos é hijos, 
que no hacían mas que repetir , viva nuestro soberano, 
viva Fernando VIL La diputación se presentó al 
rei con aparatos de magestad pero en todo su tránsi
to no hubo quien les hiciese una atención, quien le ma
nifestase su amor Jamás lo hubo para el gobierno 
const i tución^ ¿Estando Fernando ya en la España, c ó 
m o lo habia de haber ? Era un imposible. 

El triunfo está ya por Fernando. El rei aun no ha 
salido de su c o c h e , y ya ei inmenso pueblo que le seguía 
d ice en alta voz viva nuestro rei, viva nuestro sobera
no. La diputación del gobierno debia ya cesar; solo F e r 
nando reinaba. Fernando sale de su c o c h e , y la d iputa 
ción se apea también. Ésta quiere que Fernando acüte la 
l lueva magestad; pero el rei persevera inmóvi l : aquellos 

I m d a n , y el rei se acerca con l e n t i t u d : la diputación y 
el soberano se cuadran con la mayor inmediación;::: ¡qué 
momento tan crít ico! La diputación debia cumplir con 
lo que le tenían mandado sus superiores las cortes , y el 
rei debia sostener la autoridad que D i o s y la nación le 
habian conferido cuando subí» al trono de sus mayores. 
La diputación como que quiere defender los pretendidos 
derechos de la soberanía nacional, y hacer al rei se pon
ga bajo su dirección. El rei con un carácter de firmeza, ó 
mas bien revestido del poder de D i o s , estendió su mano 

para que se la besasen ( i ) . . . . . . . As í se cumpl ió 
A presencia de miles de españoles , el señor regente 

( i ) Véase al Luciado. 
— 4» 



• besaba rráno d | \ $ : M ' ¡ ^ j s ^ g u i c / a ^ nacen \osMirinis-
±*trosy dífspues toda brtomrtiváaJLa c ó n s i í t u c i c j ^ e j ó de 

regir. La refoimü ten ía tva peraido su p r i r^pal asalto; / 
"Inl^dí i goz íba d e * o d | s los £uercs de svjsoberania^ y 

cuanta%di!pos'.cic nes%e temasen pariSylle^jfcr & constitu*-
cien aoruu.te , todo era perder mas terrefro , repetir asal
tos sin fruto, hacerse mas conocidos?y mas odiosos á la 
nación , clavarse ellos mismos el puña l , y darse la muerte 
con sus propias manos en el despecho de su furor. 

Toda la España l legó á conocer á la luz del medio 
dia el plan de los constitucionistas. En la constitución de 
Cádiz no veia mas que la constitución de Paris. En las 
nuevas instituciones no halló sino las paralelas tiradas 
contra el trono, y los altares de nuestra religión. En los 
corifeos de las reformas no reconoció sino á los reforma
dores de la Francia: en los periódicos y pageles públicos 
l e y ó el trastorno mas completo de nuestra antigua m o 
narquía , l eg i s lac ión , costumbres, usos ; y asi luego que 
supo la vuelta de nuestro re i , se apresuró á declara' 
odio á la constitución. 

El monarca vio á la nación puesta por las nuevas ins
tituciones al borde de un prec ip ic io , á los umbrales de la 
m u e r t e , en los momentos de su completa disolución. La 
máquina del estado movida por una fuerza estraña , vio 
lentada, y precisada á girar en direcciones opuestas , t o 
das sus piezas fuera de su propio centro , rotos sus mejo
res muel les , y hasta el ege principal sobre el que debia 
rodar con una fuerza i gua l , uniforme y sostenida , perdi
do el p u n t o de su apoyo. La España iba infaliblemente 
á perecer. En este estado tan doloroso se presenta la na-

;

cion á Fernando. ¿Quedaría indeciso en la resolución que 
debia tomar? N o : la esperiencia lo acreditó. 

Sesenta y nueve diputados de las cortes ordinarias 
tenían ya dicho á S. M . en una representación que le di
rigieron el 12 de abril la situación crítica de ia España. 
E n ella esponian, que oprimidos por el partido superior 
carecian de libertad para hablar en las cortes , según ex i -

file:///osMirinis-


, v gran lunación yj elyb'erár^o, j o r q u e ía j jonst iWioi los 
• c y" f )i hacia aX^s tanr i reos d e ^ s a ilación. Por ella lemanifes-

\ taban el pckbr que se habian abr^gaclo las cortes estraor-
V e * diñarías, loVdecretos q«e estípan contra S. M . 
I rfcchos queile Y'nia^T'suprimidos, y das injusticia^Lometi-

/ das contra la afligida España. Como d ipu tados^ como 
españoles pedian á Ü>. M. que anulase cuanto se habia 
hecho hasta alli por las anteriores cortes, como ilegí
timo^, nulo , de ninguna fuerza. 

A esta petición se agregaban los clamores de todos 
los pueblos, los gritos de toda la.nación. El rei no podia 
ensordecer á tantas voces. Conoció el pel igro; dio algu

na ñas treguas á los facciosos para que cesasen en sus maqui
naciones y planes, hasta que por último anuló la consti
tución. El 4 de mayo dio S. M. el decreto de nuestra l i 
be r tad , de nuestra vida, de haber espirado ya la consti-

^ ^ s ^ t u c i o n , los proyectos de las reformas, y que ya podia 
< respirar el hombre de bien, el español, el amante de su 
/ iVTrf de su pa t r ia , de sus conciudadanos. Sus palabras 
</>, nos convencerán la diferencia que hai entre rei y tira* 

é no. ¡Cuan distinto es el gobierno de nuestro rei del que 
~f nos habia regido hasta alli! 

»»Habiendo oido lo que unánimemente me han in-
y£>'rmado personas respetables por su celo y conocimien-

' - ÍOS , y lo que acerca de cuanto aqui se contiene (cuan
to habian actuado las cortes) se me ha espuesto en re-

* presentaciones, que de varias partes del reino se me 
P*< han dirigido, en las cuales se espresa la repugnancia y dis

gusto con que asi la constitución formada por las cortes 
generales y estraordinarias como los demás establecimien
tos políticos de nuevo introducidos son mirados en las 
provincias, los perjuicios y males que han venido de ellos, 

^ \ y se aumentaran , si yo autorizase con mi consentimiento 
^k*. % y jurase aquella constitución; conformándome con tan de-
c cididas y generales demostraciones de la 'voluntad de 

< mis pueblos; y por ser ellas justas y fundadas, declaro: 
que mi real ánimo es, no solamente no jurar , ni acceder 

i 



• í dífha £onstn$cion, ni ijder.reto a g u i j o 
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de /(Jí cortes 
i * generales y estr^orUwarias , J ^ É - ordinaj0Ks actual- 1 

Tj^ote abiertas, á sa^ei l los qué* sean depresivos de l o s ' . 
Jer t^hos y prerrogativa?, de mf soherania, JstablecidaLipor 
la consumición y las reyes, en que deXarJj t i t m p o la n*a-
cion ha^viv ido , sino el declarar aquella constitución y 
tales decretos nulos y de ningún valor ni efecto, ahora 
ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamas 
tales actos , y se quitasen de en medio del tiempo.» » 

Asi habló nuestro rei á la nación la primera vez des
pués de su libertad. El 4 de mayo se d íó este decreto en 
Valencia . La situación política de la España exigía una 
providencia tan justa. íbamos á perecer sin esta orden. 
P o r ella se fijó la opinión de toda la nación. Las provin
cias , los pueb los , los españoles todos t e m i a a d e su suerte 
futura, si el rei juraba la constitución. La España, pre
venida ya por los papeles públicos de cuanto se tenía* " 
dispuesto contra el trono de Fernando , pesarosa por los 
pasados triunfos del republicanismo, fluctuaba en m e ó l o 
de horrores y halagüeñas esperanzas. Todos nos preguntá
bamos. ¿Si jurará el rei la constitución? ¿si caerá en e i 
lazo que está tendido contra su poder? ¡ A i ! ¿Si F e r n a n 
do se entregará en manos de los que han ido á recibirl^jL 

¿Si al fin irá á jurar al seno de las cortes?, Si 
L l e g ó el 4 de m a y o : cesaron los sustos , se disiparon *** 

las sospechas, apareció el iris de paz sobre nuestro ori-
zonte. D e s d e este dia reinaron en la España la justicia, 
la p a z , la confianza y seguridad pública. . . . . . . lo diré de 
una v e z ; fuimos españoles nada mas. 

La constitución habia de hecho dejado de obl igar: las 
• leyes patrias volvieron por el mismo orden á su ant iguo 

/ vigor. Faltaba solo que nuestro soberano manifestase su 

( voluntad á toda la nación , que la proscribía, para que en 
derecho se hiciese pública su nulidad. Habló , pues, y dijo: 
declaro nula y de ningún valor la constitución. N o resta 
mas que hacer. Murió la constitución. 

En qué se funda el amante de la lei y de su rei para 
41 



* esclamarvil fin d^l año 1 de i ' j . l f ¡O^dia.horrendo ¿leí 4 de 
* m a y o !.. .^&£¡ubre á los oj^is d é l a p o s t e r g a d aquef l ienzo 
«Vergonzoso cí^nde podra tomar fecdones la mas fiera^t 

ranií' E s p a ñ o l e s , ¿habríais pensado a lguno q u e ^ i reí 
hubiera des|arr^jlo^y quemado aqueste augusto-código 
conciliador del a m o l d e sus subditos , y del respetó de los 
estraños? N o : nadie lo creería (i).»> 

Pues q u é , ¿cuando el rei anuló la constitución, toda la 
España no la tenia ya desgarrada, quemada , y declará-
dola el o d i o mas mortal? En abri l , luego que se supo en 
los pueb los la venida de nuestro rei , ¿no se apresuraron 
todos á manifestar á nuestro soberano que no querían 
constitución? ¿ N o l e y ó el autor de tan horrible proclama 
en sus mismos p a p e l e s , es decir , en el Duende, Clarín, 
Gritos , Rayt*, Redactores,, como sucesivamente se fue
ron declarando contra la constitución la Gal ic ia , la A n 

d a l u c í a , V a l e n c i a , Aragón , las ciudades de Cast i l la , los 
mieb los todos de España? C u a n d o este autor se d e s p i 
d ió de Madrid para la Francia en el 10 de mayo , ¿no ha
bia visto ya que Madrid y toda la España estaba contra 

/ é l , sus compañeros y su constitución? ¿ N o o y ó después 
la representación de las cortes ordinarias? ¿Los test imo-
jgj!>s de falta de libertad en los d iputados , de violencias 
P ú b l i c a s , de i legit imidad de los constituyentes? ¿Quiere 
'aun mas para convencerse de que el rei no podia menos 
de aprobar lo que le pedia la nación? 

El decreto del 4 de mayo no se publ icó hasta algunos 
dias después en la gace ta : cuando ésta l l evó á las provin
cias el mandato de S. M . , no quedaba ya pueb lo alguno 
en toda la península que no hubiese arrancado las lápi
das , y hécholas mil pedazos. Órdenes para esto no hubo; 

j cítenme los amantes de la constitución u n a ; y ya que no 
l o hagan , díganme siquiera los pueb los , dónde esperaron 
á que e l rei anulase la const i tución, para hacerle mil ul-
Irages. S o l o hallarán u n o ; y los mot ivos de su demora 

( i ) ES un impreso venido de Burdeos en defensa de la constitu
c i ó n . Hablaré en otro capítulo de su contenido. 



^on bien p ú b l i c o i ^ j ^ q u e pSjpcfama desde ^ u r d e o y c o m o 
todo otro constitufíonista no haceras en sus p a ñ í e s , que 

ojos cada di¿ rías y mas sobre la-'desgraciada 
- sufriría la España si" ellos Imbuirán s e g u ü o # 

, y la constitución, se hubiera jJrado. 
Dice^el autor » que su amado código no es una m e 

ra copia de la constitución francesa del año de 9 1 , si bim 
toma muchos artículos de ella'.'.'.'.', pero añade, que no sa
be que pueda ser descrédito de una nación tomar lo bue
no que hai en otras para su aprovechamiento.»» Esta d e 
claración sola bastará á todo español para que concluya 
contra el defensor de la constitución que ella debia abo -
lirse. Lo bueno que tenia la constitución francesa fue c o 
piado por la de C á d i z : aquello bueno fue hacer al pueblo 
soberano de su rei#y solo con esto lo l l evóga i cadalso.... 

La constitución , p u e s , debia anularse por S. M . por 
todos títulos. Asi se h i z o : digo mas; la constitución mis* 
ma contenia esta facultad en el artículo que daba al rei Ji»; 
sanción de la lei ( 1 ) . S. M . no t u v o á bien darla: ¿nal 
en toda la constitución un artículo que qu i te esta facul
tad del monarca? Podria verificarse que una disposición 
de las cortes obligase en el sistema de los reformadores;, 
pero después de tres propuestas distintas en cortes. N a ^ 
de esto hubo con la constitución d e Cádiz . Ella d e c l a ^ 
raba rei actualmente, reinante: ella decia que al rei to - « 
caba la sanción de las leyes: al r e i , pues , no agradó 
ratificarla. El constitucionista que la defienda va contra 
sus mismos artículos. No hai mas constitución. Gracias 
á D i o s que arrancó de la España el venenoso germen de 
la libertad , plantado como dice el proclamista por la 
constitución. Los pueblos todos bendigeron al cielo por 
el triunfo de su rei sobre las nuevas instituciones. El e m -

f peño de algún otro por su jura no sirvió en toda la Es-
1 paña , sino de mayor estímulo para su o d i o , y conocida 
I oposición. 

(1) Arts. 142 . y 143 . 
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A nesar de la soberana resolución o nuestro re i , se 

sintieron 'espues los escuerzos de a l g u - otro reformador 
por las nuev \i leyes. En razón oe como se acercaba 1- ^iz 
á muestra cap 'al se queria rehacer el poder de 1? tinie
blas para ímp' iir la transfusión de sus rayos. T i consti
tución no existía y a , y un diputado se atrevió á propo
ner para impedir su proscripción que se establezca pena 
de muerte al que -variase algo de la constitución. La pro» 
posición se a p o y ó por un amigo , pero no se l l e g ó á v o 
tar. N o ostante , algún otro papel público insistió en que 
se llevase á efecto la indicación ( i ) . 

Si reparamos en los antecedentes que sirvieron para 
la moción del señor diputado, si atendemos á las circuns
tancias críticas en que entonces se hallaban las c o r t e s , y 
si comparam s las sesiones del i? de mayo hasta el i o en 
que se acabaron , con las disposiciones anteriores, adver
tiremos que el objeto de aquella propuesta no era otro 
o u e comprometer á las cortes á que dada la sentencia 
de muerte en general contra todo el que variase en algo 
la const i tución, esta pena recayese contra el que se atre
viera á persuadir á S. M. que la alterase ó proscribiese. 

Es verdad que aun no se sabia en las cortes la reso-
1 .cion de S. M , J u z g o que á haberla sabido no se hubie-

( l ) Asi lo propusieron el Duende , y el Eco de Reus, impreso 
el 26 de abril , y después reimpreso en Málaga. Esle crecía asi: ^an
tes de haber Fernando, habia patria, y cuando Fernando faltó, la 
patria susistió. Si el rei pudiera dejar de ser lo que e s , si el reí no 
fuese español } sino fuese el primer ciudadano , el primer amigo del 

fmeblo ; si endurecido su corazón,y dirigido por monstruos ó napo-
eones se decl trase enemigo de la libertad civil . entonces, entonces... 

ó me ahogaría él dolor::: Ta l es el sentimiento de este militar: pero, 
sentimiento que hubo de ahogarlo , antes que morirse él , ni derra
mar sangre. Antes de Fernando, hubo Cavíos, y antes de Carlos hu
bo reyes de mas de quince siglos acá. La patria no pudo existir pri
mero que los hombres que la dieron el ser, que los hijos que la eli
gieron para su morada , y que las leyes que establecidas reglaron la 
multiplicidad de generaciones. Por lo mismo que Fernando era espa
ñol debia abolir todo lo que oliera á francés. A s i , pues , proscribió 
la constitución : y toda España se felicitó. l í i hube muerte, ni san--
gre , ni nada... 



1 if^^^yí.'*' J 
g& propuesto. Wm$ en 1# se^'oft del m 
ya varias* veces se j iabi^ Licio ericas cortes sobr^Jíelicita 
ci^v ;.¿ de varios ayuntamientos y personas p ir 'e l decre 
to deíNs^le febrero ( i ^ . En la seSion del diajmterior se | e -
y o en a l f ^ o z la suplica de los empleados el Diario de 
cortes en que espresaban sus vehementes deseos ( ¿ ) de 
usar nuevamente la constitución. T o d o esto era insistir 
sobre el .plan de la const i tución, cuando aun no sabían 
sus entusiastas que la voluntad del soberano la habia 

-proscripto : mas sin duda algo se llegaban á temer: estas 
fel ic itaciones, estos deseos de nuevos juramentos , se sa
be qué querían decir. 

Ya hemos visto á los diputados valerse de estos ardi
des para traer á su partido á toda la nación. C o n este ar
bitrio pretendían los mismos señalar á las autoridades los 
pasos que debian dar para hacerse dignos del aprecio de 
los diputados. Tal es la complicada máquina que agitaban, 
los reformadores con mil diversos impulsos á la v e z , pa
ra que á lo menos , si se frustraba un proyecto , otro"?? 
llegase á realizar. V e a m o s el ult imo que algún otro ima
ginó. 

El reformador no se consideraba ya seguro en M a 
drid. El 10 de mayo l l egó la noticia de que el rei no p 
raba la constitución: solo esto bastó para que la idea d 
sus pretendidas reformas aterrase áalgunos, los atormente, 
los persiga y los haga huir. La regencia dejó de mandar. 
Los diputados mas adheridos á la constitución cada uno 
h u y ó por donde pudo. Los periodistas dejaron de sedu
cir y alarmar ( 3 ) . Los mas ostinados se fugan á Lisboa, 

| á Londres , á Paris. Pero algún otro furioso quiso llevar 
(1) Procurador ir de mayo. 
(2) Procurador 11 de mayo. 
(o) Véase la despedida de la Abeja sin lugar de impresión. Dice 

á" sus subscriptores „ que se va á mudar de aires basta otro dia: que 
post nubilajoebus.. que iba á regentar la cátedra de Domines : y 
que habría palmoteo que cante el misterio Esto era amenazar á la 
España con los estragos de alguna revolución, de que después espe-
rimentamos resultados funestos. 



á efec o lo que ya .v i habiír. publicado acirca da la trasla» 
cion de 'gunos diputados á otra parte , desde donde p u 
diesen deiuider la constitución.. ? 

c Cádiz e n el punto señalado de antemano ^ara la 
reunión en e l ^ a s o ' d e dispersarse los const i tucionales; pe 
ro el camino estaba ya tomado y la retirada no se podia 
hacer. Es verdad que sus autoridades habian dicho á las 
cortes en sus reverentes representaciones que á ellos no 
arredraban sacrificios que hacer, y que los arrostrarían 
gustosos para salvar sus juramentos , que se sacrifica
rían por la observancia de la constitución: pero luego' 
que conocieron la voluntad del rei obedecieron á su voz . 

D e s d e el 15 de abril estaba publicado el proyecto de 
le traslación á Cádiz , s ino por un detall terminante y pú
blico , á lo menos por un exhorto de algunos publicistas. 
El Duende del 2 9 de abril publ icó la carta citada ya y 

^escrita en Madrid el 15 del mismo m e s : en ella se dice á 
los corresponsales de Cádiz » q u e todos confiaban en que 
t^a provincia sería siempre el amparo de todos los bue
nos patriotas , y la que dará ei tono á todas las demás.» 
L o s periodistas de C á d i z , conformes con sus amigos de 
Madr id , respondieron enel mismo tono. 

El n? 1? del Rayo de Andalucía publ icó en el 6 
d e m a y o cómo debia hacerse la traslación. »> Es necesa
rio ( d i c e ) que se salve la representación nacional ::: para 
esto debian venirse á Cádiz treinta diputados á lo menos, 
para sostener desde este baluarte la constitución: las puer
tas las hallarán abiertas para impedir que los tiranos opri
man la representación nacional. »> Algunas disposiciones 
se tomaron á este fin ; pero todo en vano. Cádiz no que-* 
ria rnas que obedecer á su legí t imo soberano. La consti-\ 
tncion se proscribió con solemnidad : los fieles gaditanos 
desplegaron toda su energia en el dia del triunfo de su 
rei sobre las reformas planteadas á la fuerza en tan he
roica ciudad. 

Los clarines , los truenos , los rayos nada lograron: 
sus alarmas, sus anatemas, sus puñales y su sangre en el 



que 
_ J fi-

defída£ v á su rei , y d l s u odio contra-dos que trabajábate 
por ala rutarla. Tal fue%l resultado de fdanjs tal) inicuos,» 
de papeles tan incendiarios. A pesar de t a r ü epetidos des
engaños , el constitucionista se ostina, insiste en su cons
t i tuc ión: veamos los últimos resultados de su regenera
ción disparatada , de sus nuevas instituciones contra el al
tar y el t rono , el estado y la religión. 

' C A P I T U L O X V I I I . 

Reliquias de las reformas contra*el trono. 

Se refutan algunos escritos públicos 

remitidos de Francia a España. 

I amas ha calmado de pronto una horrorosa tempestad. 
En seguida á un temporal deshecho se advierte que la mar 
brama y se queja / int imidando al que desde una inacce
sible roca la mira con indiferencia, ó se distrae con su fu-

Íor. La primera conmoción de la tierra no es las mas v e -
es tan terrible como los sacudimientos y vaivenes que se 

J subsiguen después. En un principio sus movimientos nó 
f son sino las señales de los estragos que en seguida van á pa

decer una provincia , una nación, un continente. A u n 
que se fige por m o m e n t o s , y parezca que no volverá á 

.tiecer su estabil idad, una "nueva erupción conmoverá paiecer su estabil idad, una-nueva erup 
sus cimientos, y hará desaparecer pueblos, ciudades, pro 



v i n c i i s , que v ,ivia\¿ya'al#pa<.ecer en k<;mayor. tr&~quili*J 

dad. ^ e t i n Lo se consuman io^ grandes depósitos de 
alumbre,"betunes y carbones q*:e la tierra abrigaba en sus 
entrañas por mucho t i e m p o , con /ualquiera mov.;.nierito 

«.tenue, uJ.a f ibtacíon, ó un choque el mas mínimo infla
mará aquello! .combustibles, y un perpetuo temolor asus
tará á sus habitantes en una aflicción cont inua , en una 
cruel tortura. 

L o que reparo en la naturaleza inanimada, advierto 
en el hombre mismo. N i n g ú n enfermo ha sanado de pron
to. Son mui frecuentes las recaidas. Éstas suelen ser mas 
peligrosas que la enfermedad en sus principios. La debi
lidad ó postración de su cuerpo , el abatimiento de su es
píritu no son tanto los indicantes seguros de que todo su 
físico ha p a d e c i d o , cuantos síntomas verdaderos de que 
el humor pecante reina todavía , y que sí no se procura 

. perseguir y atacar de f irme, mañana ó pasado aparecerá 
de pronto , corrompido todo el interior y con riesgo in
minente de la v ida. Entonces el paciente recaerá en el le
cho de sus dolores , y teniendo menos fuerzas para ven
cer el m a l , desconfiará de la vida, morirá infaliblemente. 

Observo una gran conformidad entre el cuerpo polí
t ico del estado con el físico de todo hombre. U n o y otro 

. ,o'e forman , se nutren , llegan á su mayor robustez , pasan 
¿ á la s e n e c t u d , después á la m u e r t e , á su ruina. ínterin 

v i v e n una perpetua acción y reacción tienen en conti
nuo movimiento sus masas y sus líquidos. U n incidente 
cualquiera altera el equilibrio de sus humores; y ei prin
cipio de sus impulsos , los muel les de la vitalidad se obs
truyen , u se aflojan y pierden toda su energ ía : por mas 
que hagan los que cuiden de su v i d a , mientras no tratenI] 
de que sus resortes adquieran la fuerza perdida y se lim
pien del moho que los corroe y d e s t r u y e , ei estado como 
e l h o m b r e recaerán cada vez con mas pe l igro ; será inevi
table su ruina. 

Nuestra España ha padecido por muchos años: el re
publicanismo contagió á algunos de sus individuos. Estos 



1 f ' -Jm i í. 

/ *Jograron «n el aío de 1 0 inferirse e j ^ a s cortes co;íno d i -
putados ele los pijpblcs.: su constitución revolyfSíbnó los 

- ^ ^ j f ^ g , pero su proscripción por nuestro soberano nos 
restituya la paz que ¿ | tales circunstancias poc^a ser aje-
quible. í ^ e s t r o mal principal estuvo en laj:abeza j a l g u 
nos miembros participaron de su corrupción ; se m u d ó 
aquel la , y los síntomas que hemos advert ido después d e 
ben reputarse como efectos necesarios de nuestra pasada 
enfermedad. Por no cortar la parte infecta , por ver c ó m o 
se puede curar al enfermo con calmantes nada m a s , no 

;se curó el mal sino con benignidad. D e s p u é s la gan
grena l legó á insinuarse : se ha acudido con t iempo, 
el mal no aparece , pero pudo reconcentrarse á lo in
terior de los huesos ó á la masa de la sangre, y en a l 
gún t iempo podría producir mayores estrados , ó una 
total corrupción. Lo primero es p ú b l i c o , lo segundo está 
á la decisión del t i e m p o , él lo resolverá::: Hablo de lo 
pasado. 

Fernando V I I . entró en la corte de sus dominios cola 
el aplauso de toda la nación : se sentó en el trono de sus 
mayores rodeado de los mismos vasallos que le habian 
sacado de su prisión. El amor á sus subditos , el c u m p l i 
miento de su deber, la justicia mas conocida hicieron ac^ 
ceder á S. M . á los votos de todos los españoles, que exi 
gian por la conservación común una providencia pronta, 
para quedos espurios españoles que habian sido sus tira
nos no se contasen entre los que habian sufrido saqueos, 
privaciones, insultos, fugas, desolación, muertes. El 3 0 
de mayo publicó S. M . un decreto á este fin. Su conmi
seración acia tales hombres h izo mirarlos con lástima y 
llamarlos á su indemnización. ¿Creeria alguno que de m e 
dida tan justa habian de valarse los reformadores gara in
tentar alarmar la nación contra los decretos de su rei? j A h ! 
Ingratos á tal beneficio , ostinados en su criminalidad, 
de su propio indulto forman un proceso al re i , y bajo el 
título de reflexiones sobre el decreto del jo de mayo, 

dado por S. M. el señor don Fernando VII. tratan de 
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alborotar otra vez, it..Espanar, y de ponerla erí cofhbus-̂  
t i o n ( i ) ^ ' / . \ | v 

Los hombres mas conocidos en roda la España, 
llf> de cuya criminal conducta consta á todos los ' pue
blos ( 2 ) , se abreven á tomar en sus labios los "*l pe ta bles 
nombres de reÚitud, honradez, beneficencia y amor d sus 
conciudadanos, caridad cristiana, para hacer ver á los 
españoles que no fueron tan malos como pudieran ser, 
que hicieron algún bien á los pueblos que los vio nacer, 
á los padres que los engendraron, y á los amigos que se 
acogieron á su protección. Por estos títulos intentan esci
tar la compasión de sus agraciados, al t iempo que á los 
demás quieren persuadir vana y falsamente la injusticia 
del re i , diciéndoles que ei espíritu de partido habia dic
tado el decreto, que el despotismo , la arbitrariedad, la 
tiranía que sobre la España egercian ya su imperio eran 
los únicos fiscales de su pasada conducta , y los que en el 
decreto del 3 0 de mayo habian puesto su proceso y sus 
castigos. 

Si se hubieran contentado estos hombres en exigir 
nada mas que la conmiseración de sus antiguos conciuda
danos, yo no tendría que citar su papel como una prueba 
<̂ e sus atentados cont ra el trono. A ellos les era dado el 

y^poder quejarse de su suer te , de sus errores ant iguos , y 
procurar dulcificar su amargura con la idea de una anmis-
tia general. A S. M. tocaba después llamarlos así , compa
decerlos, cubrirlos con su manto , y a u n olvidados sus de-

(1) Este escrito está en francas, y se remitió desde Francia á la 
España E l 14 de agosto se espidió una orden de S. M. para que las, 
justicias recogiesen todos los egemplares, y se impugnó por un p a p e | 
Impreso en Madrid. 

(2) -«En vano es que yo naga exención entre los refugiados en 
F r a n c i a . Mi ánimo no es hablar contra los desgraeidos. T r a t o solo de 
impugnar los escritos mandados á la España por unos hombres que 
repiten en cada página no quieren la reconciliación de su madre. De 
estos e; contra quienes únicamente hablo. . y aun cal lara , si no viera 
que con sus venenosos papeles tratan todavía de alarmarnos y envolver-
nos ue nuevo en los males pasados. 



•Utos,#esqjuir1osfar¡roce desu\mor\0^re sus pertenencias. 
%las no intentando eslo , srno nuestra* de^unio^, nuestra 
odiosidad al re i , su p ipe? probara contra ellos*, que aun 
clespires de refugiadoslen-Francia se arman contra su p a 
t r ia , conrea su rei, correrá toda la nación, - i • 

m t t Esfe decreto , dicen , dictado por eí JÉpíritu de par-
. t ido , y no por el corazón de un rei , á nadie esceprúa, á 

todos, hasta las mugeres que siguieron el partido adopta
do por sus maridos: el que lo preparó no sabia cierta
mente cuajes son las obligaciones de una esposa.» 

Permítaseme decir á estos desgraciados : el matrimo
nio no es un vínculo de iniquidad. Si uno de los consor
tes es infiel, apóstata de la religión, ó es un traidor á su 
patria-, el otro no le debe seguir: si lo hace, es partícipe 
de su heregia, de su traición, y le debe caber la misma 
pena. Un rei no tiene maspartido entre sus^ueblos y va
sallos que el de la justicia: el que la ataque forma un cis
ma, se separa de la lei, se hace un criminal: el monarca de
be perseguirlo , castigarlo, y hacerle á la fuerza que C U A . -

. pía con su deber. Fernando V I I . proscribe por su decre
to á solo el traidor, el que no lo fuese preséntese, in
demnícese, defiéndase como se le invita. ínterin no cum
plan este primer acto que exige la vindicta pública, ce
sen de clamar, porque sus voces siempre se tendrán p o ^ 
gritos de revolución contra el monarca mas querido de l a ^ 
España. 

» P o r mas que se recorra la historia (sigue el folleto) 
no se hallará un egemplar semejante , un rei sentado so
bre el trono de sus mayores , que desde su capital pro

n u n c i a el decreto de muerte civil contra diez mil fami-
flías.... ¡ O h ! un gobierno mal asegurado, ó la anarquía, 
está bien que fulminaran tales rayos; pero ¿un reí que 
llamó la atención del mundo , horrorizado por el atenta- . 
do cometido contra su persona, y que él mismo mando á 
sus vasallos que prestaran el juramento de obediencia á 
otros y en cuyo favor abdicaba la corona?»» 

Esto no puede oírse sin estremecerse é irritarse: ¿con 
# 



que muestro amado t ^beraflo rmandó á Jtts v acalifas que 
obedeciesen aVúranol ¿vy es esta h apología que hacen 
de su propia conducta ios que fueran los ministros tjf? 
te^monstruo? ¿ y con esta exida se i lubren el infidente, el 
afrancesacro, el español espurio? ¡ ¡Ah! á voso*/os os in
demniza la opk;sion de Buonaparte que os precisó á tomar 
su partido contra vuestra patria, ¿y al rei que encadenado 
al pie del tirano o y ó la terrible alternativa de abdica la 
corona ó muere, no le bastará para librarlo de vuestra 
horrible imputación? Ademas . ¿El rei mandó d sus va

sallos que le obedeciesen^ Cuando pudo mandar, ¿no d i 
jo que ei consejo de Casti l la , ó cualquiera audiencia ó 
autoridad convocase á cortes , y se tratase de defender la 
nación? Después , bajo la espada del asesino de Pichegru 
de C l e b e r , duque de Enguiens::::: dijo que renunciaba: 
i Es esto marfüar que juren á José? Lean estos hombres 
e l manifiesto del señor C e b a l l o s , el que después publi
c ó el señor E s c o i q u i z ; aprendan en ellos los apuros ter-
hides de nuestro soberano , y el modo con que sostuvo su 
d e c o r o , su autoridad, el poder que le competía: ¿cómo 
podia Fernando V I L encadenado mandar á sus pueblos 
que obedeciesen al que le cautivaba? ¿Será esto concebi
ble ? ¡ A h ! 

ár » Arrastrados (s iguen los refugiados en Francia) ar
rastrados por los acontecimientos que nos han conducido 
al terrible catástrofe en que nos v e m o s , vo i á informar á 
todo el mundo de algunos hechos que son en realidad 
mui c iertos .» El que lea debe estar prevenido contra unos 
hombres que toman la pluma en los momentos críticos 
de una desesperación impotente , causada por el abandono 
en que se ven. Los hechos que van á manifestar sin duda 
deben ser los que sus resentimientos forgen, ó los que ha
yan tomado del maestro común Buonaparte en su política 
peculiar. Efect ivamente es asi. 

» Mientras que la España ( d i c e n ) , despedazada con el 
azote de la guerra, hacia esfuerzos en todas partes por 
sacudir el y u g o estrangero, Fernando, detenido en un pa-
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^acio en el que fozaba de toda la lmvtac\$osible , habia 
sin duda'renunciacte á«a*esperan2\g de volver á ocupar el 
* ^ ? , ^ d e sus m a y o r e s | E n t o n c e s , p u e s , se valió de todos 
los medios imaginabas para concillarse la gftcia de%ij 
opresor ¡/p no contento con haber solicitadjt permiso para 
ponérse la banda de la orden real de España, creada por 
José , llevó la lisonja hasta pedir á N a p o l e ó n para espo
sa á una de sus sobrinas. *> 

¡ Unos hombres que intentan captarse la indulgencia 
de un rei ofendido por sus pasados crímenes hablan as i ! 
j Escitan su indignación con imputaciones denigrantes, 
con calumnias que le degradan y envi lecen á la faz de toda 
su nación! ¿Es este el estilo de un reo que implora c l e 
mencia , ó de un alborotador que quiere llevar tras sí t o 
dos los que le l leguen á escuchar?... . A u n c p n d o no h u 
biera mas testimonio publico de la opinión de estos h o m 
bres que estas reflexiones , y que las han hecho correr á 
toda la España, este solo documento y hecho público bas
taría para convencerlos de su criminalidad. 

Toda la España, toda la Francia , la Europa entera 
es testigo de que el enlace de Fernando de que se ncs ha
bla en este papel fue una maquinación de Buonaparte 
para amortiguar nuestro amor acia su sagrada persona, ^ 
acaso para que sus corresponsales con alguno de los de 
Cádiz se valiesen de él para el decreto contra Fernando, 
contra su poder y soberanía. El casamiento de Fernando 
fue un ardid de Buonaparte para encolerizar á la España 
contra su rei idolatrado. Las cortes se valieron de él pa
ra autorizar su agresión al t rono , y fijar su suerte el 1? 
de enero de 811 . C o n este pretesto sometieron la autori
dad real al capricho de las cortes , hasta en aquellas facul

t a d e s que los paises mas bárbaros respetan , que el dere-
[ cho divino y natural prescribe, y en c u y o goce han esta

do siempre todos los reyes de España, todos los sobera
n o s , todos los hombres. 

Que Napoleón se valiera de unas armas tan viles pa
ra arrancar de los corazones españoles el amor á su reí 

t ' 



no es estraño :^que\*r córf*es f'siguiendo-sil* sistema h*e al-fi> 

-> zarse con la soberanía focasen el rMism-í resorte , 'nos d e -
bera causar mayor sorpresa; pero eme unos hombres^**** 
taOdo de ¿indicarse á la faz de la pación, y exig iendo de 
su rei la conmiseración y la indulgencia , usen d$ los mis
mos medios , y adopten las falsedades mas insultantes, es
to no cabe en el cerebro de uno que use de razón. El ca
samiento de Fernando al fin fue inventado por N a p o l e ó n , 
y publicado por las cor tes ; pero la súplica para poner-
se la banda de José, la instancia del infante don Carlos 
por ir á mandar los regimientos españoles que iban á la 
guerra de la Rus ia , esto solo puede ser invención de unas 
almas negras por la hiél que las alimenta, ó de un cora
zón e n v e n e n a d o , que solo respira la infección, el conta
g i o , la muerde. Y o quisiera no espresarme asi: ¿mas c ó 
mo se impugnan unos escritos tan denigrativos y tari 
falsos ? 

El fin de estas horribles imputaciones era manifestar 
a l a España en la persona de su amado rei un monarca en
vi lecido, degradado, injusto, vengativo. Al intento esclama 
contra Fernando. « ¡ H o m b r e s que injustos sois ! V o s , ó 
r e i , no habéis podido resistir á la fuerza , ¡ y exigís que 

j*xñ simple vasallo en seis años de turbaciones sea cons-
/ tante en su o p i n i ó n ! » La injusticia de la comparación 

salta á los ojos. Fernando no tiene otro arbitrio que la 
renuncia ó la muerte. ¿Cuándo estuvo alguno de los in
fidentes en este es: ido? ¿Di jo alguna vez Buonaparte ó 
su hermano a u n español, sed ministro mió , mi gefe poli' 
tico, mi comisionado regio, ó te quito la -vida? ¡ A h ! 
¡Cuántos empeños para captarse la voluntad de aquellos 
seres degradados, deshonra de la especie humana, que 
hacían la corte de José y de sus saté l i tes! ¡cuántas ofi
ciosidades inútiles é importunas costaron á la mayor par
te de los servidores de N a p o l e ó n y de su hermano! ¡ D e s 
tronados tales monstruos , se precian estos españoles de 
ser fieles vasallos de los que debastaron la Espa
ña ! ¿ N o es esta una acusación que los separa por ellos 



.misrrros y para %iempre de' # entre Tramantes de su pa

tr ia , de' todos \<¡e escarióles? Cagamos su^ mismas pa-

J¿>rq|. * > 
» Cualquiera ( c o n c l u y e ) que pueda ser nuestra suer

t e , daren^s á la Europa egemplos de moderación. O r g u 
llecidos por nuestra inocencia, libres det juramento de 

fidelidad d Fernando por su acta de abdicación, sub
ditos de José Buonaparte por orden del rei que abando
nó su trono, conservaremos intacto en medio de nuestros 
infortunios aquel ídolo de los hombres de bien , el honor 
que. ningún decreto podrá qui tarnos .» 

¡ H<nor \ ¡en unos españoles que se llaman subditos 
de José Buonaparte \ \Honor\ ¡ E n unos hombres que 
han derramada acaso la sangre de sus hermanos y se han 
mantenido de las entrañas de su madre , daudo por pre-
testo que Fernando abandonó su tronol ¡ A h í El difícil 
arte de mentir con pompa y solemnidad , que ha s.do t o 
do el arte de reinar de Buonaparte , y que á fuerza de 
sus repetidas lecciones se h izo el sistema diplomático de 
todos sus agentes , este es el que copian estos españoles 
espatriados. F ie les á Buonaparte se precian de su fideli
dad , y al mismo tiempo hacen publica ostentación de su 
honradez , de su inocencia, de la justicia de su causa. ¿N« 
es-esta la mayor injusticia, la contradicción mas mani 
.fiesta , el insulto mas grande ? 

La España no ha dado oidos á las declamaciones de es
tos hombres. Los pueblos han entregado al momento los 
egemplares que la traición mas conocida estendio á mul 
titud de sus autoridades. Los autores de tales falsedades 

•dieron desde la Francia que los acogió este paso para la 
'revolución de la España. Débi les en sus esfuerzos , frené
ticos en sus venganzas , desaconsejados en su orgul lo , mar
tirizados con las mayores angust ias , privados del sue
lo patr io , de sus padres , amigos , vivirán para estar 
siempre muriendo , y morirán para ser el escarmien
to eterno de todos los revolucionarios. El arrepenti
miento, solo les podrá abrir las puertas de la patria y fa-
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cuitarles la cor^miseraaon de ,sus hermanó** y las*bondades^ 

-"•*> de nuestro soberano. . v ^ 

Si se c t i n a n , la amable sombra^de Fernando se/á p" 
rsP'estos hambres un espectro- quefsiempre los acompañe 
y aterre, Internarán mientras vivan agitar el troro de Fer 
nando; tal vez'asestarán sus tiros contra su real persona; 
no perdonarán á sus mas leales ministros y decididos gene
rales ; trabajarán acaso por sublevar la España contra su 

rei; pero ésta que conoce sus tramas, que odia sus intri
g a s , y que está convencida de la revolución que habian 
íraguado contra su rei F e r n a n d o , los despreciará, los. se*-
guirá od iando , se gloriará en su ausencia , y cuantos pa
sos den para revivir su constitución y su reinado los juz

garán por alarmas contra sus v i d a s , contra el trono , con
tra la rel igión, contra la patria. 

Públ ico fue el sanguinario proyecto de hacer pasar 
por las armas á los señores E l i o , Odonel l y Vi l lav icen-
cio ( i ) . El constitucionista vomitaba anatemas contra unos 
generales, que fieles á sus juramentos se pusieron al lado 
de su soberano para sostener los derechos de su corona, 
derechos que habia heredado de sus augustos padres y 
abuelo?, y que habia reasumido en sí en el año de 8 por la 

/
abdicación voluntaria de Carlos I V . y por el voto gene
ral de la nación entera. Los constitucionistas maquinaron 
por acabar con las vidas de estos hombres , no tanto para 
-vengarse de sus méritos para con su rei , como para ha
cerle odioso á toda la nac ión , viendo que las primeras 
víctimas que sacrificaba á sus celos eran los mismos que 
mas se habian distinguido en sus servicios. Este era el du

plicado objeto de iniquidad tan horrible. 

N o quedaron en esto las maquinaciones de los cons
titucionistas. Diariamente esparcían noticias infaustas y 
azarosas para conmover los pueblos ( 2 ) . La guerra de In
glaterra contra la E s p a ñ a , la sublevación de la Habana y 

(1) Gacetas de Madrid de julio de 814 . 
( i) Por mayo ó junio llegaron en el correo de Cádiz vanas car

tas con el sobre al Ciudadano N. . . abiertas, nada contenían. 



0 M é g ; f o y^uQ Valencia y A l i c W e S^taVian declarado á 
«favor de , lá const i tución, qu*fe Fernando * W I penetrado 

V ya de que la constituc|on*era just^, y de queVoda la E s -
j^úa !a ansiaba, iba á|iurarla.. . estos eran losYníserables 
resortes que los sedicrosos TOO vieron en muchos pueblos 
para tenef*en tortura los ánimos , afligir áTlos buenos y 
armar á los malos. Tan crueles en sus perversos desig
nios como falsos en los medios que adoptaban, no per
donaban p r o y e c t o , por criminal que fuese, que no inten
tasen, ni crimen alguno horroroso que no cometiesen para 
llevar su empresa adelante. 

Los pueblos se conmueven , los ánimos se a g i t a n , e l 
hombre bueno se abate en los primeros meses del reina
do de Fernando , porque todos temen que se atente c o n 
tra su sagrada persona. C á d i z , mas padecida que todas 
las demás ciudades de la península, se inquieta sobre to
das. El 8 de julio se ve en la precisión su escelentísimo 
señor gobernador de publicar un bando y decir á sus ha
bitantes. *» Hace algunos dias que se esparcen en esta 
ciudad not ic ic ias , c u y o objeto es turbar la tranquilidad 
pública ; tales como la guerra con Inglaterra , recelo de 
10 mismo con Francia, la venida del rei p a d r e , y pro
clamas que dicen éste ha hecho de acuerdo con su san-^ 
t idad, con quien ha conven ido , según también aseguran, 
en firmar la constitución, pretensiones de las potencias 
aliadas para que nuestro amado soberano firme la mis
ma , &c. &c. aunque estas especies y otras sean de su na
turaleza t a l , que á mas de descubrir bien el espíritu de 
sus autores... no hai hombre de mediana instrucción q u e 
no conozca su falsedad y malic ia; no ostante , afligiendo 
11 ánimo de los fieles y honrados ciudadanos de C a -
diz, &c. »> 

/ La falsedad de tales noticias era públ icamente conoci-
I da: sin embargo, produgeron parte del efecto que sus au-
I teres esperaban. Cádiz padecía , y su mal se transmitía á 
^ los pueblos inmediatos, de éstos á los contiguos, y de aqui 

corría hasta los estreñios de las provincias mas lejanas. 
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T o d o julio y a^vstó corrieron <j.on m;js ó Uienos1» 
f ^ © v iveza las nqf'cias mas alatníantes.; Qj.diz estabr. como sf 

sus cimientos fueran él Etna^ó el < V e s u b i o . Un temblor 
j¥?rpétuo¡ja agitaba de continuólas personas que^hafaí-^ 
taban dentro de sus muros percibían sus oscilaciones tur
bulentas , y ét impregnaban de los azufres de 'que estaba 
cargada su admósfera. El i 5 de agosto se publ icó el pros
pecto y primer número del Realista Gaditano con el 
fin de fijar la opinión de aquellos ánimos , y oponerse á 
los últimos débi les recursos de los revolucionarios. El 16 

puse bajo mi firma su número segundo en que rebatí las 
especies incendiarias de aquellos dias, y citaba los hechos 
mas terminantes de ser falso cuanto publicaban los mal
contentos. D e este periódico apenas salieron mas de seis 
á siete números, porque no habia quien lo comprase. El 
Publicista desistió de su empresa, y en último de agosto 
volvieron otra vez á insinuarse en aquel afligido pueblo 
e l disgusto de los sediciosos, y sus alarmas. 

La prisión de unos pocos lúe bastante para aterrar á 
los demás. Hasta febrero siguiente se disfrutó de una paz 

JL: sólida ; pero en este t iempo vo lv ió el sosiego público á 
perturbarse. Una providencia pronta atajó el mal que 

^¡amenazaba. . . . 

f Por octubre se v o l v i ó otra vez á agitar en toda la 
- España la vuelta de los reyes padres. El primer paso de 

los nuevos r e y e s , decían era el juramento de la constitu
c i ó n , á que se prestarían de mui buena gana. La especie 
corría por todas partes confirmándola con los testimonios 
mas clásicos. El 26 de noviembre t u v o que ponerse en 
Málaga una porción de tropa sobre las armas: porque 
presas dos dias antes dos ó tres personas por haber espa»*" 
cido semejantes noticias, t u v o valor uno de ellos de ase-

JÍ r gurar que el correo inmediato se sabría de oficio. La ca
l le del correo se puso intransitable : todo Málaga espera
ba el resultado de la noticia. La irrisión de los embauca-

< 

(1 ) En Málaga por este mes estando el jubileo circular en el Sa
grario se fijó á su puerta un pasquín mui alarmante. 
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dos Stguió al sireacio del conreo, y .condena de los al
b o r o t a d o r e s fue el dostiijo de lqs^ que fraguaban tantas 
^'sedades. Á vista derun ássengano tan geneVal, ¿calla-j a un cáesi 
Han ya los revolucionarios | ¿Cesarían en sus r(aquinacIo
nes ? ¿ Atentarán mas controla seguridad publica? ¿Quer
rán aun constitución? S í : la querrán: porque á pesar de 
que no era hija s u y a , al fin la habian adoptado por pro
pia ; y su fealdad, sus horrores , los delitos á que ella i n 
ducía , los reputaban por v irtudes , por un decidido pa
triotismo. ¿ C ó m o pudieron armarse para restituir ei im
perio de la constitución un Mina , un Porlíer , un Ri -
char, sino por una seducción tan inesperada, tan v i o 
lenta?. . . ¡ A h ! 

. -Nada prueba mas bien la iniquidad de los constitu
cionales contra el trono, que el haber sedu^do y l l e v a 
do tras de su facción á un hombre , que era la admiración 
de la Europa , el terror de la Francia. N o habia oído 
Mina en los españoles mas sentimientos que los de Fer-r 
nando , religión , patria: luego que le halagaron con la 
memoria de sus tr iunfos, que la España fijaba en é l su 
vista para que restituyese el imperio de la constitución 
proscripta, diciéndole contase con los votos de todas las 
provincias, se decidió por la facción que le hablaba. M i - ^ 
na de general , amado de la nación , pasó á ser un terrible 
conjurado. Dio oídos á las mas insidiosas pa labras , c a y ó 
en la red que le prepararon los enemigos de la religión 
ŷ del trono, se puso á favor de la constitución, atentó con
tra la paz pública.. . . Huyeron los rebeldes á Francia: al 
gunos fueron puestos en la cárcel ( i ) . . . . 
| Y qué ¿es ya este el últ imo recurso de los reforma-
uores ? N o : ellos no cesaron de maquinar contra el tro-

r n o , y mientras vivan perturbarán la paz de nuestra E s 
paña. El general Por l ier , preso en la C o r u ñ a , se valdrá 
del amor de Fernando acia sus subditos para obtener 
permiso de salir del castillo á unos baños , y con este pre« 

( 0 G aceta de M a d r i d , áh imos de setiembre de 8 1 4 . 
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testo formar u^aí nueVa r e b e l ó n ó realizar la cié a l g u n o % 
' constitucion/ítas. Seduce á u íes pocbi soldados, publica 

7 alarmas, espide órdenes , y manda/gue se jure la cons' ' 
tifcíon aM-minable ( i ) . Los p.aebms se resisten, no quie
ren mas const^pcion que la antigua de la Espafia , ni mas 
soberano que á Fernando. Los mismos soldados seducidos 
prenden- á los rebeldes , y disipan la tempestad que ame
nazaba. 

Au n mas terrible se t emió fuese la conmoción de B i 
char dentro de Madrid mismo. El infeliz seducido no ha
l ló quien accediese á sus propuestas parricidas. Los e n t u 
siastas de la constitución querían reviviese por uno de los 
mas horrendos crímenes. C o n o c e r s e , delatarse, y alzar 
todos el grito contra atentados tan atroces , todo fue obra 
de mínutosf La constitución se maldijo públicamente, 
compadeciendo la España las víctimas que sacrificaba por 
su vida. La constitución los seducía, ella los armaba, ella 
les inspira los mayores crímenes , ella los l lenó de un fu
ror revolucionario. 

( i ) Gaceta de Madrid. 



C A P I T U L O X I X 

I 
^Continúa el argumento anterior. Impug

nación del Amante de la lei y de su rei„ 

Ultimo impreso venido de Burdeos en 

defensa de la constitución», 

I j a ultima prueba, el documento mas concluyenre 
de la desesperación que atormenta al constitucionista re
fugiado en Francia es la que yoi á dar. Pasados dos años 
de proscripta la constitución, todavía insisten estos m i 
serables en alarmar los pueblos con proclamas y papeles ^ 
incendiarios. A últimos de noviembre del 16 ha venido 
á la España el español amante de la lei y de su rei <& 
formar la apología de la constitución, y á mover todcs 
los ánimos contra el trono, ios nobles, los eclesiásticos, y 

V aun contra los mismos militares* Desde Burdeos, en que 
se ha impreso en el año de 1$ , se trajo á su. pública ven
ta á Bayona, y de aqui se lia introducido en la España. 
Prevengamos á nuestros lectores.sobre un papel tan in* 

* cendiano. Él es un folleto en octavo, consta de sesenta y 
siete páginas, y está dividido en una advertencia difusa, 

/ en un$ proclamare dice fue introducida secretamen-^ 
f te, en las provincias de España con el fin de alarmar^ 
| d sus habitantes al tiempo del regreso de Buonaparte 

d Francia. Después de la proclama está un análisis de 
e l la , y por último pone la refutación. ' 

La Advertencia, la Proclamay su Análisis , y la 



'refutación son o b r a j e úná' mano des fr tc iadaa ienk co- ' 
nocida en los^ape les 'que di¿ .al p l i ¿ ^ o durante'las cor-
tes. La advertencia es^ como^eí introito del JDiccionat-

i r á , A ha|br interesante la le^;tura|de su p a p e l , dándole 
mil e l o g i o s , á esto se dirige en esta parte. La proclama,* 
es la alarma mlk terrible que y o he tenido en mis manos í 
desde el año de i o que trabajo sobre esta clase de escri
tos. Ella conjura al soldado , al artesano , al jornalero , á 
los p o b r e s , á todo pueblo , para que acometa al trono y 
le destruya, para que entre en las iglesias y asesine á sus 
ministros , y declare la guerra á los canónigos y frailes, 
á quienes llama angeles cerquillados y benditos. T o d o 
su furor se dirige á que se vuelva otra vez á poner en 
planta la constitución, y á que á toda costa reine de nue
v o en la España. 

El analiíis son las pruebas de lo que dice en la pro
clama, C o m o en esta no podia descender á casos particu
lares, lo hace analizándola , tegiéndola de falsedades pu
blicamente conocidas. La refutación de la proclama es su 
apo log ía : nada dice que no sea en su e l o g i o : se mete á 

l probar los poderes de los que hicieron la constitución; su 
legitimidad, su aceptac ión , la felicidad general que por 
ella nos había venido. E l l a , d ice , es la que nos l lenó de 

<íódos los bienes que podíamos apetecer: la que nos trajo 
todo el bien de que gozan las potencias cu l tas ; y la que 
dio valor hasta el estrangero. ¿Estaría en caja un cerebro 
que forjaba estas especies para remitirlas á España ?........ 

El 15 de mayo de 8 1 5 fue cuando este español aman
te de la lei y de su rei, vio en una librería de Burdeos 
la proclama, parto de un exaltado patriotismo, dema- \ 
siado fascinador, para amotinar los ánimos mas tran
quilos por su lenguage soberano, y arrastrar en pos de 

/ sí todos los ánimos. » ¡ Q u é sacrificio mas grato podía 
ofrecer á su lei y á su rei que el de apagar un incendio 
naciente con una nerviosa refutación !*> Esto pregunta el 
mismo que formaba papel tan venenoso , para inficionar 
con su veneno á cuantos le tomasen, w M i corazón espa-



& ñol ^s igu£) n^ t iene otro p les tn t^ jue«hacer á su •Ra-\>\\K * 

•cion.» (pág. 7 0 V " * / ^ * V , • \ * 
¡?. ¿: V e r d a d e s : u1Tespañ^)lque trabajo p o r \ espacio du^ 1 ' 1 " « 

v , 4%uatro años en corroimper Joda la España , lu \eo que ve.. Jn» 
que ésta misma, indi¿p5adafle sus horrorosos prIyectos,*ha T 

|declarado guerra perduraba^ á las reformas, y á sus au- • ÍB». 
tores mas ostinados, se en furece , se arma de su pluma in- f 

fernal, y desde la caberna donde se ha retirado de la vis-
* ta de los españoles, vibra rayos contra los que no se pres

tan á sus planes. El no tiene otro presente que hacer d 
la nación, que lo abomina, que el espíritu retinado de su 
despecho, de su rabia. 

» ¿Qué es hoi la España? pregunta::: ¿qué podia y de
bia ser... ¿Y qué piensa la Europa de su actual situación? 
Analícense las gacetas, las providencias y decretos. Gime r 

la nación al contemplarse retrocedida á los^siglos bárba*-
ros La Cataluña y la Galicia maldicen los milagros « * • 
de valor que hicieron para rechazar al enemigo Los 
bienes eclesiásticos derraman con dolor su sustancia sobre 
una porción de hombres muertos. Las sabias cortes ilus' - T 
iradas del espíritu canónico dieron á aquellos bienes el _ -v» *0 
destino aprobado por la razón y la religión : y en el dia 
de hoi no tienen otra función que engrosar una multitud 
de hipócritas, epicúreos, con asombro de todo principa 
'evangélico » 

j Asi habla este hombre, cuando dice va á refutar una 
^ proclama dirigida para alarmar á los ánimos mas tranqui 

lo*VWe los españoles ! ¡ Buen modo de predicar la p a z , la 
i unión y obediencia á las autoridades! j Tal es el presente 
I que va á ofrecer á su lei y, á su rei \ Su corazón no t ie

ne otro que hacerle. Yo voi á desvanecer una nube que ^ 
• arhenaza toda clase de males. 

/ Pregunta ¿qué es hoi la Españal Yo d igo : a q u e l l a ^ 
nación que desde Recaredo se sometió á la religión cató-^%^ 
lica en toda la estension de sus dominios , declaró guerra 
a toda heregia, y que persevera fiel á su palabra al cabo # 

de catorce siglos que han pasado. La España es el r í ino 

• I 



ma\¿ adicto á sus %oheran<?s , / i n pueblo, ¿rae* ja.TÍas rn^iqui-

4 \ i ó contra su v j d i , cf¿ e respetó sien^r^'su trono , que es-j 
t u v o siempn¡?4umísa á sus ley^s*, ¡Sin llfeberla podido sepa
rar jamas 4¿; su fidelidad pronjetida^La España es una f. 

* "~ m£ia sola ['unida por amor y Véspero á su adorado padre; 
I un pueblo úní^p sin mas c a b e A que la de su señor legí t i - j 

rao; una nación, en fin, pronta á sacrificarse porque na
die insulte al decoro de su rei , á la magestad de su po 
der , al honor de sus pueblos. < 

l Qué podía y debia ser ? es la segunda pregunta. Para 
la solución de esta duda no tengo mas que poner en p e q u e 
ño el cuadro horroroso de los cr ímenes , p lanes , refor
mas , hechos y atentados de los que se propusieron rege 
nerar la España , poniéndola al nivel de las otras poten
cias regeneradas por N a p o l e ó n y la infernal filosofía. Es
te diseño horrible , grabado en nuestro corazón á fuerza 
de mortales heridas, nos habla:::: y o quisiera acallarlo:::: 
un vejo eterno debia cubrirlo; pero puesto que se nos 
conjura á que digamos lo que debia y podia ser la Es

paña si hubiera durado el constitucionalismo: diré lo que 
fue público. La España seria un Bey ato como el de A r -

' g e l , asi lo digeron algunos en mayo de 14 (1 ) . La Es
paña seria una Liorna donde nadie se entendería. L a Es-

^paña vendría á ser otra Francia regenerada por los jaco
binos. Esto debia ser, estando á las medidas que se to 
maron por algún otro constitucionista, por el espíritu de 
la constitución, que regia, y por los votos de los que tan 
ostinadamente la defendieron. Mas por ei ánimo d~ 
h i jo s , por las ideas de los e spañoles , España ni podia, ni, 
debia ser mas que lo que hasta aqui ha s ido , el reino de 
la fe, la porción mas selecta del rebaño de Jesucris to , el 
gobierno mas moderado, mas paternal, mas justo. 

/ 9 Esta es la idea que tienen formada de la España todas 

^ f las potencias: esto es lo que piensa la Europa de su ac
tual situación. V o l v i m o s al lugar propio que teníamos 

(1) Diarios patrió ticos de Cádiz. Mayo de 814 . 
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entrl los^gobift%ps legítimos; Qgflí'or ,me( 
vuelta de nuestra ram insistimos evr 

decir, a 
jaestia const 

Jtucion antigua, de la que ios hablan quer ido^parar unos 
pocos hombres , sin :^ÍsioJ, sin poder , totalícente dr^lo 

patria por un espíritu nova-' 

j r e l es 

r á hacer la ruina de nuestr 
dor de desorden y desolación 

Estos son los frutos cogidos por 'e l español, por sus 
fatigas, por sus milagros de valor. »>La truculenta In
quisición abortada en este reinado para oprobio de la hu
manidad, y para tortura de la inocente l iber tad» co 
mo dice el amante de la lei , ha ayudado á limpiar la 
España de unos jacobinos disfrazados en españoles; por 
esto sé hace el objeto de la odiosidad de tales hombres, 
y la tortura de su criminal libertad. Los prebendados, 
los señorones , los galoneados han cooperado al triun
fo de la nación, y como sus servicios heroicos estañen 
contradicción con los conatos de los que nos quisieron 
pervertir, por esto se alarma á los españoles á que re-
clamen sus servicios al rei , diciendo la ad vertencia 
>i que si quieren ser infelices, si la esclavitud les gus
ta , si aman ignorar sus derechos, si les place ver adul- & 
terada la doctrina evangélica con la hipocresía, y si 
quieren ser el vilipendio de todas las naciones, que si
gan como hasta aqui ; pero que si queremos ser españo
les, seámoslo de una vez para siempre , arrojemos el 
despotismo, pisemos ese gobierno, derramemos para ello 
ÚJiL menester nuestra sangre, y proclamemos, viva la 
constitución. >> 

En esto acaba la advertencia: ¿ qué deberá contener 
la proclama que sigue, su análisis y su refutación} Con
tiene el mismo veneno, propone el mismo plan , insiste 
en los mismos medios: una sola idea la vuelve cien vecet^ 
á repetir con diversas frases: lo que quiere en ia adver^L^ 
tencia , lo inculca de nuevo otra vez , y solo llena las 
sesenta y siete páginas en repetir los mismos insultos al 
t rono, en calumniar todas las clases del es tado, en atri- * 
huirles delitos, y en persuadir al pueblo que §e arme de 
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ir* ' ^ • 
p a ñ a l e s , para piVar e. gobierno actual , / ' d e s p u é s piocla-

iar la const ' 'ac ión . 
Esto mf ahorra de seguir ¿1 estracto é impugnador* 

l e .an horrible papel. A unas misn ís falsedades, á unas 
mismas ideas , ? un solo proye to variado en la aparien
cia nada mas , nv. hai mas que oponer las mismas razo
n e s , descubrir la calumnia , y dejar que ladren contra 
e l que los puede castigar. 

La proclama es la espresion de un furor revolucio
nario, de un frenesí maldiciente, de una desesperación que 
devora las entrañas de su autor. N a d a tiene de verdad; 
en nada guarda siquiera la verosimilitud ; echa por m e 
dio en todo período. N o dándosele cuidado de que todo 
el mundo le aborrezca por públ ico calumniador, con la 
mayor desfachatez acumula especies sin nada de realidad, 
repite conjuros sin tener por qué , y declama echando 
espuma por la boca por una constitución que ya no 
exis te . 

Compadezcamos su suerte ; sirva de terror á todo es
pañol viendo hasta dónde puede llegar el hombre entre
gado á sus caprichos, gu iado de una desesperación. El 
lector que reflexione sobre tal escrito no verá jamas en 
caja al autor; siempre vert iginoso , siempre disparatado, 
siempre discurriendo aqui y alli; pero siempre viendo los 
espectros ensangrentados, fantasmas de m u e r t e , visiones 
de horror. Solo á la página 39 y s iguiente en que está 
y a en lo que él llama refutación, se le ve un poco paci
f ico , y como que quiere discurrir. E l se empeña en pro
bar la legit imidad de la const i tución, y que el rei no laj 
p u d o proscribir.. Detengámonos solo en este p u n t o , por
que es lo único que puede alucinar algún tanto al que 
lea sin reflexión. D i c e la refutación. "S iendo sola Cádiz 
toda la España , los diputados de cortes hicieron esta 
constitución á voluntad , g u s t o , ciencia y consentimiento 
de todos los españoles sin embargo de parecer que 
estos señores metieron su h o z en mies agena, procuran 
dar un colorido á los hechos de Cád iz fundándose en es-



, dice, era 0 _ 

• 

, t a s razones.»» Á d V e g g i el 1 jctor q u i f s o U i ^ d i z 
España* y que m d T p u J i d o s lucieron pycons t i tuc í 

"•sS gust<*J voluntad d.e estajEspaña; es decir ae Cadjz 
* da. mas. L u e g o cuanctb se l iber tó la España ih debia%d-r 

mitir tal constitución. V * f 
h Todos los hombres (cüce) miraj^nTla luz de la na

turaleza inocente , caida y reparada, y á la luz de la so
ciedad son iguales. T o d o s tienen igual derecho á la fel i
cidad temporal usurparon las pasiones el imperio de 
la razón; y un detestable egoísmo fue la suprema lei 
que se impuso el hombre para sacrificar á sus pies t o 
dos los derechos de sus semejantes (pág . 4 2 . ) . Sobre es
tas bases fundó N e m b r o d la mas antigua monarquía: las 
demás probablemente serán de esta naturaleza 
V i e n d o los hombres que en su individualidfd no hallaban 
reparo de sus necesidades contemplaron forzosa la reu
nión de muchos para vivir tranqui los; y aqui es donde 
está el principio de toda la sociedad política y c iv i l .» 

N o pasemos adelante en el estracto. Este hombre se 
olvida de que acababa de dec ir , que Dios h^tbiaforma
do al hombre para la sociedad', que por haber ocupado 
las pasiones el lugar de la razón, el egoísmo fue la su
prema lei en la usurpación de los derechos de los seme-% 
jantes:::::: y ahora d ice , que « v i e n d o los hombres que 
en su individualidad no hallaban el reparo de sus necesi
dades, contemplaron forzosa la reunión de muchos para 

tranquilos: tal es el principio de toda sociedad p o -
y civil.»» Si D i o s destinó al hombre para la socie

dad, no fue la voluntad del hombre la que lo resolvió á 
la reunión: si D ios destinó al hombre para la sociedad, 
D i o s fue el fundador de esta soc iedad , y no e l hombre: 
si Dios destinó al hombre para la sociedad , de él y nc!V 
del hombre emanaron las l eyes de la reunión. V * 

Efectivamente Dios crió al hombre para la sociedad, 
y en la misma naturaleza q u e le dio, imprimió para » 
siempre la lei de una reunión que siempre habia de durar. 
El padre fue el que la transmitió al h i j o , éste á su des-
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candiente , y v s t e al q e nació de él . Ü i 3 serie de g c n e -
^ciones que ro conocen m a s q u e un t adre c o m ú n , no 

tienen otro quien obedecer r as que á é l , ni n>~"os p u - 5 

.lie-jii sustraerse de su imperi • sir. esponerse á perecer. 

Según esta lei eterna el hijo no es igual al p a d r e , éste no 
ÍO es con su a b u t . ni éste lo puede ser con el primero 
de quien traen su "origen común. El que mas trabajaba 
por esta sociedad, es acreedor á mas: el que mas merece 
es desigual del que no hace mas que grabarla. H e aqui 
como ni el e g o í s m o , ni la conservación de los derechos 
fueron el origen de la sociedad, y como á esta misma re
pugna la igualdad que tanto proclama la filosofía. El au
tor se contradice á sí m i s m o , y él mismo prueba la fal
sedad de su discurso. 

» C o m o e^ta sociedad ( s i g u e ) se componía de miem
bros agitados por diversas pasiones , fue menester para 
conservar el orden corroborarla con leyes hechas por 
unánime consentimiento Mas para que estas leyes no 
fuesen una sombra vana, era conveniente depositarlas en 
manos vivas Varios pueblos hicieron esta deposición 
en un hombre solo á quien llamaron rei ;»> luego el orí-
gen de la monarquía , y las monarquías que siguieron á 
la primera no fueron efecto del egoísmo que sacrificó á 
los pies de un particular los derechos de los otros, como 
acababa de sentar sobre el origen y progresos de la mo
narquía. 

A u n q u e es menos disparatado este principio de1 *>r>-
der , y de la lei que el que antes presupuso, no deja de 
ser falso como lo era el primero. Estos pactos , estas 
reuniones para hacerse los hombres de una cabeza , y 
darse una lei al gusto de todos , ya he manifestado que 
es el plan de Rousseau , que jamas ha ex i s t ido , ni que 
pudo existir en algún t iempo. N o hallarán un testimo
nio que pruebe tales contratos: no los citan los defenso
res de las convenciones. ¿Podrá el mas moderado hacer 
menos que exigir los documentos en que se fundan? Si 
no los presentan, digamos que nos quieren seducir. 



é s c ^ ó r ( p á ¿ P 4 2 ) , j f D e foá,oesftV concluye el esc^o.r ( p á ^ 4 2 ) , se d e / 
cluce que én el ̂ í j b $ í ^ s # ¡ 4 j la autoridad* jVutal y la raizggrf^ 

^ tod iy^tes tad . . .. E ' t f verdatl la conociVi los roma
n o s ; y hasta el mismc^Dioj se dignó autorizafla con JT7s%^* 
israelitas. Este pueblo p i c i á Samuel que les mude l a l 
orma de gob ierno , y q u e \ e s de rei. jjjjjlhuel espantador 

acude á Dios:::: ¿y que le r e s p o n d e r l o s ? ¿Condena la 
petición del pueblo? ¿Responde que no tiene autoridad de 
mudar de constitución y gobierno? Nada menos que eso: 
antes le declara y autoriza hallarse el pueblo revestido de 
estos inenagenables derechos, pues ai instante manda á 
Samuel que les eligiese rei luego esta mudanza era lí
cita: luego en el pueblo reside la facultad de hacer estas- , 
mudanzas.» (pág . 4 5 . ) 

¡ Buenas consecuencias! D e que.el pueblo de Israel 
pidiese el que se le diese un rei , infiere el tutor que está 
á su facultad el e l eg ir lo ; de que Samuel echase suertes 
para ver á quién elegia el Señor , deduce que en el p u e 
blo reside la facultad de hacer tal mudanza; y de que 
D i o s accediese á las suplicas de este p u e b l o , saca como 
ilación leg í t ima, que cada vez que le dé gana al pueblo 9 

puede variar de gobierno. 

Mas legítimas son las consecuencias contrarías. E l 
pueblo pidió d Samuel que le diese rei', luego el pueblo 
no podia dárselo. Si lo hubiera podido le eligiera. Dios 
mandó d Samuel que eligiese rei-, luego del pueblo no 
.j/jft^.esta facultad sino de D i o s solo. D i o s era el que los ^ 
regia hasta al l í ; y D i o s era el que les daba un rei. Certé ^ 

lidetis quem elegit Dominus ( 1 ) . Dios accedió d las sú
plicas de su pueblo en la mudanza de gobierno; luego 

siempre que el pueblo quiera mudar de gobierno, lo mas . 

é 

d e , se reforme:::: mas nunca estará á su arbitrio mandar 

que podrá hacer será pedir al que está en lugar de D Í O J U 

suplicar al rei ungido suyo que esto ó aquel lo se mu^k 
d e , se reforme:::: mas nunca estará á su arbitrio mandar,* 

mudar, alterar, trastornar el gobierno. Israel conoció 

(1) Libro 1. Regum, cap. 10. v. 24 . 



este principio; y^se-gu 3 él obró. O i r u i c ' ¿ Roma" se separc% 1 

J e é l , fue erando vino á per c.a. Su poder t u v o su orí- 41 

pen de un lombre que dijo ( escender de D i t ; y 
:qu/en dijo su senado para ser 'respetado por é l , que eral Jj 
:Dios mismo. Sola esta i d e a , a' nque falsa, basta al roma-JH' 
no para respetar *' gobierno ', y someterse c iegamente á;/ 
su autoridad. 

Sigamos al autor; »para hacer ver todavía que el pue
blo es sobre el rei, y éste subordinado d él, se traen las 
palabras donde se dice , que Dios el igió á D a v i d para 
apacentar , juzgar y defender su pueblo , y lo del libro de 
los Macabeos en donde se d i c e , que el pueblo y los gran
des asambleados eligieron un rei para que los defendiese:: 
Asi c o n c l u y e n , que habiendo un contrato mutuo entre el 
rei y el pueb 1" 1::: está absuelto el pueblo de su obligación, 
faltando aquel á las suyas,»» ( 4 5 ) . 

N o sé por qué concluyan a s i ; porque en los antece 
dentes nada hai de estos contratos entre el rei y el pue
blo: solo se ha dicho que D i o s e l ig ió á D a v i d para juzgar 
y defender su pueblo ; y por este solo hecho de la e lec
ción y el destino que se le impone quedaba D a v i d supe
rior de todo su pueblo. E s t e no intervino nada en su elec
ción : él fue destinado para regir y juzgar el pueblo sola
mente por D i o s ; luego solo D i o s le podia juzgar en ca
so de faltar á su deber. En la tierra no habia quien le 
juzgase: él sí podia y debía juzgar á todo Israel. Israel | 
no le habia dado poder a l g u n o ; ni aun se le consultó r%*w 
Samuel: digo mas, teniendo Israel á Saúl por su reí, D i o s SÍ 

lo reprobó y e l ig ió á D a v i d . D e D i o s le vino inmediata- \} 

mente el poder á D a v i d . 

Los Macabeos tampoco recibieron del pueblo el p o -
íer. Matatías, padre de todos ellos, era un príncipe escla

recido de Israel. C o m o á tal llegaron á él los enviados de 
A n t i o c o , y él por sola su autoridad declaró la guerra a 
los enemigos de D i o s y de su pueblo . El que tenga celo 
de la lei sígame ( 1 ) , dijo Matat ías , y en seguida comen-

(r) Macab . lib. 1. cap. 2. 



z ó á^acetj»?a f i l t r a puesto al frenie d e Isr A l . Al irrbrii^ ^ . 
d e s t i n ó g Simón g ^ m u e Je sucediese mando defW^- . 

pueblo ,_y á J u a a s l e m z l general para c&e hiciese 1 ^ 
j . guerra f í lmon designa susjdos hijos para sucesores e r y ^ ^ ^ 

lEdireccion del pueblo y déla guerra. Solo los amigos%lej ™ 
Bjonatás digeron á éste qul^desde la m ^ r t e de su her-^ 
I m a n o Judas no tenían quien les pvj:Je cerno él guiar a 

las batallas , y que asi á él lo elegían por príncipe y 
gefe ( i ) . Mas esto era para que se pusiese al fren
te en las batallas del señor,*y por elección de sus ami- -
g o s , no del pueblo. Este c l a m ó , té eres nuestro capitán, 
y le obedeció decidido. P é t a l e s hechos solo'el escritor de 
Burdeos será el que deduzca, luego el pueblo es superior 
al rei. N a d i e que use de razón lo dirá. 

« E s t o s datos y doctrinas (continua el p a p e l ) se en
tienden cuando los reinos están tranquilos^., entonces los 
pueblos pueden hacer todas las novedades que juzguen 
oportunas . . . pero si se unen á estas razones la de conquis 
ta , no dejan nada de dudar en la facultad y licitud con 
que cada nación puede mudar de gobierno.»» ( p . 4 5 ) 

Si los datos deducidos de la escritura se han falsifica
do, y por ellos se prueba lo contrario que el escrito inten- * 
ta demostrarnos, con mayor motivo podremos también lla
mar falsa la razón con que quiere apoyar la. superioridad 
.delpueblo sobre los monarcas: esta es el derecho de con
quista. Conquista no se entiende arrojar al enemigo que 
intenta conquistarnos. Esto es defenderse de una opresión 
injusta, y restituir al estado lo que un tirano le quería 
robar. Las conquistas se hacen sobre pais a g e n o , no s o 
bre el propio. Y aun en este hecho el superior que diri
g ió la conquista ( justa) es el que tiene facultad de dar la 
lei al conquistador, mudarle su g o b i e r n o , ó hacer las re
formas que le plazcan. Este derecho jamas compit ió al s í ^ 

a?* dado , al egérc i to , al pueb lo conquistador, solo al rei, 
emperador, al soberano. 

(1) Lib. 1. cap. o,. 

» 



A A*' 

~ipat .a en su m a y e . 
y;.do y delf'ó huir á España , s^ ne<*ó.... Asi VOÍVJÓ á la^ * 

prrasá nacional el depósito de fti autoridad que habia reci-Líj 
• ;> idode e l l a . , , - - ¿' f& 

Aqui se supo, . . . , hechos falsos: aqui se miente con 
la mayor solemnidad: aqui se cierran los ojos , los oídos, 
y hasta se atormenta la razón , para sacar reo á nuestro 
amado soberano. ¿ Se llama abandonar la España querer 
libertarla de la guerra mas atroz aun con peligro de su 
vida? Se asegura que pudo el rei escaparse, y debió ha
cerlo, ¿cuando un egército innumerable dominaba los pue
blos inmediatos á la Francia, y una división terrible tenia 
guarnecida la c iudad, y aun mayor numero de espías ro
deaba la habLacion de Fernando? Fernando cautivo armó 
toda la nac ión , previno á todos los príncipes sobre las in
tenciones del t irano, é hizo q u e la guerra de la España 
fuera la mas dura , la mas terrible, la mas interminable. 
Fernando huido hubiera sido víctima del tirano como lo 
fue E n g u i e n s , C l a v e r , P ichegru. Fernando huido no h u 
biera interesado tanto. Cautivo le aclamó por su rei toda 
la nación; cautivo le juró cada vez que se veia libre un 
pueb lo de sus e n e m i g o s ; cautivo le invocaba en las bata
llas ; y cautivo solo al nombrarlo se hacia invencible el 
soldado. Jamas pensó la España que Fernando encadena
do y metido en un castil lo la habia abandonado. N a d i e Jo 

J t . . . . \ - r S 

pensó a s i , y hasta el mismo que hoi escribe, si consulta * 
SU razón , le amará, 

»» En este estado (añade el autor) se formaron las cor-1 

t e s , y nos dieron la constitución. Se quiere decir que és
ta es n u l a , porque los diputados no tenían poderes de 

. JUSprovincias para hacer sus leyes . Pero esto era impo-
( sible ( p . 4 8 ) . En vista de la imposibilidad de llamar di-
* putados de las provincias por un lado , y de la absoluta 

necesidad que tenia la nación de unas leyes fundamenta
les, ¿no habría un espediente que desembarazara estas di-



fiairfades^Sífcfife los pueblos una^opstitu#in cual e l l o / j f ^ J 
jodian y "debian a$%ea\+ c i tando Ubres pl$a esplicar sv^***^ 
^ o l u n t j ¿ p N o siendo /*¿r*Jlos pueblos para íehusar^stas^ 
"ventajas, forzosamenfy hallian de abrazar una; p l a n t a ^ T e " £ * f 
|obierno que les proporci inase todas Tal es la cons- \ 
itucion de Cádiz ¿ubrazada\)or las córr'^de Madrid con* 

júbilo, adoptada por todo el pueblo español con entusias
m o , reconocida por todas las potencias.»» ( p . 49 y 50) 

Sin querer nos da el autor las pruebas mas terminan
tes de la nulidad de la constitución, por los mismos prin
cipios con que intenta autorizarla. D i c e que los d iputa
dos de Cádiz no se eligieron por las provincias, porque 
era imposible: que los que vinieron no tenían facultades 
para hacer l e y e s : que los pueblos no pudieron manifestar 
su voluntad, porque no estaban libres: luego las cor
tes sin misión, sin autoridad, y sin contar efin la nación, 
pasaron á darle unas leyes fundamentales , solo porque 
á unos pocos españoles se les antojó que la nación tenia 
necesidad de tales leyes, y que ella no era libre para 
rehusarlas. 

Tales son las bases en que se apoya el constituciona
lismo para defender á punta de lanza su tan decantada 
constitución. Forzosamente, dice este a u t o r , debia abra
zar la España la constitución , porque los pueblos no son 
libres en rehusar sus ventajas. La constitución las conte
nia: luego no podia rehusar su admisión la España ::: Ella 
la recibió con júbilo y las cortes venideras la juraron. ^ 
j Q u e pruebas! Las ventajas son las que se imaginaron 
los diputados. La España está convencida de que eran 
unos verdaderos males: no ostante, forzosamente debian 
abrazarlas, porque los hombres no son libres en abra
zar lo que se les dice que son ventajas. ¿ P u e d e dars 
una razón mas ridicula ? 

Las cortes de Madrid la juraron, porque les iba la 
vida á los diputados: los 'pueblos la juraron por el mis- • 
mo mot ivo; pero vino nuestro soberano, se vieron los * 
pueblos l ibres , y entonces t o d o s , todos ia quemaron. 

V 
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• \¿ 33° / c , ^ • < ' * 

\ Quiere m a ^ r desengaño el proclama^*?* c'¿ lá consVitu-^. 
^ion? ¿ ó quie /3 todavía que ¿%>a¿Jíno pueda conde
nar sus reformas porque é l dtt/:e, que no es lik~~sn que% 

y^eé las -ye^itajas , que el comtitu[Conista le proclama*, i 
\ \ A h ! ¡ A qué delirios no l l e y í una pasión ! 
v El autor se s u e l v e á eKiurecer contra la nación, y,* 

hasta la página 6 7 cu que acaba, no deja" de zaherirla, cri
ticarla, llenarla de i njurias, y pedir venganza contra t o 
dos los españoles, su re i , su gobierno, las autoridades, los 
grandes , los c a n ó n i g o s , los frailes, las monjas Su lec
tura sola basta para que la España perpetúe su odio con
tra las reformas, se precava contra los horribles planes de 
los constitucionistas, y se convenza cada vez mas de cuan 
desgraciada debia ser su suette bajo el influjo de unas le
y e s que llevan á sus autores á tantos estragos , tales hor
rores , los delitos mas inimaginables. 

C A P I T U L O XX. 

Epílogo de las reformas hechas contra 

el trono. 

A . mediados del siglo x v i n . principió la falsa filoso
fía á atacar todos los tronos de la Europa. Los hereges 
de Alemania y Francia unidos á los filósofos de todos los 

/
-países se convinieron en destruir todas las monarquías pa
ra acabar con los altares. D e la Francia se comunicó el 

* * contagio á la España. Esta nación, la mas amante de sus 
* reyes y la mas fiel á la fe del e v a n g e l i o , principió á re-

1 sentirse de las malas doctrinas que en infinidad de folle
tos , y aun en obras magistrales se esparcían por toda Eu-



^ f . . . 1 
r o p a , y ¿ l J qxük f v e i n j s a s abuÉ9ímtss.€os venían de 

^rancia. ^ f # «¡ 
Sc4^*Iíechos públicamlnte Sabidos, por ''"Viril nnmU^ 

le que nadie puede cridar | o mas mín imo , fundado en%lo 
[ue hemos tocado con nueSy-as manos , vjj£ocon nuestros 
)jos, y de que tocĵ S el mundo habla A ieinta años á e s -

"ta parte, he probado la conspiración general d e los filóso
fos contra la religión y los altares. Por el mismo orden he 
hecho ver realizadas en la España multitud de reformas 
del altar y trono, mui análogas á los proyectos de los fi
lósofos. . 

T e n g o demostrada la verdad de aquellos planes en el 
preservativo contra la irreligión. Este escrito da las prue
bas documentadas de cómo se hacia entrar á la España en 
las reformas de la filosofía. En el año de 12 que escribí 
el preservativo , no podia hablarse contra la constitución 
sin ser su víctima. Cuanto ahora refiero son- ilaciones ne
cesarias de los planes de la jilos ojia contra la religión y 
el estado. 

Al tiempo mismo que los filósofos enviaban á todas 
las potencias emisarios astutos para espiar sus gabinetes , 
y minar los tronos, en los momentos en que los jacobi
nos de aquella nación daban la lei á todos los franceses y 
pueblos limítrofes, cuando los demagogos de todos los 
países reunidos en Paris se erigieron en gobierno, y ame
nazaban con sus armas toda la Europa, aparecieron en núes-

lo las cartas del señor que interesado en el es
jado deplorable de nuestra nación (según é l dec ia) trate 
le reformarnos por los mismos medios que la Francia. C o -

wmunicó sus ideas , remitiendo sus escritos al príncipe de 
la Paz. Los principios que establece como bases de nues
tra felicidad, no son sino la libertad, la igualdad de los-
ciudadanos, que se reforme el trono, que se le cercenen 
sus facultades'.'.-.-, los planes, en fin, de que habian usado 
los filósofos franceses. Su intento seria solo hacer nuestra 
felicidad, mas los medios que indicaba no podian tener 
otro resultado que nuestra ruina. 

# 
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3 3 2 . 

Sus tres Cv . /t?s dirigidas en el af™ d 95 al que lo era ¡g> 
odo en la E p a ñ a , y después impresas en ''itoria en e ' 

- Je 8 s >n los documentos primeros de ia* formas 
proyectadas contra el trono de esta nación. Cuanto se ha.pj 
hecho después ^or las cortes , .odo estaba detalladojen su,'**, 
plan de regenera».' * La identidad d^ proyectos p r u e b a ^ 
la unión de sentimientos, y unos y otros publican la re
forma general que se intentaba. La de España no ha sido 
mas que una ramificación de la de Francia. 

, K L o s papeles mas incendiarios previnieron á nuestro 
reino contra su trono. Las poesías del señor Q 
los cantos de Padilla y del panteón del Escorial degra
daron á nuestros mejores monarcas, los deprimieron á la 
vista de los pueblos , llamándolos tiranos, y prepararon 
los ánimos p^ra que el pueblo desease se restringiese la 
autoridad real , y se sujetase á las reformas que tanto se 
proclamaban. 

La obra del abate Ducreus describe á nuestros sobe
ranos como injustos, débiles, ambiciosos, que esclavizaron 
á la España, quitaron sus l e y e s , se opusieron á sus cór-

V tes y usos , quedando solo la voluntad del rei por lei úni

ca y suprema. 
Semejantes escritos corrieron en las manos de todos, 

y cuando las cortes llegaron á repetir los insultos de nues
tros r e y e s , algún español quedó tranquilo porque ya se 
iba acostumbrando al lenguage republicano. Los malos 
libros fueron los que en Francia prepararon su re 
cion : por los mismos conductos se propagó el mal á la 

. . demás potencias. Nuestra España participó también de la! 

infección por unos medios iguales. 
^ A la invasión de la Francia , á la prisión de nuestro 

rei , al t iempo mismo que los egercitos enemigos aterra
ban nuestros ánimos , consternaban las provincias, y suje
taban toda la España, la junta central en un Manifiesto 
prometió hacer la reforma de la España convidando a to
dos los sabios para un plan de constitución nueva. Esto 
fue abrir la puerta á las nuevas instituciones, aun-



* q u e # n a d i e fcg^a á c o n o c e r t p r n q M resultado^* 
J A l g u n o s i s p A s i é i ^ c I r o m p i c i o s por nbros franceses^ 
tontr i 5 ^ .'fn á alterar la ppiníorf pública cc^ escritos, X$T 

layor parte formadq| en Jos moldes de la filo-sofia jacotnY' 
ia. El gobierno de la España principiaba ya á viciarse,! 

sin advertirlo los r#smos ajh mandaban f i n nuevo o r d e n / 
de cosas se sustiraia á nuestro esta^u-antiguo, pensando 
sus autores dar por este medio á la nación el tone*é i m 
pulso necesario paja salir del letargo en que se hallaba. .. 

El señor Flores Estrada en su constitución presenta-' 
da dla central e l año de 9 , sus apuntes parala His
toria de España , y la antigua costumbre de convocar 
cortes publicaron á la nación que ella era la soberana de 
sus reyes, que á ella pertenecia juzgarlos> deponer los , y 
aun decapitarlos. Semejantes folletos se hacen correr en ¡ 
todo el año de 10 y 1 1 , predicando doctrinas tan revolu
cionarias. ^ 

El Conciso fue el batidor que allanó las primeras d i 
ficultades. El plan ideado de la soberanía popular so 
principió á proponer para seducir los ánimos. Se hicieron 
las elecciones de diputados , y unos pocos , imbuidos en 
las máximas de la filosofía , se hicieron elegir por suplen
tes de las cortes estraordina'rias á fuerza de mil intrigas, 
alborotos, amenazas. La regencia cedió a l a convocación, , 
por evitar mayores males. Ella fue la primera víctima sa
crificada á la nueva soberanía. 

m Instaladas las cortes pasaron á realizar la sujeción 
V del soberano á los representantes del p u e b l o , y á usur-
I parse un gobierno absoluto, despótico, tiránico. Sin facul-
" tad de las provincias se metieron á hacer nuevas leyes: 

sin guardar las órdenes que en e l dia daban, átropel la-
ban sus mismos estatuto?. Una facción qui tó la libertacLi 
la mayoría de los diputados, La intriga , la seduccior!i| 
el desorden, el mormullo intervenían en toda discusión::: 
¡Ta l era la anarquía que reinó siempre en las cortes e s - * 
traordinarias! 

Por unos medios tan injustos se principió á estable-



3á4 . , 
cer la p o p u L d a d , e! republicanismo, / se p a c ó á abo-
'"r las c lases , á suprimir todos l e consejos * <d r e i , y á 
remover á S'JS individuos de toda in tervenc í c . 4 'blica. 
j . odo cuanto recordaba al español '"i idea de sus reyes,' 
todo se le fue quitando poco k poco de su vista. N a d a 
^uedó real, too». ° mudó en nación ' Hospi ta les , fá
bricas , marina , egercitos::: hasta los estancos y portaz
gos pendieron el t ítulo de,real, que tenían á las puertas. 

Las cortes se declararon á mas de .soberanas , consti
tuyentes, para que nada les fuese vedado; ni nadie estra-
ñase que el estado se volviese de arriba á abajo. Una infi
nidad de decretos , que directamente atacan la autoridad 
del rei, una constitución republicana de 3 0 4 artículos co
piada casi toda de la Francia , tres años continuos de se
siones, en las que casi diariamente sufría el rei menoscabos 
de su poder, opres iones en sus facultades, dicterios, impu
taciones arb erarías,^sirven de manifiesto de las reformas 
proyectadas contra el trono. Los diarios de las sesiones son 
los documentos que cito por mas irrecusables. 

L o s Redactores, Diarios mercantiles. Abejas, Tri
bunos, d i e z , d o c e , y quince periódicos á la v e z atacaron 
el trono de nuestros r e y e s , y le minaron por el espacio 
de cuatro años. Cada vez que se intentaba un nuevo in 
sulto á la nación, salían nuevos periódicos y papeles p ú 
blicos , para que fascinando al pueblo con sus libertades, 
éste no se opusiese á sus planes. 

Las cortes estraordinarias sostuvieron con el ma^ 
tesón el sistema que adoptaron , é insistieron en no per
der una línea del terreno que una vez llegaron á adqui
rir. La señal de los reformadores era la constitución. Su 
juramento los l lenó de confianza : con el pretesto de su 
d r e n s a , generalizaban por los pueblos las alarmas. 

El poder legis lat ivo , el judicial y egecut ivo , la re
gencia y ministros, los intendentes y gefes pol í t icos , to 
das las autoridades de la primera escala , hasta la mas ín
fima , todo estaba pendiente de la facción revolucionaria. 
Qui taba y ponia regencias á su arbitrio, se ensayó con-



tra^l trono1 

R e g e n t e s qu 

a regencia ¿¡no, de ^ r e m o v i ó lys 
-fr-j^ll constitución las veces de u»* 

í o n a l , los privó de %u a u t o r í a ^ sin oirlosf 
(fin acusarlos. Á la st^ora infanta Carlota la destituyeron^ 

e sus derechos. La constitución peligra :;: la pdtriaX 
crece ::: hai conspiración^.: con estas -'*Vmas e m p r e n d i ó 

el alborotador cuanto quería , y por a g r a c i a siempre sa
lía bien. La constitución no se observaba por sus autores; 
se atropellaba solemnemente en el congreso ; solo servia 
para embaucar al incauto con sus fingidas libertades, y en 

• c u a n t o convenia al plan de regeneración. 
Sistematizada ya la anarquía; unos pocos españoles 

entusiasmados por los derechos llamados imprescriptibles 
de Libertad, Igualdad, é imbuidos en que todos los 
reyes eran subditos de los pueblos , contribuyeron al tras
torno, aumentando el número de los reformadores. Una 
de las pruebas mas concluyentes de que la cormitucion no 
era mas que para seducir á los pueblos , é introducir por 
ella las reformas, es la resistencia que opusieron algunos 
diputados á dejar el mando. Pensaron perpetuarse, tra
bajaron , intrigaron , revolucionaron, porque las ordina
rias no se instalasen. Esto fue público. La anarquía por 
constitución era el estado en que vinimos á parar al año 
de su publicación. 

Las cortes ordinarias dirigidas por algunos exdiputa
dos , y precisadas á seguir el sistema de la constitución, 

^ nn rodian menos de seguir el plan detallado en la consti-
% "tucion de sujetar el trono á la soberanía popular. El de-

I creto del 2 de febrero y las instrucciones para el re-
" cibimiento y entrada.de nuestro rei en la España y su 

corte , prueban mas de lo que y o quiero decir. Léanse 
tales documentos por el despreocupado. Ellos son el R , 
sultado inmediato de muchos decretos dados con bastan
te anticipación. V é a s e en ellos ei estado miserable á que 
se habia reducido el magestuoso trono de la España. 

Entra nuestro suspirado monarca en su reino. Las cor
tes se alarman. T o d o es cautela , prayencion, temores con 

1 i 
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í\n rei que c , -jd ído!*\ ¿e la nación. I 4 c íistitucioa se 
J e presenta para que S. M. se "nsf .uya' /n e¿ cisterna cons-i 
ritucional, tan contrario á sus derechos y ato. ""orídao! 

- - ,rca\. La sujeción de su soberano po^er á sus mismos vatá 
i salios se ve marcada en la mayor parte de los artículos., 
¿El rei no era ni oue el primer ciuda ' ino en el sistema 
constitucional. ¿Quv. . e i se atrevería á jurarla?... 

A pesar de que las cortes dicen que remiten la cons
t i tuc ión, para que S. M . se instruya, no ostante, sin me
ditarla, sin que la examine, sin dar t iempo á que consul
te ú aquella constitución era ó no la voluntad de su pue
blo , y sin dejarle mas arbitrio que el jurarla, se le pide, 
se le insta que al instante vaya á ponerse á merced de 
los mismos que le habían sometido á su poder arbi
trario. 

El re i , <v» uso de las facultades que D i o s le ha da
d o , y del c trecho que reconoció en él la España, cuan
do le juró por su soberano, rehusa el juramento á la cons
titución por ser contrario á su soberanía, á las leyes de 
la España, á los intereses de sus vasallos; porque sesen
ta y nueve diputados le piden que no jure una constitu
ción que ha sido hecha por una facción republicana, por 
unos hombres sin poderes de las provincias, que contra 
la espresa voluntad de ellas mismas se habian metido á le
gisladores , y porque tiranos de sus compañeros les ha
bían quitado su libertad é inviolabilidad para defender-
dos derechos de un rei reconocido , mil veces jurado A 
esta esposicion y después de los sentimientos espresados 
y a en todos los pueblos contra la const i tución, ¿podría el 
soberano aprobarla?.... 

Los pueblos todos del A r a g ó n , Valencia y Cataluña 
manifestaron su decidido amor por su re i , como lo habian 

/ airado el año de 8. T o d a la España se declara porque 
u reine como sus predecesores tenían de lei y de costum-
^ bre. Fernando ve en la constitución de Cádiz la cons-

c t i íucíon de Francia. Fernando ve espuesta la Espa-
jáa por la constituciun , á una perpetua revo luc ión , co-



m o ^ o ha voiaft^%staclo todo e i V i e m p o d é l a duración. 

7 e r n a n d o ^ e l « s a f l ? ¿ ' - ^ y f>&* la*fespafiaTe en su de'- * : 

r e t o del A f t e mayo ei* dia de $u redención, de su l í ^ 

ertaot + _ •V**' 

t unos pocos dipuradoí» y algunos del gobierno tra-
n de mudarse á ^ a d i z , ¿¿ra s o s t e n e r l a c o n s t i t u c i ó n . / 

\ L a s postas se cru4*rf, los Duendes, ~- Rayos, los Truc- ^ 

nos, los Clarines :::::::: una porción de papeles gritan 
que se armen los p u e b l o s , que se tomen las armas, que ^ 
se declare la guerra , que todos defiendan la const i tu- ~~-™ 
cion. Pero C á d i z , san Lucar , X e r e z , Sev i l la , Puer to , 
la Andalucía toda, como las demás provincias á una v o z 
c laman, que no hai mas soberano que F e r n a n d o , ni mas 
constitución que nuestras antiguas leyes . 

A l g ú n otro faccioso apareció en Madrid , Gal ic ia , 
Granada, M á l a g a , Cádiz , R e u s , Mal lorcA; todos usan 
de unas mismas frases: la señal de todos es la institución: 
esta voz sirve de contraseña á estos miserables^ nada per
donan para llevar su plan adelante; pero todo es en v a 
no. D i o s se empeña en descubrir todos sus ardides. L o s 
mismos de quienes se vale el constitucíonista, son los que 
manifiestan sus inicuos planes. 

Unos pocos h u y e n á Francia , y ostinados en sus re
formas insisten ( a u n q u e en v a n o ) para que la const i tu
ción reviva ( i ) , que la jure el r e i , que los pueblos se 
levanten. Mina, Pol ier , R ichar , L a c i , y otros varios in
tentan alarmar la Navarra , la Gal ic ia , á Madrid , á C a 
taluña por la constitución. ¿Puede darse una ostinacíon 
mas a trev ida , mas sanguinaria? ¿ Y son estos aquel los 

i 

(i) Véase en la gaceta de Madrid del 27 de junio de 8 l 5 1a 
carta dirigida desde Perpiñan á León por M. J. B C . ,', En breve 
( dice) ocurrirán grandes novedades en la España. Minaba entrada 
en Madrid con treinta mil hombres, pidiendo, asi como también Jos^ 
que son afectos á la constitución, que ésta se establezca. Fernando "VII 
lia tenido que salir de Madrid. Se acerca ya el instante en que la Espa
ña sacudirá el yugo de los frailes, de la ^Inquisición , y de las viejas 
preocupaciones que la esclavizan. „ ¡ Que haya hombres que mientan 
con tanto descaro! 

a 
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. , , , 8 )¿ \. y^- \%. „ ®K3F 
Jiombres b e , 'fieos, amantes en estremr/de 5 ?u pátrír^, sus 
¿defensores, sus padres? ¿Es tsta 'o ¿ímsti jcíón que \W\ 

-á hacer la felicidad de. la España? ¡ A i E s p i a d t.Amad) 1 

'Palería mia í ¡ T ú debias ser otra Fjancia regenerada pdL 
i lá' constitución de los jacobinos ! . , . * 
* Españoles , *ada nos f a i t e a ya q'^e hacer para WeglJ§\ 

al último y mas L - . . ,*oso de nuestros v nales , si hubiéraiW 
dado, oido á tan repetidas alarmas. Los puñales y las es
padas de unos desesperados se afilaban para clavarse en 
los pechos de los que insistiesen en ser españoles c o m o 
sus padres. A la fuerza se quería hacer la regeneración 
de la España. La sangre de sus fieles hijos querían sus 
regeneradores corriese por las calles y las plazas. V é a n s e 
los anatemas fulminados contra Sevi l la , contra Cádiz , 
contra X e r e z , contra todo, el que quería ser español co
m o antes. Considérese un momento e l resultado de tan 
crueles a l m a s . ¡ A i ! . 

E l cohstitucionista se preciaba ser como el jacobino 
de Paris. En el mismo seno de las cortes se o y ó clamar 
varias veces unRobesjyierre es lo que necesita la Espa
ña. Este es el plan conocido de los revolucionarios de la 
Francia. Perezca la generación presente , y hágase la fe
licidad de los que nazcan. M u c h o s millones de hab i 
tantes ha perdido la Europa en la guerra de los filóso
fos. S e ha hecho una matanza general de la especie hu
mana ;:: La desolación de todos los pueblos , y la muer
te de sus habitantes; ¿tal es e i resultado de la regen,era-
cion q u e se proclamaba? ^ | 

j Españoles! Nosotros hemos padecido e n esta horro
rosa lid menos que los demás reinos de Europa; no os-' 
t a n t e , millares de nuestros hermanos , padres , parientes, 

.-amigos se han sacrificado: y v . ¿aun l es parece poco á los 
• q u e se denominaban padres de la patria, ilustradores de la 
España ?... E l cielo nos ha mirado con la predilección mas 
grande. 

Al través d e todos los imperios de la Europa de m u 
d o s , desmoronados, reducidos á escombros y cenizas , se 



dejUver la 1K*Ma ett medio del^generaí^.aufragio 1<*. t 

"* ntarse valejk»» opon^sefá sus crueles opresores, d i s ^ 
itarl«r jíonquistas palmo á Jalmo, y triunfa»- <*n 

o , de todos sus con^arios. ¿De dónde nos vino , es^i- ¿'* 3* r 

• oles , triunfar nosotros no solo del tirano de la Europa, 
^Vlno también de estros propios m?' ; ::: Y o no acu-^ 
*do mas que al E4os de nuestros pautes::: Por nosotros 

mismos no podíamos eludir tantos escollos, salvarnos de 
tal naufragio:;: Cantaré tus misericordias , Dios mió , y 
concluiré mi escrito dándoos el honor, la gloria, el po
der , toda virtud ; porque vos solo sois el que habéis sal
vado á esta tu nación , á la afligida , pero siempre reli
giosa España. 

C A P I T U L O X X I . \ 
t 

Conclusión de la Apología del Altar y 

del Trono. El autor da gracias á Dios 

por haber conservado pura en nosotros su 

religión , y defendido nuestro rei y trono; 

pide por la, salud del soberano , y por la 

^ "~ paz de todos los españoles. 

ios de la eternidad y del tiempo ! ¡Dios de toda f 
bondad, y protector amoroso y especial de nuestra Espa- \ 
ña, justo es que yo os confiese por el singular favor y 
continuado auxilio con que me habéis ayudado para se-



é -¿o ¡; 

t ¡Luir V t e r n *-* —r upaojbíá qutf'pnrcipií/'Tc ^ confiai/j'en 
r o s , y en vuestra dulcísima Níadvj . f ' J | \ 

Vuestra gloria , la'de vuestra santa reíi^^'^ e! C o i 
* ¿ T ^ ú í r en a lgo al mayor bien de jjí Iglesia , trábajand 

eti ella como ministro s u y o , aunque ind igno , el inter¿J|L 
^de mi nación , / mis concitídadano/ , v mi rei , mi sobé*Jf / i 

rano , los derechd^uc^su t r o n o , la mayor fuerza de éste, 
su inalterable perpetuidad, estos son los poderosos mot i 
vos que en noviembre de 8 1 2 me resolvieron á empren
der la obra que acabo de concluir. Unos títulos tan justos, 
tan poderosos, de tanto ascendiente sobre todo corazón 
cristiano y español, me dejaban casi sin elección para traba
jar por ellos. Os i n v o q u é , D i o s mió , y vos me oísteis: os 
pedí vuestra ayuda , y vos me la otorgasteis: confié en 
v o s , y no me habéis desamparado. D e vos es cuanto bue
no haya en *?ste escrito: lo malo solo es mió. 

jQué^«odre ofreceros, ó gran D i o s , por tantos be* 
neficios, sino lo mismo que he recibido de vos? Aceptad , 
p u e s , un trabajo que se dirige principalmente á vuestra 
mayor gloria; y haced que produzca en los corazones de 
mis l e c tores , y en toda la España la edificación, la 
p a z , la caridad mutua , la unión general. Poderoso sois, 
Señor, para hacer que lo débil confunda á lo fuer te , quí 
el estulto convenza al sabio , que el po lvo y nada destru
ya lo que es. U n labio torpe , u a discurso menos limado, 
unaespres ion sencilla convierte al corazón mas endureci
d o , al sabio mas arrogante., si vos os valéis de est^ 
dio para su conversión. 

N o permitáis , D i o s de toda misericordia , que un es
crito dirigido á la pacificación de los ánimos, y á la unión' 
de todos , sirva de resentimiento, de odio ó de alteración. 
Los que han caido en el error , no ha sido tal vez por la 

^ ' perversidad de sus corazones, sino mas bien por una.equi-
. vocación, que acaso no estaría á su alcance poderla ven

cer. El temor los separó.de nosotros , tráigalos á nuestro 
seno su arrempit imiento, y abrácelos nuestro amor. S» in" 
sisten en su dureza, un o lv ido eterno de lo pasado los ha* 



g¿f%jirar co* fF\ no.|htit5íe5én ^ - s t i d o . aumentemos % 

'^Lus m^esI ce JLiuestra\¿iirlionia y odiosidad. 
Y V^- r fbs nuestro, nos entregasteis.en pena de nues
tras culpas'en manosAde nuestros enemigos. Ellos hi^mi*'*" 

\ i r o i Ja vara de vuestro fulor: llorábamos al vernos en la escla
vi tud: el peso de ^uestras Cadenas no« "ominaba ya h a ^ 

f ^ ta el estremo de^-norir. íbamos á pu.-ccer entregados á la 
burla de las naciones incircuncisas ,.desapareciendo de la 
faz de los pueblos que te confiesan y te sirven en justicia, 
y santidad.' El luto cubría nuestras madres , la palidez 
mortal era el color de nuestras vírgenes, las lágrimas fue
ron por seis años el pan de nuestro dolor. Nuestros cán
ticos eran los dé la guerra , nuestra música era el estn:en-
do del cañón, la muerte fiera reinaba en nuestro pai?. Mi
les de víctimas , la desolación , la miseria, escombros, 
cadáveres, arroyos desangre eran los trofeo ' de su domi
nación. . 

Más?, ¡ó justísimo Señor! en medio de tarítos horrores 
el español no se olvidó de vos: sintió el peso terrible de 
vuestra mano airada; pero resignado padeció, y confiado en 
vos peleó por su religión, por su patria, por vuestro un- • 
gido el reí de nuestro amor. Llegó el dia de vuestra bon
dad , os compadecisteis.de la moribunda España, y rom
pisteis sus cadenas con el brazo de vuestro irresistible po
der. Can t a r é , Dios mió , tus misericordias, epilogaré en 
pocas líneas algo de lo que habéis hecho por la España, 

V l l ^ l -h l i c a r é á todo el mundo para que todos te alaben.... 
\ Cuando mas oprimida la nación, cuando ya estába-

1 mos á orillas de un horroroso caos en 8 0 8 , Dios pone so-
9 bre el trono de la España el prrncipe que,deseábamos, y 

solo su nombre reanima nuestras fuerzas abatidas, nues
tro espíritu debilitado. La invasión de la Francia p a r e p 
iba ya á consumirnos, á devorarnos. Un millón de hom
bres se congregan de todos los países, entran á manera de 
langosta por nuestras provincias, todo lo incendian / todo 
lo talan. Acude el español á su Dios: éste misericordioso íe 
estiende su brazo; con su ayuda vence ia España á sus ene-
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raigos, los de. v ta , los peí s igue, y l leva ST J a .ias victt 10-

s al seno mismo Í Q la Francia. , T > u d o D i o ^ manifestarse 
mas nropicio á favor de nuestra España? 

Males peores nos esperan: una f i erra de opinión no? 
alarma: nuevas doctrinas nos seducen : Ia filosofía q u e e n -
í e d ó á la Europu •» las fuertes cadem que la han des
p e d a z a d o , esta mis .aa se entronizaba c.i la España , y 

ayudada d e unos pocos españoles seducidos principio y a 
á conquistarnos. 

£1 trono de nuestros reyes se veía perd ido; ausente 
el legí t imo y único soberano. La religión abat ida , perse
guida en sus prácticas, u s o s , disciplina, m o r a l , d o g 
mas como que quería retirarse ya d e nuestro sue
l o : cubierta de oprob io , y de lágrimas nos volvía sus 
espaldas. A l g u n o s desunidos , dispersos, fascinados en su 
op in ión , enfi .ecidos por el choque mutuo de sus pasio
nes mas vív trabajaron porque nos degollásemos. Y q u é 
¿entrará la España en las reformas que hacían su muer
te? ¿perecerá á manos de sus propios hijos? N o : el D i o s 
que la sacó de sus angustias pasadas, la libra ahora de la 
muerte , y la salva. 

N u e s t r o rei cautivo v iene á España por una especie 
de mi lagro , en el momento mismo en que la nave del 
estado iba á estrellarse y sumergirse. El nombre de Fer

nando en España revive la esperanza de los náufragos; 
un n u e v o orizonte se les presenta; el arco de paz se deja 
ver de en medio á medio en esta nación afligida ; el 
se le manifiesta propicio : se hace en un dia solo la sa
lud y vida de la España. 

Fernando V I L proscribe en el 4 de m a y o aquellas 
l e y e s , que en clase de reformas se le habían dado á la 
r paña, y la hacían padecer tantos males. La proscripción 
quebranta las cadenas que tenían tiranizado el poder de 
nuestros reyes. La constitución dejó de gobernarnos, 
cuando hacia dos años que todo conspiraba á eternizarla. 
El trono de nuestra monarquía es restituido á su gloria 
ant igua , á su primitivo brillo. La España toda reunida la 



-a fanr i sola que, vi-
5» Pújele D i o s maniíe" 

, mas misericordioso. 
La religión reciñera en seguida sus derechos, •JU»-*"-* 

prácticas no servirárjya de pábulo á las sátiras, burlad, 
ja l e s picantes.de. Vs reformadores. Su r >ral divina corrí* 
g e la depravad^ i~que la filosoíi . . .rodujo en nuestro 
s u e l o , para.relajarnos y corrompernos. Sus dogmas santos 
guian nuestra razón , y no hai ya un escritor que se des
entienda de su luz , cuando ella nos habla. La religión sos
t iene al t rono , y el trono defendiendo y celando los inte-
leses de la re l ig ión, hacen el imperio y vida de la España. 

L,as terribles lecciones que nos ha dado la Europa en
tera nos han hecho conocer que no hai felicidad en u n 
estado, si éste no se apoya en las máximas del evangel io , 
en los preceptos de su mora l , en las v e r d a ^ s de la reli
g ión cristiana. Las ruinas de los imperios sstruidos á 
nuestra vista nos están diciendo , no hai contilio contra 

fDios ; el que se levante contra su poder será aniquila
do. Si los hombres , si los príncipes y reyes de la tierra, 
si todos reunidos quieren sacudir el y u g o de su lei santa, 1 
interpretarla á su m o d o , ó reformarla, esperará, sufrirá 
parecerá que está dormido , ó q u e escondido tras las n u 
bes no considera sus planes; pero llegará el dia de su fu
ror, se levantará, y á solo el eco de su voz los cimientos de 
la tierra vacilarán, los reinos y naciones desaparecerán, e l 
orbe entero trémulo se postrará á los pies de su hacedor, 
y i/Tos perdonará solo al p u e b l o , al pr íncipe , que por 
una especial misericordia: le l l egue á agradar., 

España , tú eres este pueblo : e spaño le s , nosotros so 
mos esta, nación privilegiada. En el dia de la ira del Señor 
debimos perecer como tantos otros pueblos . Eramos , s»-
no.tan,criminales, á l o menos nuestra jelajacion, tenia ir
ritado al Señor. Algunos maquinaron contra, su Iglesia; 
los proyectos para una nueva reforma se generalizaron: i 
la iniquidad de estos planes subió hasta el c ie lo . .La Espa- 1 

ña temía y a q u e e l Señor la castigase hasta su destruc-
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- ^ • , • K T Í 
CÍOQ. Mas tu va sido asi, i-a Ec^apa s c ^ v ^ ;ve á ta,dfts 
•^aserias, trabajos^ guerras , horrores, cuatK •^pure.cia qu© 
ya no restaba mas q u e ;u ul t imo suspiro , S muerte injl 
Í C A I ¿ . . . . . . ¿Puede dar señales mas convincentes , uc qucA; 
D i o s solo nos libertó por su a m o r ? . , . . . 
<v Si aun los r veneradores ^uisieserT envolvernos en lotff 
males que lloramos, r que no se con ve zan del horroro
so término de sus p r o y e c t o s , rigen un momento solo su 
consideración sobre los dias que han pasado, sobre los 
embates fuertes que han sufrido nuestro trono y patria, 
sobre los grandes peligros que nos han cercado por todas 
partes en mult i tud de años, y vean del modo cómo nos 
vemos ya l ibres, restituido nuestro soberano al seno de 
sus p u e b l o s , y la nación caminando á repararse de sus 
quiebras, á consolidar la paz y felicidad del estado.. . . . . 
¡ A h ! La m^ o de D i o s , dirá el que no esté ostinado , la 
mano de L JS ha obrado estos prodigios. Sea su diestra 
ensalzada, ous misericordias no han faltado de su pueblo 
español. Españoles t o d o s , no seamos ingratos á beneficios 
tan singulares. 

Y vos ¡ D i o s grande! ¡ D i o s justo! ¡D ios de miseri
cordia! atended á lo débil de mi v o z , con que os pido 
por esta España, por su re l ig ión , por su r e i , por sus hi
jos. Todos unidos á mí os suplican firméis la obra que ha
béis concluido. V o s sois el Rei de los r e y e s , el Señor de 
los que dominan, en cuyas manos están los corazones de 
los soberanos, para guiarlos á lo que sea de vuestra iusti- ¡, 
sima voluntad. Á vuestro imperio todos se someten/::'::*^ 
vos tenéis los derechos de todos los re inos , y los dais a 
quienes os agrada: vos guiáis el mundo entero : vuestro 
dedo le señaló desde la eternidad su camino , camino que 
^mas faltará. V o s solo sois el fuerte , el D i o s de los egér-

, citos y de las batallas, el santo , el jus to , el e terno , y el 
que con suavidad, pero con fortaleza irresistible lo orde-

A¡ na todo de un modo que jamas se alterará. 

H a c e d , p u e s , ó D i o s nuestro que esta nac ión , pade

cida de tantos a ñ o s , se restituya á su antigua gloria , a 



aquella-* q u í s o t e seronda en ríffestt^-sanYa religión y 
- ia paz y u - X de los subditos c^n sus príncipes. N o 
'ya m-., vicisitudes e* la España: acábese ya todo p« — 
seamos todos de u t A b i o , un corazón y una alma. T u /o-

Juntad sea nuestr|^guia , e¿ evangelio ~iestra l e i , la c i -
ridad cristiana l ^ u e á todos nos 

Dios m i ó , conservad en toda su pureza entre noso
tros la moral de vuestra religión y vuestra fe div ina: sea 
ésta sola la que rija al pueblo español: sus dogmas santos 
no hallen en la España quien no se rinda á su fe : consér
vese á la religión el ascendiente que tuvo en nuestra na
ción desde los primeros siglos. Sus máximas y sus precep
tos formen la moral de sus habitantes. 

Demos á la Iglesia de Roma el honor, el respeto, la 
sumisión debida, como madre de las dema^ :s;lesias, como 
la maestra de todos los cristianos, la colum de la fe y 
de la verdad, el oráculo de los fieles, el *entro de la 
unidad. Su pastor sea el nuestro: ia voz de éste guie nues
tra f e , nuestra moral y nuestro culto: fuera de este re
dil se acabó la salvación. Oigamos siempre su v o z , pare 
saber la voluntad de Dios. Demos á este Señor lo que es 
suyo, y al César lo que le es debido. 

Que no volvamos á ver, ó Dios de misericordia, 
aquellos dias de desconsuelo, de terror, de muerte::: dias 
en que el cielo irritado contra el español por nuestros 
grandes delitos, nos hacia la guerra mas desastrosa , la mas 
v i u t í i . N o se vuelva á encender vuestro furor contra noso
tros. Si delinquimos por nuestra fragilidad, castigadnos 
Dios mió, como ofrecisteis á David; sean castigos de un 
padre que enmendado el hijo vea pábulo del fuego lo que 
antes fue instrumento de su ira. N o se separen jamas tus 
misericordias de este tu pueblo, que te confiesa por sv 
D i o s , por su padre, por su rei, por su pontífice sumo, 
por su maestro, por su verdad, camino, salud, bien, fe
licidad , vida en toda la eternidad. 

Sobretodo, óyenos Señor, cuando rendidos á vues
tros pies os pedimos por la vida de nuestros soberanos, por 
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feliz acierto e^/sus-dísposicíori¡íss y ' g o ' ^ i ^ j d e esrsf^ 
i vuestra nación. Sostenadlos, Señor , con \ "^ra man 

- <Cw^cndedlos con vuestra diestra, g^iadlos pol' ia> send 
•ce la santidad y de la justicia, para.,.í';ue solo sepan hac^jj 

wuestra santisirr w o l u n t a d , y, por eiT^la felicidad de süj 
p u e b l o s , la paz d e „ . "ios SUS subditos, ¿ mayor gloria de 
su nación. Atended á los clamores que os dirijan en los 
dias de su tribulación ( i ) , protegedlos , ó D i o s de Jacob. 
D e lo alto de los cielos l legue á ellos vuestro aux i l i o : sed 
vos su defensor desde Sion. D a d l e s , S e ñ o r , vuestros au
x i l i o s , según la bondad de sus corazones, y confirmad los 
deseos de su piedad y de su amor acia vos y acia todos 
sus pueblos. 

Entonces D i o s mió , entonces será cuando nuestra 
alegría ten? „>su total complemento por v o s , que sois 
nuestra sal ». Entonces nos gloriaremos en v o s , porque 
solo vos m*s habéis magnificado sobre todos los pueblos, 
accediendo á nuestras súplicas , realizando todos nues
tros deseos , y dándonos á conocer visiblemente que vos 
fuisteis únicamente el que salvó á su ungido, o y ó sus cla
mores desde su santo c i e l o , y en el poder de su brazo le 
condujo sin lesión á sus dominios. 

Confiaban nuestros enemigos en los egerc i tos , en sus 
cabal los , en sus carros, y el español solo esperaba en el 
D i o s de sus padres, á quien invocaba en todos sus apu* 
ros. Sus opresores fueron rendidos, derrotados, y noso« 

' / r • f J Ü f t n - . ¡ ¡ ¡ ¿ ¡ / / i 

/ tros nos vemos triunfantes. / 
¡ Ea pues , D i o s nuestro! consérvanos por muchos f 

años al rei que nos has traído: perpetúa entre nosotros su 
descendencia, puesto que habéis salvado á fuerza de pro

d i g i o s las reliquias de esta familia , para que la España no 
Xuese como Sodoma á pavesas reducida::: Óyenos , Señor, 
siempre que os dirijamos nuestras súplicas. 

(i) Salm. IQ. vers. i . y siguientes hasta el fin. 
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De los capítulos f intentaos, en este tomo segt^::., 

9 ' 
Prólogo. pág. I.» 
Capítulo I. Primeros proyectos para reformar el trono de 

Tiuestros reyes , y mudar nuestro gobierno: impugnación de 
los escritos que los publicaron. El hombre es sociable por na
turaleza , y por la misma dependiente siempre de una autori
dad soberana, pág. 3 

'§ . I. Cartas del conde de... al príncipe de la Paz , para que 
reforme el trono de la España y su gobierno, pág. 4 

§. II. Poesías de don M... J... Q... se denigran nuestros me
jores reyes en los cantos titulados: l . ° A Juan de Padilla: 
a.° El panteón del Escorial: se hace la apolo^ •* de estos 

i soberanos, pág. a 3 
§. III . Otros escritos contra el trono: nuestros reyet _ siempre 

han sido soberanos. Su poder viene de Dios, pág. Zj 
§. IV. El Conciso prepara el camino á las cortes , anuncia la 

mudanza del gobierno, pág. 55 
Capítulo II. Se instalan las cortes el 24 de setiembre: su pr i 

mer decreto es hacerse soberanas : se impugna la soberanía 
popular , como contraria á los pueblos mismos, pág. 6*0 

Capítulo III. Nuevos decretos de las cortes consiguientes á la 
soberanía popular: los papeles públicos y algunos diputados 
principian á hablar de constitución : se refutan las doctrina» 
en que se apoyaron, págv ya 

Capítulo IV. Siguen las reformas del trono: nuevas restriccio-
4 la autoridad real: injusto proceder de las cortes , y de 

los publicistas que las adulaban , pág.. 87 
Capítulo V. Se prepara al pueblo para que desee nueva constitu

ción : determinan las cortes hacerla : protestan algunos dipu
tados contra este proyecto: efectivamente las cortes carecian 
de facultades para darnos nueva legislación, pág.. qy 

Capítulo VI . Se presenta el proyecto de constitución: princi
pian las conferencias de sus artículos: protestan algunos dipu
tados: falta de libertad en el congreso para deliberar, pág.. Io5 

Capítulo VII . Jura de la constitución: no hubo libertad para 
resistirla : se impugnan algunos escritos de aquellos dias , p. 116 

Capítulo VIII . Análisis de la constitución: examen de sus prin
cipales artículos: plan de la reforma general establecida ea 
ellos: se impugna, pág. 
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 1 r. • | j 
• I 6 T y . Artículos de la constitución quereforman • —o y 
ffx^ declaran mas la mutación de gobiernq|.¡ pág. 

j §.~ / Í I . Artículos de la constitución paíy^'iV 3 e I gobierno estu-
^ I viese siempre pendiente de los que se ;*en representación 

nacional, pág. * 

i 

Capítulo I X . La consutuéion de Cádiz está copiada en su ma 
yor parte de la de los asambleístas de Paris , pág. r?Z 

Capítulo X . La constitución de Cádiz deprime mas el trono/-
que la de Paris ,. pág. ^$7 

Capítulo X I . Deposición déla regencia llamada constitucional: 
igual suerte pudiera temerse todo rei que reinase.por. la cons
titución , pág. SS04 

Capítulo X I L Se trata de formar nueva regencia: la obser
vancia de la constitución sirvió de pretesto para eludir el 
nombramiento de la señora infanta Carlota. La constitución 
fue siempre el escudo de los facciosos, pág. «22 

Capítulo XIT / Medios por. los que se estendieron las refor
mas cont) ,il trouo. La España no suscribió jamas á seme
jantes pl ises , pág. «34 

Capítulo X I V . Prosigúela materia del capítulo anterior: pro
yectan algunos reformadores perpetuar el gobierno de las cortes 
estraordiuarias para sostener las nuevas instituciones: cuan dé
bil era el pod'.r de la constitución para la seguridad del estado, p. 244 

Capítulo X V . Estado de la España por la constitución. L a anar
quía fue el término á que nos condujo la nueva legislación , p. 257 

Capítulo X V I . La España se declara contra la constitución: es
fuerzos estraordinarios de, algún otro reformador porque no se 
llegue á anular: por estos-medios el odio á las reformas se 
generalizó mas, pág. 

Capítulo X V I I . Entrada del rei en Valencia. Se proscribe la 
constitución: acaban las cortes: plan de algunos reformadores 
para trasladar el gobierno fuera de Madrid: solo su narracron""'**^ 

bastvá para impugnarlo , pág. 
Capítulo X V I I I . Reliquias de las reformas contra el trono : se 

refutan .algunos escritos públicos remitidos á España desde 
JFrancia, pág. 

Capítulo X I X , Continúa el argumento anterior. Impugnación 
del Amante de la lei y de su rei último impreso venido de 
Burdeos endefensa de la constitución, pág. Ttlf 

Capítulo X X . Epílogo de las reformas hechas contra el trono. 33o 
Capítulo X X I . Conclusión de TaTApología del altar y del tro

no. E l autor da gracias á IDios'^obJiaber conservado entre 
nosotros su religión, y défetidido nu^suso reiy trono: pide por 
la salud del sobtfRa îo y por,lajíaz; do todas los españoles, pág. 33$ A 
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